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RESUMEN GENERAL DE LOS TRABAJOS DE LA REUNIÓN  

1. APERTURA DE LA REUNIÓN (punto 1 del orden del día) 

1.1 Apertura oficial de la reunión (punto 1.1) 

1.1.1 Por amable invitación del Gobierno de la República de Paraguay, la reunión 
extraordinaria de la Comisión de Sistemas Básicos (CSB) de 2014 se celebró en Asunción 
(Paraguay) del 8 al 12 de septiembre de 2014. El señor Fredrick Branski, presidente de la 
Comisión, declaró inaugurada la reunión el lunes 8 de septiembre a las 9.30 horas en el Centro de 
Convenciones de la Conmebol, en Asunción (Paraguay). 

1.1.2 El señor Branski, presidente de la CSB, dio la bienvenida a los ilustres invitados y 
delegados a la reunión extraordinaria de la Comisión de Sistemas Básicos de 2014. Hizo alusión a 
que se trataba de la primera reunión de la CSB en América del Sur y la primera vez que la reunión 
de una comisión técnica y la de una asociación regional se celebraban de forma consecutiva. 
Señaló que la reunión revestía particular importancia debido al elevado número de cambios en los 
textos reglamentarios, contando entre ellos los relativos al Sistema de información de la 
Organización Meteorológica Mundial (OMM) (SIO), el Sistema mundial integrado de sistemas de 
observación de la OMM (WIGOS), el Sistema de proceso de datos y de predicción (SPDP) y el 
apoyo a la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), a partir de los que se formularían 
recomendaciones al Decimoséptimo Congreso. 

1.1.3 El señor  Branski agradeció al Gobierno de la República de Paraguay que decidiera 
organizar la reunión y facilitara unas excelentes instalaciones para tal fin. 

1.1.4 El señor  Branski señaló que el orden del día giraba en torno a las decisiones 
relacionadas con la ejecución del WIGOS, pero que también contemplaba otras actualizaciones 
urgentes y críticas del Reglamento Técnico para respaldar un rápido avance en relación con el 
WIGOS, el SIO y otras esferas prioritarias y programas multisectoriales de la OMM. Habida cuenta 
del escaso tiempo disponible para despachar estas complejas cuestiones, instó a los delegados a 
trabajar de la manera más eficiente posible. 

1.1.5 El representante del Secretario General, el señor  Wenjian Zhang, también agradeció al 
Gobierno de la República de Paraguay que acogiera la reunión. Prosiguió señalando la 
importancia de esta reunión de la Comisión para adoptar decisiones sobre la ejecución del 
WIGOS, el SIO y otras actividades prioritarias de la OMM. Asimismo, indicó que el Reglamento 
exigía que las comisiones técnicas recomendaran las decisiones técnicas antes de su 
presentación al Congreso, y que esta reunión extraordinaria resultaba fundamental para lograr 
este propósito. También subrayó la pertinencia de la reunión para hacer hincapié en las 
contribuciones esenciales de la CSB a fin de alcanzar los objetivos del nuevo plan estratégico y 
las nuevas prioridades estratégicas que se examinarían en el Decimoséptimo Congreso. 

1.1.6 El señor Luis Manuel Aguirre, Presidente de la Dirección Nacional de Aeronáutica Civil, 
expresó su agradecimiento a la OMM por aceptar la invitación para organizar las reuniones de la 
CSB y la Asociación Regional III en Paraguay y recordó que habían transcurrido 25 años desde la 
última reunión de la OMM celebrada en Paraguay. Percibió que la meteorología y la hidrología 
habían evolucionado durante este período y que Paraguay se encontraba ahora en condiciones 
de adoptar acciones preventivas, en lugar de reactivas, como respuesta a los fenómenos 
meteorológicos. Señaló que reaccionar a los efectos de cualquier fenómeno era siete veces más 
caro que disponer las medidas necesarias para mitigar esos efectos antes de su aparición.  

1.1.7 El Embajador Federico González, Viceministro de relaciones exteriores, dio una cordial 
bienvenida a los delegados procedentes de todo el mundo. Cuando se celebró la última reunión 
de la OMM en Paraguay, 25 años atrás, solo había un canal de televisión, y recordó que él 
esperaba con interés la predicción meteorológica, que se emitía al término del noticiario. Esta 
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primera experiencia sobre la importancia de la información meteorológica se fue consolidando 
durante su carrera como Embajador de Paraguay ante las Naciones Unidas en Ginebra y merced 
a sus interacciones con la OMM durante su estancia allí. Las tormentas que se produjeron antes 
de la reunión, junto con las inundaciones preexistentes, sirvieron para recordar la importancia del 
trabajo de la Comisión. 

1.1.8 En el apéndice del presente informe figura la lista completa de los participantes. 

1.2 Aprobación del orden del día de la reunión (punto 1.2) 

 Se aprobó por unanimidad el orden del día de la reunión, que figuraba en el documento 
CBS-Ext.(2014)/Doc. 1.2. 

1.3 Examen del informe sobre credenciales (punto 1.3) 

 De conformidad con lo dispuesto en las Reglas 21 a 24 del Reglamento General, la 
Comisión tomó nota y aprobó el informe del representante del Secretario General como informe 
sobre credenciales. 

1.4 Establecimiento de comités (punto 1.4) 

1.4.1 De conformidad con las Reglas 23 a 32, la reunión decidió establecer un Comité de 
Coordinación. El Comité de Coordinación estaba compuesto por el presidente de la Comisión, el 
vicepresidente de la Comisión, los copresidentes de los grupos abiertos de área de programa 
(GAAP) y el personal de la Secretaría presente en la reunión encargado de gestionar los 
documentos. La Comisión acordó que el trabajo de la reunión se llevara a cabo en sesión 
plenaria. El presidente presidiría las sesiones sobre los puntos 1, 2.1, 2.3, 2.6, 3.1, 3.2, 3.4, 3.5, 
4.1, 4.2, 4.3, 4.5, 5 y 6 del orden del día; el vicepresidente presidiría las sesiones sobre los puntos 
2.2, 2.4, 2.5, 3.1, 3.3 y 4.4 del orden del día. 

1.4.2 La Comisión decidió establecer los siguientes comités por la duración de la reunión: 

a) el Comité de Coordinación, presidido por el presidente; 

b) el Comité de Relaciones con Organismos Humanitarios, presidido por el señor Michel 
Jean (Canadá), con miembros de Brasil, Estados Unidos de América, Federación de 
Rusia, Francia, Irlanda, Japón y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; 

c) el Comité de Centros del SIO, presidido por el señor Dieter Schröder (Alemania), con 
miembros de Brasil, Canadá, China, Croacia, Federación de Rusia, Francia, Italia, 
Japón y la Organización Europea para la Explotación de Satélites Meteorológicos 
(EUMETSAT),; 

d) el Comité de examen de los textos reglamentarios del WIGOS, presidido por el 
señor Jochen Dibbern (Alemania), con miembros de Australia, Brasil, Canadá, China, 
Croacia, Estados Unidos, Federación de Rusia, India, Japón y Reino Unido. 

1.5 Otras cuestiones relativas a la organización (punto 1.5) 

1.5.1 La Comisión acordó el horario de trabajo de la reunión. En vista de la naturaleza 
técnica de los debates, se convino en que no era necesario levantar actas de la reunión. De 
conformidad con la Regla 3, la Comisión acordó suspender la Regla 110 durante el tiempo que 
durara la reunión. 
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Documentos no controvertidos 

1.5.2 La Comisión reconoció que algunas de las decisiones que había de adoptar dependían 
exclusivamente de procedimientos administrativos. La Comisión convino en que los errores que se 
detectaran en ese tipo de documentos podían corregirse mediante la edición y que, por lo general, 
no era necesario debatirlos durante la reunión. 

1.5.3 La Comisión reconoció también que algunas de sus decisiones eran de carácter 
sumamente técnico y habían sido examinadas detenidamente por expertos de GAAP 
especializados en la materia. Era improbable que un debate ulterior de la Comisión sobre los 
pormenores técnicos fuera a ser de utilidad en relación con dichas decisiones. La Comisión 
también reconoció que el procedimiento "acelerado" y el procedimiento de aprobación "entre 
reuniones" para modificar el Reglamento Técnico solo se habían aprobado para las claves 
determinadas por tablas y el perfil básico de la OMM de la norma sobre metadatos ISO 19115; 
para otros temas, la Comisión tenía que aprobar los cambios con un impacto similar durante una 
reunión. 

1.5.4 La Comisión tomó nota de la decisión del Consejo Ejecutivo en su 65ª reunión para 
introducir documentos no controvertidos, indicada en el párrafo 4.8.3.1 del resumen general de 
dicha reunión, y se mostró de acuerdo con la decisión del Grupo de gestión de la CSB de utilizar 
el mismo procedimiento en la reunión extraordinaria de la CSB de 2014 y en futuras reuniones. 

1.6 Informe del presidente sobre cuestiones y avances fundamentales  (punto 1.6) 

Informe del presidente  

1.6.1 La Comisión tomó nota con satisfacción del informe del señor F. Branski, presidente de 
la Comisión de Sistemas Básicos (CSB). Habida cuenta de la importancia que revestían las 
actividades de la Comisión para todos los programas y esferas prioritarias de la OMM, en 
particular el papel destacado asignado a la Comisión para realizar numerosas actividades, la 
Comisión reconoció el volumen considerable de trabajo que se había llevado a cabo desde que 
celebrara su decimoquinta reunión. 

Servicios meteorológicos para el público 

1.6.2 El Programa de Servicios Meteorológicos para el Público coordinó las actividades que 
culminaron en la elaboración y publicación de la Estrategia de prestación de servicios de la OMM 
y su Plan de aplicación. Se trataba de una Estrategia para el conjunto de la OMM que debían 
aplicar todos los Programas de la Organización que prestasen servicios así como todas las 
asociaciones regionales y comisiones técnicas. La Estrategia se concibió para ayudar a los 
Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) a prestar servicios de alta calidad a 
las comunidades de usuarios así como mejorar sus competencias en comunicar los beneficios 
sociales y económicos a las instancias decisorias. 

1.6.3 Se había registrado una demanda creciente a los SMHN,  por parte del público en 
general y la comunidad de desastres, de información relativa a los riesgos asociados con los 
peligros hidrometeorológicos, los probables efectos sobre los seres humanos y sus medios de 
subsistencia en relación con su vulnerabilidad y exposición . En vista de esas demandas, en su 
65ª reunión (Ginebra, 15 a 23 de mayo de 2013), el Consejo Ejecutivo había recomendado que 
los SMHN avanzaran hacia la predicción basada en el impacto y los avisos basados en los 
riesgos, prestando servicios de avisos para el público en aras de la resiliencia social a través de 
un cambio de comportamiento en la sociedad. El Programa de Servicios Meteorológicos para el 
Público estaba desempeñando un papel preponderante en ayudar a los SMHN a transformar en 
consecuencia sus servicios de alerta de fenómenos meteorológicos. Durante la reunión, la 
Comisión debía estudiar la futura orientación para tratar de resolver la cuestión relativa a las 
directrices de la OMM sobre el desarrollo de servicios de predicción y avisos multirriesgos 
basados en el impacto y el apoyo a la puesta en marcha de proyectos piloto y la formación 
profesional en esa esfera. 
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1.6.4 El público utilizaba más y más dispositivos móviles, tales como teléfonos inteligentes, 
para consultar la información sobre el tiempo. Como resultado de ello, muchos SMHN se 
enfrentaban a una fuerte y creciente competencia de proveedores de servicios privados que 
prestaban servicios de predicción meteorológica a través de dispositivos móviles que empleaban 
aplicaciones meteorológicas. Esta situación estaba mermando la notoriedad y pertinencia de los 
SMHN, en particular en los países en desarrollo. Por lo tanto, era necesario ayudar a los SMHN a 
desarrollar o conseguir aplicaciones meteorológicas como un canal poderoso para comunicar 
predicciones y avisos. Asimismo, era necesario ayudar a los SMHN a desarrollar capacidades y 
competencias para prestar servicios a través de las redes sociales.  

1.6.5 El Decimosexto Congreso Meteorológico Mundial (Ginebra, mayo a junio de 2011) 
había recomendado que todas las comisiones técnicas definiesen los requisitos de competencias 
para sus funciones básicas respectivas. En ese sentido, el Programa de Servicios Meteorológicos 
para el Público había colaborado estrechamente con el Grupo de expertos del Consejo Ejecutivo 
sobre enseñanza y formación profesional para elaborar el Marco de competencias para 
predictores y asesores de los servicios meteorológicos para el público. Durante la reunión, la 
Comisión estudiaría un proyecto de recomendación para aprobar el Marco de competencias como 
práctica recomendada de la OMM, y para incorporarlo en el Reglamento Técnico (OMM-Nº 49). 

Reducción de riesgos de desastre 

1.6.6 El Equipo especial de la Comisión de Sistemas Básicos para la prestación de 
asistencia meteorológica operativa a los organismos humanitarios se estableció en la 
decimoquinta reunión de la Comisión, bajo la dirección y responsabilidad conjunta del Grupo 
abierto de área de programa (GAAP) sobre el Sistema de Proceso de Datos y de Predicción 
(SPDP) y el Grupo abierto de área de programa sobre los servicios meteorológicos para el público 
y en coordinación con otras comisiones técnicas y programas pertinentes. De conformidad con su 
mandato, dicho Equipo especial debía colaborar en varias esferas que, en líneas generales, 
abarcaban las necesidades de productos y servicios de los organismos humanitarios, la 
preparaci·n de ñacuerdos mundiales y regionalesò y los aspectos de difusi·n.  

1.6.7 La Comisión estudiaría la posibilidad de desarrollar un enfoque holístico integrado 
(como marco autorizado) a fin de apoyar a los organismos humanitarios, teniendo en cuenta la 
petición que el Consejo Ejecutivo había presentado en su 66ª reunión para que la Comisión de 
Sistemas Básicos examinase los procedimientos de gobernanza relativos al suministro y la 
disponibilidad de información sobre los peligros meteorológicos, hidrológicos y otros 
medioambientales con miras a preparar directrices adecuadas y para su examen por el 
Decimoséptimo Congreso Meteorológico Mundial (2015). Al respecto, la Comisión examinaría una 
hoja de ruta que se elaboró en una reunión del Equipo especial, en julio de 2014.  

1.6.8 El mandato del Marco de acción de Hyogo para 2005-2015 estaba por concluir y 
estaba previsto que la 3ª Conferencia Mundial sobre la Reducción del Riesgo de Desastres, que 
tendrá lugar en Sendai (Japón) en marzo de 2015, aprobase el marco para la reducción del riesgo 
de desastres posterior a 2015. En la reunión se examinarán y debatirán las contribuciones de la 
CSB y las aportaciones de los Miembros a la Conferencia así como a las consultas preparadas 
con antelación. 

Servicio de proceso de datos y de predicción  

1.6.9 Desde la creación de la estructura del nuevo Grupo abierto de área de programa 
(GAAP), el Equipo de coordinación de la ejecución del Sistema de proceso de Datos y de 
Predicción había realizado progresos considerables, en particular la formulación de planes de 
acción para los próximos dos, seis y diez años, con la finalidad de situar al Sistema Mundial de 
Proceso de Datos y de Predicción (SMPDP) de cara al futuro. La Comisión examinaría el plan 
durante la reunión. Además, la colaboración con la Comisión de Climatología por medio del 
Equipo de expertos CSB/CCI sobre predicciones operativas de escala subestacional a escalas de 
tiempo más largas y el Equipo de expertos CSB/CCI sobre Centros Regionales sobre el Clima 
había permitido allanar el camino para mejorar la predicción a largo alcance y las aportaciones de 
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como una descripción del enfoque gradual, que se había incorporado al proyecto de Manual del 
WIGOS.  

1.6.23 Conforme a la orientación proporcionada por el Grupo de coordinación intercomisiones 
sobre el WIGOS, el Equipo especial sobre gestión de la calidad había adoptado las primeras 
medidas con miras a formular una iniciativa de control de la calidad en el marco del WIGOS. 
La primera esfera prioritaria consistía en modernizar el control de la calidad de datos de 
observación basados en la predicción numérica del tiempo (PNT) para el Sistema Mundial de 
Observación. La labor se llevaría a cabo en estrecha colaboración con el Grupo abierto de área de 
programa sobre los sistemas de observación integrados (GAAP sobre los SOI) y sus equipos de 
expertos, en particular el Equipo de expertos interprogramas sobre diseño y evolución de los 
sistemas de observación y el Equipo de expertos sobre sistemas de observación en superficie, 
que conservarían funciones destacadas en materia de desarrollo de sistemas y procedimientos 
concretos para este componente del WIGOS. 

1.6.24 Se informó a la Comisión de que, en su 66ª reunión, el Consejo Ejecutivo había 
convenido en que el WIGOS, con apoyo del SIO, debía seguir siendo una prioridad estratégica de 
la OMM para el próximo período financiero (2016-2019), con la intención de que se designase 
como fase preoperativa del WIGOS. 

1.6.25 Durante la cuarta reunión de la Comisión Técnica Mixta OMM/COI sobre Oceanografía 
y Meteorología Marina (CMOMM) (Yeosu, República de Corea, mayo de 2012) se actualizaron los 
objetivos de ejecución del Área de Programa de Observaciones de la CMOMM, en consonancia 
con el capítulo sobre océanos del Plan de ejecución del Sistema Mundial de Observación del 
Clima (SMOC) en apoyo de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC) (véase la actualización de 2010 del Informe GCOS-138). Véase también el 
enlace siguiente: 
http://www.jcomm.info/index.php?option=com_oe&task=viewDocumentRecord&docID=8930. 

1.6.26 El Plan de ejecución para la evolución de los sistemas mundiales de observación, 
aprobado por el Consejo Ejecutivo en su 65ª reunión (Ginebra, 2013), se encontraba disponible en 
español, francés, inglés y ruso, y la versión en chino estaba por publicarse.  

1.6.27 Bajo los auspicios del Equipo de expertos interprogramas sobre diseño y evolución de 
los sistemas de observación, se llevó a cabo un Cursillo especial sobre diseño de sistemas de 
observación en Ginebra (Suiza) del 12 al 14 de noviembre de 2013, a los fines de formular los 
principios y directrices del diseño de redes de sistemas de observación. En el cursillo se convino 
también en elaborar una hoja de ruta para la elaboración de esas directrices, en particular la 
función propuesta que debían desempeñar los participantes en el cursillo y el Equipo de expertos 
interprogramas sobre diseño y evolución de los sistemas de observación. El diseño de redes de 
sistemas de observación se examinaría en la reunión. 

1.6.28 El Equipo de expertos sobre sistemas de observación en superficie había organizado 
con éxito el Cursillo de la OMM sobre intercambio regional y mundial de datos meteorológicos 
obtenidos por radar, que tuvo lugar en la Oficina Meteorológica del Reino Unido en abril de 2013, 
en respuesta a la Medida 48 del Plan de ejecución para la evolución de los sistemas mundiales de 
observación, que exigía un mayor intercambio internacional de datos meteorológicos obtenidos 
por radar. Uno de los principales resultados de ese cursillo fue la recomendación de crear un 
equipo especial en el marco de la Comisión de Sistemas Básicos, a fin de coordinar y finalizar la 
formulación de una norma OMM para el intercambio internacional de datos meteorológicos 
obtenidos por radar. En su decimoquinta reunión, la Comisión había aprobado dicha 
recomendación y a fines de 2013 se terminó de establecer el Equipo especial sobre intercambio 
de datos meteorológicos obtenidos por radar. 

1.6.29 Tras los esfuerzos de los Miembros por llevar a cabo Experimentos de los sistemas de 
observación (OSE) y Experimentos de simulación de sistemas de observación (OSSE), el Equipo 
de coordinación de la ejecución del Grupo abierto de área de programa sobre los sistemas de 
observación integrados adoptó las primeras medidas para organizar el Sexto cursillo de la OMM 

http://www.jcomm.info/index.php?option=com_oe&task=viewDocumentRecord&docID=8930
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sobre el impacto de diversos sistemas de observación en la predicción numérica del tiempo en 
2016.  

1.6.30  Como resultado principal de la primera reunión del Equipo de expertos sobre sistemas 
de observación desde aeronaves (septiembre de 2013), dicho Equipo de expertos había 
elaborado el Plan de estrategia y ejecución del Programa de Observaciones desde Aeronaves y 
estaba trabajando con miras a elaborar los planes regionales de ejecución de dicho Programa, en 
colaboración con cada asociación regional de la OMM, como un componente de los planes 
regionales de ejecución del WIGOS respectivos. Tanto el Plan de estrategia y ejecución como el 
Plan regional de ejecución del Programa de Observaciones desde Aeronaves se basarían en los 
resultados del Estudio de la OMM sobre la cobertura y la orientación del programa AMDAR para la 
contratación de líneas aéreas en el futuro, que se había finalizado en febrero de 2013. 

1.6.31  En apoyo de los esfuerzos de los Miembros por ampliar y mejorar la cobertura de 
observaciones desde aeronaves, el Equipo de expertos sobre sistemas de observación desde 
aeronaves elaboró dos informes importantes como parte de la serie de Informes técnicos del 
WIGOS, a saber: a) el Informe técnico del WIGOS, The Benefits of AMDAR to Meteorology and 
Aviation (Technical Report No. 2014-1) (Los beneficios de los datos AMDAR para la meteorología 
y la aviación) (enero de 2014), y b) el Informe técnico del WIGOS, Requirements for the 
Implementation and Operation of an AMDAR Programme (Technical Report No. 2014-2) 
(Requisitos para la ejecución y el funcionamiento de un programa AMDAR) (marzo de 2014).  

1.6.32 Habida cuenta de la importancia de la coordinación de las frecuencias radioeléctricas 
para los sistemas de observación del medio ambiente así como de la importancia de la 
contribución de los SMHN para las actividades de coordinación de frecuencias radioeléctricas a 
escala nacional e internacional, tal como figuraba en la Resolución 4 (Cg-XV) y en la Resolución 
11 (EC-64) ï Frecuencias radioeléctricas para las actividades meteorológicas y medioambientales 
conexas, el Grupo director sobre la coordinación de las frecuencias radioeléctricas había 
preparado una Guía de colaboración de los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales 
en la coordinación de las frecuencias radioeléctricas, para su examen por la Comisión de 
Sistemas Básicos, a fin de ayudar a los Miembros en esa importante actividad. 

Decisiones del presidente y del Grupo de gestión de la Comisión de Sistemas Básicos 

1.6.33 Tras la renuncia del señor Riijshogaard como presidente del Grupo abierto de área de 
programa sobre los sistemas de observación integrados, el Grupo de gestión de la Comisión de 
Sistemas Básicos designó al señor Jochen Dibbern (Alemania) como presidente y al señor 
Anthony Rea (Australia) como copresidente. 

1.7 Prioridades de la OMM para 2012 -2015 y repercusiones para la Comisión de 
Sistemas Básicos  (punto 1.7) 

Prioridades de la Organización Meteorológica Mundial 

1.7.1 La Comisión de Sistemas Básicos (CSB) recordó que el Decimosexto Congreso 
Meteorológico había definido cinco esferas prioritarias para el período financiero en curso:  

a) el Marco Mundial para los Servicios Climáticos; 

b) los servicios meteorológicos aeronáuticos; 

c) la creación de capacidad para los países en desarrollo y los países menos adelantados; 

d) la aplicación del Sistema mundial integrado de sistemas de observación de la OMM 
(WIGOS) y del Sistema de información de la OMM (SIO), y 

e) la reducción de riesgos de desastre.  
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1.7.2 La Comisión señaló el importante papel que había desempeñado en esas esferas 
prioritarias, ya que había estado al mando de algunas, o de actividades realizadas en el marco de 
ellas. Asimismo, tomó nota de que, como el alcance de sus actividades había excedido 
considerablemente la Vigilancia Meteorológica Mundial, se examinarían más necesidades de 
aplicación de varios programas y sería cada vez más necesario aunar esfuerzos con otras 
comisiones técnicas, y que, por tanto, se precisaban mecanismos de colaboración con las demás 
comisiones técnicas más eficaces y eficientes. La Comisión solicitó a sus grupos abiertos de área 
de programa (GAAP) que tuviesen en cuenta esa tendencia en la planificación de sus actividades 
y estructuras de trabajo futuras. 

1.7.3 La Comisión tomó nota de la publicación del documento Guidelines on the Preparation 
and Promulgation of the WMO Technical Regulations (WMO-No. 1127) (Directrices para la 
preparación y difusión de los reglamentos técnicos de la OMM). Consideró que las directrices 
contenidas en esa publicación servirían de base para mejorar la calidad global de los reglamentos 
técnicos en cuanto a la coherencia y la uniformidad de los textos reglamentarios, su adecuación a 
la aplicación de las disposiciones, su estilo y su formato. La Comisión instó a sus GAAP y sus 
equipos de expertos encargados de preparar y mantener al día los reglamentos técnicos que 
utilizaran para ello dichas directrices. La Comisión también señaló que era importante someter las 
normas a una revisión y una prueba exhaustivas antes de incorporarlas en los reglamentos 
técnicos o en directrices formales, y alentó el uso de pilotos y la publicación de borradores en 
Internet, indicando claramente su carácter. 

1.7.4 En su decimoquinta reunión y en su reunión conjunta con la Reunión Departamental de 
Meteorología de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), la Comisión de 
Meteorología Aeronáutica definió varias esferas en las que necesitaría la ayuda de la CSB, 
particularmente en la labor constante en la gestión de la calidad, las observaciones para respaldar 
la respuesta a las perturbaciones causadas por ceniza volcánica, las representaciones de datos y 
la interoperabilidad entre el Sistema de información de la OMM (SIO) y los principios de gestión de 
la información en todo el sistema establecidos por la OACI. La Comisión señaló la repercusión en 
los servicios solicitados por los Miembros de los principios de la OACI de gestión de la información 
en todo el sistema, reconoció que la Comisión debía tomar parte activa en la elaboración y 
aplicación de estos principios e instó a todos los Miembros a que se prepararan para su aplicación. 

1.7.5 La Comisión reexaminó las decisiones pertinentes adoptadas por el Consejo Ejecutivo 
en su 65ª y 66ª reunión, la Comisión de Climatología en su decimosexta reunión, la Comisión de 
Instrumentos y Métodos de Observación en su decimosexta reunión y la Comisión de 
Meteorología Aeronáutica en su decimoquinta reunión. Debatió las repercusiones de tales 
decisiones en su programa de trabajo futuro e incluyó sus conclusiones en los puntos del orden 
del día correspondientes del resumen general.  

2. DECISIONES TÉCNICAS, INCLUIDAS LAS RELATIVAS A LAS REVISIONES DEL 
REGLAMENTO TÉCNICO, NECESARIAS PARA RESPALDAR LAS ACTIVIDADES 
PROGRAMÁTICAS  (punto 2 del orden del día) 

2.1 Decisiones técnicas relativas al Grupo abierto de área de programa sobre los 
servicios meteorológicos para el público (punto 2.1) 

Estrategia de prestación de servicios de la OMM 

2.1.1 La Comisión tomó nota con satisfacción de la elaboración y publicación de la Estrategia 
de prestación de servicios de la OMM (en adelante, "la Estrategia") y de su Plan de aplicación 
(véaseel punto del orden del día 4.2]. La Comisión recomendó que en el marco del Programa de 
Servicios Meteorológicos para el Público se aplicaran los principios incluidos en la Estrategia y su 
Plan de aplicación para ayudar a los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) 
a promover la prestación de servicios de alta calidad a las comunidades de usuarios y mejorar sus 
competencias para comunicar los beneficios sociales y económicos a las instancias decisorias. 
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Decisiones de la Comisión en relación con el Grupo abierto de área de programa sobre los 
servicios meteorológicos para el público 

2.1.2 La Comisión examinó las principales cuestiones surgidas de la labor del Grupo abierto 
de área de programa (GAAP) sobre los servicios meteorológicos para el . 

2.1.3 A tenor de la prioridad estratégica dada a la prestación de servicios en el Plan de 
Funcionamiento de la Secretaría de la OMM (2016-2019) y en consonancia con la Estrategia, la 
Comisión acordó que el GAAP sobre los servicios meteorológicos para el público debería centrar 
su atenci·n en ñlos servicios meteorol·gicos para el público en favor de la seguridad y el bienestar 
p¼blicosò con el prop·sito de integrar el papel de los servicios meteorol·gicos para el p¼blico en 
las actividades de protección de la vida y los bienes y la contribución a la seguridad económica; 

2.1.4  Reconociendo los beneficios que aportaba alinear plenamente la labor del GAAP sobre 
los servicios meteorológicos para el público a la Estrategia, la Comisión ratificó la reestructuración 
y el cambio de nombre de los equipos de expertos sobre servicios meteorológicos para el público 
de la siguiente manera: 

a) Equipo de expertos sobre la participación de los usuarios en la mejora de servicios; 

b) Equipo de expertos sobre la innovación y el diseño de servicios; 

c) Equipo de expertos sobre la prestación de servicios y la comunicación. 

2.1.5 La Comisión aprobó la Recomendación 1 (CSB-Ext.(2014)) - Marco de competencias 
para los predictores y asesores de los servicios meteorológicos para el público. 

2.1.6 La Comisión decidió divulgar el Marco de competencias de los servicios 
meteorológicos para el público a otros programas de la OMM que estaban elaborando 
competencias en sus propios ámbitos, con miras a promover la armonización de las distintas 
competencias elaboradas en la OMM. 

2.1.7 La Comisión aprobó la Resolución 1(CSB-Ext.(2014)) - Directrices de la OMM sobre los 
servicios de predicción y aviso multirriesgos que tienen en cuenta los impactos, que contribuirían a 
las actividades de los Miembros relativas a la reducción y mitigación de desastres. 

2.1.8 La Comisión pidió al GAAP sobre los servicios meteorológicos para el público y al 
Programa de Servicios Meteorológicos para el Público (PSMP) que contribuyeran a que los 
Miembros se familiarizaran con las Directrices de la OMM sobre los servicios de predicción y aviso 
multirriesgos que tienen en cuenta los impactosy prestaran asistencia a aquellos que tuviesen 
previsto elaborar predicciones basadas en las repercusiones mediante la organización de talleres 
de formación y, cuando fuera posible, proyectos piloto que mostraran los pasos prácticos para 
avanzar en esa dirección.  

2.1.9 La Comisión decidió que el PSMP debía incluir las actividades siguientes: organizar 
talleres regionales de formación para impartir formación en evaluaciones socioeconómicas; 
cuando fuera posible, elaborar proyectos piloto para aplicar y evaluar el contenido de la 
publicación, y  contribuir a familiarizar a los Miembros con la evaluación de los beneficios 
socioeconómicos de los servicios meteorológicos e hidrológicos prestados por los SMHN, como 
seguimiento a la publicación conjunta del libro de la OMM y el Banco Mundial sobre el tema en 
diciembre de 2014 (véase el párrafo 2.1.21 infra). 

2.1.10 La Comisión alentó firmemente la participación de los Miembros en: i) la iniciativa 
"Registro de autoridades de alerta de la OMM"; y ii) la adopción de la tecnología del Protocolo de 
alerta común para la comunicación de avisos y alertas meteorológicos y, a ese respecto, 
promover el Centro de alertas de la OMM como un servicio complementarios del Registro 
internacional de autoridades de alerta a fin de reforzar el principio de una voz única autorizada 
para emitir alertas. 
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2.1.11 La Comisión decidió seguir fortaleciendo el componente de los servicios 
meteorológicos para el público del Proyecto de demostración de las predicciones de fenómenos 
meteorológicos extremos para mejorar la prestación de servicios de avisos y predicción de alta 
calidad a los usuarios y, así, asegurar el pleno aprovechamiento de los beneficios de todas las 
actividades en curso y futuras del Proyecto de demostración de predicción de fenómenos 
meteorológicos extremos. 

2.1.12 La Comisión decidió seguir ayudando a los SMHN a fortalecer sus vínculos con los 
medios de comunicación en apoyo de una difusión más eficaz al público en general de los avisos 
de tiempo violento y sus repercusiones. 

2.1.13 La Comisión pidió al GAAP sobre los servicios meteorológicos para el público que 
siguiera colaborando estrechamente con el GAAP sobre el Sistema de Proceso de datos y de 
Predicción en el marco de la labor del Equipo especial de la CSB para la prestación de asistencia 
meteorológica operativa a los organismos humanitarios. 

Panorama general de las actividades del Grupo abierto de área de programa sobre los 
servicios meteorológicos para el público 

Equipo de expertos sobre la innovación y mejora de los servicios y productos  

2.1.14 La Comisión tomó nota de que el Equipo de expertos sobre la innovación y mejora de 
los servicios y productos se había reunido en Hong Kong, China en mayo de 2014. Los principales 
resultados establecidos por el Equipo fueron los siguientes: i) analizar las respuestas a un 
cuestionario diseñado para recoger información sobre los sistemas de predicción inmediata y su 
uso en los SMHN (que ya se había enviado a los Miembros); ii) elaborar material de formación 
sobre la incertidumbre de las predicciones; examinar el problema de los macrodatos en la 
meteorología y el modo de utilizar de la mejor manera posible los datos para los pronosticadores; 
iii) examinar la relación costo-beneficio y la utilidad de las aplicaciones móviles en la prestación de 
servicios; y iv) estudiar las necesidades de los SMHN en materia de datos y servicios espaciales 
basados en sistemas de información geográfica (SIG). La Comisión ratificó que esas eran esferas 
de trabajo importantes en cuanto a la innovación de los servicios meteorológicos para el público y 
la repercusión de esos servicios. 

Equipo de expertos sobre los aspectos de los SMP relativos a la comunicación, la 
divulgación y la educación del público  

2.1.15 Se informó a la Comisión de que el Equipo de expertos sobre los aspectos de los SMP 
relativos a la comunicación, la divulgación y la educación del público se había reunido durante el 
período entre reuniones en Nanjing (China) en octubre y noviembre de 2013. Los principales 
resultados acordados por el Equipo fueron los siguientes: i) preparar guías resumidas para los 
SMHN sobre el uso de las redes sociales, la comunicación de los beneficios socioeconómicos de 
los servicios meteorológicos para el público y la realización de actividades de divulgación de los 
servicios meteorológicos para el público, ii) redactar directrices para ayudar a los SMHN a 
elaborar una estrategia de comunicación externa institucional destinada a promover su visibilidad 
y valor; y iii) realizar una encuesta en línea encaminada a determinar el grado de utilización de los 
diferentes medios de comunicación en la prestación de servicios meteorológicos para el público. 
La Comisión aguardaba con interés el resultado final de la labor del Equipo. 

Equipo de expertos sobre las necesidades de los usuarios en materia de reducción de los 
efectos de los peligros hidrometeorológicos  

2.1.16 La Comisión tomó nota de que la reunión del Equipo de expertos sobre las 
necesidades de los usuarios en materia de reducción de los efectos de los peligros 
hidrometeorológicos se había celebrado en Flic en Flac (Mauricio) en septiembre de 2013. 
El principal resultado que acordó el Equipo fue la finalización de las Directrices de la OMM sobre 
las predicciones multirriesgos basadas en las repercusiones. Otro de los resultados de la reunión 
fue la elaboración de los requisitos de formación para los sistemas de alerta temprana y las 
predicciones basadas en las repercusiones".  





http://www.wmo.int/pages/prog/amp/pwsp/eventsworkshops_en.htm




http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=15872#.U7v8ZvmSxKI
http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=15872#.U7v8ZvmSxKI
http://www.wmo.int/pages/prog/www/DPS/linkedfiles/Revised-Manual-July2014.zip
mailto:dpfsmail@wmo.int
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regionales y también de que el Volumen II del Manual del Sistema Mundial de Telecomunicación 
(OMM-No 386) no tenía carácter normativo. Por lo tanto, la Comisión recomendó que la 
información se publicara ya sea en el Volumen I (OMM-No 386) si tenía carácter normativo o bien 
en el sitio web de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) si no tenía carácter normativo, y 
que se dejase de distribuir el Volumen II (véase la Recomendación 4 (CSB-Ext.(2014)). La 
Comisión reconoció asimismo la necesidad de contar con centros de predicción numérica del 
tiempo para los datos que solo figuran en aquellas partes del mensaje designadas para su 
distribución nacional o regional. Pidió a los Miembros,  en particular a los centros regionales de 
telecomunicaciones, que no eliminaran la información regional ni nacional de los mensajes 
expedidos para su distribución mundial. 

2.3.2 La Comisión observó que el Presidente de la OMM había aprobado el uso de los 
encabezamientos de los boletines con los designadores de datos (T1T2) de LC, LT, LA, LP, LC, LS 
y LV para que fueran utilizados con la información destinada a la aviación civil internacional 
provista en Lenguaje Extensible de Marcado (XML). La Comisión aprobó los designadores de 

datos adicionales consignados en la Recomendación 4 (CSB-Ext.(2014)) - Enmiendas del Manual 
Mundial de Telecomunicación (OMM-Nº 386). 

Red multirriesgos 

2.3.3 La Comisión tomó nota de la exitosa participación del señor Kenji Tsunoda (Japón), 
copresidente del Equipo de coordinación de la ejecución de los sistemas y servicios de 
información, en los Servicios de aviso de tsunamis de la Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental (COI), en particular el uso del SMT para proporcionar orientación, alertas y 
mensajes de aviso de tsunamis a las autoridades de alerta correspondientes. La Comisión 
destacó la importancia de una representación permanente del SIO en las reuniones del Grupo de 
coordinación intergubernamental de la COI para velar por que el SIO pudiese realizar la 
distribución segura necesaria de la información a todos los destinatarios autorizados. Observó que 
el intercambio de información de los servicios de tsunamis respaldado por el SIO constituía un 
proyecto piloto ideal para el perfeccionamiento de la ñRed de avisos multirriesgosò y el 
aprovechamiento de una mayor flexibilidad del SIO para suministrar información más allá de los 
límites del SMT tradicional. 

Representación de datos 

Enmiendas del Manual de claves durante el período entre reuniones 

2.3.4 La Comisión tomó nota con satisfacción de que habían entrado en vigor varias 
enmiendas del Manual de claves (OMM-No 306) ï Claves internacionales, volumen I.2: parte B y 
parte C entre reuniones de la Comisión de Sistemas Básicos (CSB) de conformidad con los 
Procedimientos de enmienda del Manual de claves (Res. 7 (EC-LXI)). 

a) Enmiendas mediante procedimiento entre reuniones de la CSB (7 de noviembre de 
2012, parcialmente 6 de noviembre de 2013); 

b) Enmiendas mediante procedimiento acelerado (7 de noviembre de 2012); 

c) Enmiendas mediante procedimiento acelerado (8 de mayo de 2013); 

d) Enmiendas mediante procedimiento entre reuniones de la CSB (14 de noviembre de 
2013); 

e) Enmiendas mediante procedimiento acelerado (14 de noviembre de 2013); 

f) Enmiendas mediante procedimiento acelerado (7 de mayo de 2014); 

g) Enmiendas mediante procedimiento entre reuniones de la CSB (ya aprobadas y con 
vigencia a partir del 5 de noviembre de 2014); 
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i) El Grupo abierto de área de programa sobre los sistemas y servicios de información 
debía brindar asistencia a los Miembros sobre aspectos relacionados con la migración. 

Definición de la finalización de la transición 

2.3.17 La Comisión señaló que el intercambio de CAT continuaría después de noviembre 
de 2014, por lo que adoptó la siguiente definición para indicar la finalización de la transición:  

a) La OMM ya no mantenía las claves alfanuméricas tradicionales de la Vigilancia 
meteorológica Mundial (pero se conservarían las claves de datos meteorológicos 
operativos (OPMET) siempre que la OACI las requiriera). 

b) Todos los centros que utilizaban información que se intercambiaba en la Red Principal 
de Telecomunicaciones del SMT podían funcionar sobre la base del flujo de 
información de las claves determinadas por tablas. 

c) Ningún centro nacional tenía la obligación de producir información en claves 
alfanuméricas tradicionales con fines de intercambio en el SMT. 

2.3.18 La Comisión tomó nota de los avances logrados en cuanto a la transición a las claves 
determinadas por tablas y de la solicitud de la reunión extraordinaria de la Comisión de Sistemas 
Básicos de que los centros regionales de telecomunicaciones realizaran la conversión de las 
claves alfanuméricas tradicionales a las claves determinadas por tablas en nombre de los 
Miembros, y concluyó que los Miembros que agregaran informes al SMT debían hacerlo 
únicamente utilizando las claves determinadas por tablas. La Comisión aprobó la 
Recomendación 8 (CSB-Ext.(2014)) - Transición a las claves determinadas por tablas. 

Control cuantitativo de la Vigilancia Meteorológica Mundial 

2.3.19 La Comisión tomó nota de los resultados del control cuantitativo de la Vigilancia 
Meteorológica Mundial. Lamentó el bajo nivel de disponibilidad de información de algunas zonas, 
en particular la información obtenida en altitud. A la Comisión le preocupaba que los datos 
estadísticos de control mostraran que muchas estaciones que aparecían enumeradas en las redes 
sinópticas básicas regionales para observaciones tanto en superficie como en altitud 
intercambiaban observaciones en superficie, pero no intercambiaban información obtenida en 
altitud. 

2.3.20 La Comisión señaló que en el control habitual solo se registraban estadísticas de los 
datos informados por las estaciones en las redes sinópticas básicas regionales correspondientes y 
en los momentos requeridos por estas redes, por lo que en algunos casos se realizaban y se 
informaban las observaciones pero los informes no se incluían en las estadísticas. La Comisión 
instó a los Miembros en cuyas estaciones faltaba información según lo estipulado en el control a 
determinar los motivos de esta situación y a rectificar los datos, si era posible. 

2.3.21 La Comisión tomó nota con preocupación de que algunos centros que utilizaban 
sistemas de predicción numérica del tiempo habían detectado que los emplazamientos de algunas 
estaciones que se indicaban en los informes BUFR eran significativamente diferentes de los 
emplazamientos registrados en los Informes Meteorológicos (OMM-Nº 9), volumen A ï Estaciones 
de observación. La Comisión recomendó que los centros que utilizaban modelos operativos de 
predicción numérica del tiempo continuaran investigando los problemas persistentes con las 
observaciones, e instó a todos los Miembros a validar el contenido de los informes que elaboraban 
en claves determinadas por tablas y a corregir cualquier error registrado en los Informes 
Meteorológicos (OMM-No 9), volumen A ï Estaciones de observación, y metadatos asociados. 

2.3.22 Los informes de estaciones terrestres en claves alfanuméricas tradicionales no 
contenían metadatos sobre emplazamientos u otros metadatos sobre las estaciones y no se 
basaban en ellos para esta información. La Comisión solicitó a la Secretaría que analizara la  
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posibilidad de publicar en el sitio web versiones anteriores de la publicación Informes 
Meteorológicos (OMM-Nº 9), volumen A ï Estaciones de observación y los metadatos asociados 
para prestar asistencia a aquellos que utilizaban observaciones históricas. 

Iniciativa sobre sistemas de telecomunicación de datos satelitales  

2.3.23 La Comisión tomó nota de que el foro internacional especial de usuarios de sistemas 
de telecomunicación de datos satelitales se celebró en la sede de la Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental (COI) de la UNESCO en París (Francia), del 3 al 4 de octubre de 2013. El foro 
incluyó a 33 participantes de 12 países. También asistieron a la reunión representantes de 
proveedores de servicios de telecomunicación de datos por satélite y fabricantes de equipos 
satelitales. Se recordó la solicitud presentada en la 66a reunión del Consejo Ejecutivo de examinar 
los informes de las reuniones iniciales especiales sobre sistemas de telecomunicación de datos 
satelitales para someterlos a la consideración del Decimoséptimo Congreso, incluida la evaluación 
de las repercusiones presupuestarias relacionadas con las prácticas organizacionales y operativas 
en caso de que se creara un foro.  

2.3.24 La Comisión señaló los posibles beneficios de la creación de un mecanismo 
internacional de dicha naturaleza en colaboración con la COI y otras posibles organizaciones 
copatrocinadoras, para atender a las necesidades en materia de comunicación y recopilación de 
datos a distancia, incluida la negociación de tarifas en caso necesario, para los sistemas 
automáticos de observación del medioambiente que utilizaban sistemas de telecomunicación de 
datos satelitales. Además, observó que como la participación de las partes interesadas en el foro 
propuesto era autofinanciada, el costo principal sería el apoyo de la Secretaría, el cual se propuso 
que fuese proporcionado por las organizaciones copatrocinadoras sobre la base de un sistema 
rotatorio. Se calculaba que rondaría en un promedio de 10 000 francos suizos al año por cada 
copatrocinador. La Comisión aprobó la Recomendación 9 (CSB-Ext.(2014)) ï Establecimiento de 
un foro de usuarios de sistemas de telecomunicación de datos satelitales. 

2.3.25 La Comisión tomó nota de los beneficios potenciales que obtendrían los Miembros si 
se establecía una estrecha alianza entre el foro de comunicaciones comerciales por satélite y el 
Acuerdo sobre Tarifas Colectivas relativo al Sistema ARGOS, y promovió un primer diálogo entre 
los distintos interesados para que analizaran cómo se podía desarrollar esa alianza. 

Representaciones de datos basadas en modelos 

2.3.26 La Comisión observó que, en nombre de la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI) y la Comisión de Meteorología Aeronáutica (CMAe), el Equipo especial de la 
CSB sobre el Lenguaje Extensible de Marcado (XML) aplicado a la aviación había elaborado una 
representación en formato XML de la información que figuraba en los mensajes de pronóstico de 
aeródromo (TAF), los mensajes de observación meteorológica ordinaria para la aviación 
(METAR), los mensajes de observación meteorológica especial seleccionados para la aviación 
(SPECI) y los mensajes meteorológicos de aviso (SIGMET). Esas representaciones se basaban 
en la norma ISO 19156 sobre observaciones y mediciones. Observó asimismo que, al elaborar la 
representación, el Equipo había recabado y tramitado observaciones de los coordinadores del 
Sistema de información de la OMM (SIO) y de la representación de datos, y que en noviembre de 
2013 se había facilitado para su utilización una versión experimental (1.0) a la comunidad de la 
aviación civil internacional. La retroinformación facilitada posteriormente por los equipos de 
expertos del Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre los sistemas y servicios de 
información (SSI) tuvo como resultado la propuesta de modificaciones, que se incluyeron en el 
proyecto de versión 1.1 de la Recomendación 2.3(2)/1. La Comisión aprobó la Recomendación 10 
(CSB-Ext.(2014)) ï Representación de información aeronáutica en lenguaje extensible de 
marcado. 

2.3.27 WaterML2 era una representación en formato XML de datos hídricos que estaban 
elaborando la Comisión de Hidrología (CHi) y el Open Geospatial Consortium (OGC). La Comisión 
refrendó la propuesta del Equipo de expertos interprogramas sobre desarrollo de la 
representación de metadatos y datos de que el Manual de claves (OMM-Nº 306), volumen I.3, 
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sería el documento apropiado para definir otras representaciones de datos basadas en modelos, 
incluido WaterML2, que se adopten en el futuro. 

2.4 Decisiones técnicas, incluidas las relativas a los reglamentos, del Grupo abierto 
de área de programa sobre los sistemas de observación integrados (punto 2.4) 

Revisión y armonización del Manual del Sistema Mundial de Observación 

2.4.1 La Comisión expresó su satisfacción por la actualización del Manual del Sistema 
Mundial de Observación (OMM-Nº 544), volumen I ï Aspectos Mundiales, llevada a cabo por el 
Equipo de expertos interprogramas sobre asuntos relacionados con la ejecución del marco del 
Sistema mundial integrado de sistemas de observación de la Organización Meteorológica Mundial 
bajo la competente dirección del señor Russell Stringer (Australia). La Comisión aprobó la 
Recomendación  11 (CSB-Ext.(2014)) ï Edición revisada del Manual del Sistema Mundial de 
Observación (OMM-Nº 544). 

Cuestiones relativas a las frecuencias radioeléctricas 

Preparativos para la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 2015 

2.4.2 La Comisión tomó nota del progreso realizado en los preparativos para la Conferencia 
Mundial de Radiocomunicaciones 2015 (CMR-15), organizada por la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT). Asimismo, tomó nota de las inquietudes que el Consejo Ejecutivo 
había manifestado en su 66ª reunión acerca de las repercusiones que podrían tener las 
decisiones que se tomasen en el marco de la CMR-15 respecto del punto 1.1 del orden del día de 
dicha Conferencia, que versaba sobre las telecomunicaciones móviles internacionales. Observó 
también que las personas con acceso al sistema de documentos de la UIT ya podían consultar las 
directrices sobre el orden del día de la Conferencia dirigidas a los Estados Miembros de la UIT. La 
Comisión pidió al Grupo director sobre la coordinación de las frecuencias radioeléctricas que 
revisara el proyecto de Informe de la Reunión Preparatoria de la Conferencia teniendo en cuenta 
las inquietudes expresadas por el Consejo Ejecutivo en su 65ª reunión. Además, le solicitó que 
actualizara tan pronto como fuera posible el documento de posición de la Organización 
Meteorológica Mundial (OMM) sobre el orden del día de la CMR-15 para que sirviera de 
orientación a los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) y pudiera ser 
presentado en la segunda Reunión Preparatoria de la Conferencia, así como en otras reuniones 
preparatorias relacionadas con dicha Conferencia. 

Cuestiones para la consideración del Decimoséptimo Congreso Meteorológico Mundial 

2.4.3 La Comisión recordó la Resolución 4 (Cg-XV) y la Resolución 11 (EC-64) ï 
Frecuencias radioeléctricas para las actividades meteorológicas y medioambientales conexas, en 
las que se consideraban como una cuestión de alta prioridad las actividades de coordinación de 
las frecuencias radioeléctricas. En vista de la creciente demanda de espectro radioeléctrico, la 
Comisión agradeció el esfuerzo y la dedicación constantes con que el Grupo director sobre la 
coordinación de las frecuencias radioeléctricas de la Comisión de Sistemas Básicos (CSB) llevaba 
adelante una tarea tan especializada como la coordinación de frecuencias radioeléctricas. La 
Comisión aprobó la Recomendación 12 (CBS-Ext.(2014)) ï Frecuencias radioeléctricas para las 
actividades meteorológicas y medioambientales conexas. 

2.4.4 La Comisión hizo suyo el proyecto de la Guía sobre la participación de los SMHN en la 
coordinación de frecuencias radioeléctricas. Tomó nota de que el Consejo Ejecutivo, en su 64ª 
reunión, había señalado la necesidad de que se elaborara dicha Guía. Observó también que el 
Consejo Ejecutivo, mediante su Resolución 9 (EC-65), pidió que los SMHN participaran 
activamente en los procesos nacionales e internacionales de coordinación de frecuencias 
radioeléctricas. La Comisión alentó a los Miembros a que usaran la Guía para aumentar su 
participación en los preparativos para la conferencia actual y conferencias futuras. La Comisión 
aprobó la Recomendación 13 (CBS-Ext.(2014)) ï Guía sobre la participación de los Servicios 
Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales en la coordinación de frecuencias radioeléctricas. 





24 INFORME FINAL ABREVIADO DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE 2014  DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS 
 
 

2.5.5 La Comisión celebró las medidas que la NOAA había adoptado para aplicar el nuevo 
horario de imágenes optimizado del GOES este de la NOAA. El Grupo de coordinación sobre 
necesidades de datos satelitales para la Región III y la Región IV resultó decisivo para elaborar el 
horario con el objeto de que satisficiera las necesidades de los usuarios en la región. Asimismo, 
hizo hincapié en la necesidad de que la transición a los datos, los productos y los servicios 
(incluidos los sistemas de recopilación de datos) de la nueva generación de satélites GOES-R se 
llevase a cabo sin discontinuidades. En ese sentido, tomó nota de las recomendaciones del 
Equipo de expertos sobre el uso de los satélites y de sus productos para considerar la posibilidad 
de la difusión preoperacional de determinados datos de satélites geoestacionarios operativos 
(GOES-R) a través de medios independientes durante un período de comprobación ampliado y 
durante los primeros años de funcionamiento de GOES-R, como medida de reducción de riesgos 
para los usuarios de América del Sur que no estén en condiciones de poner en marcha una nueva 
estación GRB de lectura directa. La Comisión recomendó que el Grupo de coordinación sobre 
necesidades de datos satelitales vigilara la transición de los GOES-N, O y P al GOES-R, S y 
coordinara las actividades conexas. La NOAA facilitaría más datos a los usuarios en la 
Conferencia sobre Satélites de la NOAA de 2015. 

2.5.6 La Comisión tomó nota de que la EUMETSAT pondría fin a las actividades del 
Meteosat-7 sobre el océano Índico a finales de 2016 ya que había que sacar de órbita el satélite. 
No obstante, las observaciones de ese satélite respondían a necesidades esenciales de la OMM 
ya que el océano Índico modulaba la variabilidad del clima en África y era fuente de sistemas 
meteorológicos extremos en las islas del océano Índico y en gran parte del este y sureste de 
África. Por ello, según se informó a la Comisión, el Consejo Ejecutivo de la OMM, en su 66ª 
reunión, había alentado a China, la EUMETSAT, India y la Federación de Rusia, a que elaborasen 
un plan coordinado para garantizar la cobertura geoestacionaria sobre el océano Índico después 
de la retirada de servicio de Meteotsat-7 en 2016. La Comisión tomó nota también de que la CMA 
y la EUMETSAT habían concertado un arreglo para estudiar la futura prestación de un servicio de 
sustitución y de que India había llevado a cabo con éxito el lanzamiento y la puesta en 
funcionamiento del INSAT-3D.   

2.5.7 La Comisión esperaba con interés el lanzamiento de Jason-3 en 2015, que permitiría 
seguir con las observaciones topográficas de las superficies oceánicas y el despliegue de las dos 
constelaciones COSMIC-2 y Formosat-7 en 2016 y 2018. Acogió con satisfacción el lanzamiento 
del Observatorio Central de Medición de la Precipitación Global (GPM) por parte de la 
Administración Nacional de Aeronáutica y del Espacio (NASA) y la Agencia Japonesa de 
Exploración Aeroespacial (JAXA) y del OCO-2 por parte de la NASA; celebró el lanzamiento de 
Meteor-M N2 por Roshydromet, y aguardaba con interés el lanzamiento previsto de SMAP por la 
NASA en 2014 y de Sentinel-3 por Europa y de DSCOVR por la NOAA en 2015.  

2.5.8 La Comisión tomó nota complacida del mayor nivel de coordinación existente entre los 
operadores de satélites. No obstante, recordó que las misiones satelitales solo contribuían al 
Sistema Mundial de Observación de la OMM en la medida en que los datos se pusiesen a 
disposición de los usuarios en tiempo oportuno. Además, instó a la EUMETSAT a que colaborase 
con China y con India para la difusión en tiempo casi real de los datos obtenidos con 
dispersímetros del HY-2 y del futuro ScatSat respectivamente. Asimismo, la Comisión animó a 
Federación de Rusia a poner los datos mundiales del Meteor-M N2 a disposición de la comunidad 
de la OMM en tiempo casi real. 

Sistema Mundial de Intercalibración Espacial 

2.5.9 La Comisión acogió con beneplácito los progresos del Sistema Mundial de 
Intercalibración Espacial (GSICS). Confirmó la importancia del GSICS para el Sistema mundial 
integrado de sistemas de observación de la OMM (WIGOS) en cuanto marco de colaboración 
entre operadores de satélites y equipos científicos para elaborar, aplicar y compartir las mejores 
prácticas, normas, procedimientos y herramientas con el fin de vigilar, perfeccionar y armonizar la 
calibración de los satélites para el estudio del medio ambiente en todo el componente espacial del 
WIGOS. La Comisión instó a que, en el marco del GSICS, se garantizase la disponibilidad de 
patrones de calibración en órbita bien caracterizados que sirviesen de referencia, así como la 
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trazabilidad a esas referencias. Apoyó la opinión de que el GSICS debería centrarse en la 
generación sistemática de información sobre la intercalibración en órbita con el fin de refinar la 
calibración individual de datos satelitales de nivel 1, mientras que la validación de los productos 
derivados se llevaba mejor a cabo mediante comunidades de aplicaciones temáticas. La Comisión 
consideraba que el GSICS constituía un apoyo tanto para los operadores de satélites, mediante la 
evaluación de la incertidumbre de los métodos de calibración y el intercambio de conocimientos y 
herramientas, como para los usuarios de satélites, al permitir la elaboración de registros de datos 
climáticos coherentes desde el punto de vista cronológico, comparables e individualizables. 
Ello era necesario para garantizar la interoperabilidad en el marco del WIGOS y para respaldar las 
aplicaciones climáticas. La Comisión subrayó el potencial de futuras misiones en órbitas de 
satélite elípticas muy inclinadas (HEO) para respaldar la intercalibración. Además, celebró la 
colaboración naciente entre el GSICS, la Red de referencia de observación en altitud del Sistema 
Mundial de Observación del Clima (SMOC) y la comunidad de radio ocultación del Sistema 
mundial de navegación por satélite (GNSS) para proporcionar observaciones de referencia de 
gran exactitud, en el marco del Plan de ejecución del WIGOS. La Comisión instó al GSICS a dar 
mayor visibilidad a sus productos de calibración operativos y a promover la interacción con los 
usuarios. 

Evolución del segmento espacial  

Visión del sistema de observación por satélite en 2040 

2.5.10 La Comisión acogió con satisfacción la iniciativa de elaborar una nueva visión de los 
sistemas de observación componentes del WIGOS en 2040. Alentó al Equipo de expertos 
interprogramas sobre diseño y evolución de los sistemas de observación a que, en consulta con el 
Equipo de expertos sobre sistemas satelitales, el Equipo de expertos sobre el uso de los satélites 
y de sus productos y otros grupos , actualizase el componente espacial de la visión actual 
teniendo en cuenta los avances en la teledetección y en la tecnología satelital, la creciente 
madurez de las aplicaciones espaciales (p. ej. a la vigilancia de la calidad del aire, la hidrología y 
la criosfera), y la diversidad de órbitas y conceptos de misión que se requerían para lograr un 
sistema equilibrado y sólido de observación por satélite. 

Arquitectura para la vigilancia del clima desde el espacio 

2.5.11 La Comisión tomó nota de que en la duodécima Reunión consultiva sobre políticas de 
alto nivel en materia de satélites y la 66ª reunión del Consejo Ejecutivo se habían examinado los 
progresos de la arquitectura para la vigilancia del clima desde el espacio. La arquitectura era una 
contribución al componente de observación y vigilancia del Marco Mundial para los Servicios 
Climáticos (MMSC) y al Plan de ejecución del WIGOS, que dependía de la colaboración efectiva 
entre organismos espaciales a través del Comité sobre Satélites de Observación de la Tierra 
(CEOS), el Grupo de coordinación de los satélites meteorológicos (GCSM) y la Organización 
Meteorológica Mundial (OMM). A ese respecto, la Comisión instó a los encargados del Programa 
Espacial de la OMM a que colaborasen con el SMOC y la Oficina del MMSC en la consolidación 
de las necesidades de los usuarios en materia de productos y servicios climáticos espaciales al 
determinar casos de usuarios relacionados con las esferas prioritarias del MMSC. Si bien la 
Comisión tomó nota de que el Grupo de trabajo mixto CEOS/GCSM se estaba centrando en el 
inventario de las variables climáticas esenciales, recomendó que los encargados del Programa 
Espacial de la OMM facilitasen un informe al Decimoséptimo Congreso sobre el estado de 
aplicación de la arquitectura desde una perspectiva de extremo a extremo. 

Apoyo a los usuarios 

Preparación de los usuarios en el ámbito de los satélites geoestacionarios de nueva generación 

2.5.12 La Comisión tomó nota del lanzamiento inminente por el Servicio Meteorológico de 
Japón (JMA) del satélite Himawari-8 de nueva generación y del próximo lanzamiento de otros 
satélites geoestacionarios de nueva generación por la Administración Meteorológica de China 
(CMA), la Organización Europea para la Explotación de Satélites Meteorológicos (EUMETSAT), la 
Administración Meteorológica de Corea (KMA), la Administración Nacional del Océano y de la 



http://www.wmo-sat.info/satellite-user-readiness/
http://www.wmo-sat.info/satellite-user-readiness/
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http://satelliteconferences.noaa.gov/2015
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2.5.16 La Comisión expresó su agradecimiento a todas las partes que participaban en el 
Laboratorio virtual para la enseñanza y formación en meteorología satelital (VLab) por las 
destacadas actividades de formación realizadas a través de la red del Laboratorio virtual. La 
Comisión agradeció el plan de la CMA de llevar a cabo un taller de formación sobre la aplicación 
de los datos obtenidos por satélite del 17 al 18 de noviembre de 2013, al que se invitaría a 
expertos de la NOAA, el JMA, la KMA y la CMA para impartir formación a usuarios de satélites 
meteorológicos de Asia y Oceanía a través del VLab. Confirmó la designación del señor 
Grigory Chichasov (ROSHYDROMET) como nuevo copresidente del VLab, junto con la actual 
copresidenta, señora Kathy-Ann Caesar, del Instituto de Meteorología e Hidrología del Caribe 
(IMHC). Asimismo, expresó su reconocimiento por otras actividades de formación, en particular 
las realizadas en colaboración con el Comité de Investigaciones Espaciales (COSPAR). 

Meteorología del espacio 

2.5.17 La Comisión expresó su satisfacción ante los avances logrados por el Equipo de 
coordinación entre programas sobre meteorología del espacio, en especial en lo que respectaba a 
la definición de los servicios meteorológicos espaciales para la aviación, en apoyo de la Reunión 
Departamental de Meteorología de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y de la 
decimoquinta reunión de la Comisión de Meteorología Aeronáutica (CMAe), celebradas 
conjuntamente en Montreal en julio de 2014. La Comisión tomó nota de que el Consejo había 
solicitado al Equipo de coordinación entre programas que elaborase un plan cuatrienal de 
actividades detallado teniendo en cuenta el carácter evolutivo de los servicios meteorológicos 
espaciales, orientados a la prestación de servicios a los usuarios, y que realizase esa labor en 
consulta y coordinación con la CMAe. El Consejo había pedido asimismo que se informase a su 
Grupo de trabajo sobre planificación estratégica y operacional de la OMM al respecto, de modo 
que los planes, las actividades y la labor de los grupos de expertos de apoyo fuesen coherentes 
con las iniciativas generales de la OMM y la OACI. En ese sentido, la Comisión recomendó que se 
presentase una primera versión de ese plan al Grupo de gestión de la CSB para su examen en 
2015.   

Beneficios socioeconómicos 

2.5.18 La Comisión también tomó nota de que en la duodécima Reunión consultiva sobre 
políticas de alto nivel en materia de satélites se habían debatido los beneficios socioeconómicos 
de los programas satelitales. Se señaló además que entre esos beneficios se contaba la drástica 
reducción (o supresión) del costo para la sociedad en casos de desastre. Habida cuenta de que 
los Miembros de la OMM y sus organismos espaciales debían gestionar sus prioridades con 
recursos cada vez más limitados, era de suma importancia evaluar y documentar esos beneficios 
socioeconómicos a fin de facilitar el proceso de adopción de decisiones sobre nuevos programas 
satelitales. En particular, las evaluaciones de los beneficios deberían proporcionar una base de 
información objetiva que permitiese orientar la transición de unas capacidades maduras de 
investigación y desarrollo a un estado operativo, y facilitar la obtención de recursos suficientes 
para apoyar el desarrollo de aplicaciones. Recordando las series de talleres de la OMM sobre el 
impacto (por ejemplo, Sedona 2012), que tuvieron un gran éxito, la Comisión instó a que se 
ampliara la evaluación del impacto de los sistemas de observación a las aplicaciones de los 
usuarios, en vez de limitarse a la predicción numérica del tiempo.   

2.6 Gestión de cambios  en el Reglamento Técnico (punto 2.6) 

Procedimientos utilizados para mantener al día los manuales y las guías a cargo de la 
Comisión 

2.6.1 La Comisión tomó nota de que los procedimientos utilizados para gestionar el Manual 
de claves (OMM-Nº 306), establecidos en su decimocuarta reunión, habían cumplido el objetivo de 
reducir el tiempo necesario para introducir cambios operativos. Acogió con satisfacción que ahora 
en sus reuniones los debates se pudieran centrar en las propuestas controvertidas, y que, gracias 
a ello, la Comisión hubiera reducido tres días la duración de su decimoquinta reunión en 
comparación con la decimocuarta. La Comisión estableció que ese sistema se podía aplicar a  
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todos los manuales y guías a su cargo y aprobó la Recomendación 15 (CSB-Ext.(2014))  ╖  

Procedimientos utilizados para mantener al día los manuales y las guías a cargo de la Comisión 
de Sistemas Básicos. 

2.6.2 La Comisión pidió a sus GAAP que velaran por que se dispusiera de coordinadores 
para cada manual o guía sujeto al procedimiento simple (acelerado). 

3. CONSIDERACIONES Y DECISIONES BASADAS EN LA APLICACIÓN DE LAS  
PRIORIDADES DE LA OM M PARA 2012-2015 (punto 3 del orden del día) 

3.1 Sistema mundial integrado de sistemas de observación de la OMM (punto 3.1) 

Decisiones y reglamentos técnicos para apoyar el WIGOS 

3.1.1 La Comisión tomó nota de los progresos alcanzados en el desarrollo del Sistema 
mundial integrado de sistemas de observación de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) 
(WIGOS) de conformidad con la Resolución 10 (EC-64); reconoció los logros y las contribuciones 
de los expertos de la Comisión de Sistemas Básicos (CSB) implicados en esta tarea, y les 
agradeci· su trabajo, empe¶o y tiempo. 

3.1.2 La Comisión expresó su reconocimiento particular al presidente del Grupo abierto de 
área de programa (GAAP) sobre los sistemas de observación integrados (SOI), el señor Jochen 
Dibbern, y a su copresidente, el señor Anthony Rea, por su exhaustivo informe sobre los 
resultados, su liderazgo eficaz y su contribución a desarrollar aún más los sistemas mundiales de 
observación. La Comisión reconoció la notable labor llevada a cabo por el GAAP sobre los SOI 
desde la decimoquinta reunión de la CSB en 2012 al amparo de su liderazgo eficaz. La Comisión 
también manifestó su agradecimiento al señor Lars Peter Riishojgaard, anterior presidente del 
Grupo, por su contribución. 

3.1.3 La Comisión se mostró sumamente agradecida por la elaboración de los textos 
reglamentarios relativos al WIGOS por parte del Equipo de trabajo del Grupo de coordinación 
intercomisiones sobre el WIGOS para los textos reglamentarios relativos al WIGOS. Aprobó la 
Recomendación 16 (CSB-Ext.(2014)) - Textos reglamentarios relativos al Sistema mundial 
integrado de sistemas de observación de la OMM, y solicitó al Secretario General que adoptara 
las disposiciones necesarias para su presentación al Decimoséptimo Congreso. 

3.1.4 La Comisión tomó nota de la decisión que el Consejo Ejecutivo adoptó en su 
66ª reunión, por la que el período financiero 2016-2019 se designaría como fase preoperativa del 
WIGOS. La CSB también se pronunció a favor de la idea de trasladar el foco de atención durante 
el siguiente período financiero a las actividades regionales y nacionales, así como al desarrollo 
ulterior de los textos reglamentarios y la orientación complementaria, la plena aplicación de las 
normas sobre los metadatos y la gestión de la calidad. La Comisión solicitó al GAAP sobre los SOI 
que colaborara con el Grupo de coordinación intercomisiones sobre el WIGOS y otros órganos 
pertinentes a fin de formular un plan para la fase preoperativa del WIGOS, el cual se presentará al 
Decimoséptimo Congreso para su aprobación.  

3.1.5  La Comisión señaló que la concesión de todas las prestaciones del WIGOS dependería 
del uso que se diera a las observaciones realizadas desde redes externas a los Servicios 
Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN), incluidos los datos de libre intercambio y, 
potencialmente, los datos comerciales y los datos aportados con limitaciones para su intercambio 
libre y abierto. Se acordó que sería de ayuda para los Miembros disponer de directrices y mejores 
prácticas coherentes sobre el modo de abordar esos tipos de datos en el marco del WIGOS. Se 
informó a la Comisión de que el Grupo de coordinación intercomisiones sobre el WIGOS 
estudiaría esas cuestiones así como la política de datos asociada y las consideraciones técnicas, 
y convino en que sus GAAP sobre los SOI y sobre los SSI contribuirían a esta actividad tal como 
se había solicitado. El Grupo de coordinación intercomisiones sobre el WIGOS proporcionaría un 
informe preliminar sobre este asunto al Decimoséptimo Congreso Meteorológico Mundial y 
continuaría la labor con carácter prioritario en la fase preoperativa del WIGOS. 













http://www.wmo.int/pages/prog/www/IMOP/IMOP-home.html
http://www.mercuryconvention.org/


https://www.wmo.int/cpdb/
https://www.wmo.int/cpdb/pages/map/regions/wiscentres
http://www.wmo.int/pages/prog/www/WIS/centres/






http://wis.wmo.int/page=IndexForMetadataGuidance
http://codes.wmo.int/










https://docs.google.com/a/wmo.int/file/d/0B1MKEzYs7u_-SjItOEZZcC05UVk/edit?pli=1
https://docs.google.com/a/wmo.int/file/d/0B1MKEzYs7u_-SjItOEZZcC05UVk/edit?pli=1


http://gfcs.wmo.int/upcoming-events


http://www.wmo.int/pages/prog/dra/etrp/competencies.php








https://2a9e94bc607930c3d739becc3293b562f744406b.googledrive.com/host/0BwdvoC9AeWjUazhkNTdXRXUzOEU/wmo_1129_es.pdf








http://www.wmo.int/pages/prog/www/CBS-Reports/documents/ICT-DPFS-Ext_report-Jan2013.pdf
http://www.wmo.int/pages/prog/www/CBS-Reports/documents/ICT-DPFS-Ext_report-Jan2013.pdf










58 INFORME FINAL ABREVIADO DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE 2014  DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS 
 
 

por el Proyecto de demostración de las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos en 
sus regiones.  

4.4.20 La Comisión tomó conocimiento con beneplácito de la actualización del sitio web sobre 
las Actividades de respuesta de emergencia. También señaló la falta de datos de contacto 
exhaustivos sobre varios países Miembros, a pesar de la circular que envió el Secretario General 
de la OMM a los Representantes Permanentes para que confirmaran o designaran los datos de 
contacto de su autoridad delegada y su coordinador operativo del SMHN, en particular su nombre, 
cargo y números de teléfono y de fax, así como una única dirección de correo electrónico 
operativa. Teniendo en cuenta la limitada respuesta obtenida por los CMRE y su constante 
dificultad para ponerse en contacto con los coordinadores de los SMHN mediante fax, la Comisión 
pidió al Secretario General que prosiguiera sus esfuerzos para obtener una lista de datos de 
contacto actualizada. 

4.5 Recomendaciones sobre la normalización de la gesti ón de datos en apoyo a la 
OMM (punto 4.5) 

Normalización de los vocabularios 

4.5.1 La Comisión observó que el Consejo Ejecutivo, en su 66ª reunión, el Grupo de 
coordinación intercomisiones sobre el Sistema mundial integrado de sistemas de observación de 
la OMM (WIGOS) y los presidentes de las comisiones técnicas en su reunión de 2014 habían 
reconocido la importancia de utilizar vocabularios y terminología normalizados al intercambiar 
información, datos y productos entre programas y que el Marco Mundial para los Servicios 
Climáticos (MMSC) y el Grupo de observación de la Tierra (GEO) tendrían necesidades de 
normalización adicionales a las del ámbito de los programas de la Organización Meteorológica 
Mundial (OMM). La 66ª reunión del Consejo Ejecutivo había acordado que la OMM impulsase el 
proceso de establecimiento de la gobernanza y asumiera la responsabilidad de acoger y mantener 
esos vocabularios necesarios para la gestión de los metadatos. La Comisión estuvo de acuerdo 
en dirigir la definición de esos vocabularios para las disciplinas del tiempo, el agua y el clima junto 
con otras comisiones técnicas, según procediera. 

Identificación de elementos 

4.5.2 La Comisión observó que el Consejo Ejecutivo, en su 66ª reunión, el Grupo de 
coordinación intercomisiones sobre el WIGOS y los presidentes de las comisiones técnicas habían 
señalado cada uno necesidades relativas a la identificación exclusiva de elementos como 
estaciones o documentos y que esos identificadores serían sumamente útiles si pudieran utilizarse 
directamente para acceder a más información sobre el elemento en sí o para obtener el propio 
elemento. La Comisión observó que los identificadores de estaciones y equipos propuestos para 
el WIGOS eran ejemplos de esos identificadores. Asimismo, observó que era necesario seguir 
trabajando para aclarar las necesidades exactas y determinar si era conveniente que la OMM 
gestionara su propio sistema de identificadores o si era factible utilizar sistemas explotados por 
otras organizaciones. 

Recomendación de prácticas de gestión de datos 

4.5.3 La Comisión observó que el Consejo Ejecutivo, en su 66ª reunión, y el Grupo de 
coordinación intercomisiones sobre el WIGOS habían indicado que era necesario normalizar las 
prácticas de gestión de los datos en todos los programas y prestar asesoramiento a los Miembros 
sobre buenas prácticas y habían remitido la cuestión a la CSB para que siguiera estudiándola 
junto con la Comisión de Climatología (CCI). Ello no estaba comprendido en la esfera de actividad 
del Sistema de información de la OMM (SIO), que se limitaba a la descripción e intercambio de 
información, pero la actividad coincidía con las responsabilidades del Grupo abierto de área de 
programa (GAAP) sobre los sistemas y servicios de información (SSI). La Comisión decidió que se 
ampliara dicha esfera de actividad para incluir orientación sobre el marco técnico de apoyo a la 
gestión de los datos durante todo su período de vigencia. La Comisión pidió a su GAAP-SSI que 
elaborara la orientación en coordinación con la CCI y otras comisiones técnicas interesadas. 
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Centros de gestión de datos 

4.5.4 La Comisión reconoció que los usuarios deseaban disponer de medios para recuperar 
la información de un solo emplazamiento y que era necesario conservarla a largo plazo. Si bien 
algunos programas habían designado centros para ofrecer instalaciones de archivo de 
información compartida a escala mundial, no había normas comunes de la OMM relativas al modo 
en que esos centros debían funcionar. 

4.5.5 La Comisión recomendó que si se pretendía garantizar la integridad, accesibilidad y 
disponibilidad de la informaci·n, convendr²a que el SIO elaborara una ñparte Cò con objeto de fijar 
normas verificables para los centros que daban acceso a largo plazo a los datos mantenidos en 
nombre de los programas de la OMM. 

4.5.6 La Comisión aprobó la Recomendación 24 (CSB-Ext. (2014)) ï Normalización de las 
prácticas de gestión de datos. 

5. OTROS ASUNTOS (punto 5 del orden del día) 

5.1 El Secretario General Adjunto de la OMM, señor Jeremiah Lengoasa, se dirigió a la 
reunión y subrayó la contribución decisiva de la CSB al cumplimiento de las prioridades de la 
OMM en relación con el Sistema mundial integrado de sistemas de observación de la OMM 
(WIGOS) y el Sistema de información de la OMM (SIO), así como su función de ayudar a los 
Miembros a eliminar las discontinuidades en la capacidad de prestación de servicios en ambas 
escalas temporales, así como en las diversas esferas y comunidades de usuarios. 

5.2 El señor Lengoasa observó que en la reunión extraordinaria de 2014 de la Comisión 
de Sistemas Básicos se habían aprobado 3 resoluciones y 24 recomendaciones que, además de 
orientar la labor de la Comisión, servirían de base a las decisiones que se adoptarían en el 
Decimoséptimo Congreso (2015). 

5.3 Señaló la importancia de la función de la CSB en ámbitos fundamentales como el 
Marco Mundial para los Servicios Climáticos (MMSC), el Proyecto de demostración de las 
predicciones de fenómenos meteorológicos extremos, el WIGOS y el SIO y la División de 
Servicios Meteorológicos para el Público, así como la necesidad de vincularlos todos con otros 
proyectos de desarrollo de la capacidad colaborando con otras comisiones técnicas y 
organizaciones. 

5.4 Subrayó la necesidad de estrechar los vínculos con las asociaciones regionales en la 
medida en que ello servía de conexión con los Miembros. 

5.5  También puso de manifiesto el gasto destinado por organismos de desarrollo y de las 
Naciones Unidas a infraestructura de sistemas de observación y alerta temprana, como los 
250.000.000 dólares de los EE.UU. que gastaba el PNUD en África y los 100.000.000 dólares 
destinados a proyectos llevados a cabo en pequeños Estados insulares en desarrollo.  Recalcó la 
necesidad de ayudar a los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) de los 
Miembros a sumarse a esta labor y poner en común datos para impulsar su propia capacidad de 
prestar servicios. 

5.6 El señor Lengoasa observó que la CSB aportaba capacidad operacional de extremo a 
extremo, desde las observaciones a la prestación de servicios, y que dejaba claro que estaba 
ejecutando el mandato indicado en sus atribuciones.  

5.7 Hizo hincapié en la importancia de que la CSB estuviera estrechando la colaboración 
con las asociaciones regionales y otras comisiones, como se desprendía del hecho de que la 
reunión se celebrase en paralelo a la de la Asociación Regional III y de que ambas hubieran 
tomado parte a la vez en una conferencia técnica y una conferencia regional.  Expresó su 
reconocimiento por la asistencia de los presidentes de las asociaciones regionales III y VI, el 
Vicepresidente de la Asociación Regional IV y el Presidente de la Comisión de Instrumentos y 
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Métodos de Observación (CIMO).  Dio las gracias por su participación a las delegaciones de los 
Miembros y a las de organizaciones internacionales como la Organización Europea para la 
Explotación de Satélites Meteorológicos, el Centro europeo de predicción meteorológica a medio 
plazo y la Organización de Aviación Civil Internacional. 

El futuro de la prestación de servicios 

5.8 En el transcurso de la reunión y en el marco de las sesiones de la conferencia técnica 
y la conferencia regional, la Comisión mantuvo numerosas deliberaciones sobre la importancia de 
la prestación de servicios para el futuro de los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales 
(SMHN). La Comisión observó que podía aportarse valor mediante un enfoque sin 
discontinuidades que diera cabida a todos los aspectos de la prestación de servicios. También 
observó que algunos elementos de esta iban ligados a otros órganos integrantes de la OMM.   

5.9 La Comisión entendió que seguía tratándose de una cuestión muy compleja. En el 
marco de sus actividades y su estructura propias, la Comisión reconoció que todos los grupos 
abierto de área de programa (GAAP), en particular el relativo a los servicios meteorológicos para 
el público y el relativo al Sistema de Proceso de Datos y de Predicción, estaban vinculados 
estrechamente con la prestación de servicios. También observó la relación de esta con muchas 
actividades en curso, como el Proyecto de demostración de las predicciones de fenómenos 
meteorológicos extremos y la reducción de los riesgos de desastres, y su contribución al MMSC. 

5.10 La Comisión pidió a su Grupo de gestión que creara un equipo especial encargado de 
examinar estas cuestiones y preparar un informe que podría presentarse al Decimoséptimo 
Congreso Meteorológico Mundial con una valoración sobre todo lo relativo a una reorganización 
integral de la prestación de servicios en la CSB y sus posibles vínculos con otros órganos 
integrantes de la OMM. La Comisión recomendó la colaboración y coordinación con los 
presidentes de las comisiones técnicas y los presidentes de las asociaciones regionales, los 
Grupos de trabajo del Consejo Ejecutivo sobre los planes estratégicos y de funcionamiento y 
sobre prestación de servicios y su Equipo especial sobre la mejora continua de los procesos y de 
las prácticas de la OMM, así como con los Miembros de la OMM. El informe debería ser un 
documento en constante evolución que se nutriera de la labor de colaboración. Al término del 
Decimoséptimo Congreso seguiría evolucionando con miras a aportar orientación que ayudara a 
la decimosexta reunión de la CSB a adoptar decisiones sobre la estructura y las 
responsabilidades de la Comisión. 

Periodicidad de las reuniones 

5.11 Como en anteriores reuniones, la Comisión examinó la necesidad de celebrar 
reuniones de la Comisión cada dos años. Aunque las reuniones extraordinarias de la CSB habían 
estado dedicadas a importantes objetivos concretos, la Comisión había tenido que ocuparse de 
cuestiones operativas en relación con todas las responsabilidades y esferas de actividad de la 
CSB, a la que incumbía la responsabilidad de preparar documentación reglamentaria, como 
normas y prácticas fundamentales para el funcionamiento de los SMHN integrantes, y aportar 
información oportuna necesaria para la evolución tecnológica permanente de los SMHN. Cabe 
mencionar al respecto las prioridades de la OMM, como el SIO/WIGOS y el Sistema Mundial de 
Proceso de Datos y de Predicción. El cumplimiento de esas prioridades supondrí cambios en la 
OMM. La tarea central de la CSB consistía en garantizar el desarrollo de la infraestructura de 
sistemas básicos y los servicios técnicos en beneficio de todos los programas. 

5.12 La Comisión reconoció que las reuniones extraordinarias celebradas habitualmente 
hasta la fecha habían sido, en la práctica, reuniones ordinarias sin elecciones. Observó que en el 
Convenio y el Reglamento General de la OMM no estaban previstas reuniones ordinarias sin 
elecciones, como tampoco se contemplaba la adopción de decisiones en conferencias técnicas ni 
ningún otro mecanismo para la mayor parte de las decisiones y recomendaciones adoptadas en 
reuniones de la Comisión. El procedimiento acelerado se había permitido con fines concretos, y el 
Congreso había facultado al Consejo Ejecutivo para adoptar algunos tipos de decisiones, pero 
esas facultades de adopción de decisiones de importancia secundaria eran limitadas.   
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5.13 La Comisión reconoció que la tecnología y la práctica operativa cambiaban a un ritmo 
muy rápido que probablemente no disminuiría. Estudió su responsabilidad de prestar a los 
Miembros apoyo operativo y observó que, con antelación a la celebración del Congreso, como ha 
ocurrido con la reunión extraordinaria de 2014 de la CSB, la Comisión debía preparar muchas 
recomendaciones y resoluciones vinculadas con las decisiones del Congreso sobre asuntos 
reglamentarios y otros asuntos que repercutían en las actividades de los Miembros. También 
observó que tras el Congreso la Comisión debía reorganizar su plan de trabajo y sus estructuras 
en función de las decisiones del Congreso. 

5.14 La Comisión reconoció que ya había conseguido reducir la duración de las reuniones 
mediante un aumento de la eficiencia y mejoras en el proceso de adopción de decisiones a la vez 
que se ocupaba de un mayor volumen de trabajo. Asimismo, constató que las limitaciones del 
proceso de adopción de decisiones en la OMM obligaban a seguir celebrando reuniones cada dos 
años para estar al tanto de los cambios tecnológicos y los requisitos de los usuarios. La Comisión, 
empeñada en aumentar aún más su eficacia, pidió a su Grupo de Gestión que se plantease 
nuevas mejoras de los procedimientos para incorporar cambios en el reglamento técnico, así 
como los correspondientes cambios necesarios en el régimen reglamentario, en coordinación con 
el Equipo especial del Consejo Ejecutivo sobre la mejora continua de los procesos.  

Comentarios sobre la reunión de la Comisión 

5.15 La Comisión señaló la labor del Grupo de Gestión y la Secretaría encaminada a 
mejorar constantemente los mecanismos y procedimientos empleados para organizar y celebrar 
una reunión. También señaló que en el sitio web estaba disponible un formulario que facilitaría la 
presentación de comentarios. La Comisión alentó a todos los participantes en la reunión a que 
emplearan este formulario para presentar comentarios.  

6. FECHA Y LUGAR DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (punto 6 del orden del día) 

 La Comisión no recibió declaraciones de intención de albergar la próxima reunión de la 
CSB, pero le pareció necesario celebrar una reunión durante el cuarto trimestre de 2016. Se 
señaló que el presidente de la Comisión determinaría la fecha y el lugar de dicha reunión después 
de haber consultado con el Secretario General, de acuerdo con lo estipulado en la Regla 188 del 
Reglamento General. 

7. CLAUSURA DE LA REUNI ÓN (punto 7 del orden del día) 

 La reunión extraordinaria de la Comisión de Sistemas Básicos se clausuró el 12 de 
septiembre de 2014 a las 17.00 horas. 

 
 

 



 
 
 

RESOLUCIONES APROBADAS POR LA REUNIÓN  

Resolución 1 (CSB-Ext.(2014)) 

DIRECTRICES DE LA OMM SOBRE LOS SERVICIOS DE PREDICCIÓN Y AVISO  
MULTIRRIESGOS QUE TIENEN EN CUENTA LOS IMPACTOS 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Tomando nota de que a pesar de los avances de la ciencia y la tecnología, los fenómenos 
meteorológicos adversos y otros fenómenos conexos siguen causando la muerte de muchas 
personas y conllevan la destrucción de bienes y la pérdida de medios de subsistencia, 

Tomando nota además: 

1)  de que la comprensión de los riesgos de desastre y la predicción de las repercusiones 
hidrometeorológicas están generalmente fuera del ámbito de competencia de los 
meteorólogos e hidrólogos, y que ambas requieren una estrecha colaboración entre los 
Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) y organismos asociados ya sea 
gubernamentales o de otro tipo, 

2)  de que para determinar el riesgo asociado a un peligro hidrometeorológico hay que conocer 
los efectos de dicho peligro en los seres humanos, sus medios de subsistencia y bienes, los 
cuales a su vez dependerán de la vulnerabilidad y exposición de estos últimos, 

3)  de que el Consejo Ejecutivo había debatido un cambio de enfoque en la prestación de 
servicios meteorológicos para el público por parte de los SMHN orientado a elaborar 
predicciones que tienen en cuenta los impactos y avisos que tienen en cuenta los riesgos en 
apoyo de la resiliencia social, 

Considerando la elaboración por el Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre los 
servicios meteorológicos para el público de un conjunto de Directrices de la OMM sobre los 
servicios de predicción y aviso multirriesgos que tienen en cuenta los impactos, que figuran en el 
anexo a la presente Resolución, 

Decide ratificar estas Directrices y solicitar su publicación y amplia distribución a fin de prestar 
asesoramiento y ayuda a los Miembros en su transición hacia predicciones que tienen en cuenta 
los impactos; 

Pide al GAAP sobre los servicios meteorológicos para el público que, con la ayuda de la 
Secretaría y las asociaciones regionales, proporcione apoyo a los Miembros para aplicar los 
principios y los métodos descritos en las Directrices, y para determinar la mejor forma de 
colaborar con sus asociados en el establecimiento de las bases para las predicciones que tienen 
en cuenta los impactos y los avisos  que tienen en cuenta los riesgos. 
 
 

Anexo a la Resolución 1 (CS B-Ext.(2014))  

DIRECTRICES DE LA OMM SOBRE LOS SERVICIOS DE PREDICCIÓN Y AVISO 
MULTIRRIESGOS QUE TIENEN EN CUENTA LOS IMPACTOS 
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RESUMEN EJECUTIVO 

Todos los años, los impactos de los fenómenos hidrometeorológicos extremos que se producen 
en la Tierra provocan múltiples víctimas e importantes daños materiales en los bienes y la 
infraestructura, que conllevan consecuencias económicas adversas para las comunidades y que 
pueden persistir durante muchos años. Todo ello sucede a pesar de que muchos de esos 
fenómenos extremos se han predicho correctamente y de que los SMHN competentes han 
difundido información precisa sobre los avisos de forma oportuna. 

Los motivos de esa aparente desconexión radican en la brecha entre las predicciones y los avisos 
de fenómenos hidrometeorológicos y la comprensión de sus posibles impactos, tanto por parte de 
las autoridades encargadas de la protección civil y la gestión de las emergencias como por parte 
de la población en general. En pocas palabras, si bien se es consciente de lo que podría ser el 
tiempo, a menudo no se comprende lo que sería capaz de hacer. 

Si hay que colmar esa brecha, es necesario fomentar la aplicación de un enfoque integral de la 
observación, la modelización y la predicción de los fenómenos hidrometeorológicos extremos y la 
sucesión de peligros consiguientes, a través de sus impactos. Abordar ese problema exigirá la 
puesta en práctica de una labor multidisciplinaria sumamente integrada y centrada. Ello es 
fundamental para garantizar el acceso a la mejor ciencia posible, así como unos servicios óptimos, 
para gestionar los fenómenos que actualmente conlleven múltiples riesgos, y para proporcionar la 
mejor base empírica que permita adoptar decisiones difíciles sobre la infraestructura necesaria 
para proteger a la población en el futuro a medida que cambia el clima. 

La mejora de la comprensión de los posibles impactos de los fenómenos hidrometeorológicos 
extremos es un reto para los SMHN y sus organismos asociados, en particular los organismos 
para la reducción de desastres y protección civil. Estas Directrices establecen un programa en el 
que se identifican los distintos hitos desde la predicción y los avisos meteorológicos hasta los 
servicios de predicción y aviso multirriesgos que tienen en cuenta los impactos.  

En aras de la integridad, estas Directrices también describen el último paso de la predicción de los 
impactos reales, aunque se reconoce que ese es un ejercicio extremadamente sofisticado que 
exige una estrecha colaboración con los organismos asociados y una investigación importante de 
la exposición y la vulnerabilidad. En el caso de muchos Miembros, este paso no corresponderá a 
los SMHN sino a los pertinentes organismos para la reducción de desastres y protección civil y 
otros asociados. 

El paso de la predicción y los avisos meteorológicos a unos servicios de predicción y aviso 
multirriesgos que tienen en cuenta los impactos  representa un cambio de paradigma en la 
prestación de servicios de muchos SMHN, pero que es plenamente conforme con el Plan de 
aplicación de la estrategia de prestación de servicios de la OMM, adoptado por la Organización en 
2013. A fin de asistir a los Miembros en este proceso, las Directrices incluyen numerosos 
ejemplos que contribuyen a ilustrar la naturaleza de los cambios descritos, e incluyen una sección 
sobre un posible enfoque para cambiar la gestión de la pertinencia en este contexto. 
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CAPÍTULO 1: JUSTIFICACIÓN DE LA PREDICCIÓN QUE TIENE EN CUENTA LOS IMPACTOS  
 
Ya no es suficiente emitir una predicción o un aviso meteorológico acertados; hoy en día, las 
personas desean saber cómo deben actuar para garantizar su seguridad y proteger sus bienes. 

1.1 Hacer frente a los múltiples peligros hidrometeorológicos  

En el seno de la comunidad de la Organización Meteorológica Mundial (OMM), los avances 
científicos en la predicción meteorológica han hecho posible proporcionar avisos fiables sobre 
múltiples peligros hidrometeorológicos con una exactitud y anticipación que debería cumplir 
directamente con la misión de los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN), es 
decir, proporcionar avisos de tiempo violento con el fin de salvaguardar vidas humanas y atenuar 
daños materiales. Para que los gobiernos, los sectores económicos y el público en general 
puedan adoptar las medidas pertinentes, es necesario que sean conscientes de las repercusiones 
que podrían tener los múltiples peligros hidrometeorológicos en sus vidas, sus medios de 
subsistencia, sus bienes, así como en la economía. 

Son muchas las personas que siguen perdiendo la vida, y los costos socioeconómicos 
relacionados con los peligros hidrometeorológicos siguen aumentando debido, en parte, a una 
falta de reconocimiento y compresión de las repercusiones y consecuencias de los múltiples 
peligros hidrometeorológicos en su bienestar. 

¿Cómo podrían cambiar los Miembros de la OMM lo que están haciendo para resolver este 
problema? Y, al hacerlo, cómo pueden contribuir al crecimiento económico aprovechando la 
ciencia, la tecnología, los datos y otros recursos existentes dentro y fuera de la comunidad 
meteorológica con el fin de fortalecer la capacidad de la sociedad para hacer frente a los múltiples 
peligros hidrometeorológicos? 

1.2 Resultados deseados  

La utilidad de los servicios y los avisos depende de la capacidad de las personas para utilizar la 
información y adoptar medidas eficaces. Por lo tanto, el fortalecimiento institucional y la mejora de 
los sistemas de observación y de predicción y los avisos hidrometeorológicos de calidad son un 
requisito previo necesario, pero no suficiente, para reducir los efectos perniciosos. En definitiva, 
los avisos hidrometeorológicos acertados y oportunos no garantizan la seguridad de las vidas ni 
impiden una importante perturbación de la economía (véase el cuadro 1 infra). 

Los SMHN deben colaborar más eficazmente con los organismos para la reducción de desastres 
y protección civil, así como con el público y las partes interesadas, con el fin de ayudar a las 
personas a comprender mejor la incidencia que los peligros pueden tener en ellas para garantizar 
la adopción de las medidas pertinentes. Mediante la inclusión de información sobre la 
vulnerabilidad de las estructuras a los  múltiples peligros hidrometeorológicos y el comportamiento 
previsible de las personas durante una emergencia, los SMHN podrían ayudar a minimizar los 
efectos perniciosos debidos a las víctimas mortales, los daños y las pérdidas relacionados con 
estos peligros. 

Aunque los SMHN reconozcan que el objetivo principal es la protección de vidas humanas y 
bienes, también deben responder a las necesidades de las empresas en materia de servicios 
eficaces para generar crecimiento económico y sostenibilidad, crecimiento que depende de que se 
aprovechen los efectos beneficiosos del tiempo, y se eviten los adversos. 

1.3 Predicción que tiene en cuenta los impactos  

Los problemas antes expuestos podrían resolverse con el fin de transmitir información sobre las 
repercusiones que puede tener un peligro, o múltiples peligros, en una persona o una comunidad 
en situación de riesgo. Algunos ejemplos de ello son la predicción del posible efecto de la lluvia en 
los usuarios de las carreteras en la hora de mayor tráfico, o las consecuencias que sufren los 
pasajeros por el cierre de un aeropuerto debido a fuertes vientos. Estas predicciones podrían 
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efectuarse de manera subjetiva en colaboración con los usuarios de transportes, o de manera 
objetiva mediante la elaboración de un modelo de impacto utilizando conjuntos de datos sobre la 
vulnerabilidad y la exposición así como información meteorológica. Por lo general, la comprensión 
de los riesgos de desastre y la predicción del impacto meteorológico no forman parte del mandato 
de los meteorólogos e hidrólogos. Sin embargo, dado que, a menudo, los riesgos y los impactos 
son provocados por fenómenos hidrometeorológicos extremos, cabría afirmar que los SMHN son 
los mejores equipados para predecir el impacto de los mismos en asociación con otros 
organismos. En ciertos casos, los SMHN pueden desempeñar una función de apoyo al facilitar 
información hidrometeorológica que permita a sus asociados predecir los impactos. 

El éxito de la predicción que tiene en cuenta los impactos exige una colaboración con otras 
instituciones que tengan pericia, recursos y conocimientos adicionales necesarios, tales como 
datos demográficos, técnicas de externalización abierta de tareas, el Sistema de información 
geográfica (SIG), interoperabilidad, incorporación y utilización de datos de terceros, con el fin de 
prestar servicios relativos al impacto que los SMHN no pueden ofrecer por sí solos. Desde el 
punto de vista de los usuarios de los servicios, ello supondría la contribución al sistema de 
información por parte de las comunidades más vulnerables a los desastres. Trabajando en 
estrecha colaboración, los proveedores de servicios y los beneficiarios de los mismos actuarían 
como un portavoz autorizado, unificado e integrado, con el que todos se podrían identificar, y a su 
vez, podrían adoptar medidas eficaces. 

La finalidad de estas directrices consiste en describir brevemente un programa para ayudar a los 
Miembros de la OMM a continuar desarrollando sus servicios de predicción y aviso de forma que 
permita que los usuarios entiendan plenamente las consecuencias de los peligros meteorológicos, 
y que se adopten las medidas de mitigación adecuadas. Este programa define varios pasos como 
se expone brevemente en el texto para lograr el objetivo mencionado. Reconociendo que cada 
paso sucesivo implica una mayor complejidad, y exige una mayor colaboración con los 
organismos asociados pertinentes y la incorporación de datos más allá de lo que se utilizan 
normalmente en la emisión de avisos de peligros, se ha prestado especial atención a la 
preparación de estas directrices para indicar claramente los desafíos y los requisitos relacionados 
con cada uno de esos pasos sucesivos. Estas directrices complementan los servicios de 
predicción y de avisos existentes de forma acorde con La estrategia de prestación de servicios de 
la OMM y su plan de aplicación (OMM-Nº 1129) y tienen por objeto ayudar a los SMHN a seguir 
siendo pertinentes y a continuar respondiendo a las necesidades cambiantes de la sociedad, 
desempeñando así su función como el portavoz autorizado al que las personas desean oír y 
comprender, y promoviendo el acceso a inversiones sostenibles del sector privado y los donantes. 
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CUADRO 1 

¿Por qué las predicciones acertadas tienen escasa respuesta? 

Existen muchos ejemplos de casos en los que se hizo una predicción acertada del peligro meteorológico 

pero se subestimó su impacto y la respuesta fue insuficiente. Hay dos casos que ilustran la necesidad de ir 

más allá de los avisos meteorológicos. 

Caso 1 ï Ciclón tropical Haiyan (Yolanda) 

El ejemplo reciente más notable es el del ciclón tropical Haiyan (Yolanda), que el 7 de noviembre de 2013 

azotó a Filipinas como una tormenta de categoría 5. Hasta el 14 de enero de 2014, se habían registrado 6 

201 fallecidos y 28 626 heridos y aún hay 1 785 desaparecidos. Se vieron afectadas más de dieciséis 

millones de personas y la estimación de los daños sufridos por la infraestructura y el sector agrícola se cifra 

actualmente en más de 827 millones de dólares de Estados Unidos (National Disaster Risk Reduction and 

Management Council, 2014). Muchas de las muertes fueron causadas por la marea de tormenta provocada 

por el viento, que alcanzó una velocidad máxima sostenida de 275 km por hora durante 10 minutos. ¿Se 

habrían salvado vidas si se hubieran estimado mejor las repercusiones concretas de la tormenta? Es muy 

probable que sí. El organismo meteorológico ï PAGASA ï emitió a tiempo avisos acertados de fuertes lluvias 

y vientos, y el gobierno envió aviones y helicópteros a las zonas de mayor riesgo. Sin embargo, ello no fue 

suficiente. Es probable que si se hubiese tenido mejor conocimiento de los riesgos, en particular de la marea 

de tormenta, se habrían efectuado con mayor anticipación evacuaciones masivas en las zonas expuestas 

(Informe sobre la Misión de expertos posterior al tifón Haiyan, OMM, 2014). 

Caso 2 Ciclón tropical Fitow 

Aunque su intensidad fue mucho menor que la del Haiyan, el ciclón tropical Fitow pone de relieve algunas de 

las limitaciones de los avisos meteorológicos. 

El ciclón tropical Fitow comenzó a azotar a la China continental el 6 de octubre de 2013 causando 

importantes daños y perturbaciones. Entre las 20.00 horas del 7 de octubre y las 14.00 horas del 8 de 

octubre, cayó en Shanghái una precipitación total de 156 mm, que es la mayor cantidad de lluvia registrada 

en 18 horas desde 1961. El impacto fue muy importante ya que 97 carreteras quedaron inundadas; se 

inundaron 900 comunidades en las que muchos estacionamientos subterráneos y automóviles sufrieron 

daños; y algunos muros de contención contra las crecidas resultaron dañados y fueron destruidos. Cuatro 

distritos quedaron inundados por el desbordamiento de los ríos. Hasta el 11 de octubre, el ciclón había 

afectado directamente a más de 1,2 millones de personas y se había registrado un fallecimiento; y casi 28 

000 000 hectáreas de tierras agrícolas quedaron inundadas. La estimación de las pérdidas económicas 

directas asciende a 890 millones de yuanes. En la provincia de Zheijang, se tuvo conocimiento de siete 

víctimas mortales y se estima que las pérdidas económicas directas superan los 33 000 millones de yuanes. 

La Administración Meteorológica de China (CMA) y el Servicio Meteorológico de Shanghái emitieron avisos 

acertados conformes a los procedimientos normalizados de operación y los protocoles pertinentes, y cuando 

la gravedad del fenómeno se fue acentuado se pasó de la alerta azul a la alerta roja. Se alertó a más de 18 

millones de personas. Sin embargo, el p¼blico respondi· preguntado ñàpor qu® los avisos tardaron tanto?ò 

La alerta naranja sobre la pluviosidad fue emitida a las 05.36 horas del 8 de octubre y la alerta roja a las 

07.38 horas. Esta fecha coincidía con el primer día de vuelta al colegio y al trabajo después del día de la 

fiesta nacional de China. El momento en que se emitieron las alertas de nivel más elevado coincidió con la 

hora de mayor tráfico ï los desplazamientos matutinos desde el domicilio hasta los lugares de trabajo habían 

comenzado bastante antes de que mucha gente se percatara de la gravedad de la situación.  

Los embotellamientos impidieron que las personas llegaran a sus destinos o regresaran a sus 
hogares. 

Si el aviso fue tan acertado, ¿por qué ocurrió esto? 

Como la mayoría de los países, China basa su sistema de avisos principalmente en umbrales 
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meteorológicos. Cada nivel de aviso de riesgo incluye un resumen de las medidas que se 
recomienda adoptar cuando se emite el aviso. Estas medidas suelen ser bastante generales y no 
facilitan una orientación concreta respecto de una circunstancia particular. Por lo general, el 
pronosticador no suele tener en cuenta la vulnerabilidad y la exposición de la población al riesgo. 
En el caso de Fitow, esto supuso que el aviso con el nivel de riesgo más elevado no se emitiera 
hasta bien avanzada la hora de mayor tráfico de la mañana, una vez excedidos los umbrales 
meteorológicos adecuados. 
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CAPÍTULO 2: CONCEPTOS CLAVE DE LOS SERVICIOS DE PREDICCIÓN Y AVISO DEL 
IMPACTO Y QUE TIENEN EN CUENTA LOS IMPACTOS  

Tradicionalmente todos los SMHN han hecho destacar que la predicción del tiempo es 
fundamental para su misión, y muchos de ellos también emiten advertencias meteorológicas ante 
la previsión de fenómenos meteorológicos peligrosos. Tanto en el caso de las predicciones como 
de las advertencias meteorológicas, la atención se centra en saber cómo será el tiempo. En las 
presentes directrices se aboga por evolucionar de este paradigma basado en el tiempo hacia uno 
que se centre principalmente en predecir los efectos de los fenómenos meteorológicos. En otras 
palabras, la atención debería centrase en lo que hará el tiempo. 

Algunos de los conceptos en los que se fundamenta la noción de predicción del impacto 
transcienden los términos empleados tradicionalmente en la predicción meteorológica. A 
continuación, se definen los términos principales a los efectos de las presentes directrices. 

2.1 Peligro  

El peligro se refiere a un elemento meteorológico, geofísico o antropógeno que representa un 
nivel de amenaza para la vida, los bienes o el medio ambiente. 

2.2 Incertidumbre de la predicción hidrometeorológica  

La incertidumbre de la predicción hidrometeorológica se refiere a los límites de predictibilidad 
impuestos por el estado de la ciencia y la aleatoriedad inherente al sistema meteorológico. En los 
puntos siguientes, se explicará más específicamente la manera en que la incertidumbre de la 
predicción hidrometeorológica se integra con factores relacionados con la exposición y la 
vulnerabilidad para ayudar a cuantificar el riesgo. 

2.3 Exposic ión  

La exposición se refiere a las personas y los bienes que sufrirán los efectos en una zona en la que 
pueden ocurrir fenómenos peligros. Si la población y los recursos económicos no se encontraran 
en lugares que pudieran ser peligrosos (y expuestos a los mismos), no existiría ningún problema 
de riesgo de desastre. La exposición es necesaria, pero no suficiente, para determinar un riesgo. 
Es posible estar expuesto a un riesgo pero no ser vulnerable al mismo como, por ejemplo, en el 
caso de quienes viven en una llanura de inundación, pero tienen suficientes medios para modificar 
la estructura y el comportamiento de los edificios con el fin de atenuar posibles pérdidas. Sin 
embargo, para ser vulnerable a un peligro, también es necesario estar expuesto al mismo. La 
exposición depende del tiempo (t) y del espacio (x). 

Un ejemplo de exposición relacionado con la situación geográfica sería el de un vehículo que 
cruza un puente durante un ventarrón. Para ilustrar un ejemplo situacional puede decirse que, 
durante un mismo ventarrón, una grúa estará mucho más expuesta que un automóvil en una calle. 
La exposición debida al momento del día puede producirse en diversas escalas temporales. Por 
ejemplo, un ventarrón que sopla durante el momento más crítico de la hora de mayor tráfico de 
una ciudad daría lugar a un factor de exposición mucho mayor que si el mismo ventarrón soplara 
en una zona rural despoblada a media noche. 

2.4 Vulnerabilidad  

La vulnerabilidad se refiere a la susceptibilidad de los elementos expuestos, tales como los seres 
humanos, sus medios de subsistencia y bienes materiales a sufrir efectos perniciosos cuando son 
castigados por un peligro. La vulnerabilidad está relacionada con la predisposición, la sensibilidad, 
la fragilidad, la debilidad, las deficiencias, o la falta de capacidades que favorecen los efectos 
adversos en los elementos expuestos. La vulnerabilidad depende de cada situación e interactúa 
con el peligro para generar el riesgo. Por lo tanto, la vulnerabilidad también puede depender del 
tiempo y el espacio. 
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Por ejemplo, cuando se construyen las defensas contra las crecidas, se protege a las poblaciones 
en zonas bajas. También como ejemplo, cabe citar que el Estado de Florida en Estados Unidos de 
América introdujo la aplicación de códigos más estrictos a la construcción a raíz del huracán 
Andrew en 1992. 

2.5 Riesgo  

A los efectos de las presentes directrices, el riesgo se define como la probabilidad y la magnitud 
del daño infligido en los seres humanos, sus medios de subsistencia y sus bienes debido a su 
exposición y vulnerabilidad a un peligro. La magnitud de los daños puede variar debido a las 
medidas de respuesta tanto para reducir la exposición mientras se está produciendo el fenómeno 
como para reducir la vulnerabilidad a otros tipos de peligros pertinentes en general. 

El riesgo puede expresarse matemáticamente de la manera siguiente: 
 

ȿὙὭὩίὫέ ὨὩ Ὥάὴὥὧὸέ ὼȟὸȿ
ḳ ȿὖὩὰὭὫὶέ ὼȟὸȿ  ᷾ ȿὺόὰὲὩὶὥὦὭὰὭὨὥὨ ὼȟὸȿ  
 ᷾ȿὩὼὴέίὭὧὭĕὲ ὼȟὸ ȿ                                   

 

donde  ᷾representa la unión del nivel de incertidumbre de la predicción hidrometeorológica, el 
grado de vulnerabilidad, y el nivel de exposición. Los riesgos: 
 

¶ pueden estar asociados entre sí y sus efectos pueden acentuarse. En una misma zona, 
pueden producirse simultáneamente varios o muchos riesgos. Esto requiere una 
capacidad para compararlos y hacer compensaciones, evaluando la importancia relativa 
de un riesgo en comparación con otro, que puede no ser necesariamente 
hidrometeorológico; 

¶ no son siempre fáciles de determinar, cuantificar y categorizar, y, a veces, no llegan a 
determinarse hasta mucho después de que se hayan notado consecuencias adversas 
graves; 

¶ se evalúan de manera diferente según el contexto social. Por lo tanto, un riesgo que se 
considere grave en un lugar puede ser considerado menos grave en otro, o existe 
flexibilidad para aceptar el riesgo. 

2.6 Predicciones y avisos meteorológicos, basados en el impacto y del impacto  

Para mayor claridad, pueden definirse estos tres diferentes paradigmas de predicción; hay una 
sutileza en las distinciones que se establecen entre ellos: 
 
Paradigma 1 ï Predicciones y avisos meteorológicos (peligros solamente): Estos tipos de 
predicciones y avisos contienen información que se refiere solamente a las variables atmosféricas 
y la manera en que se prevé que cambien. En el caso de los avisos meteorológicos, la atención se 
centra en la predicción de los peligros meteorológicos solamente. 
 

Ejemplo 1: ñVientos Bora previstos para esta noche con velocidades de 20 metros por segundo.ò 

Ejemplo 2: ñTormentas violentas previstas para hoy con r§fagas de viento superiores a 60 mph.ò 

 
Paradigma 2 ï Predicciones y avisos basados en el impacto (peligros y vulnerabilidad 
solamente): Estos tipos de predicciones y avisos tienen por objeto indicar las repercusiones 
previsibles como resultado del tiempo previsto. 
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Ejemplo 1: ñVientos Bora previstos para esta noche que pueden causar retrasos o cancelaciones en los 
servicios de transbordadores mar²timos.ò 

Ejemplo 2: ñTormentas violentas con r§fagas de viento superiores a 60 mph ocasionar§n da¶os en los 
§rboles y las l²neas el®ctricasò. 

 
Paradigma 3 ï Predicciones y avisos del impacto (peligros, vulnerabilidad y exposición): 
Estos tipos de predicciones y avisos tiene por objeto hacer llegar información detallada a las 
personas, los sectores de actividad y la comunidad. Para muchos SMHN, estos tipos de 
predicciones incumbirán al mandato de los organismos asociados en vez de a los propios SMHN. 
 

Ejemplo 1: ñLos servicios de transbordadores mar²timos de la isla de Braļ ser§n cancelados esta noche 
debido a los vientos Bora.ò 

Ejemplo 2: ñEn Kensington pueden producirse importantes retenciones de tráfico debido al riesgo de que 
los árboles grandes derriben las líneas eléctricas y bloqueen las carreteras a consecuencia de tormentas 
violentas.ò 

Es importante señalar que se requiere tener conocimiento de la exposición local (es decir, rutas 
conocidas de transbordadores marítimos y barrios con árboles especialmente altos que 
sobrepasan las líneas eléctricas) para formular predicciones de los impactos. 

2.7 Asociaciones para la prestación de servicios: responsabilidad pública y 
gubernamental  

Las asociaciones para la prestación de servicios consisten en las interacciones necesarias entre 
los SMHN, los organismos para la reducción de riesgos de desastre y la protección civil y otros 
actores de los gobiernos locales, municipales nacionales con el fin poner en funcionamiento un 
sistema de predicción y aviso de los impactos. En algunos países, los SMHN están habilitados 
tanto para describir los impactos como para predecir el tiempo. Sin embargo, en otros, la 
predicción y los avisos de los impactos incumben exclusivamente a los organismos para la 
reducción de desastres y protección civil. En estos casos, es necesario establecer asociaciones 
con el fin de beneficiarse plenamente de los servicios de predicción y aviso que tienen en cuenta 
los impactos. 
 
CAPÍTULO 3: EVOLUCIÓN HACIA LA PREDICCIÓN DEL IMPACTO 

3.1 Predicciones generales  

Como parte de sus obligaciones básicas, todos los SMHN se encargan de preparar predicciones 
para las zonas de su responsabilidad. Estas predicciones son descripciones de la evolución 
probable de las variables atmosféricas sensibles tales como el viento, la temperatura, la humedad, 
la precipitación, etc. Las predicciones pueden ser tanto determinísticas como probabilísticas. Con 
la aparición de los sistemas de predicción por conjuntos se ha intensificado considerablemente la 
aplicación de un enfoque más probabilístico. La comunicación de las predicciones ha 
evolucionado desde la emisión de la predicción cumpliendo un horario regular (p. ej., actualizada 
cuatro veces al día) hasta un paradigma en el que se actualizan casi continuamente, por medio de 
comunicación escrita, gráfica, radiofónica y, con la aparición de las tecnologías inalámbricas, 
mensajes de texto, correos electrónicos y aplicaciones móviles. 
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Ejemplo del Observatorio de Hong Kong, Hong Kong, China 
 

El Observatorio de Hong Kong (HKO) suministra predicciones meteorológicas destinadas al 
público, la comunidad naviera, el sector de la aviación, y a otros usuarios especiales por medio de 
una serie de canales de difusión, como el sitio web del Observatorio, la aplicación móvil 
óMyObservatoryô, la l²nea telef·nica directa con servicio de informaci·n meteorol·gica, la prensa, 
la radio, la televisión y los sitios web de las redes sociales. Meteorólogos profesionales del 
Observatorio producen y presentan diariamente programas televisivos. Los pronosticadores y el 
personal del servicio meteorológico del Observatorio también efectúan entrevistas radiales sobre 
las últimas noticias referentes a la situación meteorológica. 

El Observatorio de Hong Kong también facilita predicciones meteorológicas automáticas basadas 
en modelos de predicción numérica del tiempo (PNT). Los datos de los modelos informáticos son 
procesados e integrados automáticamente para generar las predicciones aplicables a lugares 
concretos de manera que el público pueda comprender mejor los cambios meteorológicos a nivel 
regional. 

3.2 Avisos basados en umbrales meteorológicos fijos  

Muchos SMHN han establecido avisos para hacer frente a peligros importantes que 
probablemente sean una amenaza para las vidas humanas o los bienes. La información de este 
tipo incluye mensajes que no se transmiten habitualmente sino cuando es necesario. Por lo 
general, estos productos comprenden mensajes titulares específicos, un sistema de numeración 
que sigue un código de colores, y/o la activación de sistemas especializados de mensajería 
pública que solo se utilizan durante episodios de gravedad extrema. Entre los fenómenos 
hidrometeorológicos que pueden conducir a emitir dichos avisos, se encuentran las inundaciones, 
las tormentas de invierno, el tiempo violento por convección, las temperaturas extremas y la mala 
calidad del aire. 

Aunque, a menudo, los mensajes que contienen los avisos comunican al público y a los 
organismos para la reducción de desastres y protección civil los detalles de los efectos previstos, 
con frecuencia, el motivo que impulsa a emitir estas alertas tempranas se debe únicamente a 
factores meteorol·gicos (p. ej., velocidades de los vientos de al menos ñXò km por hora, ca²da de 
nieve que alcanza al menos ñYò cm.) y, a menudo, pueden expresarse como una probabilidad de 
que se alcance o exceda un umbral fijo (p. ej., existe un 60% de probabilidad de que las 
velocidades de los vientos alcancen al menos ñXò km por hora). 
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Ejemplo del Servicio Meteorológico Nacional (SMN) de Estados Unidos de América 

El Servicio Meteorológico Nacional de Estados Unidos (SMN) utiliza la escala Saffir-Simpson 
(http://www.nhc.noaa.gov/sshws.shtml) para categorizar y comunicar el impacto de los 
sistemas tropicales sobre la base del aumento de la velocidad del viento.  

Categoría: Vientos sostenidos 

1 
74 a 95 millas por hora 

64 a 82 kt 
119 a 53 km por hora/h 

2 
96 a 110 millas por hora  

83 a 95 kt 
154 a 177 km por hora 

3 
(de gran intensidad) 

111 a 129 millas por hora 
96 a 112 kt 

178 a 208 km por hora 

4 
(de gran intensidad) 

130 a 156 millas por hora 
113 a 136 kt 

209 a 251 km por hora 

5 
(de gran intensidad) 

157 millas por hora más  
137 kt o más 

252 km por hora o más 
 

3.3 Avisos meteorológicos basados en umbrales pertinentes acordados con los 
usuarios y profesionales 

Algunos SMHN están colaborando actualmente con otras organizaciones que no guardan relación 
con la meteorología, como empresas y entidades de valores y financieras, así como con 
organizaciones especializadas en la salud y la seguridad, con el fin de cuantificar los umbrales y 
proporcionar avisos orientados a destinatarios específicos sobre la base de los mismos. A 
menudo, dichos umbrales se establecen teniendo en cuenta la probabilidad de la aparición de un 
peligro determinado, y, por consiguiente, el proceso de adopción de decisiones y la gestión de las 
actividades de las organizaciones de ayuda humanitaria. Tal es el caso, por ejemplo, del 
establecimiento de criterios para facilitar los avisos para un aeródromo, en el que los umbrales se 
fijan previamente de acuerdo con el cliente. 

3.4 Avisos meteorológicos basados en umbrales con variaciones espaciales o 
temporales 

En esta etapa de la transición hacia los avisos basados en el impacto, los umbrales ya no se fijan 
previamente y pueden variar de acuerdo con su situación temporal y espacial, para representar 
las vulnerabilidades cambiantes. 

 

http://www.nhc.noaa.gov/sshws.shtml
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Ejemplo de Météo-France 
 
Se establecieron umbrales de olas de calor en colaboración con el Instituto Nacional de Vigilancia Sanitaria 
del Ministerio de Sanidad. 
 
En lo que respecta a este peligro específico, se realizaron encuestas sobre la mortalidad que se 
equipararon con datos climatológicos y condujeron a establecer un índice biometeorológico, sobre la base 
de una combinación de temperaturas extremas. Posteriormente, se determinaron los umbrales de acuerdo 
con los resultados de las encuestas y se adaptaron en todo el país, obteniéndose resultados muy diferentes, 
por ejemplo, entre la región noroeste del país y las zonas del Mediterráneo en el sureste. 

 

Variación temporal en los umbrales ï ejemplo del Sistema guía  
para crecidas repentinas de Estados Unidos 

Como su nombre indica, este es un servicio que fue dise¶ado para se¶alar ñel riesgo de crecidas repentinas 
a corto plazo en peque¶os cursos de agua y cuencasò y fue desarrollado por el Centro de investigaci·n 
hidrológica (CHI) de San Diego, California, Estados Unidos. 

La finalidad del Sistema guía para crecidas repentinas es proporcionar un valor de diagnóstico (conocido 
como guía para crecidas repentinas) que permite estimar la cantidad de lluvia que ha de caer durante una 
período determinado en una cuenca para causar crecidas dentro de la superficie de captación. El Sistema 
est§ dise¶ado para actualizar sus valores y ñrecuerdaò la cantidad de lluvia que ya ha entrado en la 
captación. De esta manera, el Sistema tiene en cuenta las condiciones precedentes de la captación y puede 
calcular la cantidad de lluvia adicional que se necesita para que se produzca una inundación. Cuando estos 
valores se aplican en tiempo real con predicciones inmediatas o con fines de predicción pueden emplearse 
para elaborar un aviso de crecida repentina. El Servicio Meteorológico Nacional (SMN) de Estados Unidos 
ha venido utilizando durante muchos años este Sistema, el cual constituye un buen ejemplo de aviso 
meteorológico motivado por umbrales de precipitación variables, no fijos. 

 

Ejemplo de variación espacial en los umbrales proporcionado  
por el Servicio Meteorológico e Hidrológico de Croacia  

Umbrales de temperatura para el peligro de ola de calor correspondientes a ocho ciudades de Croacia: 

 

 

Temperatura máxima (ºC) 

Osijek 35,2 36,7 38,8 

Zagreb 33,7 35,1 37,1 

Karlovac 34,5 35,9 38,0 

Gospiĺ 32,1 33,4 35,4 

Rijeka 32,7 33,9 35,5 

Knin 35,5 36,9 39,0 

Split 33,9 35,1 36,7 

Dubrovnik 32,3 33,2 34,7 

Temperatura mínima (ºC) 

Osijek 20,1 21,2 22,9 

Zagreb 20,2 21,3 22,9 

Karlovac 20,0 21,1 22,7 

Gospiĺ 17,0 18,0 19,6 

Rijeka 22,7 23,7 25,1 

Knin 20,5 21,6 23,1 

Split 25,8 26,8 28,2 

Dubrovnik 25,4 26,3 27,6 

 Descripción de los umbrales 

 
Peligro moderado  

de ola de calor 

 
Peligro elevado  
de ola de calor 

 
Peligro extremadamente 
elevado de ola de calor  
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3.5 Servicios de predicción y aviso que tienen en cuenta los impactos   

Como siguiente paso en el proceso de transición hacia los servicios de predicción y de avisos, se 
recomienda que todos los SMHN estudien los posibles beneficios de proporcionar avisos basados 
en el impacto al público y los organismos para la reducción de desastres y protección civil. La 
diferencia fundamental entre un aviso meteorológico general y un aviso basado en el impacto es 
que en el segundo se incluye la vulnerabilidad de las personas, los medios de subsistencia y los 
bienes que tienen en cuenta el peligro hidrometeorológico. Es decir, lo que impulsa a emitir el 
mensaje son las repercusiones del tiempo y no el propio tiempo. 

La transición hacia un paradigma basado en el impacto conlleva una serie de factores complejos. 
Por ejemplo, una predicción sobre la probabilidad de superar cierta combinación de temperatura y 
humedad relativa puede dar lugar a una advertencia sobre el riesgo de altas temperaturas. Sin 
embargo, en el contexto de un aviso basado en el impacto, la emisión de una alerta por calor está 
motivada no solo por los propios peligros, sino también por su situación espacial y temporal. En 
algunos casos, los SMHN quizás deseen optar por emitir un mensaje sobre un peligro de calor 
excesivo a principios de la temporada que diferirá del que emitirían respecto del mismo fenómeno 
a mediados del verano, o una inundación prevista puede tener repercusiones mucho más graves 
en una zona densamente poblada que en un entorno rural (factor de vulnerabilidad). 

La vulnerabilidad puede variar con respecto al peligro y dependerá de la solidez de la 
infraestructura, así como de la exposición o sensibilidad de las poblaciones. La propia 
vulnerabilidad puede cambiar con el tiempo a medida que se vaya reforzando la solidez de la 
estructura. Un ejemplo de este último factor fue la introducción de códigos más estrictos aplicables 
a la construcción en Florida a raíz del huracán Andrew en 1992. 

Las evaluaciones de la vulnerabilidad, a menudo realizadas para elaborar mecanismos de 
transferencia de riesgos tales como los seguros, pueden proporcionar la fuente ideal de datos 
sobre vulnerabilidad de la infraestructura física. Un ejemplo de ello es la Iniciativa para la 
evaluación y financiación del riesgo de catástrofes en el Pacífico (PCRAFI) que ha recopilado 
datos de las familias de forma sistemática en numerosos países de las islas del Pacífico. 

 

Ejemplo de China 

A continuaci·n figura un ejemplo de aviso de tif·n ñbasado en el impactoò: El 10 de agosto de 2013, se 
formó el violento tifón Jutte sobre el mar oriental de Filipinas. El 11 de agosto de 2013 Jutte había alcanzado 
una intensidad de supertifón y tocó tierra en Guangzhou el 14 de agosto de 2013. La Administración 
Meteorológica de la provincia de GuangDong había venido prestando mucha atención a Jutte, en especial 
desde el 11 de agosto. Como parte de su servicio, la Administración Meteorológica predijo la llegada a 
tierra, la precipitación y la distribución de la velocidad del viento de Jutte utilizando el modelo del tifón. Sobre 
la base de esta información, la Administración pudo elaborar un mapa de las repercusiones utilizando el 
modelo de evaluación del impacto de los desastres. Este modelo clasifica los impactos según una categoría 
de siete grados utilizando un modelo que emplea un código de colores. Por ejemplo, el color rojo significa 
ñImpacto graveò y el verde significa ñImpacto leveò. Estos mapas de los impactos se facilitaron a los 
organismos para la reducción de desastres y protección civil, el departamento de transportes y otros 
departamentos del gobierno provincial. Estos departamentos tomaron las disposiciones relativas a la 
prevención y reducción de desastres de acuerdo con la información de los mapas sobre el impacto. 

3.6 Servicios de predicción y aviso del impacto  

Para los servicios de predicción y aviso del impacto, se tiene en cuenta explícitamente la 
exposición junto con el peligro y la vulnerabilidad. Estos tipos de predicciones y avisos tienen por 
objeto suministrar información detallada precisamente a quienes están expuestos o bien acerca 
de lo que está expuesto. 

Con el fin de proporcionar estos tipos de avisos, los SMHN (o el organismo gubernamental 
competente) deben disponer de información detallada sobre la vulnerabilidad y la exposición 
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relacionada con el peligro y cada una de las entidades a las que van dirigidas las predicciones. 
Los Servicios de predicción y aviso del impacto solo pueden prestarse en los casos en que un 
SMHN ha establecido fuertes alianzas con otros organismos pertinentes, o con comunidades de 
usuarios. 

Como se ha mencionado anteriormente, para una prestación satisfactoria del servicio de avisos, 
es fundamental estrechar las relaciones entre los SMHN y los organismos para la reducción de 
desastres y protección civil de modo que estos avisos sean tan pertinentes y útiles como sea 
posible. De hecho, podría afirmarse, especialmente dada la fiabilidad cada vez mayor de la 
predicción numérica del tiempo y la proliferación de bases de datos de predicción digital 
impulsadas por estos modelos, que los pronosticadores tendrán que dedicar cada vez más tiempo 
al fomento de esa colaboración y esas relaciones. 

Por lo tanto, los SMHN tendrán que destinar recursos hacia la comprensión de las relaciones 
entre las variaciones espaciales y temporales en la vulnerabilidad y la exposición en la medida en 
la que estas se relacionan con los distintos peligros. Posteriormente, esta comprensión se 
traduciría en mensajes de aviso de los SMHN con importante información sobre los impactos para 
los destinatarios de sus servicios. 

 

 

Ejemplo del Reino Unido (Met Office) 

Predicción de un impacto directo ï en este caso, el riesgo de vuelco de vehículos ï debido a 
vientos fuertes. 

Es importante señalar que los impactos más importantes (en color rojo) no se produjeron en los 
lugares donde se habían previsto los vientos más fuertes. 

 

Modelo sobre el vuelco de vehículos  

Tormenta de San Judas del 28 de octubre de 2013 
Met Office 

Máximo riesgo en la red de carreteras del Reino Unido  

Riesgo leve - Riesgo de leve a moderado - Riesgo de moderado a elevado - Riesgo elevado 
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Ejemplo del Ministerio del Medio Ambiente de Canadá 

El Ministerio del Medio Ambiente de Canadá ha optado por aplicar un enfoque 
basado en el impacto a su programa sobre la calidad del aire 
(http://weather.gc.ca/airquality/pages/index_e.html). Mediante asociaciones con las autoridades 
medioambientales y sanitarias a nivel federal, provincial y municipal, las predicciones y los avisos 
del índice de la calidad del aire se basan en determinados niveles de riesgo para la salud y los 
posibles efectos conexos para las personas en situación de riesgo. Estos productos comprenden 
las llamadas a la acción para reducir el riesgo asociado con los niveles de contaminación del aire 
previstos. 

Índice de salud de la calidad del aire 
Toronto - Índice de salud de la calidad del aire 

 

 

Tras haber explicado en los párrafos precedentes la evolución de las predicciones meteorológicas 
generales hacia los avisos de los impactos, a continuación figura un cuadro en el que se indica la 
manera en que pueden evolucionar los textos de los avisos utilizando como ejemplo un episodio 
de lluvias fuertes. 

Evolución de un paradigma de aviso utilizando como ejemplo un episodio 
de lluvias fuertes: 

Factores 
incorporados 

Predicción 
general 

Un día frío, ventoso y lluvioso previsto para mañana con 
períodos de lluvia muy fuerte por la tarde y al anochecer. 

Peligro 

Avisos con 
umbrales fijos 

Acumulaciones de 30 mm a 40 mm previstas para mañana 
entre las 14.00 horas y la medianoche. 

Peligro 

Avisos con 
umbrales fijados 
por el usuario 

Fuertes lluvias previstas para mañana por la tarde con 
posibilidad de que alcancen 3 mm/10 minutos, lo que 
conduciría al desbordamiento del sistema de alcantarillado 
(obsérvese que este tipo de aviso sería característico del 
que se enviaría solamente a una autoridad municipal). 

Peligro, 
Vulnerabilidad 

http://weather.gc.ca/airquality/pages/index_e.html
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Avisos con 
variaciones 
espaciales y/o 
temporales en 
los umbrales 

Diferencias espaciales: advertencia meteorológica ï 
acumulaciones de lluvia de entre 20 mm y 30 mm previstas 
para mañana en las zonas bajas entre las 14.00 y la 
medianoche; con posibilidad de acumulaciones de entre 
50 mm y 60 mm por encima de los 1 500 m de altitud. 

Diferencias temporales: advertencia meteorológica - 
acumulaciones de lluvia de entre 15 mm y 20 mm previstas 
para mañana por la tarde durante la hora de mayor tráfico. 
(Obsérvense los umbrales más bajos en la hora de mayor 
tráfico en las carreteras). 

Peligro, 
Vulnerabilidad 

Aviso basado 
en el impacto 

Acumulaciones de lluvia de entre 20 mm y 30 mm previstas 
para mañana entre las 14.00 horas y la medianoche; lo que 
puede ocasionar el cierre de las carreteras por inundaciones 
en todo el sureste. (Obsérvese la distinción sutil pero 
importante entre el aviso basado en el impacto y el aviso 
basado en el umbral antes señalado. La diferencia consiste 
en que los avisos basados en el umbral solo especifican una 
inundación generalizada mientras que el aviso basado en el 
impacto hace mención específica de una repercusión, en 
este caso, el cierre de las carreteras). 

Peligro, 
Vulnerabilidad 

Aviso del 
impacto 

La duración de los trayectos en la A111 se alargará una 
hora mañana por la tarde debido a la perturbación del tráfico 
en el sureste a causa de las inundaciones localizadas 
previsibles después de un episodio de lluvias fuertes. 

Peligro, 
Vulnerabilidad, 

Exposición 

 

3.7 Esquemas  que representan las aplicaciones conceptuales y operativas de la 
predicción del impacto  

Antes de comenzar a efectuar predicciones del impacto o que tienen en cuenta los impactos, es 
importante que un SMHN comprenda los posibles modelos conceptuales en los que se 
fundamenta un paradigma, así como los enfoques conceptuales aplicables en ese momento. 
 
Paradigma conceptual 

En la figura siguiente se representan las relaciones entre los elementos clave de un sistema de 
predicción del impacto. Existen tres vías posibles para efectuar una evaluación aproximada del 
impacto de un determinado peligro hidrometeorológico. 

1. Las flechas de línea continua representan el método de modelización en el que cada 
elemento es calculado explícitamente. Para ello se requieren datos detallados sobre la 
vulnerabilidad y la exposición, que tal vez sea necesario solicitar a otros organismos. 

2 La flecha punteada de color naranja está relacionada con un método más subjetivo en el 
que se recurre a información cualitativa de otros asociados expertos en la materia. Esta 
información representa la suma de su experiencia y permite estimar el impacto 
directamente a partir de la magnitud del peligro. 

3 Las flechas rojas representan un método más tradicional en el que la magnitud del impacto 
probable está directamente relacionada con la magnitud del peligro meteorológico. Este 
método puede ser útil para determinar y reducir el riesgo, pero no toma en cuenta 
explícitamente la exposición o la vulnerabilidad sino solamente la magnitud del propio 
peligro meteorológico. 
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  Incertidumbre importante 

  Ciertos progresos alcanzados, sigue siendo un factor de limitación 

  Progresos considerables 

 Vía secundaria 

PELIGRO 

GEOFÍSICO 

EXPOSICIÓN 

VULNERABILIDAD 

IMPACTO 
SOCIOECONÓMICO 

CUANTIFICACIÓN Y  

REDUCCIÓN DEL RIESGO 

EXTREMOS 
METEOROLÓGICOS  

Y CLIMÁTICOS  
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Enfoque operativo: 

Se recomienda que los SMHN colaboren con sus organismos para la reducción de desastres y 
protección civil con el fin de determinar la manera en que la probabilidad de un peligro previsto y 
su posible gravedad pueden tomarse en consideraci·n conjuntamente para establecer una ñMatriz 
de riesgoò. En el diagrama siguiente figura una propuesta de aplicaci·n operativa del concepto de 
aviso del impacto que tiene en cuenta el impacto junto con la probabilidad a fin de establecer una 
ñMatriz de riesgoò y permite expresar el riesgo mediante un simple esquema basado en el color de 
las luces de un semáforo. Cabe recordar en este contexto que el impacto incluye una evaluación 
de la vulnerabilidad y la exposición. 

A diferencia del sistema de advertencias meteorológicas tradicional en el que se emplean 
umbrales o la opci·n ñs²/noò, el enfoque que ejemplifica la matriz que figura a continuación facilita 
lo siguiente: 

1. Un medio coherente para emitir la alerta temprana de un posible impacto, mucho antes de 
que ocurra un fenómeno hidrometeorológico importante. 

2. Un medio para comunicar progresivamente los cambios en las expectativas respecto del 
riesgo en función de la variación de la exposición, la vulnerabilidad y la probabilidad de un 
fenómeno hidrometeorológico. 

 
Met Office y algunos otros SMHN europeos que contribuyen con el sistema Meteoalarm 
(www.meteoalarm.eu) utilizan este método. 
 

Matriz de riesgo

Asignación de un color al aviso que es una
combinación del posible impacto y la probabilidad
(fuente: Met Office)

Verde: No se prevé

ningún peligro

hidrometeorológico

Amarillo: estar alerta

Naranja: estar preparado

Rojo: Adoptar medidas

8

ALTA

MEDIA

BAJA X

MUY 

BAJA

MUY 

LEVE

LEVE MEDIO ALTO

IMPACTO

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 
  

http://www.meteoalarm.eu/
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3.8 Beneficios de un servicio de aviso del impacto 

La elaboración de avisos del impacto y la creación de sistemas que los transmiten se basa en una 
estrecha coordinación entre los SMHN y diferentes organizaciones, en particular los organismos 
para la reducción de desastres y protección civil. Los beneficios de estas asociaciones son 
múltiples y garantizan que el intercambio de conocimientos y pericia permita que los avisos del 
impacto respondan a las necesidades de los destinatarios. Concretamente, el establecimiento de 
un marco relativo a los impactos conduce a lo siguiente: 

¶ mejor planificación para diferentes situaciones hipotéticas sobre la base de diferentes 
umbrales y de que se produzcan impactos o combinaciones de impactos; 

¶ mejores planes de contingencia (hipótesis más optimistas, razonablemente más pesimistas 
y más probables); 

¶ información sobre el nivel de confianza en la predicción que proporcionaría información 
adicional para facilitar la adopción de decisiones (una evaluación de los riesgos mejor 
fundamentada); 

¶ nueva información para facilitar mayores beneficios sociales; 

¶ la base para analizar el impacto de los múltiples peligros naturales después del 
acaecimiento de un fenómeno para facilitar las labores de planificación, respuesta y 
atenuación relativa al impacto; 

¶ un proceso integral y coordinado para dirigir la repuesta y preparación ante casos de 
desastre. 

Las predicciones y los avisos de los impactos transmiten un mensaje muy ventajoso para ayudar a 
quienes estén en situación de riesgo a adoptar las medidas pertinentes para atenuar los efectos 
perniciosos de los peligros hidrometeorológicos en su conjunto. 

CAPÍTULO 4: RECOMENDACIONES PARA EL ESTABLE CIMIENTO DE SERVICIOS DE 
PREDICCIÓN Y AVISO DEL IMPACTO  

Con el fin de obtener los beneficios de los servicios de predicción y aviso del impacto, que figuran 
en el capítulo 3, los SMHN tendrán que ocuparse del desarrollo de sistemas y de las capacidades 
de su personal en asociación con muchos otros organismos. A continuación se abordan algunos 
de estos elementos. 

4.1 Asociaciones  

Los SMHN cuentan con los conocimientos técnicos y la capacidad para ocuparse de la predicción 
y los avisos de fenómenos hidrometeorológicos. Sin embargo, en el ejercicio de sus funciones 
habituales, los meteorólogos no suelen estudiar la vulnerabilidad, la exposición y la gestión de 
desastres en situaciones de emergencia. Por lo tanto, es necesario que establezcan una 
colaboración con sus gobiernos así como con los organismos internacionales, Ias instituciones 
científicas y las comunidades locales y cuenten con su apoyo. Ello debería conducir a mejorar las 
evaluaciones de los riesgos, la vigilancia, la alerta tempana y la respuesta general a los peligros y 
desastres. 

Es necesario establecer asociaciones clave con aquellas organizaciones que se encargan 
directamente de la seguridad y la protección de la población. Entre ellas figuran como asociados y 
usuarios clave los organismos para la reducción de desastres y protección civil. Estos pueden 
ayudar a evaluar las vulnerabilidades, las posibles repercusiones y las medidas de atenuación 
necesarias para afrontar dichas repercusiones. Dependiendo de las políticas públicas, estos 
organismos podrían estar en condiciones de dirigir el proceso para establecer los avisos basados 
en el impacto, aun cuando los hubieran iniciado y apoyado los SMHN. 
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 La publicación Guidelines for Creating a Memorandum of Understanding and a Standard 
Operating Procedure between a National Meteorological or Hydrometeorological Service and a 
Partner Agency (Directrices para concertar un memorando de entendimiento y un procedimiento 
normalizado de operación entre un Servicio Meteorológico o Hidrometeorológico Nacional y un 
organismo asociado) (WMO-No. 1099, PWS-26), proporciona ejemplos que indican ciertos pasos 
clave para establecer esas asociaciones y acuerdos. Para facilitar el intercambio de datos, buenas 
prácticas y apoyo entre los SMHN y los asociados pertinentes, es necesaria una comprensión 
común y colectiva de los procesos de adopción de decisiones que supone la reducción de riesgos 
de desastre, desde la primera advertencia del fenómeno hasta las labores de respuesta y 
recuperación. 

Al establecer asociaciones con los posibles organismos para la colaboración, debería tenerse en 
cuenta lo siguiente: 

¶ determinar aquellas entidades gubernamentales u otras partes interesadas que deberían 
respaldar, o que ya respaldan, la necesidad de predecir el impacto; 

¶ definir claramente las disposiciones de gobernanza entre las partes, en particular los 
comités directivos y los grupos consultivos; 

¶ velar por el establecimiento de un marco jurídico para facilitar la puesta en común de 
propiedad intelectual y el intercambio de buenas prácticas; 

¶ establecer una gestión del programa para incluir las funciones y obligaciones para el 
desarrollo, la puesta en marcha, la prestación y la verificación de productos y servicios que 
tienen en cuenta los impactos; 

¶ elaborar una estrategia de comunicación para determinar los servicios previstos, la(s) 
respectiva(s) funciones de las partes (en particular, la población local), y las actividades de 
divulgación; 

¶ acordar una estrategia para verificar, evaluar y proporcionar Sistemas de gestión de la 
calidad y la garantía de los productos y servicios; 

¶ evaluar la necesidad de cooperación internacional. 
 

http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=coll_see&id=13
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Traducción del de la figura: 

Natural Hazards Partnership (NHP) (Asociación sobre los desastres naturales) 
Facilitar evaluaciones, investigaciones y asesoramiento coordinados sobre los peligros naturales a los 
gobiernos y las comunidades de capacidad de adaptación en todo el Reino Unido 

En 2011, se creó en el Reino Unido la asociación Natural Hazards Partnership (NHP) con el fin 
de gestionar mejor y con mayor coherencia los peligros en todos los niveles de gobierno, y 
mejorar la planificación, preparación y advertencia de los peligros naturales así como la respuesta 
a los mismos. Este organismo reúne a las principales organizaciones del Reino Unido que 
desempeñan un papel determinante en las actividades de ciencia e investigación sobre los 
peligros naturales. 

La visión de Natural Hazards Partnership (NHP) consiste en proporcionar información, 
investigación y análisis aplicados sobre los peligros naturales al objeto de fomentar políticas, 
comunicaciones y servicios más eficaces para las contingencias civiles, los gobiernos y los 
equipos de respuesta de emergencia en todo el Reino Unido. 

4.2 Desarrollo de la información y los servicios 

Una vez que se hayan establecido las asociaciones de los SMHN, el siguiente paso consiste en 
aprovechar estas relaciones para concebir y desarrollar conjuntamente un marco específico sobre 
la predicción de los impactos. Este permitirá establecer un vínculo entre los fenómenos 
hidrometeorológicos ocurridos en el pasado y la información sobre la vulnerabilidad, la exposición 
y los impactos registrados. Se recomienda que la contribución de los SMHN se base en datos 
históricos y datos climáticos disponibles en sus respectivas unidades de servicios climáticos. 
Todas las partes deberían compartir y poner a disposición los criterios basados en el impacto 
resultantes. 

Estos criterios se determinarán en función de diversos factores, en particular la información sobre 
el peligro, la vulnerabilidad, y la exposición basada en criterios meteorológicos específicos, 
evaluaciones de riesgo y mapas, así como datos socioeconómicos. También se requieren medios 
para vigilar las situaciones cambiantes y reaccionar ante ellas mediante varios recursos, como los 
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medios sociales, con el fin de garantizar que la información de advertencia actualizada llegue a 
todo los usuarios. 

Es necesario fomentar la aplicación de un enfoque holístico a la observación, modelización y 
predicción del tiempo violento y los peligros naturales consiguientes, a través de sus impactos. 
Ello requerirá una labor científica multidisciplinaria, sumamente integrada y dirigida muy 
cuidadosamente con el fin de que los riesgos de los peligros naturales se transformen en servicios 
sobre el impacto y un proceso de validación para evaluar los beneficios y el funcionamiento de los 
servicios pensados en el usuario. Tal vez sea necesario volver a examinar las estrategias de 
observación con el fin de que estas puedan captar, intercambiar e integrar las observaciones de 
los impactos en los sistemas de predicción. Esto aportará beneficios por partida doble; en primer 
lugar en lo que se refiere a la validación de los impactos y sus consecuencias (esto podría 
conseguirse mediante tecnologías de externalización abierta), y en segundo lugar, en la 
facilitación de las condiciones iniciales que son necesarias para construir modelos de impacto 
corriente abajo. La lista de observaciones podría ser amplia y diversa y comprender los medios 
sociales, las observaciones no convencionales captadas mediante teléfonos móviles y otras 
tecnologías (por ejemplo, el transporte), y cámaras web, etc. 

Este aspecto requerirá mayor atención ya que para compartir de hecho las observaciones sobre 
los impactos se necesita una capacidad para integrar, categorizar y gestionar las observaciones 
efectuadas por terceros como no se había hecho hasta ahora; mediante el establecimiento de 
formatos de datos y normas sobre datos acordados y la formulación de principios que permiten 
intercambiar y compartir datos, la elaboración de sistemas que puedan funcionar conjuntamente, y 
la posibilidad de alcanzar acuerdos conjuntos para la gestión de los derechos de propiedad 
intelectual resultantes (la nueva propiedad intelectual que se establece mediante una relación 
entre dos organismos que colaboran conjuntamente) y preexistentes (la propiedad intelectual que 
establece independientemente cada uno de los organismo antes de iniciar una relación de 
colaboración). 

Posteriormente, se desarrollarán servicios para satisfacer las necesidades de los usuarios, 
teniendo presente que el objetivo fundamental es reducir los efectos perniciosos de los fenómenos 
hidrometeorológicos. En consecuencia, los requisitos tales como la oportunidad, la claridad del 
mensaje y los cronogramas actualizados serán tan importantes como los requisitos científicos o 
técnicos con los que están más familiarizados los meteorólogos. 

4.3 Requisitos funcionales para la predicción y los avisos que tienen en cuenta los 
impactos  

En este punto se enumeran los requisitos técnicos y funcionales para establecer un sistema 
colaborativo que brinde apoyo a las predicciones y los avisos que se centran en los impactos. 

Los requisitos técnicos que deberán tenerse en cuenta son: 

¶ gestión de datos y metadatos, en particular la adquisición, armonización, interoperabilidad 
e intercambio de estrategias; 

¶ utilización de las herramientas técnicas pertinentes (bases de datos, modelos, 
información); 

¶ plataformas, protocolos y formatos de difusión tales como XML/CAP, gráficos codificados 
mediante colores, capas del Sistema de información geográfica (SIG), etc.; 

¶ continuidad de las operaciones; 

¶ archivo. 

Deberán establecerse las características funcionales que se requieren en el seno de los 
organismos colaboradores y entre estos al objeto de especificar: 

¶ el flujo de trabajo operativo entre los asociados; 
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¶ los procedimientos de difusión y la comunicación e interacción con los medios 
informativos; 

¶ los medios auxiliares y planes de contingencia; 

¶ la vigilancia en tiempo real de los impactos y la información al respecto; 

¶ las disposiciones relativas a la gestión de crisis (proceso de escalada, comunicación en 
situaciones de crisis); 

¶ evaluaciones posteriores al fenómeno. 

4.4 Desarrollo de la capacidad del personal y de los asociados de los SMHN 

Como se ha señalado en los puntos anteriores, para impulsar la predicción del impacto y que tiene 
en cuenta los impactos es necesario el cumplimiento de los requisitos, el establecimiento de 
infraestructura, el desarrollo técnico, procedimientos operativos y de comunicación y la atribución 
de las funciones y obligaciones de todos los asociados que participan en ella. Aunque para 
ocuparse de estos aspectos se requerirá gran esfuerzo y trabajo, el éxito del fomento y la 
posterior puesta en práctica de esta iniciativa dependerá principalmente de los recursos humanos 
de cada una de las organizaciones. La transición hacia la predicción del impacto y que tiene en 
cuenta los impactos requerirá un cambio de cultura en el seno de muchos SMHN así como una 
evolución en la relación que tienen con sus asociados actuales. 

Con el fin de que el personal se adapte a este contexto y realice este nuevo esfuerzo, las 
organizaciones deben velar por proporcionar los medios para desarrollar la serie de aptitudes y 
competencias necesarias, así como los conocimientos sobre la manera en que los asociados 
comparten información para cumplir con sus mandatos. Adquirir una comprensión de los 
conceptos hidrometeorológicos forma parte de ello. No obstante, es fundamental comprender la 
manera en que estos conceptos se integran en la adopción de decisiones de los asociados. Por lo 
tanto, es necesario tener en cuenta lo siguiente: 

1. Determinación de las competencias y aptitudes necesarias 

Una vez que se establezcan las funciones y obligaciones en el seno de las organizaciones, 
deberá establecerse un marco de competencias profesionales relativo a las competencias 
funcionales y a las competencias de comportamiento tales como la comunicación (en 
referencia a las competencias para los Servicios meteorológicos para el público de la 
OMM). 

2. Formación interdisciplinaria sobre requisitos y procedimientos específicos 

El personal de los SMHN y el de los asociados deberán tener una comprensión de los 
aspectos comunes del sistema, y de los límites potenciales de las herramientas y la 
interpretación con el fin de interpretar adecuadamente la información y los datos que vayan 
a intercambiarse. Para impartir esta formación, se recomienda llevar a cabo ejercicios de 
simulación y talleres colaborativos. 

3. Orientación para los usuarios sobre el uso de la información de la predicción del 
impacto 

Debe instruirse a los medios de comunicación, el público en general y los usuarios 
específicos sobre la mejor manera de utilizar la información de los avisos para atenuar los 
efectos. 

4.5 Validación 

En este contexto se examina la validación desde el punto de vista habitual de la gestión de la 
calidad con el fin de demostrar lo que funciona correctamente y lo que hay que mejorar en un 
sistema. 
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No se trata solo de una verificación objetiva ni del cálculo de resultados numéricos como los que 
habitualmente efectúan los SMHN (p. ej., verificación de la predicción numérica del tiempo (PNT)), 
sino de evaluar todo el funcionamiento de un sistema de predicción y aviso del impacto o que 
tiene en cuenta los impactos. 

El proceso de validación deberá coordinarse y acordarse durante la fase en que se forjan las 
asociaciones ya que es fundamental que esa evaluación concierna a todo el sistema y se efectúe 
de manera colaborativa. 

El éxito del proceso de validación de la predicción del impacto o que tiene en cuenta los impactos 
dependerá de la capacidad de los SMHN y de sus asociados para recopilar, almacenar y 
compartir el máximo de información posible sobre los efectos reales de un fenómeno 
meteorológico además de los ejercicios de simulación que ayudan a validar los procedimientos. 

Se recomienda encarecidamente: 

¶ efectuar una evaluación sistemática relativa a los fenómenos importantes (que habrá de 
determinarse y acordarse, véase el punto 4.1 ñAsociaciones)ò; 

¶ conseguir que todos los que actuaron durante el fenómeno participen en la evaluación de 
su contribución y en el proceso de formulación de comentarios en lo que respecta al 
cumplimiento de su mandato; 

¶ celebrar reuniones periódicas con las partes interesadas para efectuar un análisis 
exhaustivo de los acontecimientos, desde la emisión del aviso hasta la adopción de 
medidas, y las consecuencias desde el punto de vista de los usuarios y las partes 
interesadas; 

¶ planificar, someter a prueba y aplicar mejoras atendiendo a las evaluaciones y los 
comentarios de los usuarios; 

¶ utilizar las experiencias positivas como ejemplos de buenas prácticas y demostración 
conceptual entre los asociados y las partes interesadas y con el público en general. 

CAPÍTULO 5:  ENFOQUE GLOBAL DE LA GESTIÓN PARA EVOLUCIONAR HACIA LOS 
SERVICIOS DE PREDICCIÓN Y AVISO DEL IMPACT O Y QUE TIENEN EN 
CUENTA LOS IMPACTOS  

Para poner en funcionamiento los servicios de predicción y aviso del impacto y que tienen en 
cuenta los impactos, el comportamiento del personal de los SMHN y de sus asociados debe 
experimentar cambios importantes. Un modo recomendado de lograr este objetivo consiste en 
adoptar un marco de gestión de cambios que facilite una transición gradual entre la predicción del 
tiempo y la predicción del impacto. Este capítulo trata de un enfoque sistemático sobre el modo en 
que podría aplicarse ese marco, siguiendo un proceso de cinco etapas, a saber ñConciencia, 
Deseo, Conocimiento, Aplicaci·n y Refuerzo ò, es decir, el denominado modelo ñADKARò 
(Hiatt, 2006). 
 
Un ñModelo para la gesti·n de cambios aplicado a la predicci·n del impactoò 
 
Etapa 1. Conciencia: obtener el consentimiento 

¶ iniciar un debate para fomentar una sensibilización sobre las cuestiones y la necesidad en 
materia de servicios de predicción y aviso del impacto  y/o que tienen en cuenta los 
impactos en el seno de los SMHN y entre los SMHN y los organismos para la reducción de 
desastres y protección civil o la autoridad gubernamental equivalente (véase el punto 4.1); 

¶ ampliar las consultas entre las partes interesadas, en particular los organismos 
gubernamentales y el mundo académico; 
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¶ establecer una coordinación con estos organismos para destacar la pertinencia de los 
servicios de predicción y aviso del impacto y que tienen en cuenta los impactos, y sus 
beneficios; 

¶ acodar las comunicaciones y mensajes que se transmitirán en un principio para uso interno 
y externo; 

¶ lograr un consenso y mostrarse favorable a la necesidad de pasar a la siguiente etapa 
(Etapa 2). 

 
Etapa 2. Deseo: Respaldo y evaluación 

¶ reunir a los asociados y expertos, mediante la celebración de un taller, preferentemente en 
un espacio neutral:  

o dar a conocer los beneficios de la predicción del impacto y que tiene en cuenta los 
impactos; 

o examinar y analizar los problemas y las deficiencias; 

o informarse de lo que a cada asociado le gustaría o no le gustaría obtener de la 
asociación; 

o llegar a un consenso sobre la propuesta del nivel de predicción del impacto necesario, 
desde avisos y predicciones más simples que tienen en cuenta los impactos (véase el 
punto 3.5) hasta predicciones y avisos del impacto específicamente adaptados a los 
usuarios (véase el punto 3.6); 

o llevar a cabo un análisis de las fuerzas, debilidades, oportunidades y amenazas 
(análisis SWOT) para determinar la capacidad y las competencias de cada asociado, 
como por ejemplo, la capacidad de responder a avisos emitidos por los organismos 
para la reducción de desastres y protección civil. 

¶ explorar, priorizar y calificar los peligros e impactos que son importantes en el país o 
región particular; 

¶ determinar la situación actual de las evaluaciones de la vulnerabilidad de los peligros 
meteorológicos que se consideren prioritarios; detectar las deficiencias en los 
conocimientos, y desarrollar un plan para subsanar esas deficiencias; 

¶ preparar información sobre la exposición a peligros específicos y temporales en relación 
con las actividades humanas; 

¶ innovar aplicando el principio ñde la ciencia a los serviciosò con el fin de determinar nuevos 
servicios relativos a los impactos o que los tienen en cuenta y mejorar o bien suprimir los 
existentes. 

Etapa 3. Cono cimiento: Planificación e integración  

¶ elaborar un memorando de entendimiento (véase el punto 4.1); 

¶ incorporar la gestión y el control de proyectos con el fin de:  

o elaborar un plan de funcionamiento con una visión consensuada, misión, objetivos, 
hitos, modelos de financiación y financiación de experimentos, plan de obtención de 
beneficios, registro de riesgos, etc.; 

o establecer un marco jurídico relativo a la propiedad intelectual y el intercambio y 
utilización de datos, etc.; 

o recopilar, gestionar, categorizar, almacenar y utilizar datos; 

o establecer grupos de trabajo, designar presidentes y asignar los correspondientes 
mandatos; 
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o promover experimentos para crear nuevos servicios o para mejorar o bien suprimir los 
existentes; 

o garantizar el levantamiento y registro de actas; 

o comunicarse e interactuar con las partes interesadas; 

¶ establecer un marco institucional, según proceda; 

¶ facilitar formación a los proveedores y usuarios de servicios de acuerdo con un marco de 
competencias; 

¶ proporcionar herramientas de vigilancia y evaluación para determinar las mejoras y los 
progresos alcanzados en los servicios. 

Etapa 4. Aplicación y puesta en práctica  

¶ poner en marcha los servicios de predicción y aviso del impacto y/o que tienen en cuenta 
los impactos; 

¶ supervisar la puesta en marcha y comunicarse con los usuarios; 

¶ preparar periódicamente el intercambio de noticias entre asociados y usuarios; 

o boletines/grupos de noticias/sitio web/reuniones; 

¶ crear un grupo de usuarios constituido por clientes y establecer los términos del acuerdo; 

o establecer protocolos de comentarios sobre los servicios y una garantía de calidad 
con los grupos de usuarios de modo que durante la prestación experimental los 
asociados puedan evaluar y verificar la utilidad y pertinencia de los nuevos servicios; 

¶ establecer un grupo de asociados constituido por las principales partes interesadas y 
proveedores de fondos con el fin estimular, apoyar y facilitar la creación y aplicación de un 
modelo de operaciones y financiación sostenible; 

¶ elaborar una estrategia de imagen de marca y comercialización (atribución a los 
asociados); 

¶ llevar a cabo evaluaciones posteriores al acontecimiento de los fenómenos y promocionar 
los beneficios;  

¶ continuar afinando los protocolos y servicios; 

¶ estimular la ciencia para desarrollar la investigación sobre los impactos, los riesgos y las 
ciencias sociales; 

¶ estimular la tecnología para proporcionar capas de aplicación como p. ej., herramientas del 
Sistema de información geográfica (SIG), para combinar datos mediante una aplicación 
híbrida (mash) y canales de prestación de servicios para la difusión de información; 

¶ establecer bases de datos para registrar los impactos. 

Etapa 5. Refuerzo  

¶ utilizar en régimen operativo y poner en marcha los servicios probados experimentalmente 
que resultaron más rentables y aportaron mayor valor a los clientes; 

¶ utilizar un Sistema de gestión de la calidad; 

¶ mejorar la coordinación con los asociados y los usuarios; 

¶ proporcionar recursos y financiación para mejorar los servicios; 
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¶ ofrecer una formación y una orientación continuas; 

¶ centrarse en una mejora continua;  

¶ considerar la posibilidad de ampliar las asociaciones. 
 

 
 

Resolución 2 (CS B-Ext.(2014))  

ESTABLECIMIENTO DE U N EQUIPO ESPECIAL INTERCOMISIONES  
ENCARGADO DE EXAMINA R LOS PROCESOS DE PRIORIZACIÓN  

DE LOS FLUJOS DE DATOSY  DEL CONTENIDO DE LA CACHÉ 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS 

Tomando nota: 

1) de la Resolución 1 (Cg-XVI) ï Programa de la Vigilancia Meteorológica Mundial para 
2012-2015, 

2) del Manual del Sistema de Información de la OMM (OMM-Nº 1060), 

Tomando nota además: 

1) de que la capacidad de la red principal del Sistema de información de la OMM (SIO) es un 
recurso limitado, 

2)  de la necesidad de que los Centros Mundiales del Sistema de Información (CMSI) 
garanticen el funcionamiento eficaz de los sistemas y servicios de comunicación, 

Reconociendo: 

1)  la necesidad creciente de intercambiar mundialmente todo tipo de datos ambientales, 
además del intercambio establecido y actual de datos y productos meteorológicos con los 
auspicios de la Vigilancia Meteorológica Mundial (VMM) y de otros programas de la 
Organización Meteorológica Mundial (OMM), incluido el Marco Mundial para los Servicios 
Climáticos (MMSC), 

2)  que la adición de nuevos datos y productos a la red principal del SIO repercute en todos 
los CMSI, los cuales deben asegurar que su capacidad sea suficiente para tratar el 
intercambio de datos y productos, 

3)  que los CMSI ya han establecido un foro de colaboración multilateral por conducto del 
Equipo especial sobre los CMSI del Equipo de expertos sobre los sistemas de Información 
de la OMM, 

4)  que si bien los CMSI están encargados del acceso a la red principal del SIO y de la gestión 
de la capacidad de dicha red, los órganos constituyentes de la OMM son los responsables 
últimos de los requisitos sobre contenido y capacidad del SIO, 

5)  que la información que debe intercambiarse entre todos los CMSI está señalada en los 
metadatos sobre localización mediante la palabra clave ñGlobalExchangeò, 

Decide que existe la necesidad de crear un mecanismo oficial para definir lo que debe 
intercambiarse a escala mundial y guardarse, por consiguiente, en la caché, y para determinar la 
prioridad de transmisión;  

Pide al Equipo de coordinación de la ejecución de los sistemas y servicios de información que 
establezca un equipo especial intercomisiones ad hoc para que, en colaboración con los CMSI; 
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recomiende un proceso de adopción de las decisiones que repercuten en la gestión de la 
capacidad de las redes del SIO, en especial de su red principal y de la caché de los CMSI. Este 
equipo especial debería considerar también la necesidad de que, mediante el proceso de 
adopción de decisiones, se resuelvan las cuestiones que los mecanismos de colaboración 
establecidos por los CMSI son incapaces de resolver; 

Pide al Secretario General que ponga a disposición los recursos necesarios para prestar apoyo a 
la labor de este equipo especial intercomisiones. 
 
 

Resol ución 3 (CSB-Ext.(2014))  

REGULACIÓN DE LAS ES PECIFICACIONES DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN  
DE DATOS CLIMÁTICOS MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA  OMM 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta que el Sistema de información de la OMM (SIO) ofrece un enfoque global en 
materia de gestión de datos y de información para todos los programas de la Organización 
Meteorológica Mundial (OMM) y programas internacionales afines, 

Teniendo en cuenta además:  

1) que en el Manual del Sistema de información de la OMM (OMM-Nº 1060), párrafo 3.1, se 
indica que ñMediante un proceso para entender las necesidades de los usuarios [é] Todos 
esos programas y las comisiones técnicas participarán en este proceso, que formará parte 
de las evaluaciones generales de las necesidades de la OMMò, 

2) que el alcance funcional y la dimensión física del SIO se determinarán mediante un 
proceso en curso para entender las necesidades de los usuarios, 

3) que el Manual del Sistema de información de la OMM y la Guía del Sistema de información 
de la OMM (OMM-Nº 1061) tienen por objeto garantizar la debida uniformidad y 
normalización de los datos, la información y las prácticas, procedimientos y 
especificaciones en materia de comunicación que los Miembros de la OMM emplean en la 
ejecución del SIO, 

Considerando: 

1) la recomendación formulada por la Comisión de Climatología (CCl) en su decimosexta 
reunión, según la cual la Comisión de Sistemas Básicos (CSB) debería colaborar 
estrechamente con la CCl a fin de determinar las partes pertinentes de la publicación sobre 
especificaciones del Sistema de gestión de datos climáticos de la CCl que pudieran 
incluirse en el Reglamento Técnico de la OMM, 

2) que el Manual es el anexo VII al Reglamento Técnico de la OMM, 

Decide colaborar con la Comisión de Climatología celebrando reuniones de expertos ad hoc para 
formular una propuesta de regulación de las especificaciones del Sistema de gestión de datos 
climáticos mediante la reglamentación del SIO y referencias en la materia, incluidos el Manual del 
Sistema de información de la OMM y la Guía del Sistema de información de la OMM; 

Pide al Secretario General que apoye la colaboración de la Comisión de Sistemas Básicos y la 
Comisión de Climatología en materia de regulación de las especificaciones del CDMS. 
 



 
 

RECOMENDACIONES ADOPTADAS POR LA REUNIÓN  

Recomendación 1 (C SB-Ext.(2014))  

MARCO DE COMPETENCIAS PARA LOS PREDICTORES Y ASESORES 
DE LOS SERVICIOS METEOROLÓGICOS PARA EL PÚBLICO 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Tomando nota de la recomendación del Decimosexto Congreso Meteorológico Mundial de que todas 
las comisiones técnicas trataran con la máxima prioridad e incorporaran en sus programas de trabajo la 
formulación de los requisitos en materia de competencias para las tareas básicas en los ámbitos de la 
meteorología e hidrología, 

Tomando nota además: 

1) de que el Decimosexto Congreso había pedido a las comisiones técnicas que se ajustaran al 
modelo desarrollado por la Comisión de Meteorología Aeronáutica para la formulación de 
requisitos sobre competencias de alto nivel, 

2) de que la Comisión de Sistemas Básicos, en su decimoquinta reunión, decidió establecer un 
Marco de competencias para los predictores y asesores de los servicios meteorológicos para el 
público, 

3) de que ese Marco de competencias servirá de base para la enseñanza y la formación de los 
predictores, 

4) de que ese Marco de competencias se desarrolló en estrecha consulta con el Grupo de expertos 
del Consejo Ejecutivo sobre enseñanza y formación profesional y de que servirá de guía para la 
elaboración del contenido de los cursos, talleres y seminarios de enseñanza y formación de 
la Organización Meteorológica Mundial (OMM), 

Considerando la elaboración por parte del Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre los 
servicios meteorológicos para el público de un marco de competencias que describe las competencias 
básicas de los predictores, así como las aptitudes y los conocimientos necesarios para realizar 
eficazmente la prestación de servicios y el enlace con los usuarios, que figura en los anexos I a V a la 
presente Recomendación,  

Recomienda ratificar este Marco de competencias, que figura en el anexo a la presente 
Recomendación, para establecerlo como una práctica recomendada de la OMM y publicarlo en la Guía 
de prácticas de servicios meteorológicos para el público (OMM-Nº 834); 

Pide al Grupo de expertos del Consejo Ejecutivo sobre enseñanza y formación profesional que 
colabore con la Comisión y que, con la ayuda de la Secretaría, prepare una propuesta de enmienda al 
Reglamento Técnico (OMM-Nº 49) con el fin de incorporar estas competencias como práctica 
recomendada para los predictores y asesores de los servicios meteorológicos para el público;  

Insta a los Miembros a hacer uso de este Marco de competencias para mantener y mejorar las 
aptitudes y los conocimientos del personal que participa en la producción y suministro de productos y 
servicios meteorológicos para el público. 
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Anexo a la Recomendación 1 (CSB-Ext.(2014)) 

MARCO DE COMPETENCIAS PARA LOS PREDICTORES Y ASESORES  
DE LOS SERVICIOS METEOROLÓGICOS PARA EL PÚBLICO 

1.  REQUISITOS FUNDAMENTALES DE LA OMM EN MA TERIA DE COMPETENCIAS PARA 
LOS PREDICTORES DE LOS SERVICIOS METEOROLÓGICOS PARA EL PÚBLICO 

Las competencias que se requieren para la función de predictor operativo de los Servicios 
Meteorológicos para el Público1 pueden dividirse en cinco competencias de máximo nivel. Tomando en 
consideración lo siguiente: 

a) las zonas de responsabilidad de los Servicios Meteorológicos para el Público establecidas a 
nivel nacional; 

b) las repercusiones de las condiciones meteorológicas e hidrológicas en la sociedad; 

c) las necesidades de los usuarios y los procedimientos y prioridades locales en materia de 
hidrología y meteorología, 

 
Un predictor de los Servicios Meteorológicos para el Público deberá haber concluido satisfactoriamente 
el PIB-M2 (que figura en la versión revisada del Reglamento Técnico (OMM-Nº 49), Volumen I) y, 
teniendo en cuenta las condiciones establecidas en los puntos a) a c), deberá poder desempeñar las 
tareas indicadas en las cinco competencias de máximo nivel que se indican a continuación: 

1. analizar y vigilar continuamente la evolución de las condiciones meteorológicas y/o hidrológicas; 

2. predecir los fenómenos y parámetros meteorológicos e hidrológicos; 

3. emitir avisos sobre fenómenos peligrosos; 

4. velar por la calidad de la información y de los servicios meteorológicos e hidrológicos; y  

5. comunicar información meteorológica e hidrológica a los usuarios internos y externos. 
 
A continuación, cada una de estas competencias de máximo nivel se divide, a su vez, en competencias 
de segundo nivel, expresadas y estructuradas de una manera que facilita la aplicación clara de un 
procedimiento de evaluación. Asimismo, cada una de ellas está relacionada con una gama de 
conocimientos y aptitudes básicos que pueden no ser específicos de la meteorología y/o la hidrología 
pero son esenciales para el desempeño de las funciones de un predictor. 
 
  

                                                
1
 Un predictor de los Servicios Meteorológicos para el Público es un predictor encargado de la elaboración y transmisión de 

predicciones y avisos meteorológicos para el público  
 
2
 PIB-M: Paquete de instrucción básica para meteorólogos 
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1. Analizar y vigilar continuamente la evolución  de las condiciones meteorológicas y/o 
hidrológicas  

Descripción de las competencias: las observaciones y los pronósticos de parámetros meteorológicos 
y fenómenos meteorológicos importantes se controlan continuamente para determinar la necesidad de 
emitir, cancelar o modificar/actualizar pronósticos y avisos conforme a los valores umbral 
documentados y los reglamentos. 

Criterios de  desempeño : 

a) Analizar e interpretar datos para determinar las características meteorológicas referentes a la 
zona de responsabilidad del predictor; 

b) Controlar los parámetros meteorológicos y la evolución de los fenómenos meteorológicos 
importantes y validar los pronósticos y avisos de actualidad en función de esos parámetros; 

c) Evaluar la necesidad de modificar los pronósticos y las actualizaciones de los avisos en función 
de criterios y umbrales documentados. 

1.1 Conocimientos y aptitudes básicos 

a) Comprender los elementos clave de la meteorológica sinóptica, dinámica y física y tener 
aptitudes básicas para efectuar análisis y diagnósticos equiparables al nivel de un PIB-M; 

b) Aplicar la teoría, los métodos y las prácticas de análisis y diagnóstico meteorológicos y/o 
hidrológicos; 

c) Tener la capacidad de visualizar/conceptualizar información meteorológica y/o hidrológica en 
múltiples dimensiones (espacial, temporal); 

d) Comprender la influencia de la topografía, la cubierta terrestre y (si procede) las masas de agua 
y/o los campos de nieve en la meteorología local; 

e) Interpretar observaciones y datos obtenidos in-situ y por teledetección; 

f) Comprender las características de los sensores e instrumentos meteorológicos e hidrológicos; y 

g) Estar familiarizado con la adquisición, el proceso y la asimilación de datos meteorológicos e 
hidrológicos, en particular el control de calidad. 

2. Predecir los fenómenos y parámetros meteorológicos e hidrológicos  
 

Descripción de las competencias: los pronósticos de los parámetros y fenómenos meteorológicos se 
elaboran y emiten de conformidad con las necesidades, las prioridades y los plazos documentados. 
 

Criterios de desempeño: 

a) Predecir los fenómenos y parámetros meteorológicos según proceda, en particular la 
incertidumbre de las predicciones y utilizar las herramientas apropiadas. 

b) Velar por que los pronósticos se elaboren y emitan de conformidad con las prácticas nacionales, 
las claves pertinentes y los reglamentos técnicos sobre contenido, precisión y oportunidad. 

c) Velar por que los pronósticos de parámetros y fenómenos meteorológicos guarden conformidad 
(espacial y temporal) más allá de las fronteras de la zona de responsabilidad siempre que sea 
factible, al tiempo que se mantiene la integridad de la información meteorológica. Controlar los 
pronósticos y avisos emitidos respecto de otras regiones y desempeñar funciones de enlace con 
las regiones adyacentes, según sea necesario. 
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2.1 Conocimientos  y aptitudes básicos 

a) Aptitudes básicas para efectuar diagnósticos y pronósticos equiparables al nivel de un PIB-M; 

b) Demostrar la comprensión de los métodos utilizados en la predicción numérica del tiempo 
(PNT), incluido el sistema de predicción por conjuntos cuando se utilice, y otras herramientas de 
predicción; 

c) Tener conocimientos de las ventajas y las limitaciones de los modelos de PNT utilizados en la 
oficina de predicción; y los ajustes de predicción necesarios para incorporarlos; 

d) Poder efectuar una comparación crítica de diversos modelos de predicción, interpretar datos de 
observación, y datos climatológicos, e integrar esta información para hacer una estimación 
razonada de la evolución más probable del tiempo, de otras posibles evoluciones, y de la 
incertidumbre relacionada con cada una de ellas; 

e) Interpretar los resultados de los modelos en diferentes intervalos de tiempo; 

f) Ejercer un juicio razonable y flexibilidad al determinar la información sobre las observaciones, 
los modelos y el contexto que resulta más pertinente en muchas circunstancias diversas; 

g) Tener conocimientos de las repercusiones del tiempo en el usuario. 

3. Emitir avisos sobre fenómenos meteorológicos peligrosos  

Descripción de las competencias: se emiten avisos de forma oportuna cuando se prevén condiciones 
meteorológicas peligrosas o parámetros que alcanzan los valores umbral documentados, y se 
actualizan o cancelan de conformidad con los criterios documentados para la emisión de aviso. 
 
Criterios de desempeño: 

a) Predecir fenómenos meteorológicos peligrosos, con inclusión de su extensión espacial, 
inicio/cese, duración, intensidad y variación temporal; 

b) Velar por que los avisos se elaboren y emitan de conformidad con los valores umbral 
establecidos a nivel nacional respecto de los fenómenos meteorológicos peligrosos, los 
formatos nacionales, las prácticas, las claves y los reglamentos técnicos sobre contenido, 
precisión y oportunidad; 

c) Velar por que los avisos de fenómenos meteorológicos peligrosos guarden conformidad 
(espacial y temporal) más allá de las fronteras de la zona de responsabilidad siempre que sea 
factible, al tiempo que se mantiene la integridad de la información meteorológica. Controlar los 
pronósticos y avisos emitidos para otras regiones y desempeñar funciones de enlace con las 
regiones adyacentes según sea necesario. 

3.1 Conocimientos y aptitudes básicos  

a) Tener conocimientos de los sistemas específicos de elaboración y difusión de productos 
utilizados en la oficina de predicción; 

b) Tener conocimientos de las normas, los procedimientos y los criterios para emitir avisos. 

4. Velar por la calidad de la información y de los servicios meteorológicos e hidrológicos  

Descripción de las competencias: la calidad de los pronósticos, avisos y productos meteorológicos e 
hidrológicos conexos se mantiene mediante la aplicación de procedimientos de gestión de la calidad 
aprobados. 
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Criterios de desempeño:  

a) Aplicar el sistema y los procedimientos de gestión de la calidad de la organización; 

b) Coordinar el trabajo necesario en cada turno para asegurar que las predicciones y otros 
productos sean emitidos en el momento oportuno conforme a las normas y procedimientos 
acordados; 

c) Validar los datos, productos, pronósticos y avisos meteorológicos e hidrológicos (oportunidad, 
completitud y precisión); 

d) Evaluar los efectos de las características de los errores corrientes (por ejemplo, los errores 
sistemáticos, la exactitud que puedan alcanzar las observaciones y los métodos de detección);  

e) Controlar el funcionamiento de los sistemas operacionales y adoptar medidas para situaciones 
imprevistas cuando sea necesario; 

f) Contribuir a la elaboración y el mantenimiento de los manuales de funcionamiento. 

4.1 Conocimientos y aptitudes básicos  

a) Tener la capacidad de responder a un ritmo de trabajo y una demanda cambiantes, con el fin de 
asegurar la continuidad del servicio para los usuarios; 

b) Tener la capacidad necesaria para administrar el tiempo y el flujo de trabajo; 

c) Poder apreciar los diversos conocimientos y métodos técnicos necesarios para trabajar en un 
equipo multidisciplinario; 

d) Tener la capacidad para responder a la evolución en las necesidades de los usuarios, para 
adoptar técnicas y tecnologías innovadoras, y 

e) Tener la capacidad para aprender de la experiencia del pasado y de aplicarla con el fin de 
mejorar la calidad de las predicciones y los avisos. 

5. Comunicar información meteorológica e hidrológica a los usuarios internos y externos  

Descripción de las competencias: las necesidades de los usuarios, una vez plenamente entendidas, 
se satisfacen mediante la comunicación de pronósticos/avisos concisos, completos y fácilmente 
comprensibles por los usuarios. 

Criterios de desempeño: 

a) Velar por que todos los pronósticos/avisos se comuniquen a los grupos de usuarios designados 
a través de los medios y canales de comunicación autorizados de conformidad con los 
procedimientos normalizados de operación pertinentes; 

b) Explicar la información y los datos meteorológicos/hidrológicos, en particular las incertidumbres 
cuando sea necesario, y ofrecer sesiones de información y brindar asesoramiento para 
satisfacer necesidades concretas de los usuarios cuando proceda. 

5.1 Conocimientos  y aptitudes básicos  

a) Tener aptitudes para presentar al público información sobre pronósticos y avisos a través de 
todos los medios pertinentes, incluida la información sobre las repercusiones de los fenómeno 
cuando proceda; 
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b) Conocer los protocolos para presentar información sobre los avisos a los asociados encargados 
de la gestión de emergencias, con inclusión de información sobre las posibles repercusiones y 
las actividades para atenuarlas cuando proceda; 

c) Ser consciente de las necesidades de los usuarios en materia de información meteorológica o 
hidrológica y del uso que hacen de ella; 

d) Ser consciente de la aplicación de la meteorología y la hidrología a las actividades humanas y a 
usuarios concretos. 

 
2.  REQUISITOS EN MATERIA DE COMPETENCIAS PARA LOS PRESENTADORES Y 

COMUNICADORES DEL TIEMPO 
 
Estos requisitos en materia de competencias se aplican a los predictores de los Servicios 
Meteorológicos para el Público (SMP) especializados en el trabajo con los medios de comunicación que 
presentan habitualmente información meteorológica por radio o televisión, o que preparan material para 
los sitios web sobre el tiempo. Se basan en los requisitos fundamentales de la OMM en materia de 
competencias para los predictores meteorológicos, y deben interpretarse teniendo en cuenta tales 
requisitos, aunque es sabido que algunas personas que trabajan en la presentación del tiempo pueden 
no tener una formación de predictor. 

 
En la labor de los presentadores del tiempo se requieren las tres competencias de máximo nivel 
siguientes: 

a) Comunicación oral, escrita y gráfica a través de los medios de difusión; 

b) Utilización de las herramientas y los sistemas apropiados para difundir información 
meteorológica y, cuando proceda, hidrológica a los usuarios finales; 

c) Autogestión y trabajo en equipo en un entorno de medios de difusión. 
A continuación, cada una de estas esferas se divide, a su vez, en competencias de segundo nivel, 
expresadas y estructuradas de una manera que facilita la aplicación clara de un procedimiento de 
evaluación. No todas estas competencias de segundo nivel serán aplicables a todos los presentadores 
del tiempo; deberá tomarse en cuenta el contexto particular de cada presentador para determinar la 
pertinencia de cada competencia. 

1. Comunicación oral, escrita y gráfica 

a) Mostrar un conocimiento de la gama de usuarios que acceden a las predicciones a través de los 
medios de comunicación; 

b) Demostrar una comprensión de las posibles repercusiones del tiempo que se avecina en los 
usuarios y sus actividades; 

c) Determinar los puntos principales de una crónica sobre el tiempo y desarrollarlos mediante una 
narración o presentación coherente; 

d) Poder presentar el tiempo empleando un lenguaje claro y natural, gramaticalmente correcto, y 
transmitir la información con un ritmo adecuado durante las emisiones meteorológicas; 

e) Poder preparar gráficos sobre el tiempo que permitan visualizar eficazmente la información 
meteorológica; 

f) Poder transmitir a los espectadores y oyentes en términos comprensibles el concepto de 
incertidumbre relacionado con las predicciones; 
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g) Presentar los avisos de peligros meteorológicos e hidrológicos de forma clara y eficaz, con 
inclusión, si procede, de información sobre posibles medidas de atenuación de los efectos; 

h) Demostrar una comprensión del entorno de trabajo de los periodistas y otros profesionales de 
los medios de comunicación; 

i) Preparar temas relacionados con la meteorología y exponerlos ante organismos externos y el 
público en general; 

j) Poder elaborar y entregar materiaI didáctico a un público muy diverso, que abarque desde niños 
hasta colegas de profesión. 

2. Utilización eficaz de las herramientas y los sistemas 

a) Mostrar un conocimiento y una comprensión exhaustivos del funcionamiento y, si procede, del 
manejo de los diferentes elementos tecnológicos (ordenadores, servidores, mezcladores, 
amplificadores, cámaras, etc.) habitualmente utilizados en los programas sobre el tiempo; 

b) Mostrar un conocimiento exhaustivo de los paquetes de programas informáticos de gráficos 
utilizados para preparar los boletines meteorológicos, y poder explotar esos conocimientos de 
forma eficaz; 

c) Aplicar los protocolos de producción habituales correspondientes al entorno de prestación de 
servicios; 

d) Diseñar e incorporar nuevos elementos gráficos en un boletín meteorológico ajustándose, al 
mismo tiempo, a la política editorial general. 

3. Autogestión y trabajo en equipo 

a) Tener conocimiento de la política editorial aplicada a la difusión de información meteorológica, y 
saber desarrollar y proponer modificaciones al respecto en función de la evolución de las 
circunstancias, tanto meteorológicas como de otro tipo; 

b) Difundir información meteorológica fiable y oportuna de acuerdo con los horarios de 
programación; 

c) Aplicar, cuando proceda, la pol²tica del ñ¼nico portavoz oficialò con respecto a los avisos de 
tiempo violento y demás mensajes sobre seguridad pública; 

d) Tener una apariencia que revalorice la marca del SMHN y del canal de radiodifusión, y que no 
quite valor o sea incompatible con el tono apropiado del mensaje meteorológico; 

e) Mostrar la seguridad y personalidad suficientes para facilitar la comunicación fidedigna de la 
predicción meteorológica; 

f) Contribuir a promover los servicios de presentación del tiempo para las empresas de 
radiodifusión, y explicar los beneficios de las buenas prácticas de difusión de información 
meteorológica tanto para el SMHN como para la gestión de la difusión no meteorológica; 

g) No permitir que el patrocinio comercial dificulte la comprensión del mensaje sobre el tiempo o 
sea incompatible con el mismo; 

h) Evaluar su propio trabajo y el de otros presentadores de manera constructiva y positiva; 

i) Orientar a los colegas subalternos y prestar el apoyo y asesoramiento necesarios. 
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3.  REQUISITOS EN MATERIA DE COMPETENCIAS PARA LOS ASESORES DE LOS 
SERVICIOS METEOROLÓGICOS PARA EL PÚBLICO QUE PARTICIPAN EN LA 
INTERACCIÓN CON LOS USUARIOS, LA LABOR DE ENLACE CON LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN Y LAS ACTIVIDADES DE D IVULGACIÓN 

Estos requisitos en materia de competencias se aplican a los asesores de los Servicios Meteorológicos 
para el Público especializados en la labor de enlace con los medios de comunicación y actividades de 
educación/divulgación. Se basan en los requisitos fundamentales de la OMM en materia de 
competencias para los predictores de los Servicios Meteorológicos para el Público, y deben 
interpretarse teniendo en cuenta tales requisitos, aunque es sabido que algunas personas que 
participan en la labor de enlace con los medios de comunicación y las actividades de divulgación en 
nombre de los SMHN pueden no tener una formación de predictor. 
 
En la labor de enlace con los medios de comunicación y las actividades de divulgación se requieren las 
cuatro competencias de máximo nivel siguientes: 

a) Comunicación oral y escrita; 

b) Utilización de las herramientas y los sistemas apropiados necesarios para difundir información 
meteorológica e hidrológica a los usuarios finales; 

c) Interacción con los usuarios; 

d) Autogestión y trabajo en equipo en un entorno de medios de difusión. 

A continuación, cada una de estas esferas se divide, a su vez, en competencias de segundo nivel, 
expresadas y estructuradas de una manera que facilita la aplicación clara de un procedimiento de 
evaluación. No todas estas competencias de segundo nivel se aplican a todos los asesores de los 
Servicios Meteorológicos para el Público; por ello, deberá tomarse en consideración el contexto 
particular de cada asesor para determinar la pertinencia de cada competencia. 

1. Comunicación oral y escrita 

a) Estar al corriente de la gama de usuarios que acceden a las predicciones a través de los medios 
de comunicación; 

b) Demostrar una compresión de las posibles repercusiones del tiempo que se avecina en los 
usuarios y sus actividades; 

c) Poder presentar avisos de peligros meteorológicos e hidrológicos de forma clara y eficaz, con 
inclusión, si procede, de información sobre posibles medidas de atenuación de los efectos; 

d) Demostrar una comprensión del entorno de trabajo de los periodistas y otros profesionales de 
los medios de comunicación; 

e) Poder comunicarse de manera eficaz y oportuna; 

f) Mostrar una capacidad para mantener una estrecha colaboración con los colegas encargados 
de la comunicación y las relaciones públicas del SMHN y ayudarles a preparar comunicados de 
prensa o entrevistas cuando sea necesario ; 

g) Poder elaborar y entregar material didáctico en un lenguaje claro y apropiado a un público muy 
diverso, que abarque desde niños hasta colegas de profesión; 

h) Demostrar una comprensión adecuada del alcance y las limitaciones de los pronósticos y los 
avisos, y comunicar eficazmente los niveles de confianza e incertidumbre correspondientes. 
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2. Utilización de las herramientas y los sistemas apropiados necesarios para difundir 
información meteorológica e hidrológica a los usuarios finales 

a) Demostrar conocimientos sobre los conductos utilizados para comunicar la información 
meteorológica y conexa, y poder explotar esos conocimientos de forma eficaz; 

b) Demostrar conocimientos sobre los protocolos de producción habituales correspondientes al 
entorno de la prestación de sus servicios. 

3. Interacción con los usuarios 

a) Poder proporcionar orientación a los usuarios para ayudarlos a aplicar adecuadamente la 
información meteorológica e hidrológica en el proceso de adopción de decisiones; 

b) Poder ofrecer asesoramiento y formular comentarios sobre el desarrollo de servicios y productos 
meteorológicos e hidrológicos, de conformidad con las necesidades de los usuarios; 

c) Demostrar capacidad para asesorar a los usuarios sobre el alcance y las limitaciones de los 
pronósticos y los avisos y sobre la aplicación de los mismos en la adopción eficaz de 
decisiones, armonizando adecuadamente los niveles de incertidumbre y de confianza con 
orientación científica. 

4. Autogestión y trabajo en equipo 

a) Poder colaborar con los colegas de un SMHN, con representantes de los usuarios y, si procede, 
con periodistas y demás personal de los medios de comunicación; 

b) Tener una apariencia profesional que revalorice la marca del SMHN; 

c) Demostrar un nivel adecuado de confianza, integridad, atención a las necesidades de los 
usuarios, puntualidad, confidencialidad y discreción en todas las actividades laborales; 

d) Poder garantizar la coherencia de los mensajes que se transmiten tanto en el contexto de los 
SMHN como a las partes interesadas, a nivel tanto interno como externo; 

e) Orientar a los colegas subalternos y prestar el apoyo y asesoramiento necesario. 

4. REQUISITOS EN MATERIA DE COMPETENCIAS PARA LOS ASESORES 
METEOROLÓGICOS SOBRE LA PREVENCIÓN DE LO S DESASTRES NATURALES Y LA 
ATENUACIÓN DE SUS EFECTOS 

Estos requisitos en materia de competencias se aplican a los asesores meteorológicos que trabajan en 
la esfera de la prevención de los desastres naturales y la atenuación de sus efectos y que forman parte 
de la comunidad de gestión de emergencias. Se basan en los requisitos fundamentales de la OMM en 
materia de competencias para los predictores de los Servicios Meteorológicos para el Público, y deben 
interpretarse teniendo en cuenta tales requisitos, aunque es sabido que algunas personas que trabajan 
en la labor de enlace y divulgación en el marco de la gestión de emergencias en nombre de los SMHN 
pueden no tener una formación de predictor. En esos casos, el asesor sobre la prevención de los 
desastres naturales y la atenuación de sus efectos debe colaborar estrechamente con el predictor de 
los Servicios Meteorológicos para el Público al objeto de desarrollar los productos y servicios que se 
indican en los siguientes párrafos. Un asesor sobre la prevención de los desastres naturales y la 
atenuación de sus efectos, tomando en consideración las condiciones establecidas en los puntos a) a 
c): 

a) las zonas de responsabilidad de los Servicios Meteorológicos para el Público definidas a nivel 
nacional; 

b) el impacto meteorológico e hidrológico en la sociedad; 
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c) las necesidades de los usuarios y los procedimientos y prioridades locales en materia de 
meteorología e hidrología, 

 
deberá poder desempeñar las tareas (de ser necesario, en estrecha colaboración con el predictor de 
los Servicios Meteorológicos para el Público) indicadas en las cinco competencias de máximo nivel 
siguientes: 

1. Comunicar a los usuarios avisos e información conexa, en particular los niveles de 
incertidumbre y de confianza; 

2. Desarrollar productos, procedimientos y servicios para responder a las necesidades de los 
usuarios; 

3. Fomentar y gestionar las relaciones entre las partes interesadas en la prevención de los 
desastres naturales y la atenuación de sus efectos; 

4. Promover y llevar a cabo evaluaciones del impacto y actividades de divulgación comunitaria; y 

5. Garantizar la calidad de la información, los servicios y los procedimientos. 

A continuación, cada una de estas competencias de máximo nivel se divide, a su vez, en competencias 
de segundo nivel, expresadas y estructuradas de una manera que facilita la aplicación clara de un 
procedimiento de evaluación. Asimismo, cada una de ellas está relacionada con una gama de 
conocimientos y aptitudes básicos que pueden no ser específicos de la meteorología y/o hidrología 
pero que, no obstante, son esenciales para el desempeño de las funciones del asesor meteorológico. 

1. Comunicar a los usuarios avisos e información conexa, en particular los niveles de 
incertidumbre y de confianza 

a) Demostrar la capacidad de presentar información en casos de tiempo violento a través de todos 
los medios de comunicación social pertinentes; 

b) Poder adaptar los productos de avisos meteorológicos para comunicarlos a las instancias 
decisorias de la gestión de desastres y a otros asociados; 

c) Poder comunicar eficazmente niveles de confianza y de incertidumbre apropiados para facilitar 
una adopción de decisiones eficaz; 

d) Demostrar una aptitud para comunicar información a los usuarios, en particular las instancias 
decisorias relativas a la gestión de desastres, acerca de las repercusiones previsibles del 
tiempo violento. 

2. Desarrollar productos, procedimientos y servicios para responder a las necesidades de 
los usuarios 

a) Demostrar un conocimiento de las necesidades de la comunidad de gestión de desastres y 
protección civil en materia de información meteorológica e hidrológica; 

b) Poder garantizar que el diseño y el horario de difusión de los avisos responda a las necesidades 
de las instancias decisorias de la comunidad de gestión de desastres en su labor de proteger 
vidas humanas y bienes; 

c) Poder contribuir a crear métodos y productos de predicción inmediata y a muy corto plazo 
adaptados a la comunidad de gestión de desastres; 

d) Poder contribuir al desarrollo de productos de predicción probabilística orientados al usuario 
para la prevención de desastres naturales y la atenuación de sus efectos basados en el sistema 
de predicción por conjuntos; 
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e) Poder contribuir al desarrollo de productos de predicción basados en el impacto concebidos 
para asistir a los organismos de gestión de emergencias en los procesos de adopción de 
decisiones; 

f) Poder contribuir a mejorar la difusión de información relativa a los avisos mediante la utilización 
eficaz de las tecnologías de comunicación actuales y futuras; y 

g) Poder aplicar las nuevas tecnologías e investigaciones científicas a los sistemas de alerta 
temprana multirriesgos. 

3. Fomentar y gestionar las relaciones entre las partes interesadas en la prevención de los 
desastres naturales y la atenuación de sus efectos 

a) Demostrar una capacidad para establecer y mantener relaciones de trabajo a nivel operativo y 
técnico con la comunidad de gestión de emergencias; 

b) Poder establecer y mantener relación con los medios de comunicación para facilitar transmisión 
en óptimas condiciones de avisos e información durante los fenómenos meteorológicos de 
fuerte impacto y con anterioridad y posterioridad a los mismos; 

c) Poder facilitar la coordinación entre los SMHN y los organismos competentes para mejorar la 
planificación, preparación y respuesta frente a los peligros meteorológicos, haciendo especial 
hincapié, cuando proceda, en las necesidades concretas de las megalópolis; 

d) Poder ayudar a diseñar sistemas eficaces de señales de alerta para ofrecer una respuesta de 
emergencia coordinada frente a los peligros meteorológicos e hidrológicos; 

e) Poder contribuir, en estrecha colaboración con las autoridades encargadas de la gestión de 
desastres, a preparar asesoramiento sobre la respuesta y las llamadas a la acción teniendo en 
cuenta las repercusiones previsibles de los peligros; y 

f) Poder lograr un nivel de expectativa adecuado entre las partes interesadas en la prevención de 
los desastres naturales y la atenuación de sus efectos con respecto de la capacidad de los 
SMHN. 

4. Promover y llevar a cabo evaluaciones del impacto y actividades de divulgación 
comunitaria 

a) Poder participar en la evaluación de las consecuencias socioeconómicas de los fenómenos 
meteorológicos e hidrológicos , en colaboración con los expertos competentes; 

b) Poder fomentar la coordinación con expertos en sociedad y economía para evaluar los 
beneficios de los sistemas de alerta temprana de los peligros meteorológicos e hidrológicos; y 

c) Demostrar una capacidad para promover la sensibilización y preparación de la comunidad con 
respecto a los fenómenos meteorológicos e hidrológicos de efectos devastadores mediante 
actividades de información y divulgación dirigidas al público. 

5. Garantizar la calidad de la información, los servicios y los procedimientos 

a) Poder facilitar mecanismos sostenibles e institucionalizados, en particular la evaluación de los 
servicios y la verificación de los productos por partes de los usuarios, con miras a evaluar y 
mejorar los avisos; 

b) Poder colaborar con las autoridades encargadas de la gestión de desastres para fortalecer el 
papel de los SMHN como ñ¼nico portavoz oficialò para emitir avisos de fen·menos 
meteorológicos de efectos devastadores; 
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c) Poder contribuir a elaborar una estrategia de comunicación para promover la credibilidad de los 
avisos de fenómenos meteorológicos de efectos devastadores y la respuesta eficaz a los 
mismos; 

d) Poder coordinar procedimientos normalizados de operación relativos a la gestión 
interinstitucional y la gestión de múltiples riesgos y la planificación para emergencias; 

e) Poder contribuir al establecimiento de sistemas de documentación y archivo para los datos 
sobre los peligros meteorológicos e hidrológicos y las repercusiones de los mismos, en 
particular la garantía de calidad y la gestión de datos; 

f) Poder participar efectivamente en proyectos internacionales, en particular el Servicio de 
Información Meteorológica Mundial (WWIS), el Centro de información sobre los fenómenos 
meteorológicos violentos, METEOALARM, el Proyecto de demostración de las predicciones de 
fenómenos meteorológicos extremos y otras iniciativas pertinentes de la OMM. 

5.  REQUISITOS EN MATERIA DE COMPETENCIAS PARA LAS PERSONAS QUE PARTICIPAN 
EN LA INNOVACIÓN, LA MEJORA Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y PRODUCTOS 
METEOROLÓGICOS E HIDROLÓGICOS 

Estos requisitos en materia de competencias se aplican principalmente al personal de los SMHN que 
participa en la esfera de la innovación, la mejora y el suministro de servicios y productos 
meteorológicos e hidrológicos. Deben interpretarse teniendo en cuenta los requisitos en materia de 
competencias para los predictores de los Servicios Meteorológicos para el Público, aunque es sabido 
que muchas de las personas que participan en estos aspectos de la labor de los SMHN pueden no 
tener una formación de predictor. 

a) Tener conocimientos de meteorología e hidrología, así como de los modelos y sistema 
empleados en la predicción operativa; 

b) Tener capacidad para aplicar eficazmente las tecnologías actuales y futuras; 

c) Estar al corriente de las necesidades de los usuarios en cuanto a las aplicaciones de la 
información meteorológica e hidrológica;  

A continuación, cada una de estas competencias se divide, a su vez, en competencias de segundo 
nivel, expresadas y estructuradas de una manera que facilita la aplicación clara de un procedimiento de 
evaluación. 

1. Tener conocimientos de meteorología y la hidrología, así como de los modelos y sistema 
empleados en la predicción operativa 

a) Demostrar conocimientos sobre la aplicación de la meteorología y la hidrología a la mejora de 
los servicios existentes y a la creación de nuevos productos; 

b) Demostrar la comprensión de los métodos utilizados en la modelización meteorológica e 
hidrológica. 

2. Tener  capacidad para aplicar eficazmente las tecnologías actuales y futuras 

a) Demostrar la capacidad para optimizar los sistemas empleados para crear y difundir servicios y 
productos meteorológicos e hidrológicos; 

b) Mostrar un conocimiento exhaustivo de los sistemas de visualización y presentación de la 
información meteorológica utilizados para la difusión de dicha información; 

c) Mantenerse al corriente de los avances científicos y tecnológicos pertinentes y poder determinar 
y dirigir el desarrollo de productos y servicios relacionados con el SMHN al que pertenece, o 
contribuir al mismo, para atender las necesidades de los usuarios; y 
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d) Demostrar una capacidad para responder rápidamente a la evolución de las necesidades de los 
usuarios o de las tecnologías. 

3. Estar al corriente de las necesidades de los usuarios en cuanto a las aplicaciones de la 
información meteorológica e hidrológica 

a) Mantenerse al corriente de las necesidades actuales y futuras de los usuarios en materia de 
servicios meteorológicos e hidrológicos; 

b) Demostrar una capacidad para preparar y llevar a cabo presentaciones para los usuarios y los 
organismos externos pertinentes acerca de la mejora de los servicios; 

c) Demostrar aptitudes para comunicarse eficazmente tanto con las partes interesadas internas 
como externas y ser capaz de adaptar los mensajes y el contenido clave a los diferentes tipos 
de público destinatario; 

d) Si procede, contribuir a la elaboración de material para la formación en innovación y mejora de 
los servicios. 

 
 

Recomendación 2 (CSB-Ext.(2014))  

ENMIENDAS AL MANUAL DEL SISTEMA M UNDIAL DE PROCESO DE DATOS  
Y DE PREDICCIÓN (OMM-Nº 485) 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta el Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción  
(OMM-Nº 485), 

Teniendo en cuenta además:  

1) el Informe final abreviado con resoluciones del Decimosexto Congreso Meteorológico Mundial 
(OMM-Nº 1077), 

2) el Informe final abreviado con resoluciones de la sexagésima sexta reunión del Consejo 
Ejecutivo (OMM-Nº 1136), 

3) el Informe final de la reunión extraordinaria del Equipo de coordinación de la ejecución del 
Sistema de Proceso de Datos y de Predicción de la Comisión de Sistemas Básicos (CSB) 
(Ginebra, 21 a 25 de enero de 2013), 

4) los cambios fundamentales de los sistemas básicos, entre ellos el Sistema mundial integrado de 
sistemas de observación de la OMM (WIGOS) y el Sistema de información de la OMM (SIO), 

Considerando: 

1) la necesidad de incluir en el Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción 
la designación del Centro Meteorológico Nacional de Washington como Centro Meteorológico 
Regional Especializado para el suministro de productos de modelización retrospectiva de la 
atmósfera, 

2) la necesidad de examinar en el Manual los arreglos regionales y mundiales a) relativos al 
suministro de productos de modelos de transporte para respuesta en caso de emergencia 
ambiental, y b) para la modelización retrospectiva de la atmósfera, 
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3) la necesidad de incluir en el Manual la designación de los Centros Regionales sobre el Clima, 

Recomienda que se adopten las enmiendas al Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de 

Predicción, volumen I - Aspectos mundiales, que figuran en los anexos 1 a 3 a la presente 
Recomendación, a fin de que entren en vigor el 1 de julio de 2015; 

Pide al Secretario General que introduzca en el Manual las modificaciones apropiadas, que se indican 
en los anexos 1 a 3 a la presente Recomendación, 

Autoriza al presidente de la Comisión a que, en consulta con el Secretario General, introduzca en el 
Manual las enmiendas de carácter exclusivamente editorial que procedan. 
 
 

Anexo 1 a  la Recomendación 2 (CSB -Ext.(2014))  

ENMIENDAS PROPUESTAS AL MANUAL DEL SISTEMA M UNDIAL DE PROCESO DE DATOS  
Y DE PREDICCIÓN (OMM-Nº 485) RELACIONADAS CO N LA DESIGNACIÓN DE CENTROS 

METEOROLÓGICOS REGIONALES ESPECIALIZADOS  PARA EL SUMINISTRO  
DE PRODUCTOS DE MODELIZACIÓN RETROSPECTIVA DE LA ATMÓSFERA 

(Las actualizaciones del Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción se indican a 
través de la función de control de cambios.) 

 
La enmienda propuesta al Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción, volumen 
I, se refiere a la designación de Centros Meteorológicos Regionales Especializados (CMRE) para el 
suministro de productos de modelización retrospectiva de la atmósfera: enmienda al volumen I, parte I, 
apéndice I-1. 
 
VOLUMEN I, PARTE I, APÉNDICE I-1 
 
[...] 
3. Los CMRE con especialización por actividades son los siguientes: 
 
[...] 
Suministro de modelos de transporte atmosférico (para situaciones de emergencia ambiental y/o 
modelizaciones retrospectivas) 
      [...] 
      CMRE Washington 
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Anexo 2 a  la Recomendación 2 (CSB -Ext.(2014))  
 

ENMIENDAS PROPUESTAS AL MANUAL DEL SISTEMA MUNDIAL DE PROCESO DE DATOS  
Y DE PREDICCIÓN (OMM-Nº 485) RELACIONADAS CON LOS ARREGLOS REGIONALES 

Y MUNDIALES RELATIVOS AL A) SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE MODELOS  
DE TRANSPORTE ATMOSFÉRICO PARA RESPUESTA EN CASO DE EMERGENCIA 
AMBIENTAL Y B) PARA LA MODELIZACIÓN RETROSPECTIVA DE LA ATMÓSFERA 

 
(Las actualizaciones del Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción se indican a 
través de la función de control de cambios.) 
 
La enmienda propuesta al Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción, volumen 
I, se refiere a los arreglos regionales y mundiales a) relativos al suministro de productos de modelos de 
transporte para respuesta en caso de emergencia ambiental, y b) para la modelización retrospectiva de 
la atmósfera; enmiendas al volumen I, parte I, apéndice I-3, y al volumen I, parte II, apéndices II-7 y II-9. 
 
VOLUMEN I, PARTE I, APÉNDICE I-3 
 
 

ARREGLOS REGIONALES Y MUNDIALES RELATIVOS AL SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE 
MODELOS DE TRANSPORTE ATMOSFÉRICO PARA RESPUESTA EN CASO DE EMERGENCIA 

AMBIENTAL  

APOYO PARA RESPUESTA EN CASO DE EMERGENCIA AMBIENTAL POR ACCIDENTE 
NUCLEAR 

 

NOTIFICACIÓN DEL ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA A LA OMM  

En el marco de la Convención sobre la pronta notificación de accidentes nucleares, el Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OIEA) informa a la Secretaría de la OMM y al CRT de Offenbach 
(Alemania) (CPRD) sobre la índole de la emergencia. En caso necesario, el OIEA solicitará apoyo a los 
CMRE de la OMM. En caso de emergencia en un emplazamiento, el CRT de Offenbach (CPRD) 
difundirá los mensajes EMERCON por el SMT/SIO en forma de boletín alfanumérico redactado en 
lenguaje claro en inglés, bajo el encabezamiento abreviado WNXX01 IAEA para su distribución mundial 
a los CMN/CMRE (véase también el Manual del Sistema Mundial de Telecomunicación (OMM-Nº 386) 
y el Manual del Sistema de información de la OMM (OMM-Nº 1060)). 

Cuando el OIEA ya no requiera apoyo de los CMRE de la OMM, enviará un mensaje EMERCON de 
terminación de emergencia a los CMRE, a la Secretaría de la OMM y al CRT de Offenbach (CPRD). El 
CRT de Offenbach (CPRD) difundirá el mensaje EMERCON de terminación en el SMT/SIO en forma de 
boletín alfanumérico redactado en lenguaje claro en inglés, con el encabezamiento abreviado WNXX01 
IAEA para su distribución mundial a los CMN/CMRE. 

ARREGLOS REGIONALES 

Los CMRE designados por la OMM para suministrar productos de modelos de transporte atmosférico 
para respuesta en casos de emergencia ambiental por accidente nuclear: 

1. Suministrarán los productos solo cuando la autoridad delegada1 de cualquier país de la región 
bajo la responsabilidad del CMRE o el OIEA les haya hecho la solicitud. Cuando reciba una solicitud de 
la autoridad2 delegada o del OIEA, el CMRE suministrará los productos convenidos al Servicio 

                                                
1
 La persona autorizada por el Representante Permanente del país para solicitar apoyo al CMRE. 
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Meteorológico Nacional2 de ese país o al OIEA, respectivamente. Si se reciben múltiples solicitudes, se 
otorgará la máxima prioridad a las del OIEA. 

2. Cuando se reciba una primera solicitud de productos relativos a un incidente nuclear y si no 
existe una notificación previa del OIEA, informarán sobre la solicitud a la Secretaría de la OMM, a todos 
los CMRE designados y al OIEA. 

3. Cuando se env²e una solicitud del OIEA ña todos los CMRE para que generen  productos y 
realicen la distribución en su región o sus regionesò, los CMRE principales que la reciban distribuirán 
los productos básicos al OIEA y todos los CMRE los distribuirán a todos los puntos de contacto 
operativos de los Servicios Meteorológicos Nacionales la región de sus respectivas regiones de 
responsabilidad3 y a la OMM. Cuando exista una solicitud de apoyo de una autoridad delegada y no se 
reciba notificaciónsolicitud del OIEA, no se revelará a la población de ese país la información básica 
suministrada al punto de contacto operativo del Servicio Meteorológico Nacional del país solicitante ni 
será distribuida por los CMRE a otros puntos de contacto operativos de los Servicios Meteorológicos 
Nacionales. 

4. Brindarán, a petición, apoyo y asesoramiento a las Secretarías del OIEA y de la OMM en la 
preparación de declaraciones para la población y para los medios de difusión. De ser necesario, la 
Secretaría de la OMM informará con antelación a los correspondientes Servicios Meteorológicos 
Nacionales de dichas declaraciones. 

5. Determinarán el conjunto estándar de productos y el método de entrega, en consulta con los 
usuarios y con el OIEA. 

6. Suministrarán orientaciones a los usuarios para la interpretación de los productos. 

7. Suministrarán apoyo y transferencia de tecnología a los centros meteorológicos nacionales y 
regionales que quieran convertirse en CMRE designados. 

8. Concertarán arreglos para ofrecer servicios de reserva. De estos se ocuparían normalmente los 
dos centros designados de una región. Los centros de regiones en que haya un solo CMRE designado 
deberían concertar arreglos transitorios. 

9. Darán una respuesta conjunta, lo que significa que los CMRE que colaboran se informarán 
inmediatamente entre sí de toda solicitud recibida; inicialmente, todos los centros de la región 
correspondiente deberían producir y enviar de forma independiente el conjunto básico de productos 
(mapas) y luego adoptar rápidamente medidas para dar una respuesta y servicios íntegramente 
coordinados mientras dure la respuesta. 

10. Tras la respuesta inicial, los CMRE prepararán y presentarán, y actualizarán en la medida de lo 
necesario, una ñdeclaraci·n conjuntaò en la que se describir§ una sinopsis de las condiciones 
meteorológicas actuales y pronosticadas en la zona de que se trate, así como los resultados de los 
modelos de transporte, sus diferencias y semejanzas, y cómo se aplican al suceso. 

ARREGLOS MUNDIALES 

Hasta que se hayan designado nuevos CMRE, se propone que los CMRE designados de la Asociación 
Regional VI se encarguen de prestar servicios para las emergencias radiológicas a la Asociación 
Regional I y los CMRE designados de la Asociación Regional IV se encarguen de prestar servicios a la 
Asociación Regional III, mientras que los CMRE designados de la Asociación Regional V, en 

                                                
2
 Los productos del CMRE serán suministrados al punto de contacto operativo del SMN designado por el Representante 

Permanente. 
3
 La información básica será suministrada normalmente por el SMN al punto de contacto nacional del OIEA y a otros 

organismos, según sea necesario, basándose en los acuerdos específicos definidos en el Estado, conforme a lo examinado en 
los arreglos nacionales. 
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colaboración con los CMRE designados de la Asociación Regional IV, se encargarán de prestar 
servicios a la Asociación Regional V y la Antártida. 

En los casos de emergencias radiológicas en que se requiere coordinación entre los CMRE de 
diferentes regiones, se encargan de esta coordinación los CMRE de la región en que se ha producido 
la emergencia. 

 
ARREGLOS NACIONALES 

Los arreglos regionales y mundiales están concebidos para respetar la autoridad de un Estado con 
respecto al flujo de información dentro de sus fronteras. El SMN que recibe los productos del CMRE 
debería determinar a qué organismos o autoridades habría que distribuirlos, basándose en los arreglos 
dentro de su Estado. Los productos de modelización del transporte atmosférico y la información 
pertinente suministrados por los CMRE se ponen a disposición de los SMN para ayudarlos a prestar 
asistencia a los organismos o autoridades nucleares de su Estado, con la interpretación de los 
productos meteorológicos y de modelización del transporte atmosférico. 

VOLUMEN I, PARTE II, APÉNDICE II-7 
 
 
GUÍA DE INTERPRETACIÓN PARA LOS USUARIOS SOBRE LOS PRODUCTOS DE MODELOS DE 

TRANSPORTE ATMOSFÉRICO SUMINISTRADOS POR LOS CMRE 

Normas de suministro de servicios internacionales por los CMRE para respuesta en casos de 
emergencia ambiental por accidentes nucleares 
NORMAS DE SUMINISTRO DE SERVICIOS INTERNACIONALES POR LOS CMRE PARA 
RESPUESTA EN CASOS DE EMERGENCIA AMBIENTAL POR ACCIDENTES NUCLEARES 

 
La autoridad delegada solicita apoyo de los Centros Meteorológicos Regionales EspecializadosCMRE 
de la OMM para elaborar productos de modelización del transporte atmosférico utilizando el formulario 
ñEnvironmental Emergency Response Alert ï Request for WMO RSMC Support by Delegated Authorityò 
(Alerta en casos de emergencia ambiental ï Solicitud de apoyo al CMRE de la OMM por la autoridad 
delegada). La autoridad delegada remite entonces el formulario cumplimentado a los CMRE de 
conformidad con los arreglos regionales y mundiales, y se asegura por teléfono de que el formulario 
haya sido recibido. Así se iniciará una respuesta conjunta de los CMRE en sus respectivas regiones de 
responsabilidad. 
 
El OIEA solicita apoyo de los CMRE de la OMM para obtener los productos de modelización del 
transporte atmosférico, utilizando el formulario convenido entre la OMM y el OIEA. Entonces el OIEA 
remite inmediatamente, por correo electrónico (opción preferida) o por fax, el formulario cumplimentado 
a los CMRE de conformidad con los arreglos regionales y mundiales, y se asegura por teléfono de que 
haya sido recibido. Los CMRE principales confirmarán al OIEA la recepción de su petición, por correo 
electrónico (opción preferida) o por fax. Así se iniciará una respuesta conjunta de los CMRE en sus 
respectivas regiones de responsabilidad. El OIEA envía una copia de su formulario de solicitud, a título 
de información, por correo electrónico (opción preferida) o por fax, al CRT de Offenbach (CPRD). 
Cuando los productos de los CMRE principales estén disponibles, estos  se lo comunicarán al OIEA y 
le indicarán la ubicación de los productos (sitio web especializado del CMRE), por correo electrónico 
(opción preferida) o por fax. 
 
Los CMRE designados aplicarán, para el suministro de productos, unos procedimientos convenidos: 

a) el suministro del siguiente conjunto estándar de productos básicos en las dos a tres horas 
siguientes a la recepción de una solicitud y según las normas generales para presentar los 
resultados; 

b) la adopción de períodos de predicción estándar para los cálculos numéricos; 
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c) la adopción de un enfoque de respuesta conjunta (párrafos 9 y 10 de los ARREGLOS 
REGIONALES ï volumen I, parte I, apéndice I-3); 

d) la adopción de las normas generales para presentar los resultados. 

[é] 
 
Los CMRE distribuirán sus productos estándar entre los puntos de contacto operacionales de los 
SMHN por correo electrónico y a través de las páginas web designadas protegidas por una contraseña. 
Los productos estándar en el formato T4 de la UIT-T que sean adecuados tanto para los aparatos de 
fax del grupo 3 como para la transmisión en ciertas partes del SIO se mantendrán en casos 
excepcionales, y solo si así lo solicita el punto de contacto operacional del SMHN. El CMRE podrá 
hacer uso también de otras tecnologías apropiadas. 
 
[é] 
 
VOLUMEN I, PARTE II, APÉNDICE II-9 

PRODUCTOS PROPORCIONADOS POR LOS CMRE EN ACTIVIDADES DE MODELIZACIÓN DEL 
TRANSPORTE ATMOSFÉRICO (DETERMINACIÓN RETROSPECTIVA EN APOYO A LA 

VERIFICACIÓN DEL TRATADO DE PROHIBICIÓN COMPLETA DE LOS  ENSAYOS NUCLEARES)  

[é] 
 
Las especificaciones de la determinación retrospectiva son las siguientes: 

Å simular la liberación de 1,3 1015 Bq de una sustancia trazadora integrada en un período negativo 
de tiempo (sin deposición ni desintegración) a un ritmo constante en el punto que ocupa la 
estación desde la superficie hasta 30 metros y desde el final de la medición hasta su comienzo; 

Å calcular (retrospectivamente) las respectivas concentraciones de sustancia trazadora [en Bq/m3] 
en una retícula mundial de 1 x 1 grados, con una frecuencia de salida de 3 horas y un promedio 
temporal de salida de 3 horas, desde la superficie hasta 30 metros; 

Å simular retrospectivamente hasta la fecha/hora de finalización solicitada (por lo general, de 6 a 
14hasta 30 días desde el momento en que se realiza la peticiónconcluye la recopilación de 
muestras). 

La Secretaría Técnica Provisional (STP) deberá: 

a) restringir las peticiones a los casos de medición anómala de radionucleidos o de pruebas de 
sistema; 

b) contactar al CMRE si no recibiera confirmación de una petición en el plazo de 3 horas; 

c) realizar periódicamente pruebas de sistema con o sin previo aviso; 

d) compartir los resultados de las pruebas con los demás CMRE en un sitio web; 

e) enviar un mensaje de cancelación de la solicitud de apoyo a los CMRE cuando se cancela una 
solicitud emitida. 

[é] 
 
MENSAJE ELECTRÓNICO DE SOLICITUD DE APOYONOTIFICACIÓN ENVIADO POR LA 
SECRETARÍA TÉCNICA PROVISIONAL A LOS CMRE DE LA OMM 
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MENSAJE ELECTRÓNICO DE CANCELACIÓN ENVIADO POR LA SECRETARÍA TÉCNICA 
PROVISIONAL A LOS CMRE DE LA OMM 

 

 
 
FORMATO DE LOS RESULTADOS DE MODELOS ENTREGADOS POR LOS CMRE 

 

 
 

 

Anexo 3 a  la Recomendación 2 (CSB -Ext.(2014))  

ENMIENDAS PROPUESTAS AL MANUAL DEL SISTEMA M UNDIAL DE PROCESO DE DATOS  
Y DE PREDICCIÓN (OMM-Nº 485) RELACIONADAS  CON LA DESIGNACIÓN  

DE CENTROS REGIONALES SOBRE EL CLIMA  

(Las actualizaciones del Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción se indican a 
través de la función de control de cambios.) 

 
La enmienda propuesta al Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción, volumen 
I, se refiere a la designación de Centros Regionales sobre el Clima (CRC): enmienda al volumen I, 
parte I, apéndice I-1. 
 
VOLUMEN I, PARTE I, APÉNDICE I-1 
 
[é] 

 (Mensaje electrónico de solicitud de apoyonotificación enviado por la Secretaría Técnica 
Provisional a los CMRE de la OMM) 

 [é] 

 

CANCELLATION MAIL MESSAGE SENT OUT BY THE PTS TO WMO RSMCs 

(Mensaje de cancelación enviado por la Secretaría Técnica Provisional a los CMRE de la 
OMM ï) 

 

====== PTS CANCELS REQUEST FOR SUPPORT ===== 
Date issued: YYYYMMDD hhmm 
 

 

FORMATO DE LOS RESULTADOS DE MODELOS ENTREGADOS POR LOS CMRE 
 
Línea 1: Línea de encabezamiento (longitud y latitud de la estación, comienzo del intervalo de medición 
(YYYYMMDD hh), fin del intervalo de medición (YYYYMMDD hh), intensidad de liberación (Bq), número de horas 
retrospectivas, resultados cada ñkò horas, tiempo medio entre resultados, espacio de la retícula horizontal en la 
dirección x, espacio de la retícula horizontal en la dirección y, nombre de la estación) 
Línea 2-k: Línea de datos (latitud, longitud, número de etapa cronológica, valor) 
 
17.57 59.23 20030106 09 20030107 09 0.13E+16 144 3 3 1.0 1.0 ñSEP63ò 
58.00 15.00 1 0.1209120E-01 
[é] 
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Los Centros Regionales sobre el Clima que proporcionan predicciones regionales a largo plazo y otros 
servicios climáticos regionales son: 
 
      CRC África, albergado por el ACMAD (AR I) 
      [é] 
     CRC-OSA, albergado por el CIIFEN (AR III) 
      [é] 
 

 

Recomendación 3 (CSB-Ext.(2014))  

INTRODUCCIÓN DEL NUEVO MANUAL DEL SISTEMA M UNDIAL DE PROCESO DE DATOS  
Y DE PREDICCIÓN (OMM-N°485) 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Tomando nota: 

1) del Informe final abreviado con resoluciones del Decimosexto Congreso Meteorológico Mundial 
(OMM-Nº 177), Resolución 6 (Cg-XVI) ï Revisión del Manual del Sistema Mundial de Proceso 
de Datos y de Predicción (OMM-Nº 485), 

2)  del Informe final abreviado con resoluciones y recomendaciones de la Decimoquinta reunión de 
la Comisión de Sistemas Básicos (OMM-Nº 1101), párrafos 4.4.13 a 4.4.15, 

3)  del documento Final Report of the Meeting of the CBS Task Team on the Revision of the Manual 
on the Global Data-processing and Forecasting System (GDPFS) (Informe final de la reunión del 
Equipo especial de la CSB encargado de la revisión del Manual del Sistema Mundial de Proceso 
de Datos y de Predicción) (Ginebra, 17 a 19 de diciembre de 2013), 

Considerando: 

1)  que el Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción es la única fuente de 
reglamentación técnica aplicable a todos los sistemas operacionales de proceso de datos y de 
predicción de los Miembros, con inclusión de sus centros meteorológicos designados, 

2)  los cambios fundamentales en los sistemas básicos, incluidos el Sistema mundial integrado de 
sistemas de observación de la OMM (WIGOS) y el Sistema de información de la OMM (SIO), 

3)  que, al igual que el WIGOS y el SIO, el Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción 
(SMPDP) es un sistema global, que incluye sistemas de proceso de datos y de predicción 
coordinados por la Comisión, conjuntamente con otras comisiones técnicas y/o programas de la 
Organización Meteorológica Mundial (OMM), así como con otras organizaciones 
internacionales, 

Tomando nota además de la productiva labor y los progresos conseguidos por los expertos de la 
Comisión, así como de la colaboración y coordinación con otras comisiones técnicas y organizaciones 
internacionales, en relación con la elaboración de la nueva versión revisada del Manual del Sistema 
Mundial de Proceso de Datos y de Predicción, 

Acuerda: 

1) que el SMPDP fomenta la evolución ordenada de los sistemas actuales de proceso de datos y 
de predicción de la OMM hacia un sistema integrado, global y coordinado; 

ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/congress_reports/spanish/pdf/1077_es.pdf
ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/tc_reports/spanish/pdf/1101_es.pdf
ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/tc_reports/spanish/pdf/1101_es.pdf
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2) que el SMPDP sirve de base para que todos los centros meteorológicos designados por la OMM 
elaboren, con fines operativos, predicciones y productos meteorológicos, climáticos y 
medioambientales precisos, fiables y oportunos; 

3) que el SMPDP satisface, de forma económica y sostenible, las necesidades en materia de 
evolución de proceso de datos y de predicciones de los Miembros; 

Acuerda además que la revisión del Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción 
facilitaría su actualización con la frecuencia necesaria para que su contenido se mantenga al día; 

Recomienda:  

1) que se apruebe la Guía para la introducción del nuevo Manual del Sistema Mundial de Proceso 
de Datos y de Predicción, que figura en el anexo a la presente Recomendación; 

2) que el Decimoséptimo Congreso Meteorológico Mundial otorgue al Consejo Ejecutivo la 
autoridad para aprobar la nueva versión revisada del Manual del Sistema Mundial de Proceso 
de Datos y de Predicción, que se finalizará después del Decimoséptimo Congreso y antes del 
Decimoctavo Congreso, teniendo en cuenta que el Manual revisado no comprometerá el 
funcionamiento ni el desarrollo del SMPDP, y que el aplazamiento de la aprobación del nuevo 
Manual hasta el Decimoctavo Congreso comportaría notables retrasos en la aplicación de 
importantes procesos de gestión de la calidad y en la designación revisada de centros del 
SMPDP, incluidos retrasos en la designación de centros en el nuevo marco hasta el 
Decimonoveno Congreso, en 2023; 

Invita a los Miembros:  

1) a que examinen el proyecto del nuevo Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de 
Predicción y a que envíen sus comentarios a la Secretaría de la OMM a más tardar en junio de 
2015 con objeto de facilitar el proceso de examen del nuevo Manual, antes de su consideración 
por el Congreso Meteorológico Mundial o el Consejo Ejecutivo; 

2) a que colaboren y presten todo el apoyo posible en la introducción y aplicación de la versión 
revisada del Manual, siguiendo las orientaciones de la Guía que figura en anexo a la presente 
Recomendación; 

Pide al Secretario General:  

1) que elabore una enmienda del Reglamento Técnico (OMM-Nº 49) que refleje la evolución del 
SMPDP, que ha adquirido un alcance mayor que los sistemas de proceso de datos y de 
predicción de la Vigilancia Meteorológica Mundial; 

2) que vele por la coordinación con otros componentes de la Vigilancia Meteorológica Mundial, 
principalmente con el WIGOS y SIO, de modo que los aspectos de observación y de gestión de 
datos relativos al SMPDP se incluyan en los documentos normativos pertinentes; 

3) que adopte las disposiciones necesarias para garantizar la coordinación entre los programas y 
las comisiones técnicas de la OMM que correspondan con miras a que todos los centros 
operacionales de la OMM pertinentes que suministran productos y servicios relativos al tiempo, 
el clima, el agua y el medio ambiente se incluyan en el Manual del Sistema Mundial de Proceso 
de Datos y de Predicción; 

4) que mantenga en vigor la versión actual del Manual hasta que se termine el nuevo Manual 
revisado; 

5) que adopte las disposiciones necesarias para que se continúe revisando el Manual con miras a 
su pronta finalización, posterior aprobación por el Congreso Meteorológico Mundial o el Consejo 
Ejecutivo y publicación en todos los idiomas oficiales de la OMM.  
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Anexo a  la Recomendación 3 (CSB-Ext.(2014))  

GUÍA PARA LA INTRODU CCIÓN DEL NUEVO MANUAL DEL SISTEMA MUNDIAL  
DE PROCESO DE DATOS Y DE PREDICCIÓN (OMM-N°485) 

Introducción del nuevo Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción: 

¶ Se distribuyó el proyecto de texto (en inglés) entre los Miembros de la Organización 
Meteorológica Mundial (OMM) alrededor de 45 días antes de la celebración de la reunión 
extraordinaria de 2014 de la Comisión de Sistemas Básicos (CSB). 

¶ Los copresidentes del Grupo abierto de área de programa sobre el Sistema de Proceso de 
Datos y de Predicción (SPDP) realizarán una presentación con fines de información (reunión 
especializada de la Conferencia Técnica) durante la reunión extraordinaria de 2014 de la CSB 
(septiembre de 2014). 

¶ Distribución entre los equipos de expertos y las comisiones técnicas pertinentes para que 
formulen comentarios, aporten contribuciones y propongan actualizaciones, incluso sobre el 
Sistema mundial integrado de sistemas de observación de la OMM (WIGOS) y el Sistema de 
información de la OMM (SIO), a fin de que se revisen las partes pertinentes (mediados de julio 
de 2014)  

¶ Recopilación de todas las contribuciones no más tarde de finales de octubre de 2014 

o Publicación en la web para recabar comentarios (finales de octubre de 2014), y 
comunicación a los presidentes de los equipos de expertos 

¶ Distribución del texto consolidado (en inglés) entre los Miembros de la OMM (finales de 2014); 
plazo para el envío de comentarios por los Miembros de la OMM: diciembre de 2014 

¶ Recopilación de las contribuciones de los Miembros de la OMM no más tarde de enero de 2015 

¶ Envío de una carta a todos los centros ya establecidos pidiéndoles que confirmen la descripción 
de sus actividades respecto de las nuevas designaciones (no más tarde de febrero de 2015); 
plazo: marzo de 2015  

¶ Edición final no más tarde de febrero de 2015 

¶ Aprobación por el presidente de la CSB (marzo de 2015) 

¶ Traducción a cuatro idiomas para el Decimoséptimo Congreso Meteorológico Mundial (marzo de 
2015) 

¶ Aprobación del proyecto del nuevo Manual por el Decimoséptimo Congreso Meteorológico 
Mundial (mayo de 2015) 

¶ Envío de una carta a los representantes permanentes y a las asociaciones regionales 
invitándolos a que propongan nuevos centros del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de 
Predicción (junio de 2015) 

¶ Evaluación del cumplimiento de los centros sobre la base del nuevo Manual por la reunión de la 
CSB antes del Decimoctavo Congreso Meteorológico Mundial (2019)] 

Disposiciones de transición 

¶ Período de transición: 67a reunión del Consejo Ejecutivo (junio de 2015) al Decimoctavo 
Congreso Meteorológico Mundial (2019) 

¶ Los Centros meteorológicos mundiales (CMM) y los Centros Meteorológicos Regionales 
Especializados (CMRE) que ya existen mantendrán su condición actual hasta el Decimoctavo 
Congreso Meteorológico Mundial (2019). 

o Para mantener su condición actual después del Decimoctavo Congreso Meteorológico 
Mundial, deberán dar muestras de cumplimiento antes de dicho Congreso. 
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¶ La evaluación periódica de cumplimiento, según se describe en la versión revisada del Manual, 
comenzará después de la 67a reunión del Consejo Ejecutivo (junio de 2015). 

¶ Los nuevos centros serán reconocidos formalmente como CMM y CMRE tan pronto como 
demuestren su cumplimiento, que será examinado por la CSB, y reciban la aprobación del 
Congreso o del Consejo Ejecutivo. 

 
 

Recomendación 4 (CSB-Ext.(2014))  

ENMIENDAS AL MANUAL DEL  SISTEMA MUNDIAL DE T ELECOMUNICACIÓN (OMM-Nº 386) 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta que el Sistema Mundial de Telecomunicación (SMT) sigue siendo un componente 
clave del Sistema de información de la OMM (SIO), 

Teniendo en cuenta además: 

1) la Resolución 1 (Cg-XVI) ï Programa de la Vigilancia Meteorológica Mundial para 2012-2015,  

2) la Resolución 45 (Cg-XVI) ï Reglamento Técnico de la Organización Meteorológica Mundial,  

3) que el Manual del Sistema Mundial de Telecomunicación (OMM-No 386), volumen II ï Aspectos 
regionales no tiene carácter normativo, pero: 

a) que la información que contiene reviste importancia para lograr un funcionamiento eficaz y 
eficiente del SMT, 

b) que los cambios tecnológicos están reduciendo la necesidad de prácticas regionales, 

c) que la necesidad de estar en condiciones de garantizar la integridad y la ejecución 
operativas de los sistemas de telecomunicación y el flujo de datos en el SIO, incluido el 
SMT, depende del acceso a información actualizada en los sistemas que lo componen, 

4) que los designadores de datos se utilizan para suministrar una descripción concisa del 
contenido de los mensajes que se intercambian en el SMT, 

5) que el Manual del Sistema Mundial de Telecomunicación, volumen I ï Aspectos mundiales hace 
referencia al Reglamento Técnico (OMM-No 49), Volumen I ï Normas meteorológicas de 
carácter general y prácticas recomendadas que se ha actualizado desde que se redactaron 
algunas de las referencias cruzadas pertinentes, 

6) que una explicación adicional de las convenciones generales para la denominación de archivos 
de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) resultaría conveniente, 

Recomienda: 

1) que el Manual del Sistema Mundial de Telecomunicación, volumen I, se actualice en términos 
editoriales de modo que se ajuste al Reglamento Técnico, Volumen I, según se indica en el 
anexo a la presente Recomendación; 

2) que se interrumpa la distribución del volumen II del Manual y se sustituya por documentación 
publicada en el sitio web, la cual debería ser examinada y actualizada según proceda; 

http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=7379#.VA7LfPmSxSE
http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=7379#.VA7LfPmSxSE
http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=10727#.VA7L4PmSxSE
http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=10727#.VA7L4PmSxSE
http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=10727#.VA7L_PmSxSE
http://library.wmo.int/pmb_ged/wmo_49-v1-2012_es.pdf
http://library.wmo.int/pmb_ged/wmo_49-v1-2012_es.pdf
http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=10727#.VA7MN_mSxSE
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3) que los Miembros incluyan información nacional y regional en los mensajes distribuidos a escala 
mundial para satisfacer las necesidades de predicción numérica del tiempo mundial; 

Pide al Secretario General que introduzca las enmiendas al Manual del Sistema Mundial de 
Telecomunicación, volumen I, que se recogen en el anexo a la presente Recomendación, y que 
publique en el sitio web de la OMM la información pertinente del volumen II del Manual; 

Autoriza al Secretario General a efectuar todos los cambios de carácter estrictamente editorial en el 
Manual del Sistema Mundial de Telecomunicación, volumen I, o en el sitio web de la OMM que sean 
consecuentes a la presente Recomendación. 
 
 

Anexo a  la Recomendación 4 (CSB-Ext.(2014))  

CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO TÉCNICO (OMM-Nº 49) 

Cámbiese en la parte I, párrafo 1.4.2 

Además de las responsabilidades estipuladas explícitamente en el Reglamento Técnico (OMM-No 49), 
Volumen I, parte I, párrafo 3.3.43.4.1, se aplicar§n los siguientes principiosé 

Designadores de datos 

Cámbiense las columnas T2, A1, y A2 y añádase una línea en la tabla A del Adjunto II-5: 

 

T1 Tipo de datos T2 A1 A2 ii Prioridad 

L 
Información relativa a la 
aviación en XML 

B7 C1 C1 (1) 1/2/3 

Modifíquese la nota de la tabla B7 del Adjunto II-5 según se indica a continuación: 

Nota: Los datos figuran en lenguaje extensible de marcado (XML) y los designadores de utilización de 
los datos para los que T1 = L y T2 = A, C, P, S, T, V e Y se intercambian en AvXML, formato XML para 
la aviación. Se espera que, en el futuro, se asinge un número FM al formato XML para la aviación se 

representan en formato IWXXM (FM-205).  

Añádase una línea en la tabla B1 del Adjunto II-5 en la subtabla para T1 = S 

T2 Tipo de datos   Clave (nombre) 
Designador 

H Informes de las estaciones PRD (cualquier formato) 

Añádase una línea en la tabla B1 del Adjunto II-5 en la subtabla para T1 = W 

T2 Tipo de datos   Clave (nombre) 
Designador 

R Actividades humanitarias  (cualquier formato) 
 
  

http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=10730#.VA7McvmSxSE
http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=10730#.VA7McvmSxSE
http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=10727#.VA7MqvmSxSE
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Añádanse nuevas entradas en la tabla C6 del Adjunto II-5: 
 

T1T2 A1 ii Tipo de datos 
Correspondencia 
con las claves 
alfanuméricas 

Categoría/subcategoría de 
datos (Tabla común C13) 

IN C  CrIS (canales seleccionados)  003/030 

IN I  IRAS  003/020 

IN J  HIRAS  003/030 

IN K  MWHS/MWHS-2  003/040 

IN Q  IASI (puntajes de componentes principales)  003/007 

IN S  ATMS  003/040 

IN T  MWTS/MWTS-2  003/040 

Aclaración sobre la intención 

En el Adjunto II-15, en la definición del elemento <indicativo de ubicación> del componente 
correspondiente al identificador de producto de las convenciones generales para la denominación de 
archivos, añádase la siguiente nota después del primer punto. 

Nota: Si bien en la norma ISO 3166 solo se usan letras mayúsculas, en los nombres de los archivos de 
la OMM pueden usarse letras mayúsculas o minúsculas para el código de país de dos letras de la ISO 
y ambos tipos de letras se consideran idénticas al comparar los nombres de los archivos. 

 

Recomendación 5 (CSB -Ext.(2014))  

AUTORIZAR EL USO DEL  PROCEDIMIENTO DE ENMIENDA DE LOS MANUALE S  
ENTRE REUNIONES DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS EN RESPUE STA A  

LAS ENMIENDAS DEL AN EXO 3 AL CONVENIO SOBRE AV IACIÓN CIVIL INTERNA CIONAL 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta que la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y la Organización de Aviación 
Civil Internacional (OACI) comparten la responsabilidad de actualizar los reglamentos sobre el 
intercambio de información meteorológica de importancia para la aviación civil internacional, 

Teniendo en cuenta además: 

1) que los reglamentos técnicos pertinentes de la OACI se recogen en el Anexo 3 al Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional ï Servicio meteorológico para la navegación aérea 
internacional, y que el Reglamento Técnico (OMM-No 49), Volumen II, partes I y II, tiene el 
mismo contenido que el Anexo 3 de la OACI, 

2) que el Consejo Ejecutivo, en su 61ª reunión, aprobó el procedimiento de adopción de 
enmiendas al Manual de claves (OMM-No 306), volumen I.2, entre reuniones de la Comisión, 

3) que el Consejo Ejecutivo, en su 61ª reunión, solicitó a la Comisión que limitara las enmiendas 
que debían adoptarse entre reuniones de la Comisión a aquellas que no tuvieran repercusiones 
operativas ni implicaran una carga financiera para los Miembros (Informe final abreviado con 
resoluciones de la sexagésima primera reunión del Consejo Ejecutivo (OMM-Nº 1042), resumen 
general, párrafo 3.5.2.8), 

http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=12324#.VA7NIvmSxSE


http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=13619#.V9lecIR95D8
http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=12324#.V9lejoR95D8
http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=10730#.VA7N4fmSxSE
http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=10730#.VA7N4fmSxSE
http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=9299#.VA7N-fmSxSE
http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=7379#.VA7OO_mSxSE
http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=7379#.VA7OO_mSxSE
http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=12324#.VA7OYPmSxSE
http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=12324#.VA7OffmSxSE
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Anexo a la Recomendación 6 (CSB -Ext.(2014))  

ENMIENDAS AL MANUAL DE CLAVES  (OMM-Nº 306), VOLUMEN I.2 

Parte B ï Claves binarias: 

FM 94 BUFR 
 
Cámbiese LST a hora local en la columna Descripción del elemento de 3 07 071, 3 07 072,  
3 08 011 y 3 08 012 en la tabla D de BUFR. 

Parte C ï Elementos comunes a las claves binarias y alfanuméricas y represéntense algunos datos 
en claves alfanuméricas tradicionales, 
 
Reglas para la notificación de datos de observaciones tradicionales mediante claves 
determinadas por tablas: BUFR o CREX 
 
Cámbiese LST a hora local en TM307073 y TM308013. 
 
Enmiéndense las Notas 1) y 2) en TM307073 (B/C30) y TM308013 (B/C32), 

1) La identificación de hora se refiere al comienzo del período de un mes. A excepción de las 
mediciones de las precipitaciones, se recomienda que el período de un mes se corresponda con 
el mes de la hora local. de referencia. [7] 

2) En el caso de las mediciones de las precipitaciones, el período de un mes comienza a las 0600 
UTC del primer día del mes y finaliza a las 0600 UTC del primer día del mes siguiente. [5] 

 
Añádanse las nuevas reglas siguientes: 
 
B/C 1.4.4.4.4, B/C 5.4.4.4.4 y B/C 10.4.4.4.3 

Si los datos sinópticos se generan en BUFR o CREX mediante conversión de un informe de claves 
alfanuméricas tradicionales, debe utilizarse el siguiente método: la altura de la base de la capa de 

nubes más baja 0 20 013 se deducirá a partir de hshs en el primer grupo 8 en la sección 3, es decir, de 

las hshs de la nube más baja. Solo si no se informa sobre los grupos 8 en la sección 3, 0 20 013 puede 

deducirse a partir de h. Deberá utilizarse el límite inferior del intervalo definido para hshs y para h. Sin 

embargo, si no se informa sobre los grupos 8 en la sección 3 y h = 9 y Nh Í 0, entonces 0 20 013 

equivaldrá a 4000 m; si no se informa sobre los grupos 8 en la sección 3 y h = 9 y Nh = 0, entonces 0 

20 013 equivaldrá a 8000 m. 
 
Añádanse los aparatados d), e) y f) en las siguientes reglas: 
 
B/C 1.4.4.3.1, B/C 5.4.4.3.1 y B/C 10.4.4.3.1 

d) Si no se observan nubes (cielo despejado), la nubosidad se notificará como igual a 0. 

e) Si el cielo está oscurecido debido a niebla u otros fenómenos meteorológicos, la nubosidad 
se notificará como igual a 9. 

f) Si la nubosidad es indefinible por razones distintas de la niebla u otros fenómenos 
meteorológicos, o no se ha hecho ninguna observación, la nubosidad se notificará como 
faltante. 

 
Enmiéndese B/C 30.4: 
 
B/C 30.4 Prácticas regionales o nacionales de notificación 
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B/C 30.4.1 Datos necesarios para las prácticas regionales o nacionales de notificación 

 Actualmente no se requieren datos adicionales de acuerdo con las prácticas regionales o 
nacionales de notificación para los datos CLIMAT en el Manual de claves, OMM-No 306, 
volumen II. 

B/C 30.4.2 Período de referencia para los datos del mes 

 Si de acuerdo con las prácticas regionales o nacionales de notificación es necesario 
informar datos mensuales (a excepción de los datos de las precipitaciones) para un 
período de un mes que sea diferente del mes de la hora local recomendado en  
B/C 30.2.2.1, el desplazamiento en poco tiempo (0 04 074) se ajustará en consecuencia. 

B/C 30.4.3 Fecha/hora (del comienzo del período para los datos de las precipitaciones 
mensuales) 

 Si de acuerdo con las prácticas regionales o nacionales de notificación es necesario 
indicar los datos de las precipitaciones mensuales para un período diferente del período 
recomendado en la Nota 1) en B/C 30.2.6.1, la hora (0 04 004) se ajustará en 
consecuencia. Esta regla no se aplica si el comienzo del período para los datos de las 
precipitaciones mensuales comienza el último día del mes anterior en tiempo universal 
coordinado (UTC). 

 

Enmiéndese B/C 32.4: 
 
B/C 32.4 Prácticas regionales o nacionales de notificación 

B/C 32.4.1 Datos necesarios para las prácticas regionales o nacionales de notificación 

 Actualmente no se requieren datos adicionales de acuerdo con las prácticas regionales o 
nacionales de notificación para los datos CLIMAT SHIP en el Manual de claves, OMM-No 
306, volumen II. 

B/C 32.4.2 Período de referencia para los datos del mes 

 Si de acuerdo con las prácticas regionales o nacionales de notificación es necesario 
indicar los datos mensuales (a excepción de los datos de las precipitaciones) para un 
período de un mes que sea diferente del mes de la hora local recomendado en B/C 
32.2.2.1, el desplazamiento en poco tiempo (0 04 074) se ajustará en consecuencia. 

B/C 32.4.3 Fecha/hora (del comienzo del período para los datos de las precipitaciones 
mensuales) 

 Si de acuerdo con las prácticas regionales o nacionales de notificación es necesario 
indicar los datos de las precipitaciones mensuales para un período diferente del período 
recomendado en la Nota 1) en B/C 32.2.3.1, la hora (0 04 004) se ajustará en 
consecuencia. Esta regla no se aplica si el comienzo del período para los datos de las 
precipitaciones mensuales comienza el último día del mes anterior en UTC. 

 
Enmiéndense B/C 30.2.2.1 y B/C 32.2.2.1: 
 

Se recomienda que se informe sobre los datos mensuales (a excepción de los datos de las 
precipitaciones) para un período de un mes, que corresponda al mes de la hora local de referencia 
[Handbook on CLIMAT and CLIMAT TEMP Reporting (WMO/TD-Nº 1188)]. En ese caso, el 
desplazamiento en poco tiempo (0 04 074) deberá especificar la diferencia entre el UTC y la hora 
local de referencia (puesto a valores no positivos en el hemisferio oriental, valores no negativos en 
el hemisferio occidental). 
El período de tiempo (0 04 023) representa el número de días en el mes para los cuales se 
informaron datos, y debe expresarse en un valor positivo en días. 
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Enmiéndese la Nota 1) en B/C 30.2.6.1 y B/C 32.2.3.1:  

1) En el caso de las mediciones de las precipitaciones, el período de un mes comienza a 
las 0600 UTC del primer día del mes y finaliza a las 0600 UTC del primer día del mes 
siguiente [Handbook on CLIMAT and CLIMAT TEMP Reporting (WMO/TD-Nº 1188)]. 

 
Enmiéndense B/C 30.3.1.2 y B/C 32.3.1.2: 
 

El período de un mes para el cual se informan datos normales deberá especificarse por mes 
(0 04 002), día (0 04 003) puesto a 1, hora (0 04 004) puesto a 0, desplazamiento en poco tiempo 
(0 04 074) puesto a (UTC ï hora local) y período de tiempo (0 04 022) puesto a 1, es decir, 1 mes. 
El desplazamiento en poco tiempo (0 04 074) se pondrá a valores no positivos en el hemisferio 
oriental, valores no negativos en el hemisferio occidental. 

 
Enmiéndese el segundo párrafo de B/C 30.2.5.3: 
 

La temperatura media más baja (0 12 1520 12 153) se informará en grados Kelvin (con una 
precisión de centésimas de grado Kelvin); si se genera en CREX, en grados Celsius (con una 
precisión de centésimas de grado Celsius). 

 

Recomendación 7 (CSB -Ext.(2014))  

ENMIENDAS AL MANUAL DE CLAVES (OMM-Nº 306), VOLUMEN I.2 ï  
REPRESENTACIÓN DE CADENAS DE CARACTERES FALTANTES  

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 
 
Teniendo en cuenta:  

1) la Resolución 1 (Cg-XVI) ï Programa de la Vigilancia Meteorológica Mundial para 2012-2015,  

2) la Resolución 45 (Cg-XVI) ï Reglamento Técnico de la Organización Meteorológica Mundial,  

3) el Manual de claves (OMM-No 306), volumen I.2,  
 
Considerando: 

1) la necesidad de prácticas normalizadas de notificación de claves determinadas por tablas para 
las cadenas de caracteres faltantes en los mensajes BUFR, 

2) que el uso de uno de los modelos GRIB ya no se considera adecuado porque no proporciona 
los octetos suficientes para representar el tiempo de predicción, 

Recomienda que se introduzcan en las reglas de FM 94 BUFR y los modelos de FM 92 GRIB las 
enmiendas que figuran en el anexo a la presente Recomendación con vigencia a partir del 4 de 
noviembre de 2015; 

Pide al Secretario General que adopte medidas para incorporar esas enmiendas en el volumen I.2 del 
Manual de claves; 

Autoriza al Secretario General a efectuar todas las enmiendas de carácter estrictamente editorial en el 
volumen I. 2 del Manual de claves. 

 

http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=7379#.VA7OO_mSxSE
http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=7379#.VA7OO_mSxSE
http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=12324#.VA7PFPmSxSE
http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=12324#.VA7PMvmSxSE
http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=12324#.VA7PUfmSxSE
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Anexo a la Recomendación  7 (CSB-Ext.(2014))  

ENMIENDAS AL MANUAL DE CLAVES  (OMM-Nº 306), VOLUMEN I.2 Έ  
REPRESENTACIÓN DE CADENAS DE CARACTERES FALTANTES  

Parte B ï Claves binarias: 

FM 94 BUFR 

Enmiéndense las siguientes reglas: 

94.1.5 Los valores faltantes se expresarán con todos los bits puestos a 1 dentro de la anchura de 
datos del elemento (por ejemplo, cada octeto se pondrá al número binario 11111111). Esto 
se aplicará también a las tablas de cifrado y a los elementos de datos; las tablas de 
banderines se aumentarán para que contengan un bit indicador de datos faltante cuando 
se considere necesarioa todos los elementos de la tabla B, incluidos los elementos 
definidos como CCITT IA5, tablas de cifrado y tablas de banderines, a excepción de los 
calificadores de descripción de datos de la Clase 31. 

 
 Nota: Las tablas de banderines siempre se aumentan para que contengan un bit adicional 

como el bit menos significativo de la tabla. Todos los bits, incluido este bit adicional, se 
pondrán a 1 para expresar un valor faltante, pero en todos los demás casos este bit 
adicional se pondrá a 0. Esta nota no se aplica al indicador de datos presentes 0 31 031. 

 
94.1.6 Se acuerda representar los datos faltantes de los datos condensados dentro de la Sección 

de datos binarios de forma que los incrementos correspondientes se pondrán a campos 
constituidos por unoscon todos los bits puestos a 1. 

 
94.1.7 Cuando un valor de referencia de una serie de valores de elementos para datos 

condensados se represente solo por unoscomo 1, se entenderá que faltan todos los 
valores de la serie. 

Enmiéndense los apartados iii) y vi) en la Nota 2) de la Regla 94.6.3: 

iii) si faltasen todos los valores de un elemento, R0 se cifrará poniendo todos los bits 
a 1; 

vi) los valores faltantes se indicarán poniendo a 1 todos los bits del correspondiente I; 

FM 92 GRIB 

Añádase una nueva nota en GRIB, Modelo de definición del producto 4.44 ð Análisis o predicción 
para una superficie o una capa horizontal en un momento dado respecto de aerosoles. 

Nota: No se recomienda utilizar este modelo. En su lugar, debe utilizarse PDT 4.48 con el intervalo de 
longitud de onda óptica puesto en faltante. 

 

Recomendación 8 (CSB-Ext.(2014))  

TRANSICIÓN A LAS CLA VES DETERMINADAS POR TABLAS  

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta que no es posible representar algunos datos en claves alfanuméricas 
tradicionales, 
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Teniendo en cuenta además: 

1) la intención de la Comisión, formulada en su reunión extraordinaria de 2010, de que la transición 
a las claves determinadas por tablas concluyese en noviembre de 2014, 

2) la solicitud de la Comisión en su reunión extraordinaria de 2010 de que los centros regionales de 
telecomunicaciones realicen la conversión de las claves alfanuméricas tradicionales a las claves 
determinadas por tablas en nombre de los Miembros, 

Recomienda que los Miembros que añadan nuevos informes para el intercambio mediante el Sistema 
Mundial de Telecomunicación no utilicen las claves alfanuméricas tradicionales para representar la 
información. 

 

Recomendación 9 ( CSB-Ext.(2014))  

ESTABLECIMIENTO DE U N FORO DE USUARIOS DE SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN  
DE DATOS SATELITALES  

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta el importante papel que desempeñan los sistemas de recopilación de datos  
satelitales para poner a disposición datos y observaciones de las plataformas de observación a 
distancia y móviles que funcionan en el marco de los programas tanto de la Organización 
Meteorológica Mundial (OMM) como de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI) de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 

Teniendo en cuenta además:  

1) que la Comisión ha estado colaborando con la Comisión Técnica Mixta OMM/COI sobre 
Oceanografía y Meteorología Marina, congregando a expertos de la comunidad de usuarios y 
proveedores de los sistemas de recopilación de datos satelitales para estudiar el 
establecimiento de un mecanismo internacional, que comprenda la amplia base de usuarios que 
existe en las organizaciones copatrocinadoras, a fin de dar respuesta a las necesidades en 
materia de comunicación de datos a distancia, incluida la negociación de tarifas en caso 
necesario, para los sistemas automáticos de observación del medioambiente que utilizan 
sistemas de telecomunicación de datos satelitales, 

2) las recomendaciones que emanan de las reuniones especiales en relación con la manera en 
que un foro de sistemas de telecomunicación de datos satelitales puede optar por funcionar, en 
particular: 

a) los miembros de las organizaciones copatrocinadoras y los foros de usuarios, 

b) los observadores, incluidos los representantes de los operadores de sistemas de 
telecomunicación de datos satelitales, los proveedores de servicios y los fabricantes de 
equipos, 

c) la gobernanza, los funcionarios, el apoyo de secretaría y la frecuencia de las reuniones, 

Recomienda:  

1)  que el Decimoséptimo Congreso Meteorológico Mundial apruebe el establecimento de un foro 
internacional de usuarios de sistemas de telecomunicación de datos satelitales de la OMM y la 
COI con el mandato que figura en el anexo a la presente Recomendación;  

http://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=6730#.VA7QwfmSxSE
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2) que la Comisión de Sistemas Básicos, como comisión técnica principal, en colaboración con la 
Comisión Técnica Mixta OMM/COI sobre Oceanografía y Meteorología Marina procedan al 
establecimiento del Foro de sistemas de telecomunicación de datos satelitales (Foro SATCOM), 
teniendo en cuenta las recomendaciones de las reuniones iniciales de los sistemas de 
telecomunicación de datos satelitales; 

Pide al Secretario General que siga apoyando esa actividad de desarrollo, incluido el examen de las 
consecuencias presupuestarias relacionadas con las prácticas de organización y funcionamiento para 
crear y mantener el Foro. 

 

Anexo a  la Recomendación 9 (CSB -Ext.(2014))  

MANDATO DE UN FORO INTERNACIONAL OMM/COI DE USUARIOS  
DE SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN DE DATOS SATELITALES  

El Foro internacional de usuarios de sistemas de telecomunicación de datos satelitales es un órgano 
enteramente autofinanciado, patrocinado conjuntamente por la Organización Meteorológica Mundial 
(OMM) y la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI) de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), con vistas a satisfacer las necesidades 
de ambas organizaciones en cuanto a la recogida oportuna vía satélite de datos medioambientales de 
las plataformas de observación.  

El Foro realizará las actividades siguientes:  

a) se encargará de la coordinación entre los usuarios de sistemas de telecomunicación de datos 
satelitales y representará sus intereses colectivos ante los proveedores de servicios de 
telecomunicación por satélite y la industria, a fin de fomentar el conocimiento y la comprensión de 
las necesidades de los usuarios; 

b) fomentará el conocimiento y la comprensión de las capacidades disponibles y previstas; 

c) facilitará la adopción de normas y principios de interoperabilidad y calidad, según sea necesario; 

d) investigará y propondrá, según sea necesario, mecanismos cooperativos de negociación de 
tarifas sobre la utilización de sistemas de telecomunicación de datos satelitales; 

e) facilitará la preparación de recomendaciones y orientaciones técnicas que optimicen las opciones 
de sistemas de telecomunicación de datos satelitales para cada aplicación considerada; 

f) informará a los órganos ejecutivos de la OMM y la COI por conducto de la Comisión de Sistemas 
Básicos (CSB), la Comisión Técnica Mixta OMM/COI sobre Oceanografía y Meteorología Marina 
(CMOMM) y el Comité director del Sistema Mundial de Observación de los Océanos (SMOO), 
respectivamente. 

Todos los representantes de las partes interesadas de los copatrocinadores pueden afiliarse, es decir: 

los representantes de los Miembros/Estados Miembros de las organizaciones copatrocinadoras, 

el representante de un grupo de usuarios. 

los proveedores de sistemas de telecomunicación de datos satelitales, 

los representantes de los fabricantes de equipos satelitales. 
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Recomendación 10 (CSB-Ext.(2014))  

REPRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN AERONÁUTIC A  
EN LENGUAJE EXTENSIB LE DE MARCADO  

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta que la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) había decidido permitir 
el intercambio de información operacional en lenguaje extensible de marcado (XML) para apoyar la 
aviación civil internacional, 

Teniendo en cuenta además:  

1) que, de conformidad con los arreglos de trabajo con la Organización de Aviación Civil 
Internacional, incumbe a la Organización Meteorológica Mundial (OMM) definir y documentar los 
formatos de datos utilizados para intercambiar información meteorológica a los fines de la 
aviación civil internacional, 

2) que la Comisión había elaborado representaciones en formato XML para la información que se 
intercambiaba en los mensajes TAF, METAR, SPECI y SIGMET, 

3)  que la naturaleza de las representaciones de información en XML difiere significativamente de la 
de las claves alfanuméricas tradicionales o de la de las claves determinadas por tablas, 

4) que las representaciones en XML se basan en la modelización lógica de datos, 

5) que las representaciones de información en XML revisten una utilidad máxima cuando las 
definiciones de los elementos de las listas de claves a las que se hace referencia en el 
documento XML están disponibles en línea, 

6) que los pormenores relativos a cómo se dedujeron las representaciones en XML y al modelo 
lógico de datos que las sustenta serán criterios imprescindibles para los encargados de aplicar 
el modelo a representaciones de otra información de la OMM, 

Recomienda: 

1) que el Decimoséptimo Congreso Meteorológico Mundial presente un tercer volumen, el 
volumen I.3, del Manual de claves (OMM-Nº 306) en el que se recojan representaciones de 
datos derivadas de un modelo lógico de datos; 

2) que se aprueben y entren en vigor a partir del 1 de enero de 2016 las representaciones en XML 
de información meteorológica útil para la aviación civil internacional, que figuran en el anexo 1 a 
la presente Recomendación; 

3) que el Decimoséptimo Congreso solicite al Secretario General que publique, a título de 
referencia, ejemplares de los esquemas XML, listas de claves y otros elementos legibles por 
máquina necesarios para la utilización operativa de las representaciones de datos en XML en 
Internet empleando el dominio wmo.int; 

4) que el Decimoséptimo Congreso autorice al Secretario General a realizar toda enmienda 
necesaria de carácter estrictamente editorial a los volúmenes I.1, I.2 o I.3 del Manual; 

Pide al Secretario General: 

1) que publique el volumen I.3 del Manual, que figura en el anexo 1 a la presente Recomendación, 
en español, francés, inglés y ruso; 
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2) que publique únicamente en inglés el documento ñGuidelines on data modelling for WMO codesò 
(Directrices sobre modelización de datos para claves de la OMM), que figura en el anexo 2 a la 
presente Recomendación, como documento de referencia para los que elaboran 
representaciones de datos basadas en modelos de datos; 

Autoriza al Secretario General a efectuar todas las enmiendas de carácter estrictamente editorial al 
texto de los anexos 1 o 2 antes de someterlo a la consideración del Decimoséptimo Congreso. 

 

Anexo 1 a la Recomendación 10 (CSB-Ext.(2014))  

 
MANUAL DE CLAVES  (OMM-Nº 306), VOLUMEN I.3 
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Volumen I.3 

(Anexo II al Reglamento Técnico de la OMM) 
 

 

Parte D ï Representaciones derivadas de modelos de datos 

 
 

OMM-N° 306 
 
 
 

Edición de 2015 
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NOTA DE LA EDICIÓN 

La tipografía utilizada en este volumen no obedece a normas ni 
a prácticas recomendadas, se emplea solamente para facilitar 
la lectura. 

Únicamente a efectos de redacción: 

El texto que ha sido copiado de los volúmenes I.1 o I.2 del 
Manual de claves se indica con esta tipografía, que hace uso 
del estilo "moved_destination" (nueva ubicación). 

El texto que ha sido eliminado de los volúmenes I.1 o I.2 del 
Manual de claves se indica con esta tipografía, que hace uso 
del estilo "deleted text" (texto suprimido). 

El texto que ha sido añadido a los volúmenes I.1 o I.2 del 
Manual de claves se indica con esta tipografía, que hace uso 
del estilo "Added text" (texto añadido). 

El texto nuevo que no pertenezca a un párrafo copiado de los 
volúmenes I.1 o I.2 del Manual de claves aparece en el tipo de 
letra y estilo elegidos para la publicación. 
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Prefacio 

[Instrucción para los editores: sírvanse copiar el Prefacio de los volúmenes existentes del Manual 
de claves. El tercer párrafo del Prefacio que figura en dichos volúmenes I.1 y I.2 así como en el 
nuevo Volumen I.3 debería modificarse como a continuación se indica:] 

 
Las reglas correspondientes a la selección de las claves que han de emplearse para el 
intercambio internacional y a la selección de las palabras, grupos de cifras y letras de carácter 
simbólico que las conforman quedan recogidas en el Reglamento Técnico de la OMM, Volumen I, 
capítulo A.2.3 (edición de 1988). Dichas claves figuran en el Volumen I del Manual de claves, 
publicado en tres volúmenes, a saber, el Volumen I.1 (Parte A), el Volumen I.2 (Parte B y Parte C) 
y el Volumen I.3 (Parte D). 

 
[Instrucción para los editores: el párrafo final del Prefacio, que es distinto en cada volumen, será el 
siguiente en el Volumen I.3:] 

Esta es la primera edición del Volumen I.3 del Manual de claves e introduce el uso del lenguaje de 
marcado extensible (XML). 

_________ 
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INTRODUCCIÓN 

[Instrucción a los editores: cópiese en el Volumen I.3 la Introducción que figura en los volúmenes 
I.1 y I.2 existentes. Los cambios indicados deberán aparecer en los tres volúmenes.] 

El Volumen I del Manual de claves contiene las claves internacionales de la OMM para datos 
meteorológicos y otros datos geofísicos relacionados con la meteorología; constituye el anexo II al 
Reglamento Técnico de la OMM y, en consecuencia, tiene el mismo valor jurídico que una 
disposición del Reglamento Técnico. Está publicado en tres volúmenes: el Volumen I.1, consta de 
la PARTE A, el Volumen I.2, consta de la PARTE B y la PARTE C, y el Volumen I.3 de la PARTE 
D. 

 
VOLUMEN I.1: 

La "Parte A ï Claves alfanuméricas" consta de cinco secciones. Los procedimientos de cifrado 
normalizados se distinguen mediante el uso del auxiliar "shall" en la versión inglesa y por las 
formas verbales equivalentes en las versiones francesa, rusa y española. En aquellos casos en 
que las prácticas nacionales no sean conformes con estas disposiciones reglamentarias, los 
miembros interesados deberán notificarlo expresamente al secretario general de la OMM, a los 
efectos de que los demás miembros sean, a su vez, debidamente informados acerca de esas 
diferencias. 

 

VOLUMEN I.2: 

La "Parte B ï Claves binarias" comprende la lista de claves binarias con sus especificaciones y 
tablas de cifrado correspondientes. Algunas veces se agregan notas explicativas a las reglas. 

 

La "Parte C ï Elementos comunes a las claves binarias y alfanuméricas" está compuesta por la 
lista de claves alfanuméricas determinadas por tablas, con sus especificaciones y tablas de cifrado 
correspondientes, así como por las tablas de cifrado comunes a las claves binarias y 
alfanuméricas y otras representaciones de datos OMM. 

 

Los documentos adjuntos al volumen I.2 (en amarillo) no tienen rango de disposición del 
Reglamento Técnico de la OMM y se publican sólo a título informativo. 

 

Volumen I.3: 

La "Parte D ï Representaciones derivadas de modelos de datos" consiste en un listado específico 
de representaciones normalizadas procedentes de modelos de datos, incluidas las que hacen uso 
del lenguaje extensible de marcado (XML), con sus correspondientes especificaciones y tablas de 
cifrado. 
[Nota a los editores: el siguiente párrafo sería únicamente necesario si el borrador del texto 
contuviera documentos adjuntos no reglamentarios] 

Los documentos adjuntos al Volumen I.3 (en amarillo) no tienen rango de disposición del 
Reglamento Técnico de la OMM y se publican únicamente a título informativo. 

 
[Instrucción a los editores: cópiese en el Volumen I.3 la sección de definiciones que figura en el 
Volumen I.1 y añádanse a dicha sección, en los tres volúmenes, las siguientes definiciones en el 
lugar apropiado]. 
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DEFINICIONES 

Documento esquema con todos los componentes 

Documento esquema XML que incluye, directa o indirectamente, todos los componentes definidos 
y declarados en un espacio de nombres. 

Esquema de aplicación 

Un esquema de aplicación es un esquema conceptual de los datos requeridos por una o varias 
aplicaciones. (Fuente: ISO 19101:2002, definición 4.2) 

Lenguaje extensible de marcado (XML) 

El lenguaje extensible de marcado (XML) es un lenguaje de marcado que establece una serie de 
reglas para la codificación de documentos en un determinado formato que puede ser leído tanto 
por el hombre como por la máquina. Se define en la Especificación XML 1.0  del Consorcio World 
Wide Web (W3C). 

Esquema de aplicación GML 

Un esquema de aplicación GML es un esquema de aplicación escrito en un esquema XML 
conforme a las reglas estipuladas en la norma ISO 19136:2007. 

Documento GML 

Se trata de un documento XML con un elemento raíz que es uno de los elementos 
AbstractFeature, Dictionary o TopoComplex especificados en el esquema GML o cualquier 
elemento de un grupo de sustitución de cualquiera de esos elementos XML. 

Esquema GML 

Componentes de esquema XML en el espacio de nombres XML http://www.opengis.net/gml/3.2 tal 
y como especifica la norma ISO 19136:2007. 

Espacio de nombres 

Un espacio de nombres es un conjunto de nombres, identificados mediante una referencia de 
identificador de recurso uniforme (URI), que se utilizan en los documentos XML como nombres de 
elemento y nombres de atributo. 

Elemento raíz 

Cada documento XML posee exactamente un elemento raíz. Dicho elemento, también 
denominado elemento del documento, engloba todos los otros elementos y es, por tanto, el único 
elemento primario con respecto a los demás elementos. El elemento raíz es el punto en el que se 
inicia el tratamiento del documento.  

Schematron 

Schematron es un lenguaje de definición que realiza afirmaciones sobre patrones encontrados en 
documentos XML. Su concepto básico difiere del de otros lenguajes de esquema por el hecho de 
no basarse en gramática, sino en la búsqueda de patrones en el documento analizado. 

http://www.w3.org/TR/REC-xml/
http://www.opengis.net/gml/3.2
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Identificador de recurso uniforme (URI) 

Un identificador de recurso uniforme (URI) es una secuencia de caracteres compacta que 
identifica un recurso abstracto o físico. La sintaxis URI se define en IETF RFC3986. 

Atributo XML 

Una etiqueta de inicio que delimita un elemento XML puede contener uno o más atributos. Los 
atributos son pares nombre-valor, en los que el nombre de cada par se considera el nombre del 
atributo y el valor (el texto que figura entre los delimitadores "or") es considerado el valor del 
atributo. El orden de las especificaciones del atributo en una etiqueta de inicio o en una etiqueta 
de elemento vacío no es significativo. 

Documento XML 

Se trata de un documento estructurado que observa las reglas estipuladas en el Lenguaje 
extensible de marcado (XML) 1.0 (segunda edición). 

Elemento XML 

Todo documento XML contiene uno o más elementos, cuyos extremos se ven delimitados bien por 
etiquetas de inicio y de fin o, en el caso de los elementos vacíos, por etiquetas de elemento vacío. 
Cada elemento tiene un tipo, indicado por un nombre, denominado a veces su "identificador 
genérico (GI)", y puede presentar una serie de especificaciones de atributo. Un elemento XML 
puede contener otros elementos XML, atributos XML o datos de caracteres.  

Esquema XML 

Esquema XML es un lenguaje de definición que facilita la descripción de la estructura de los 
documentos XML y limita sus contenidos. El conjunto de definiciones que describen la estructura y 
las correspondientes restricciones de un determinado documento XML se conoce como 
documento de esquema XML (XSD). 

Documento de esquema XML 

Se trata de un documento XML que contiene definiciones y declaraciones de componentes de 
esquema XML. 

 

 
___________ 

 

 

 

http://www.ietf.org/rfc/rfc3986.txt
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A. SISTEMA FM DE NUMERACIÓN DE ESQUEMAS DE APLICACIÓN  
DE LENGUAJE DE MARCA DO 

 

Cada esquema de aplicación de lenguaje extensible de marcado (XML) lleva un número precedido 
por las letras FM. Dicho número va seguido por un numeral que indica la sesión de la Comisión de 
Sistemas Básicos que aprobó bien el esquema de aplicación XML, si fuera de nueva creación, 
bien las últimas modificaciones aplicadas a una versión precedente. Un esquema de aplicación 
XML aprobado o modificado por correspondencia tras una sesión de la Comisión de Sistemas 
Básicos llevará el número de dicha sesión. 

Por otra parte, para designar coloquialmente la representación XML se utiliza un término indicador 
que se denomina "nombre de clave". 

Notas sobre la nomenclatura: 

(a) Las modificaciones y los aumentos de la estructura de la representación de los datos 
XML deberán identificarse como "ediciones" diferentes. A cada edición del código XML 
se le asigna un espacio de nombres único. Para distinguir las ediciones, los espacios 
de nombres incluyen UNO DE LOS DOS elementos siguientes: BIEN el campo de año, 
que indique el año en el que dichas modificaciones o ampliaciones se iniciaron, BIEN 
un número de versión. Por ejemplo, FM 202-15 Et. METCE-XML tiene el espacio de 
nombres http://def.wmo.int/metce/2013 (año inicial de los trabajos, 2013), mientras que 
FM 205-15 Et. IWXXM- XML tiene el espacio de nombres http://icao.int/iwxxm/1.1 
(número de versión 1.1). 

(b) Los cambios introducidos en el contenido de cualquiera de las tablas auxiliares serán 
compatibles con versiones anteriores. Los términos utilizados en las tablas auxiliares 
pueden haber sido desautorizados, pero no se borrarán. Una vez aprobados los 
cambios a las tablas auxiliares, se publicará una captura de pantalla que contenga 
todas las tablas auxiliares requeridas por las claves XML. Cada captura de pantalla se 
considerar§ una ñversi·n de tablaò. La versi·n de tabla actual para los c·digos XML es 
la versión 1. 

(c) Los cambios compatibles con versiones anteriores, incluida la adición de nuevos 
elementos o atributos a las tablas auxiliares, no exigirá una nueva edición del código 
XML. 

(d) En el futuro podrán generarse ediciones de códigos XML y versiones de tabla, 
independientes unas de otras, en función de los requisitos.  

La tabla siguiente recoge los esquemas de aplicación XML incluidos en el sistema de numeración 
FM, junto con los correspondientes nombres de clave y su lista de referencia de las decisiones de 
aprobación del Congreso, el Consejo Ejecutivo o la Comisión de Sistemas Básicos. 

 

  

http://def.wmo.int/metce/2013
http://icao.int/iwxxm/1.1
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SISTEMA FM DE REPRESENTACIONES DE LENGUA JE EXTENSIBLE DE MAR CADO 

FM 201-15 Et. 
COLLECT-XML 

Conjunto de informes que utilizan los mismos esquemas de 
aplicación XML. 

Res. X (Cg-17) 

FM 202-15 Et. METCE-
XML 

Informaci·n meteorol·gica ñMod¯le pour lô£change des informations 
sur le Temps, le Climat et lôEau.ò Conjunto de fundamentos sobre los 
que se sustenta el esquema de aplicación en los ámbitos de interés 
de la OMM, en especial el tiempo, el clima, la hidrología, la 
oceanografía y las disciplinas de la meteorología espacial. 

Res. X (Cg-17) 

FM 203-15 Et. OPM-XML Modelo de propiedades observables. El modelo, basado en los 
trabajos del Grupo de trabajo sobre Capacitación de Redes de 
Sensores (SWE) del consorcio OGC (Open Geospatial Consortium), 
permite formar grupos de propiedades observables (también 
conocidas como "clases de magnitudes"), así como describir 
explícitamente cualquier calificación o restricción relativa a dichas 
propiedades observables. 

Res. X (Cg-17) 

FM 204-15 Et. SAF-XML Objetos aeronáuticos simples. Permite describir elementos tales 
como aeropuertos o pistas con el nivel de detalle que exige la 
emisión de informes meteorológicos en el contexto de la aviación civil 
internacional. 

Res. X (Cg-17) 

FM 205-15 Et. 
IWXXM-XML 

El modelo de intercambio de información meteorológica (IWXXM) de 
la OACI establece los informes requeridos por la OACI (con 
contenido informativo equivalente al de las claves alfanuméricas 
METAR/SPECI, TAF y SIGMET) que se generan a partir de 
componentes de los paquetes gestionados por la OMM. 

Res. X (Cg-17) 
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1 REPRESENTACIÓN DE LA  INFORMACIÓN EN LENGUAJE EXTENSIBL E 
DE MARCADO 

1.1 Los documentos en lenguaje extensible de marcado (XML) respetarán el formato de 
XML 1.0 [Extensible Markup Language (XML) 1.0 (Segunda edición)]. 

Nota: la implementación XML especificada en este Manual de claves (OMM-N° 306) se describe 
utilizando el lenguaje esquema XML (XSD) [XML Schema Part 1: Structures (Second Edition), 
XML Schema Part 2: Datatypes (Second Edition)] y Schematron [ISO/IEC 19757-3:2006, 
Information technology ï Document Schema Definition Languages (DSDL) ï Part 3: Rule-based 
validation ï Schematron]. 

Nota: en el presente Manual, XPath [XML Path Language (XPath) 2.0 (Second Edition)] se utiliza 
para hacer referencia a elementos y atributos particulares dentro de un documento XML. 

1.2 Los documentos XML acordes con el esquema XML a los que se ha asignado un 
identificador FM en el presente Manual, además de observar la regla correspondiente a la clave 
especificada, cumplirán con los requisitos establecidos en las secciones 7 a 19 de la norma ISO 
19136:2007 [ISO 19136:2007, Geographic information ï Geography markup language (GML)].  

Nota: esquema XML, definido en este Manual, observa las reglas de cifrado estipuladas en la 
norma ISO 19136:2007 y obedece a la categor²a de ñesquema de aplicaci·n GMLò. Del mismo 
modo, los documentos conformes con los requisitos de la norma ISO 19136:2007 se denominan 
ñdocumentos GMLò. 

Nota: el Anexo A.3 del documento ISO 19136:2007- Abstract test suite for GML documents 
(Conjunto de pruebas genéricas para documentos GML) contiene pruebas de conformidad para 
los documentos GML. 

Nota: Content-Type [IETF RFC 2387 MIME Multipart/Related Content Type] para documentos 
GML es ñapplication/gml+xmlò.  

1.3 La información que se intercambie en XML utilizando el Sistema de información de la 
OMM (WIS) será conforme con los esquemas de aplicación GML públicos disponibles. 

1.4 La información que se intercambie como XML utilizando el Sistema de información de 
la OMM (WIS) y la que sea susceptible de representarse según el esquema de aplicación GML 
previsto en este Manual deberá ser conforme con el esquema de aplicación GML definido en este 
Manual. 

1.5 Los creadores de documentos GML según el esquema de aplicación GML definido en 
este Manual se asegurarán de que sus documentos GML sean válidos con respecto a los 
documentos esquema XML (XSD) conexos. 

1.5 Los creadores de documentos GML según el esquema de aplicación GML definido en 
este Manual se asegurarán de que sus documentos GML se validen con respecto al esquema o 
esquemas Schematron que prueban la conformidad con el esquema de aplicación GML 
especificado. 

Nota: no es necesario que los destinatarios validen cada documento. 

1.7 Todos los elementos de fecha-hora se consignarán utilizando el formato de tiempo 
ampliado de la norma ISO 8601 [ISO 8601:2004, Data elements and interchange formats ï 
Information interchange ï Representation of dates and times]. 
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1.8 El valor de cada elemento temporal incluirá una definición de zona horaria conforme 
con la norma ISO 8601. La zona horaria deberá ser UTC. 

Nota: una zona horaria se especifica utilizando un car§cter de cuatro d²gitos con signo o una óZô 
para indicar Zulu o Coordinated Universal Time (UTC) de acuerdo con la con la expresión regular 
siguiente: (Z|[+-]HH:MM) 

1.9 Todas las unidades de medida utilizarán el código apropiado según el sistema de 
códigos UCUM (Código unificado para las unidades de medida). La unidad de medida se indicará 
introduciendo el c·digo UCUM en el atributo ñuomò del gml:MeasureType. Cuando no se facilite un 
código UCUM para la unidad de medida, ésta deberá identificarse mediante un URI que apunte a 
una definición en línea reconocida por alguna autoridad.  

Nota: los códigos básicos UCUM se encuentran disponibles en forma XML en: 
http://unitsofmeasure.org/ucum-essence.xml  

Nota: en http://codes.wmo.int/common/c-6 se ofrece una lista de unidades de medida relativas a 
los ámbitos del tiempo, el agua y el clima. Cada una de las unidades de medida que figuran en la 
lista tiene un identificador URI. 

1.10 Cuando un atributo xlink:href se use para hacer referencia a un recurso desde un 
documento XML, el atributo xlink:title no deberá utilizarse para ofrecer una descripción textual de 
dicho recurso. 

2 IDENTIFICADORES ÚNICOS PARA INDICAR ELEM ENTOS Y 
DEFINICIONES DE TABL AS DE CIFRADO 

2.1 Los esquemas de aplicación GML que define el presente Manual hacen uso 
exhaustivo de claves y elementos de vocabulario gestionadas por terceros, en su mayoría 
procedentes de tablas de cifrado o listas de claves que figuran en la Parte A, Parte B o Parte C del 
documento de la OMM-N° 306 (Manual de claves). 

2.2 Dentro de los documentos XML se hace referencia a las claves o a los elementos de 
vocabulario utilizando el atributo xlink:href [XML Linking Language (XLink) Version 1.1].  

2.3 La tabla de cifrado o vocabulario meta a partir de los cuales se extraerán o pudieran 
extraerse claves o elementos de vocabulario se define dentro del esquema de aplicación GML 
utilizando el elemento //annotation/appinfo/vocabulary dentro de la definición XML Type.  

2.4 El nivel de validación aplicado a la hora de evaluar la pertenencia de claves o 
elementos de vocabulario a las tablas de cifrado o vocabulario meta se define en el esquema de 
aplicación GML utilizando el elemento //annotation/appinfo/extensibility en la definición XML Type. 

2.4.1 <extensibility> ñnoneò (ninguno) indica que las claves o los elementos de vocabulario 
deberán proceder de la tabla de cifrado o vocabulario meta. 

2.4.2 <extensibility> ñnarrowerò (espec²fico) indica que las claves o elementos de 
vocabulario procederán de la tabla de cifrado o vocabulario meta, o que la clave o elemento de 
vocabulario utilizado se derivará de otro término contenido en la tabla de cifrado o vocabulario 
meta que haga uso de una definición más precisa o específica. 

2.4.3 <extensibility> ñanyò (cualquiera) indica que las claves o los elementos de vocabulario 
podrán proceder de la tabla de cifrado, lista de claves o vocabulario meta, o de cualquier otra tabla 
de cifrado o vocabulario que el autor considere apropiado. 

http://unitsofmeasure.org/ucum-essence.xml
http://codes.wmo.int/common/c-6
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2.5 Las claves o elementos de vocabulario a los que se haga referencia en el interior de 
un documento GML deberían contar con una definición disponible en línea y haber sido 
reconocidos por cierto nivel de autoridad. 

2.6 Cada lista de claves que gestione la OMM en apoyo de los esquemas de aplicación 
XML tendrá un identificador único en la forma: http://codes.wmo.int/<identifier> (identificador). 

Nota: la práctica recomendada a la hora de seleccionar <identificador> es tomar como base el 
número OMM del documento que determine la regla correspondiente y la tabla dentro de dicho 
documento. Un ejemplo de identificador único sería http://codes.wmo.int/306/4678/BLSN. 

Nota: la OMM ofrece un servicio web que hace posible que las referencias únicas posean enlaces 
válidos "encontrables" (resolvable). Ello significa que si un identificador único, como 
http://codes.wmo.int/306/4678/BLSN, se introduce como URL en un navegador, aparecerá la 
definición del elemento correspondiente a la referencia única. 

 

3 TABLAS Y LISTAS DE CLAVES E N APOYO DEL MODELO L ÓGICO DE 
DATOS DE LA OMM  

3.1 Aplicación de tablas de cifrado y listas de claves 

Las reglas establecidas en las tablas de cifrado y las listas de claves de la Parte A, Parte B o 
Parte C del documento OMM-N° 306 (Manual de claves) serán aplicables a las entradas 
correspondientes en las tablas de cifrado utilizadas en los esquemas de aplicación GML definidos 
en este Manual. 

3.2 Razones NIL 

3.2.1 Los términos de razón NIL de la tabla de cifrado D-1 de la Parte D se utilizarán, 
siempre y cuando se permita en los esquemas de aplicación GML a tenor de lo dispuesto en el 
presente Manual, para explicar la razón de haber indicado un valor que falta (o está vacío) en un 
documento GML. 

Nota: la tabla de cifrado D-1 de la Parte D se describe en el Apéndice A. 

Nota: la tabla de cifrado D-1 de la Parte D se encuentra publicada en línea en 
http://codes.wmo.int/common/nil.  

3.2.2 Cada término de razón NIL se identifica con un URI [IETF RFC 3986 Uniform 
Resource Identifier (URI): Generic Syntax]. El URI constará de la columna "espacio de código" 
concatenada con la columna "Notación" de la tabla de cifrado D-1 de la Parte D. 

 

3.3 Magnitudes físicas 

3.3.1 Los términos de la tabla de cifrado D-2 de la Parte D se utilizarán dentro de los 
esquemas de aplicación GML definidos en este Manual para describir clases de magnitudes 
físicas. 

3.3.2 Cada clase de magnitud física se identifica con un URI [IETF RFC 3986 Uniform 
Resource Identifier (URI): Generic Syntax]. El URI constará de la ruta 
http://codes.wmo.int/common/quantity-kind concatenada con el valor que figura en la columna 
ñNotaci·nò de la tabla de cifrado D-2 de la Parte D: Clases de magnitudes físicas.  

http://codes.wmo.int/common/nil
http://codes.wmo.int/common/quantity-kind
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OGC/IS 10-025r1 Observations and Measurements 2.0 ï XML Implementation 

4.2 Referencias informativas 

XML Path Language (XPath) 2.0 (Second Edition), W3C Recommendation (14 de diciembre de 
2010; corrección del 3 de enero de 2011) 

ISO 19103:2005 Geographic information ï Conceptual schema language 

ISO 19109:2005 Geographic information ï Rules for application schema 

ISO 19123:2005 Geographic information ï Schema for coverage and geometry functions 

ISO 19156:2011 Geographic information ï Observations and measurements 

IETF RFC 2387 MIME Multipart/Related Content Type (agosto de 1998) 

IETF RFC 3986 Uniform Resource Identifier (URI): Generic Syntax (enero de 2005) 
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FM-201: COLECCIÓN DE OB JETOS 

FM 201-15 ET SAF-XML  COLECCIÓN DE OBJETOS  

201.1 Alcance 

COLLECT-XML deberá utilizarse para representar un conjunto de instancias de objeto GML del 
mismo tipo de información meteorológica. El objetivo es el de permitir crear paquetes de 
información meteorológica cifrada en XML, emulando las prácticas existentes en materia de 
distribución de datos utilizadas en el contexto del Sistema Mundial de Telecomunicación (GTS) y 
del Servicio Fijo Aeronáutico (AFS). 

Nota: la recopilación de información meteorológica aeronáutica se denomina a menudo boletín. 

Nota: los cifrados XML de información meteorológica se definen en la Parte D; por ejemplo FM 
205-15 EXT IWXXM-XML. 

Nota: la recopilación de información meteorológica en forma de boletines meteorológicos suele 
producirse en una estación o centro que genera o compila dichos boletines de conformidad con 
los convenios internacionales. Un boletín meteorológico puede tener una o varias instancias de 
datos meteorológicos. Si durante la recopilación no se dispusiera de mensajes de informes 
meteorológicos de rutina, debería incluirse en la publicación del boletín un informe NIL de esa 
estación.  

Las clases de requisitos definidas en COLLECT-XML se enumeran en la Tabla 1. 

Tabla 1. Clases de requisitos definidas en COLLECT-XML 

Clases de requisitos 

Clase de 
requisitos 

http://def.wmo.int/collect/2014/req/xsd-meteorological-bulletin, Parte D, 201.3 

 

201.2 Esquema XML para COLLECT-XML 

201.2.1 Las representaciones de información en COLLECT-XML  declararán los espacios de 
nombres XML que figuran en la Tabla 2 y la Tabla 3.  

Nota: podrían requerirse declaraciones de espacios de nombres adicionales en función de los 
elementos XML utilizados en COLLECT-XML. En particular, es probable que la información 
meteorológica contenida en el boletín exija requisitos específicos con respecto a la declaración del 
espacio de nombres. 

Nota: los esquemas Schematron que ofrecen restricciones adicionales se adjuntan como archivo 
externo al XSD que define COLLECT-XML. La ubicación canónica de este archivo es: 
http://schemas.wmo.int/rule/1.1/collect.sch. 

Tabla 2. Espacios de nombres XML definidos para COLLECT-XML 

Espacio de nombres XML Prefijo de 
espacio de 
nombres 

por 
defecto 

Ubicación canónica del documento de esquema con todos los componentes 

http://def.wmo.int/collect/2014/req/xsd-meteorological-bulletin
http://schemas.wmo.int/rule/1.1/collect.sch
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Espacio de nombres XML Prefijo de 
espacio de 
nombres 

por 
defecto 

Ubicación canónica del documento de esquema con todos los componentes 

http://def.wmo.int/collect/2014 collect http://schemas.wmo.int/collect/1.1/collect.xsd  

 

Tabla 3. Espacios de nombres XML externos utilizados en METCE-XML 

Estándar Espacio de nombres XML Prefijo de 
espacio de 

nombres por 
defecto 

Ubicación canónica del documento de esquema 
con todos los componentes 

Esquema XML http://www.w3.org/2001/XMLSchema xs  

Schematron http://purl.oclc.org/dsdl/schematron sch  

XSLT v2 http://www.w3.org/1999/XSL/Transform xsl  

Lenguaje 
extensible de 
enlaces (XML)  

http://www.w3.org/1999/xlink xlink  

ISO 19136:2006 
GML 

http://www.opengis.net/gml/3.2 gml http://schemas.opengis.net/gml/3.2.1/gml.xsd 

 

201.3 Clase de requisitos: boletín meteorológico 

201.3.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir el conjunto de instancias de objeto 
GML de información meteorológica. 

201.3.2 Los elementos XML que describan un boletín meteorológico cumplirán todos los 
requisitos que figuran en la Tabla 4. 

 
  

http://schemas.wmo.int/collect/1.0/collect.xsd
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Tabla 4. Clase de requisitos xsd-meteorological-bulletin 

Clase de requisitos 

http://def.wmo.int/collect/2014/req/xsd-meteorological-bulletin  

Tipo de 
destino 

Instancia de datos 

Nombre Boletín meteorológico 

Requisito http://def.wmo.int/collect/2014/req/xsd-meteorological-bulletin/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al modelo 
de contenido de collect:MeteorologicalBulletin. 

Requisito http://def.wmo.int/collect/2014/req/xsd-meteorological-bulletin/bulletin-identifier  

El valor del elemento XML collect:MeteorologicalBulletin/bulletinIdentifier será 
conforme con la convención de denominación de archivos descrita en el Manual 
del Sistema Mundial de Telecomunicación (OMM-N° 386), documento adjunto 
II-15. 

Requisito http://def.wmo.int/collect/2014/req/xsd-meteorological-bulletin/meteorological-
information  

El elemento XML collect:MeteorologicalBulletin contendrá uno o más elementos 
hijo collect:MeteorologicalBulletin/collect:meteorologicalInformation, cada uno 
de los cuales contendrá a su vez uno y sólo un elemento hijo relativo a un 
informe de información meteorológica. 

Requisito http://def.wmo.int/collect/2014/req/xsd-meteorological-bulletin/consistent-
meteorological-information-type  

Una instancia de collect:MeteorologicalBulletin contendrá sólo un tipo de 
informe de datos meteorológicos. Todos los elementos hijo de un elemento 
XML collect:MeteorologicalBulletin/collect:meteorologicalInformation serán del 
mismo tipo y, por consiguiente, tendrán el mismo nombre cualificado. 

Nota: en el contexto de la convención de denominación de archivos, los encabezamientos 
abreviados se describen en el Manual del Sistema Mundial de Telecomunicación (OMM, n° 386), 
documento adjunto II-15, 2.3.2. 

Nota: los informes de información meteorológica incluyen METAR, SPECI, TAF y SIGMET ï 
representados por medio de elementos XML iwxxm:METAR, iwxxm:SPECI, iwxxm:TAF y 
iwxxm:SIGMET. 

Nota: el nombre cualificado de un METAR es iwxxm:METAR, que es del tipo iwxxm:METARType. 

 

  

http://def.wmo.int/collect/2014/req/xsd-meteorological-bulletin
http://def.wmo.int/collect/2014/req/xsd-meteorological-bulletin/valid
http://def.wmo.int/collect/2014/req/xsd-meteorological-bulletin/bulletin-identifier
http://def.wmo.int/collect/2014/req/xsd-meteorological-bulletin/meteorological-information
http://def.wmo.int/collect/2014/req/xsd-meteorological-bulletin/meteorological-information
http://def.wmo.int/collect/2014/req/xsd-meteorological-bulletin/consistent-meteorological-information-type
http://def.wmo.int/collect/2014/req/xsd-meteorological-bulletin/consistent-meteorological-information-type
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FM 202: METCE 

 

FM 202-15 ET METCE-XML   FUNDAMENTOS 

202.1 Alcance 

METCE-XML se utilizará para el intercambio en lenguaje extensible de marcado (XML) de 
informaci·n meteorol·gica conforme con el esquema de aplicaci·n ñMod¯le pour lô£change des 
informations sur le Temps, le Climat et lôEau.ò (METCE). METCE-XML puede utilizarse 
directamente para codificar información meteorológica o puede incorporarse como componente en 
otros cifrados XML. 

Nota: el esquema de aplicación METCE se describe en el documento informal Guidelines on Data 
Modelling for WMO Codes (disponible únicamente en inglés en http://wis.wmo.int/metce -uml ). 

Las clases de requisitos definidas en METCE-XML se enumeran en la Tabla 5. 

Tabla 5. Clases de requisitos definidas en METCE-XML 

Clases de requisitos 

Clase de 
requisitos 

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement, 
Parte D, 202.4 

Clase de 
requisitos 

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-coverage-measurement, 
Parte D, 202.5 

Clase de 
requisitos 

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-observation, Parte D, 202.6 

Clase de 
requisitos 

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-volcano, Parte D, 202.7 

Clase de 
requisitos 

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-erupting-volcano, Parte D, 202.8 

Clase de 
requisitos 

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-tropical-cyclone, Parte D, 202.9 

Clase de 
requisitos 

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-process, Parte D, 202.10 

Clase de 
requisitos 

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-measurement-context, Parte D, 202.11 

 

  

http://wis.wmo.int/metce-uml
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-coverage-measurement
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-observation
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-volcano
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-erupting-volcano
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-tropical-cyclone
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-process
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-measurement-context
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202.2 Esquema XML para METCE-XML 

202.2.1 Las representaciones de información en METCE-XML  declararán los espacios de 
nombres XML que figuran en la Tabla 6 y la Tabla 7.  

Nota: podrían requerirse declaraciones de espacios de nombres adicionales en función de los 
elementos XML utilizados en METCE-XML.  

Nota: el esquema XML va empaquetado en tres documentos esquema XML (XSD) que describen 
un espacio de nombres: http://def.wmo.int/metce/2013.  

Nota: los esquemas Schematron que ofrecen restricciones adicionales están intercalados en el 
XSD que define METCE-XML.  

Tabla 6. Espacios de nombres XML definidos para METCE-XML 

Espacio de nombres XML Prefijo de 
espacio de 
nombres 

por defecto 

Ubicación canónica del documento de esquema con todos los componentes 

http://def.wmo.int/metce/2013 metce http://schemas.wmo.int/metce/1.1/metce.xsd  

 

Tabla 7. Espacios de nombres XML externos utilizados en METCE-XML 

Estándar Espacio de nombres XML Prefijo de 
espacio 

de 
nombres 

por 
defecto 

Ubicación canónica del documento de esquema 
con todos los componentes 

XML Schema http://www.w3.org/2001/XMLSchema xs  

Schematron http://purl.oclc.org/dsdl/schematron sch  

XSLT v2 http://www.w3.org/1999/XSL/Transform xsl  

XML Linking 
Language 

http://www.w3.org/1999/xlink xlink  

ISO 19136:2006 
GML 

http://www.opengis.net/gml/3.2 gml http://schemas.opengis.net/gml/3.2.1/gml.xsd 

ISO/TS 
19139:2007 
metadata XML 
implementation 

http://www.isotc211.org/2005/gmd gmd http://standards.iso.org/ittf/PubliclyAvailableStandards/ 
ISO_19139_Schemas/gmd/gmd.xsd 

OGC OMXML http://www.opengis.net/om/2.0 om http://schemas.opengis.net/om/2.0/observation.xsd 

OGC OMXML http://www.opengis,net/samplingSpatial/2.0 sams http://schemas.opengis.net/samplingSpatial/2.0/ 

http://def.wmo.int/metce/2013
http://def.wmo.int/metce/2013
http://schemas.wmo.int/metce/1.0/metce.xsd
http://www.w3.org/2001/XMLSchema
http://purl.oclc.org/dsdl/schematron
http://www.w3.org/1999/XSL/Transform
http://www.w3.org/1999/xlink
http://www.opengis.net/gml/3.2
http://www.isotc211.org/2005/gmd
http://standards.iso.org/ittf/PubliclyAvailableStandards/
http://www.opengis.net/om/2.0
http://www.opengis,net/samplingSpatial/2.0
http://schemas.opengis.net/samplingSpatial/2.0/
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Estándar Espacio de nombres XML Prefijo de 
espacio 

de 
nombres 

por 
defecto 

Ubicación canónica del documento de esquema 
con todos los componentes 

spatialSamplingFeature.xsd 

FM 203-15 Et. 
OPM-XML 

http://def.wmo.int/opm/2013 opm http://schemas.wmo.int/opm/1.1/opm.xsd 

 

202.3 Transcripción virtual 

202.3.1 De acuerdo con OMXML (sección 7.2), la especialización de OM_Observation se 
realiza mediante restricción Schematron. El elemento om:type se utilizará para especificar el tipo 
de OM_Observation que se cifra utilizando el URI para el tipo de observación correspondiente que 
figura en la tabla de cifrado D-3 de la Parte D.  

Nota: la tabla de cifrado D-3 de la Parte D se describe en el Apéndice A de la Parte D. 

Nota: la tabla de cifrado D-3 de la Parte D se encuentra publicada en línea en 
http://codes.wmo.int/common/observation-type/METCE/2013.  

Nota: el URI por cada tipo de observación se compone adjuntando la notación al espacio de 
código. A modo de ejemplo, el URI de ComplexSamplingMeasurement es 
http://codes.wmo.int/common/observation-type/METCE/2013/ComplexSamplingMeasurement. 

Nota: todo URI se resolverá para aportar más información sobre el tipo de observación asociado.  

Nota: los términos "observación" y "medición" evocan conceptos muy particulares para los 
meteorólogos (a saber, la medición de fenómenos físicos haciendo uso de un instrumento o 
sensor). Tal y como establece la norma ISO 19156:2011 (Información geográfica. Observaciones 
y medidas), una instancia de OM_Observation se define como una "estimación del valor de alguna 
propiedad o de algún objeto de interés mediante un procedimiento específico". OM_Measurement 
es claramente aplicable a la medición de algunos valores de magnitud física utilizando un 
instrumento o sensor, pero es igualmente aplicable a la simulación numérica de valores de 
magnitud física utilizando un modelo computacional (por ejemplo, un pronóstico o reanálisis). 

 

202.4 Clase de requisitos: medición de muestreo complejo 

202.4.1 Esta clase de requisitos limita el modelo de contenido del elemento XML 
om:OM_Observation de forma que el 'resultado' de la observación es una serie de valores 
relativos a una ubicaci·n y un instante temporal o duraci·n determinados, el 'objeto de inter®sô es 
una subserie representativa de la atmósfera, un cuerpo de agua, etc. basado en un régimen de 
muestreo predeterminado y el óprocedimientoô ofrece el conjunto de información especificado por 
la OMM. 

Nota: ComplexSamplingMeasurement (una subclase de OM_ComplexObservation) se utiliza 
cuando el evento de observación aborde la evaluación de múltiples mesurandos en una ubicación 
e instante temporal de duración específicos. OM_ComplexObservation se utiliza porque el 
'resultado' de esta clase de observaciones es un grupo de medidas, ofrecidas como un Registro 
(tal como se define en la norma ISO 19103:2005 Geographic information ï Conceptual schema 
language). 

http://def.wmo.int/opm/2013
http://schemas.wmo.int/opm/1.0/opm.xsd
http://codes.wmo.int/common/observation-type/METCE/2013
http://codes.wmo.int/common/observation-type/METCE/2013/ComplexSamplingMeasurement
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202.4.2 Las instancias de om:OM_Observation con el elemento om:type que 
especifiquenhttp://codes.wmo.int/common/observation-
type/METCE/2013/ComplexSamplingMeasurement cumplirán todos los requisitos que figuran en 
la Tabla 8. 

202.4.3 Las instancias de om:OM_Observation con el elemento om:type que especifiquen 
http://codes.wmo.int/common/observation-type/METCE/2013/ComplexSamplingMeasurement 
cumplirán todos los requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 8. 

Nota: la implementación XML de metce:ComplexSamplingMeasurement depende de: 

OMXML [OGC/IS 10-025r1 Observations and Measurements 2.0 ï XML 
Implementation] 

SWE Common 2.0 [OGC/IS 08-094r1 SWE Common Data Model Encoding Standard 
2.0] 

 

Tabla 8. Clase de requisitos xsd-complex-sampling-measurement 

Clase de requisitos 

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Medición de muestreo complejo 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation, sección OMXML 7.3 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/complexObservation, sección 
OMXML 7.10 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling, sección OMXML 7.14  

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling, sección OMXML 
7.15  

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-components, 
SWE Common 2.0 sección 8.1  

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-record-components, 
SWE Common 2.0 sección 8.2 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-encodings, 
SWE Common 2.0 sección 8.5 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/general-encoding-rules, 
SWE Common 2.0 sección 9.1 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/text-encoding-rules, 
SWE Common 2.0 sección 9.2 

http://codes.wmo.int/common/observation-type/METCE/2013/ComplexSamplingMeasurement
http://codes.wmo.int/common/observation-type/METCE/2013/ComplexSamplingMeasurement
http://codes.wmo.int/common/observation-type/METCE/2013/ComplexSamplingMeasurement
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/complexObservation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-record-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-encodings
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/general-encoding-rules
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/text-encoding-rules
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Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xml-encoding-rules, 
SWE Common 2.0 sección 9.3 

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement/xmlns-
declaration-swe  

El espacio de nombres OGC SWE Common 2.0 
http://www.opengis.net/swe/2.0 se declarará en el documento XML. 

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-
measurement/procedure-metce-process 

El elemento XML om:procedure contendrá un elemento hijo metce:Process o 
cualquier elemento de un grupo de sustitución o metce:Process. 

Recomendación El prefijo de espacio de nombres por defecto utilizado para 
http://www.opengis.net/swe/2.0 deber§ ser ñsweò. 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation lleva asociada la 
clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/observation (sección OMXML 
A.1). 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/complexObservation lleva 
asociada la clase de conformidad 
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/complexObservation (sección OMXML A.8). 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling lleva asociada la 
clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/sampling (sección OMXML 
A.12). 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling lleva asociada 
la clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/spatialSampling (sección 
OMXML A.13). 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-components lleva 
asociada la clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xsd-simple-
components (SWE Common 2.0 sección A.8).  

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-record-components lleva 
asociada la clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xsd-record-
components (SWE Common 2.0 sección A.9).  

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-encodings lleva 
asociada la clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xsd-simple-
encodings (SWE Common 2.0 sección A.12).  

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/general-encoding-rules lleva 
asociada la clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/general-encoding-
rules (SWE Common 2.0 sección A.14).  

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/text-encoding-rules lleva asociada 
la clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/text-encoding-rules 
(SWE Common 2.0 sección A.15).  

http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xml-encoding-rules
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement/xmlns-declaration-swe
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement/xmlns-declaration-swe
http://www.opengis.net/swe/2.0
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement/procedure-metce-process
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement/procedure-metce-process
http://www.opengis.net/swe/2.0
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/complexObservation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/complexObservation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/sampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/spatialSampling
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xsd-simple-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xsd-simple-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-record-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xsd-record-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xsd-record-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-encodings
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xsd-simple-encodings
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xsd-simple-encodings
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/general-encoding-rules
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/general-encoding-rules
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/general-encoding-rules
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/text-encoding-rules
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/text-encoding-rules
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Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xml-encoding-rules lleva asociada 
la clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xml-encoding-rules 
SWE Common 2.0 sección A.16).  

Nota: la ubicación del esquema canónico para OGC SWE Common 2.0 
(http://www.opengis.net/swe/2.0) es http://schemas.opengis.net/sweCommon/2.0/swe.xsd.  

 

202.5 Clase de requisitos: medición de cobertura de muestreo 

202.5.1 Esta clase de requisitos limita el modelo de contenido del elemento XML 
om:OM_Observation de forma que el 'resultado' de la observación es una serie de valores que 
describen la variaci·n de propiedades con espacio y/o tiempo, el 'objeto de inter®sô es una 
subserie representativa de la atmósfera, un cuerpo de agua, etc. basado en un régimen de 
muestreo predeterminado y el óprocedimientoô ofrece el conjunto de informaci·n especificado por 
la OMM. 

Nota: ComplexSamplingMeasurement (una subclase de OM_DiscreteCoverageObservation) se 
utiliza cuando el evento de observación tenga que ver con la evaluación de mesurandosque varíen 
en función del espacio y/o el tiempo. OM_DiscreteCoverageObservation se utiliza porque el 
'resultado' de esta clase de observaciones es una cobertura discreta (como estipula la norma ISO 
19123:2005 Geographic information ï Schema for coverage and geometry functions). 

Nota: SamplingCoverageMeasurement se basa en la especialización informativa 
SamplingCoverageObservation de OM_Observation expuesta en la norma ISO 19156:2011, 
sección D.3.4. En METCE, se aplican al "procedimiento" restricciones adicionales. Por otra parte, 
el nombre ñSamplingCoverageObservationò se cambia a ñSamplingCoverageMeasurementò con 
objeto de evitar la ambigüedad en las dos clases, así como la confusión que provoca el uso del 
t®rmino ñobservaci·nò. 

202.5.2 Las instancias de om:OM_Observation con el elemento om:type que 
especifiquenhttp://codes.wmo.int/common/observation-
type/METCE/2013/SamplingCoverageMeasurement cumplirán todos los requisitos que figuran en 
la Tabla 9. 

202.5.3 Las instancias de om:OM_Observation con el elemento om:type que especifiquen 
http://codes.wmo.int/common/observation-type/METCE/2013/SamplingCoverageMeasurement 
cumplirán todos los requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 9.  

Nota: la implementación XML de metce:ComplexSamplingMeasurement depende de: 

OMXML [OGC/IS 10-025r1 Observations and Measurements 2.0 ï XML 
Implementation] 

SWE Common 2.0 [OGC/IS 08-094r1 SWE Common Data Model Encoding Standard 
2.0] 

GMLCOV 1.0 [OGC/SAP 09-146r2 GML Application Schema ï Coverages 1.0.1] 
  

http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xml-encoding-rules
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xml-encoding-rules
http://www.opengis.net/swe/2.0
http://schemas.opengis.net/sweCommon/2.0/swe.xsd
http://codes.wmo.int/common/observation-type/METCE/2013/SamplingCoverageMeasurement
http://codes.wmo.int/common/observation-type/METCE/2013/SamplingCoverageMeasurement
http://codes.wmo.int/common/observation-type/METCE/2013/SamplingCoverageMeasurement
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Tabla 9. Clase de requisitos xsd-sampling-coverage-measurement 

Clase de requisitos 

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-coverage-measurement  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Medición de cobertura de muestreo 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation, sección OMXML 
7.3 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling, sección OMXML 7.14  

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling, sección 
OMXML 7.15  

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-components, 
SWE Common 2.0 sección 8.1  

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-record-components, 
SWE Common 2.0 sección 8.2 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-block-components, 
SWE Common 2.0 sección 8.4 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-encodings, 
SWE Common 2.0 sección 8.5 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/general-encoding-rules, 
SWE Common 2.0 sección 9.1 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/text-encoding-rules, 
SWE Common 2.0 sección 9.2 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xml-encoding-rules, 
SWE Common 2.0 sección 9.3 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/gmlcov/1.0/req/gml-coverage, GMLCOV 1.0 
sección 6 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/gmlcov/1.0/req/gml, GMLCOV 1.0 sección 7 

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-coverage-
measurement/xmlns-declaration-swe  

El espacio de nombres OGC SWE Common 2.0 
http://www.opengis.net/swe/2.0 se declarará en el documento XML. 

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-coverage-
measurement/xmlns-declaration-gmlcov  

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-coverage-measurement
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-record-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-block-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-encodings
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/general-encoding-rules
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/text-encoding-rules
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xml-encoding-rules
http://www.opengis.net/spec/gmlcov/1.0/req/gml-coverage
http://www.opengis.net/spec/gmlcov/1.0/req/gml
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-coverage-measurement/xmlns-declaration-swe
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-coverage-measurement/xmlns-declaration-swe
http://www.opengis.net/swe/2.0
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-coverage-measurement/xmlns-declaration-gmlcov
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-coverage-measurement/xmlns-declaration-gmlcov
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El espacio de nombres OGC GMLCOV 1.0 
http://www.opengis.net/gmlcov/1.0 se declarará en el documento XML. 

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-coverage-
measurement/result-discrete-or-grid-coverage  

El elemento XML om:result contendrá un elemento hijo 
gml:DiscreteCoverage (o cualquier elemento de un grupo de sustitución de 
gml:DiscreteCoverage), gml:GridCoverage, gml:RectifiedGridCoverage o 
gml:ReferenceableGridCoverage. 

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-coverage-
measurement/result-coverage-gml-encoding  

El elemento hijo de om:result estará representado en GML como se 
establece en GMLCOV 1.0 sección 7. No se utilizará la representación 
multiparte ni la representación de formato especial. 

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-coverage-
measurement/procedure-metce-process 

El elemento XML om:procedure contendrá un elemento hijo metce:Process o 
cualquier elemento de un grupo de sustitución o metce:Process. 

Recomendación El prefijo de espacio de nombres por defecto utilizado para 
http://www.opengis.net/swe/2.0 deber§ ser ñsweò. 

Recomendación El prefijo de espacio de nombres por defecto utilizado para 
http://www.opengis.net/gmlcov/1.0 deber§ ser ñgmlcovò. 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation lleva asociada la 
clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/observation (sección OMXML 
A.1). 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling lleva asociada la 
clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/sampling (sección OMXML 
A.12). 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling lleva asociada 
la clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/spatialSampling (sección 
OMXML A.13). 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-components lleva 
asociada la clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xsd-simple-
components (SWE Common 2.0 sección A.8).  

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-record-components lleva 
asociada la clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xsd-record-
components (SWE Common 2.0 sección A.9).  

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-block-components lleva 
asociada la clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xsd-block-
components (SWE Common 2.0 sección A.11). 

http://www.opengis.net/gmlcov/1.0
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-coverage-measurement/result-discrete-or-grid-coverage
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-coverage-measurement/result-discrete-or-grid-coverage
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-coverage-measurement/result-coverage-gml-encoding
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-coverage-measurement/result-coverage-gml-encoding
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-coverage-measurement/procedure-metce-process
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-coverage-measurement/procedure-metce-process
http://www.opengis.net/swe/2.0
http://www.opengis.net/gmlcov/1.0
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/sampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/spatialSampling
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xsd-simple-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xsd-simple-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-record-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xsd-record-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xsd-record-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-block-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xsd-block-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xsd-block-components
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Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-encodings lleva 
asociada la clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xsd-simple-
encodings (SWE Common 2.0 sección A.12).  

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/general-encoding-rules lleva 
asociada la clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/general-encoding-
rules (SWE Common 2.0 sección A.14).  

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/text-encoding-rules lleva asociada 
la clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/text-encoding-rules 
(SWE Common 2.0 sección A.15).  

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xml-encoding-rules lleva asociada 
la clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xml-encoding-rules 
SWE Common 2.0 sección A.16).  

Nota: la ubicación del esquema canónico para OGC SWE Common 2.0 
(http://www.opengis.net/swe/2.0) es http://schemas.opengis.net/sweCommon/2.0/swe.xsd. 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/gmlcov/1.0/req/gml-coverage lleva asociada la 
clase de conformidad (GMLCOV 1.0 sección A.1). 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/gmlcov/1.0/req/gml lleva asociada la clase de 
conformidad (GMLCOV 1.0 sección A.2). 

Nota: la ubicación del esquema canónico para OGC GMLCOV 1.0 
(http://www.opengis.net/gmlcov/1.0) es http://schemas.opengis.net/gmlcov/1.0/gmlcovAll.xsd. 

 

202.6 Clase de requisitos: observación por muestreo 

202.6.1 Esta clase de requisitos limita el modelo de contenido del elemento XML 
om:OM_Observation de manera que el 'objeto de interés' es una subserie representativa de la 
atmósfera o un cuerpo de agua, etc. basado en un régimen de muestreo predeterminado y el 
óprocedimientoô ofrece el conjunto de informaci·n especificado por la OMM. 

Nota: SamplingObservation (subclase de OM_Observation) es la más flexible de las tres 
especializaciones de observación definidas en METCE dado que no añade restricciones 
adicionales al tipo del "resultado". 

202.6.2 Cuando la semántica de la aplicación de que se trate sea adecuada, debería utilizarse 
de preferencia ComplexSamplingMeasurement o SamplingCoverageMeasurement en lugar 
SamplingObservation pues se prevé que las aplicaciones informáticas estarán en mejor medida de 
analizar y procesar datos conformes con los dos tipos de observación anteriores debido a la 
mayor estructuraci·n de sus tipos de 'resultadoô. 

202.6.3 Las instancias de om:OM_Observation con el elemento om:type que especifiquen 
http://codes.wmo.int/common/observation-type/METCE/2013/SamplingObservation cumplirán 
todos los requisitos que figuran en la Tabla 10. 

202.6.4 Las instancias de om:OM_Observation con el elemento om:type que especifiquen 
http://codes.wmo.int/common/observation-type/METCE/2013/SamplingObservation cumplirán 
todos los requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 10. 

http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-encodings
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xsd-simple-encodings
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xsd-simple-encodings
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/general-encoding-rules
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/general-encoding-rules
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/general-encoding-rules
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/text-encoding-rules
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/text-encoding-rules
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xml-encoding-rules
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/conf/xml-encoding-rules
http://www.opengis.net/swe/2.0
http://schemas.opengis.net/sweCommon/2.0/swe.xsd
http://www.opengis.net/spec/gmlcov/1.0/req/gml-coverage
http://www.opengis.net/spec/gmlcov/1.0/req/gml
http://www.opengis.net/gmlcov/1.0
http://schemas.opengis.net/gmlcov/1.0/gmlcovAll.xsd
http://codes.wmo.int/common/observation-type/METCE/2013/SamplingObservation
http://codes.wmo.int/common/observation-type/METCE/2013/SamplingObservation


156 INFORME FINAL ABREVIADO DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE 2014 DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS 
 
 

 

Nota: la implementación XML de metce:SamplingObservation depende de: 

OMXML [OGC/IS 10-025r1 Observations and Measurements 2.0 ï XML 
Implementation] 

Tabla 10. Clase de requisitos xsd-sampling-observation 

Clase de requisitos 

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-observation  

Tipo de 
destino 

Instancia de datos 

Nombre Observación por muestreo 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation, sección OMXML 7.3 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling, sección OMXML 7.14  

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling, sección OMXML 
7.15  

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-observation/procedure-metce-
process 

El elemento XML om:procedure contendrá un elemento hijo metce:Process o 
cualquier elemento de un grupo de sustitución o metce:Process. 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation lleva asociada la 
clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/observation (sección OMXML 
A.1). 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling lleva asociada la 
clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/sampling (sección OMXML 
A.12). 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling lleva asociada 
la clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/spatialSampling (sección 
OMXML A.13). 

 

202.7 Clase de requisitos: volcán 

202.7.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir la representación de un volcán. El 
propósito de esta clase es ofrecer una descripción básica del volcán en tanto que fenómeno 
meteorológico. 

Nota: de ser necesario podrán utilizarse representaciones que aporten información más detallada. 

202.7.2 Los elementos XML que describan volcanes cumplirán todos los requisitos que figuran 
en la Tabla 11. 

 

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-observation/procedure-metce-process
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-observation/procedure-metce-process
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/sampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/spatialSampling
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 Tabla 11. Clase de requisitos xsd-volcano 

Clase de requisitos 

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-volcano  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Volcán 

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-volcano/valid 

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de metce:Volcano. 

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-volcano/name 

El elemento XML metce:name ofrecerá un nombre acreditado para el volcán 
en cuestión en forma de cadena de caracteres literal. 

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-volcano/position  

El elemento XML metce:position contendrá un elemento hijo válido gml:Point 
que aportará la ubicación de referencia del volcán en cuestión. 

Recomendación http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-volcano/name-as-block-caps 

El nombre acreditado para el volcán de que se trate deberá escribirse en 
letras mayúsculas. 

Nota: el Programa de vulcanismo global (GVP) ofrece un catálogo de volcanes consultable en 
línea que puede servir de ayuda para encontrar el nombre acreditado de un determinado volcán. 
Dicho catálogo es accesible desde el URL http://www.volcano.si.edu/world/. No se garantiza en 
forma alguna la disponibilidad del mencionado catálogo. 

202.8 Clase de requisitos: volcán en erupción 

202.8.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir la representación de un volcán en 
erupción o que ha entrado recientemente en erupción y que produce ceniza volcánica o cualquier 
otro fenómeno meteorológico significativo descrito en informes meteorológicos. 

Nota: de ser necesario podrán utilizarse representaciones que aporten información más detallada. 

202.8.2 Los elementos XML que describen volcanes en los que la fecha de una erupción 
concreta se considere importante cumplirán todos los requisitos que figuran en la Tabla 12. 

202.8.2 Los elementos XML que describen volcanes en los que la fecha de una erupción 
concreta se considere importante cumplirán todos los requisitos de todas las dependencias 
pertinentes que figuran en la Tabla 12. 
  

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-volcano
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-volcano/valid
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-volcano/name
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-volcano/position
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-volcano/name-as-block-caps
http://www.volcano.si.edu/world/
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Tabla 12. Clase de requisitos xsd-erupting-volcano 

Clase de requisitos 

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-erupting-volcano  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Volcán en erupción 

Dependencia http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-volcano 

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-erupting-volcano/valid 

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de metce:EruptingVolcano. 

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-erupting-volcano/eruption-date 

El elemento XML metce:eruptionDate indicará la fecha en la que comenzó la 
erupción actual o reciente. Dicha fecha se expresará en formato fecha-hora 
conforme con ISO 8601. 

 

202.9 Clase de requisitos: ciclón tropical 

202.9.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir la representación de un ciclón tropical. 

Nota: en esta versión de METCE-XML, la información relativa al ciclón tropical se limita al nombre 
del ciclón. De ser necesario podrán utilizarse representaciones que aporten información más 
detallada. 

202.9.2 Los elementos XML que describen ciclones tropicales cumplirán todos los requisitos 
que figuran en la Tabla 13. 

Tabla 13. Clase de requisitos xsd-tropical-cyclone 

Clase de requisitos 

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-tropical-cyclone  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Ciclón tropical 

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-tropical-cyclone/valid 

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de metce:TropicalCyclone. 

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-tropical-cyclone/name 

El elemento XML metce:name ofrecerá un nombre acreditado para el ciclón 
tropical en cuestión en forma de cadena de caracteres literal. 

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-erupting-volcano
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-volcano
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-erupting-volcano/valid
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-erupting-volcano/eruption-date
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-tropical-cyclone
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-tropical-cyclone/valid
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-tropical-cyclone/name
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Recomendación http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-tropical-cyclone/name-as-block-caps 

El nombre acreditado para el ciclón tropical de que se trate deberá escribirse 
en letras mayúsculas. 

 

202.10 Clase de requisitos: proceso 

202.10.1 Esta clase de requisitos se emplea para describir los procedimientos utilizados para 
generar una observación o una medición.  

Nota: Process ofrece una aplicación concreta de la clase abstracta OM_Process.  

Nota: una instancia de Process es a menudo un instrumento o sensor (quizá incluso un sensor en 
un determinado estado calibrado), pero puede también ser un observador humano que ejecuta 
una serie de instrucciones repetibles, un simulador o un algoritmo de proceso. 

Nota: el objetivo de Proceso es permitir aportar referencia(s) a la documentación justificativa (por 
ejemplo, documentación en línea que describa el procedimiento en detalle) además de la 
resolución (por ejemplo, la magnitud más pequeña que se está midiendo que causa un cambio 
perceptible en la correspondiente indicación) y el intervalo de medición (por ejemplo, el rango de 
valores para una determinada clase de magnitud que un instrumento o sensor puede detectar en 
las condiciones definidas) por cada clase de magnitud física observada. 

Nota: Process va dirigido a ofrecer una descripción básica del proceso; podrán utilizarse 
representaciones que aporten información más detallada. 

202.10.2 Una instancia de Proceso debería aportar información suficiente para que pudiera 
interpretarse el resultado de una observación. 

Nota: es probable que la recalibración de un sensor tal como un anemómetro, o la modificación de 
su altura por encima del terreno local, repercuta en los valores que registre dicho sensor. Podría 
requerirse una nueva instancia de Process para mostrar tales cambios y permitir una 
interpretación precisa del resultado de la observación. 

202.10.3 Los elementos XML que describan procedimientos relativos a observaciones o 
mediciones cumplirán todos los requisitos que figuran en la Tabla 14. 

Tabla 14. Clase de requisitos xsd-process 

Clase de requisitos 

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-process  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Proceso 

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-process/valid 

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de metce:Process. 

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-tropical-cyclone/name-as-block-caps
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-process
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-process/valid
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Recomendación http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-process/description 

Habrá de proporcionarse una descripción del procedimiento, o citarse una 
descripción sobradamente conocida del procedimiento, haciendo uso del 
elemento gml:description. 

Recomendación http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-process/documentation-reference 

Cuando pueda accederse en línea a información adicional sobre el 
procedimiento, se ofrecerá una referencia a dicha información por medio del 
atributo xlink:href del elemento metce:documentationRef para indicar el URL 
de la documentación en línea. 

Recomendación http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-process/configuration 

Cuando haya más información disponible sobre la configuración del 
procedimiento, como los detalles de la calibración de un sensor o el entorno 
de despliegue, tal información deberá incluirse en la descripción del 
procedimiento. Por cada elemento de configuración se indicará un elemento 
XML metce:parameter, cada uno con un elemento hijo om:NamedValue. El 
elemento XML //metce:parameter/om:NamedValue/om:name indicará el 
significado del parámetro. El nombre de parámetro deberá tomarse a partir 
de una fuente fiable. Por otra parte, para evitar la ambigüedad, no debería 
haber más de un parámetro con el mismo nombre dentro de una 
determinada descripción de procedimiento. El elemento XML 
//metce:parameter/om:NamedValue/om:value indica el valor del parámetro 
utilizando un tipo concreto adecuado. 

Recomendación http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-process/measurement-context 

Si hubiera disponible información adicional sobre las clase(s) de magnitud 
observadas o medidas en virtud del procedimiento, tales como calificación o 
restricción de la clase de magnitud, o detalles de la resolución y/o el rango 
conforme al cual el procedimiento es capaz de medir una clase de magnitud 
determinada, dicha información habrá de incluirse en la descripción del 
procedimiento. Para cada clase de magnitud sobre la que vaya a aportarse 
información adicional habrá que indicar un elemento XML metce:context, 
cada uno de ellos con un elemento hijo metce:MeasurementContext (o 
cualquier elemento de un grupo de sustitución de 
metce:MeasurementContext).  

Nota: cuando un procedimiento sea común a varias observaciones, el metce:Process que describe 
tal procedimiento podrá publicarse en línea en una ubicación accesible y con referencia en cada 
observación por medio de xlink:href para indicar el URL. 

202.11 Clase de requisitos: contexto de medición 

202.11.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir el contexto adicional que puede 
facilitarse con respecto a una clase de magnitud medida por un determinado procedimiento. 

Nota: el contexto de medición permite definir, con respecto a una clase de magnitud determinada 
en el procedimiento correspondiente, la escala de resolución (esto es, el cambio más pequeño en 
magnitud que se mide y que provoca un cambio perceptible en la indicación correspondiente) y/o 
el intervalo de medición (esto es, el rango de valores que pueden medirse). Por ejemplo, es 

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-process/description
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-process/documentation-reference
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-process/configuration
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-process/measurement-context
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posible afirmar que un determinado procedimiento, pongamos por ejemplo un termómetro, es 
capaz de medir la temperatura del aire a una resolución de 0,5°C en el rango -30 °C a +50°C.  

202.11.2 Los elementos XML que describan procedimientos relativos a observaciones o 
mediciones cumplirán todos los requisitos que figuran en la Tabla 15. 

 

Tabla 15. Clase de requisitos xsd-measurement-context 

Clase de requisitos 

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-measurement-context  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Contexto de medición 

Dependencia http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-observable-property, Parte D, 203.3  

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-measurement-context/valid 

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de metce:MeasurementContext. 

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-measurement-context/measurand 

La clase de magnitud a la que se aplica este elemento se especificará a 
través del elemento XML metce:measurand. 

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-measurement-context/unit-of-measure-
consistent 

La unidad de medida especificada en el elemento XML metce:unitOfMeasure 
será coherente con la unidad de medida utilizada para expresar la escala de 
resolución y/o el intervalo de medición. 

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-measurement-context/unit-of-measure-
provision 

En el caso de que estén presentes elementos XML metce:resolutionScale o 
metce:measuringInterval, o ambos, se indicará el elemento XML 
metce:unitOfMeasure.  

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-measurement-context/measuring-
interval-range-bounds-order 

Cuando se especifique el intervalo de medición, el límite inferior del intervalo, 
expresado mediante el elemento XML 
//metce:measuringInterval/metce:RangeBounds/metce:rangeStart, estará por 
debajo del límite superior del intervalo, expresado mediante el elemento XML 
//metce:measuringInterval/metce:RangeBounds/metce:rangeEnd. 

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-measurement-context
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-observable-property
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-measurement-context/valid
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-measurement-context/measurand
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-measurement-context/unit-of-measure-consistent
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-measurement-context/unit-of-measure-consistent
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-measurement-context/unit-of-measure-provision
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-measurement-context/unit-of-measure-provision
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-measurement-context/measuring-interval-range-bounds-order
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-measurement-context/measuring-interval-range-bounds-order
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Nota: el elemento XML metce:measurand puede hacer referencia a una clase de magnitud 
proporcionada por una autoridad utilizando xlink:href para indicar el URI de la clase de magnitud, o 
facilitar un elemento hijo opm:ObservableProperty (o elemento dentro del grupo de sustitución de 
opm:ObservableProperty). Esto último puede resultar útil cuando sea necesario insertar en el 
documento GML una calificación o restricción adicionales con respecto a la clase de magnitud, 
dado que el elemento XML //om:OM_Observation/om:observedProperty sólo permite expresar la 
clase de magnitud observada mediante referencia, utilizando xlink:href. 

Nota: las unidades de medida se especifican de conformidad con la Parte D, 1.9. 
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FM-203: OPM 

FM 203-15 ET OPM-XML  MODELO DE PROPIEDADES OBSERVABLES  

203.1 Alcance 

OPM-XML debería utilizarse para representar propiedades observables complejas (también 
conocidas como ñclases de magnitudesò) cuando propiedades observables individuales se asocien 
en grupos o cuando sea necesario describir explícitamente una calificación y/o restricción 
aplicadas a una propiedad observable. 

Nota: una "propiedad observable" es una magnitud física que puede observarse. Generalmente se 
trata de una propiedad cuantitativa, como la temperatura de punto de rocío.  

Nota: el Modelo de propiedades observables (OPM) es un proyecto desarrollado por el Grupo de 
trabajo sobre Capacitación de Redes de Sensores (SWE) del consorcio OGC (Open Geospatial 
Consortium) y ha sido reutilizado en el modelo conceptual genérico INSPIRE. Ha sido publicado 
por la OMM para garantizar homogeneidad en la definición de sus esquemas XML. 

Nota: el esquema de aplicación del Modelo de propiedades observables se describe en el 
documento Guidelines on Data Modelling for WMO Codes (disponible únicamente en inglés en 
http://wis.wmo.int/metce-uml).  

Las clases de requisitos definidas en OPM-XML se enumeran en la Tabla 16. 

Tabla 16. Clases de requisitos definidas en OPM-XML 

Clases de requisitos 

Clase de 
requisitos 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-observable-property, Parte D, 203.3 

Clase de 
requisitos 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-composite-observable-property, Parte D, 
203.4 

Clase de 
requisitos 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-qualified-observable-property, Parte D, 
203.5 

Clase de 
requisitos 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-statistical-qualifier, Parte D, 203.6 

Clase de 
requisitos 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-constraint, Parte D, 203.7 

Clase de 
requisitos 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-category-constraint, Parte D, 203.8 

Clase de 
requisitos 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-scalar-constraint, Parte D, 203.9 

Clase de 
requisitos 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-range-constraint, Parte D, 203.10 

 

http://wis.wmo.int/metce-uml
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-observable-property
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-composite-observable-property
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-qualified-observable-property
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-statistical-qualifier
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-constraint
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-category-constraint
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-scalar-constraint
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-range-constraint
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203.2 Esquema XML para OPM-XML 

203.2.1 Las representaciones de información en OPM-XML declararán los espacios de 
nombres XML que figuran en la Tabla 2 y la Tabla 3.  

Nota: podrían requerirse declaraciones de espacios de nombres adicionales en función de los 
elementos XML utilizados en OPM-XML. 

Nota: el esquema XML va empaquetado en dos documentos esquema XML (XSD) que describen 
un espacio de nombres: http://def.wmo.int/opm/2013. 

Nota: los esquemas Schematron que ofrecen restricciones adicionales están intercalados en el 
XSD que define OPM-XML. 

Tabla 17. Espacios de nombres XML definidos para OPM-XML 

Espacio de nombres XML Prefijo de 
espacio de 
nombres 

por defecto 

Ubicación canónica del documento de esquema con todos los componentes 

http://def.wmo.int/opm/2013 opm http://schemas.wmo.int/opm/1.1/opm.xsd  

 

Tabla 18. Espacios de nombres XML externos utilizados en OPM-XML 

Estándar Espacio de nombres XML Prefijo de 
espacio de 

nombres por 
defecto 

Ubicación canónica del documento de esquema 
con todos los componentes 

XML Schema http://www.w3.org/2001/XMLSchema xs  

Schematron http://purl.oclc.org/dsdl/schematron sch  

XSLT v2 http://www.w3.org/1999/XSL/Transform xsl  

XML Linking 
Language 

http://www.w3.org/1999/xlink xlink  

ISO 
19136:2006 
GML 

http://www.opengis.net/gml/3.2 gml http://schemas.opengis.net/gml/3.2.1/gml.xsd 

 

203.3 Clase de requisitos: propiedad observable 

203.3.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir la representación de una propiedad 
observable. 

http://def.wmo.int/opm/2013
http://def.wmo.int/opm/2013
http://schemas.wmo.int/opm/1.0/opm.xsd
http://www.w3.org/2001/XMLSchema
http://purl.oclc.org/dsdl/schematron
http://www.w3.org/1999/XSL/Transform
http://www.w3.org/1999/xlink
http://www.opengis.net/gml/3.2
http://schemas.opengis.net/gml/3.2.1/gml.xsd
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Nota: podrán utilizarse, en su caso, representaciones que aporten información más detallada, 
tales como la propiedad observable compuesta y la propiedad observable cualificada (véanse los 
apartados 203.4 y 203.5 siguientes). 

203.3.2 Los elementos XML que describen propiedades observables cumplirán todos los 
requisitos que figuran en la Tabla 19. 

Tabla 19. Clase de requisitos xsd-observable-property 

Clase de requisitos 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-observable-property  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Propiedad observable 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-observable-property/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de opm:AbstractObservableProperty. 

Recomendación http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-observable-property/label  

La etiqueta primaria, legible por el hombre, correspondiente a la propiedad 
observable debería especificarse por medio del elemento XML opm:label. 

Nota: podrán especificarse etiquetas alternativas, legibles por el hombre, utilizando una o más 
instancias del elemento XML opm:altLabel. 

Nota: el elemento XML opm:notation puede utilizarse para especificar una notación o valor de 
código que se emplea para identificar la propiedad observable en determinado contexto (esto es, 
indicando un identificador local). 

203.4 Clase de requisitos: propiedad observable compuesta 

203.4.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir la representación de un conjunto de 
propiedades observables. 

203.4.2 Los elementos XML que describen propiedades observables compuestas cumplirán 
todos los requisitos que figuran en la Tabla 20. 

203.4.3 Los elementos XML que describan propiedades observables compuestas cumplirán 
todos los requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 20. 

Tabla 20. Clase de requisitos xsd-composite-observable-property 

Clase de requisitos 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-composite-observable-property  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Propiedad observable compuesta 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-observable-property
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-observable-property/valid
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-observable-property/valid
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-composite-observable-property
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Dependencia http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-observable-property, Parte D, 203.3 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-composite-observable-property/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de opm:CompositeObservableProperty. 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-composite-observable-property/set  

Una propiedad observable compuesta contendrá un mínimo de dos 
propiedades hijas observables. 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-composite-observable-property/child-
property  

Para cada propiedad observable hija dentro de la propiedad observable 
compuesta, el elemento XML 
//opm:CompositeObservableProperty/opm:property bien contendrá un 
elemento hijo válido en el grupo de sustitución de 
opm:AbstractObservableProperty bien aportará una referencia a la definición 
de la propiedad observable hija utilizando el atributo xlink:href para indicar el 
URL donde se encuentra una descripción. 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-composite-observable-property/count  

El atributo XML //opm:CompositeObservableProperty/@count especificará el 
número de propiedades observables hijas del que se componga la propiedad 
observable compuesta. 

Nota: una propiedad observable hija especificada dentro de una instancia de propiedad 
observable compuesta puede ser ella misma una propiedad observable compuesta, permitiendo 
así el anidamiento complejo arbitrario de series de propiedades observables.  

203.5 Clase de requisitos: propiedad observable cualificada 

203.5.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir la representación de una propiedad 
observable sujeta a calificación o restricción adicional. 

Nota: la propiedad observable a la que se aplica la calificación o la restricción adicionales se 
conoce como propiedad básica. 

203.5.2 Los elementos XML que describen propiedades observables cualificadas cumplirán 
todos los requisitos que figuran en la Tabla 21. 

203.5.3 Los elementos XML que describan propiedades observables cualificadas cumplirán 
todos los requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 21. 
  

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-observable-property
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-composite-observable-property/valid
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-composite-observable-property/set
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-composite-observable-property/set
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-composite-observable-property/set
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-composite-observable-property/count
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Tabla 21. Clase de requisitos xsd-qualified-observable-property 

Clase de requisitos 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-qualified-observable-property  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Propiedad observable cualificada 

Dependencia http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-observable-property, Parte D, 203.3 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-qualified-observable-property/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de opm:QualifiedObservableProperty. 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-qualified-observable-property/base-
property  

El elemento XML //opm:QualifiedObservableProperty/opm:baseProperty 
contendrá un elemento hijo válido opm:ObservableProperty (o un elemento 
dentro del grupo de sustitución de opm:ObservableProperty) que describa la 
propiedad básica o aportará una referencia a la definición de la propiedad 
básica utilizando el atributo xlink:href para indicar el URL en el que se 
encuentra una descripción. 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-qualified-observable-property/specified-
unit-of-measure  

Si la propiedad básica es cualificada, tales valores de la propiedad 
observable cualificada se indican siempre utilizando una determinada unidad 
de medida, el atributo XML 
//opm:QualifiedObservableProperty/opm:unitOfMeasure/@uom se utilizará 
para especificar dicha unidad de medida. 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-qualified-observable-property/valid-unit-
of-measure  

De especificarse, la unidad de medida referenciada a través del atributo XML 
//opm:QualifiedObservableProperty/opm:unitOfMeasure/@uom será 
apropiada para la propiedad básica. 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-qualified-observable-property/qualifier  

De especificarse, el elemento XML 
//opm:QualifiedObservableProperty/opm:qualifier contendrá un elemento hijo 
válido opm:StatisticalQualifier que aporta detalles de cualquier calificación 
estadística aplicada a la propiedad básica. 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-qualified-observable-property/constraint 
De especificarse, el elemento XML 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-qualified-observable-property
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-observable-property
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-qualified-observable-property/valid
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-qualified-observable-property/base-property
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-qualified-observable-property/base-property
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-qualified-observable-property/specified-unit-of-measure
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-qualified-observable-property/specified-unit-of-measure
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-qualified-observable-property/valid-unit-of-measure
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-qualified-observable-property/valid-unit-of-measure
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-qualified-observable-property/qualifier
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-qualified-observable-property/valid-unit-of-measure
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//opm:QualifiedObservableProperty/opm:constraint contendrá un elemento 
hijo válido opm:Constraint, o un elemento en el grupo de sustitución de 
opm:Constraint, que aporta detalles de cualquier restricción aplicada a la 
propiedad básica. 

Recomendación http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-qualified-observable-property/minimal-
qualification  

Al menos uno de los elementos XML 
//opm:QualifiedObservableProperty/opm:unitOfMeasure, 
//opm:QualifiedObservableProperty/opm:qualifier o 
//opm:QualifiedObservableProperty/opm:constraint debería incluirse en el 
interior de una propiedad observable cualificada.  

Nota: las unidades de medida se especifican de conformidad con la Parte D, 1.9. 

203.6 Clase de requisitos: calificador estadístico 

203.6.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir la representación de calificadores 
estadísticos aplicados a una propiedad observable. 

Nota: generalmente, la calificación estadística se basa en una agregación geométrica o temporal 
utilizando una función estadística determinada, por ejemplo, la temperatura máxima en un lapso 
de 24 horas. 

203.6.2 Los elementos XML que describen la calificación estadística de propiedades 
observables cumplirán todos los requisitos que figuran en la Tabla 22. 

Tabla 22. Clase de requisitos xsd-statistical-qualifier 

Clase de requisitos 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-statistical-qualifier  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Calificador estadístico 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-statistical-qualifier/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de opm:StatisticalQualifier. 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-statistical-qualifier/statistical-function-
code  

El elemento XML //opm:StatisticalQualifier/opm:statisticalFunction indicará la 
función utilizada en la calificación estadística por medio del atributo xlink:href 
para especificar el URI utilizado para identificar la función estadística meta. 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-statistical-qualifier/single-qualification-
domain  

Uno y sólo uno de los elementos XML 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-qualified-observable-property/minimal-qualification
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-qualified-observable-property/minimal-qualification
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-statistical-qualifier
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-statistical-qualifier/valid
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-statistical-qualifier/statistical-function-code
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-statistical-qualifier/statistical-function-code
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-statistical-qualifier/single-qualification-domain
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-statistical-qualifier/single-qualification-domain
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//opmStatisticalQualifier/opm:aggregationArea, 
//opmStatisticalQualifier/opm:aggregationLength, 
//opmStatisticalQualifier/opm:aggregationTimePeriod, 
//opmStatisticalQualifier/opm:aggregationVolume y 
//opmStatisticalQualifier/opm:otherAggregation se incluirán dentro de una 
calificación estadística. 

Recomendación http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-statistical-qualifier/description  

Deberá proporcionarse una descripción textual de la calificación estadística 
aplicada a la propiedad observable, utilizando el elemento XML 
//opmStatisticalQualifier/opm:description.  

Recomendación http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-statistical-qualifier/statistical-function-
code-online-definition  

El URI utilizado para indicar la función estadística debería contar con una 
definición disponible en línea y haber sido reconocido por cierto nivel de 
autoridad. 

Recomendación http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-statistical-qualifier/qualification-domain-
type  

Cuando el dominio de la calificación estadística guarde relación con el área 
geométrica, la longitud geométrica, el período temporal o el volumen 
geométrico, los elementos XML 
//opmStatisticalQualifier/opm:aggregationArea, 
//opmStatisticalQualifier/opm:aggregationLength, 
//opmStatisticalQualifier/opm:aggregationTimePeriod o 
//opmStatisticalQualifier/opm:aggregationVolume deberían utilizarse de 
preferencia, en lugar del elemento 
XML//opmStatisticalQualifier/opm:otherAggregation, para describir el dominio 
de la calificación estadística. 

Nota: podrán aplicarse a una determinada propiedad básica grupos de calificadores estadísticos. 
En tal caso, el orden de la calificación estadística reviste importancia. Por ejemplo, el promedio de 
temperatura máxima diaria en un período de un mes consta de dos operaciones estadísticas con 
respecto a la propiedad básica "temperatura del aire": un máximo en un lapso de 24 horas seguido 
de un promedio en un mes de duración. Un conjunto de calificadores estadísticos puede 
vincularse por medio del elemento XML //opmStatisticalQualifier/opm:derivedFrom para establecer 
una serie ordenada. 

Nota: los términos de la tabla de cifrado FM 92 GRIB 4.10 de la Parte B, Tipo de cálculo 
estadístico, pueden utilizarse para describir la función estadística. En la tabla de cifrado FM 94 
BUFR 0 08 023 de la arte B, Estadísticas de primer orden, se ofrece una fuente alternativa de 
claves de función estadística. Para facilitar su consulta, estas tablas de cifrado se han publicado 
en línea en http://codes.wmo.int/grib2/codeflag/4.10 y http://codes.wmo.int/bufr4/codeflag/0-08-023 
respectivamente.   

203.7 Clase de requisitos: restricción 

203.7.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir la representación de restricciones 
aplicadas a una propiedad observable. 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-statistical-qualifier/description
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-statistical-qualifier/statistical-function-code-online-definition
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-statistical-qualifier/statistical-function-code-online-definition
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-statistical-qualifier/qualification-domain-type
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-statistical-qualifier/qualification-domain-type
http://codes.wmo.int/grib2/codeflag/4.10
http://codes.wmo.int/bufr4/codeflag/0-08-023


170 INFORME FINAL ABREVIADO DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE 2014 DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS 
 
 

 

Nota: la propiedad observable utilizada para restringir la propiedad básica se denomina propiedad 
restrictiva. Por ejemplo, la propiedad observada "radiancia" puede verse restringida de modo que 
sólo interese la radiancia entre longitudes de onda que se encuentren entre 50nm y 100nm. En 
este caso la propiedad restrictiva es "longitud de onda". 

Nota: podrán utilizarse, en su caso, representaciones que aporten más detalles, como la 
restricción escalar, la restricción del rango o la restricción de categoría. 

203.7.2 Los elementos XML que describen restricciones de propiedades observables 
cumplirán todos los requisitos que figuran en la Tabla 23. 

Tabla 23. Clase de requisitos xsd-constraint 

Clase de requisitos 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-constraint  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Restricción 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-constraint/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de opm:Constraint. 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-constraint/constraint-property  

El elemento XML opm:constraintProperty contendrá un elemento hijo válido 
opm:ObservableProperty (o un elemento dentro del grupo de sustitución de 
opm:ObservableProperty) que describa la propiedad restrictiva o aportará 
una referencia a la definición de la propiedad restrictiva utilizando el atributo 
xlink:href para indicar el URL en el que se encuentra una descripción. 

Recomendación http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-constraint/description  

Deberá proporcionarse una descripción textual de la restricción aplicada a la 
propiedad observable, utilizando el elemento XML opm:description. 

 

203.8 Clase de requisitos: restricción por categoría 

203.8.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir la representación de restricciones 
basadas en categorías aplicadas a una propiedad observable. 

Nota: por ejemplo, cuando interese únicamente la altura de la base de las nubes convectivas, la 
propiedad básica será "altura de la base de la nube", la propiedad restrictiva será "tipo de nube" y 
los valores del elemento de restricción por categoría recogen los tipos de nube concretos de 
interés (esto es, cumuloninbos, cumulus en forma de torre, etc.). 

203.8.2 Los elementos XML que describen restricciones de propiedades observables basadas 
en categorías cumplirán todos los requisitos que figuran en la Tabla 24. 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-constraint
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-constraint/valid
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-constraint/constraint-property
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-constraint/description
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203.8.3 Los elementos XML que describen restricciones de propiedades observables basadas 
en categorías cumplirán todos los requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran en 
la Tabla 24.  

Tabla 24. Clase de requisitos xsd-category-constraint 

Clase de requisitos 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-category-constraint  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Restricción por categoría 

Dependencia http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-constraint, Parte D, 203.7 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-category-constraint/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de opm:CategoryConstraint. 

Requisito 
 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-category-constraint/category-member  

Una o varias instancias del elemento XML 
//opm:CategoryConstraint/opm:value se emplearán para especificar los 
miembros de categoría relevantes con respecto a esta restricción. 

Requisito 
 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-category-constraint/category-member-
appropriate-to-constraining-property  

Cada uno de los miembros de categoría definidos por medio del elemento 
XML //opm:CategoryConstraint/opm:value serán apropiados con respecto a 
la propiedad restrictiva.  

Recomendación http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-category-constraint/category-value-code-
space  

El atributo XML //opm:CategoryConstraint/opm:value/@gml:codeSpace 
debería indicarse al especificar cada miembro de categoría. 

Recomendación http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-category-constraint/category-value-
online-definition  

Si se anexa el contenido del elemento XML 
//opm:CategoryConstraint/opm:value al contenido del atributo XML 
//opm:CategoryConstraint/opm:value/@gml:codeSpace se obtiene un URI 
que apunta a una definición en línea reconocida por alguna autoridad. 

 

203.9 Clase de requisitos: restricción escalar 

203.9.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir la representación de restricciones 
escalares aplicadas a una propiedad observable. 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-category-constraint
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-constraint
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-category-constraint/valid
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-category-constraint/category-member
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-category-constraint/category-member-appropriate-to-constraining-property
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-category-constraint/category-member-appropriate-to-constraining-property
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-category-constraint/category-value-code-space
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-category-constraint/category-value-code-space
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-category-constraint/category-value-online-definition
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-category-constraint/category-value-online-definition
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Nota: por ejemplo, la propiedad b§sica ñtemperatura del aireò podr²a verse restringida de modo 
que sólo interese la temperatura del aire a 1,2 metros por encima del nivel del terreno local (por 
ejemplo, la temperatura de pantalla); la altura por encima del nivel del terreno local es la propiedad 
restrictiva. 

203.9.2 Los elementos XML que describen restricciones de propiedades observables 
cumplirán todos los requisitos que figuran en la Tabla 25. 

203.9.3 Los elementos XML que describen restricciones de propiedades observables 
cumplirán todos los requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 25. 

Tabla 25. Clase de requisitos xsd-scalar-constraint 

Clase de requisitos 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-scalar-constraint  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Restricción escalar 

Dependencia http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-constraint, Parte D, 203.7 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-scalar-constraint/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de opm:ScalarConstraint. 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-scalar-constraint/comparison-operator  

El atributo XML //opm:ScalarConstraint/@comparisonOperator especificará el 
operador matemático que relacione la restricción escalar con el valor 
numérico proporcionado. 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-scalar-constraint/comparison-operator-
enumeration  

El valor del atributo XML //opm:ScalarConstraint/@comparisonOperator será 
uno de los siguientes: "ne" (no igual que), "lt" (menor que), ñleò (menor o igual 
que), ñeqò (igual que), ñgeò (mayor o igual que) o ñgtò (mayor que). 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-scalar-constraint/unit-of-measure  

A menos que una propiedad restrictiva carezca de dimensión, se indicará 
una unidad de medida adecuada para dicha propiedad restrictiva por medio 
del atributo XML //opm:ScalarConstraint/opm:unitOfMeasure/@uom. 

Nota: las unidades de medida se especifican de conformidad con la Parte D, 1.9. 

203.10 Clase de requisitos: restricción del rango 

203.10.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir la representación de restricciones 
aplicadas a una propiedad observable conforme a un rango de valores. 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-scalar-constraint
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-constraint
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-scalar-constraint/valid
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-scalar-constraint/comparison-operator
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-scalar-constraint/comparison-operator-enumeration
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-scalar-constraint/comparison-operator-enumeration
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-scalar-constraint/unit-of-measure
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Nota: por ejemplo, la propiedad básica "radiancia" puede verse restringida de modo que sólo 
interese la radiancia entre longitudes de onda que se encuentren entre 50nm y 100nm. En este 
caso la propiedad restrictiva es "longitud de onda", y está delimitada por el rango '50nm a 100nm'. 

203.10.2 Los elementos XML que describen restricciones de propiedades observables 
cumplirán todos los requisitos que figuran en la Tabla 26. 

203.10.3 Los elementos XML que describen restricciones de propiedades observables 
cumplirán todos los requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 26. 

Tabla 26. Clase de requisitos xsd-range-constraint 

Clase de requisitos 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-range-constraint  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Restricción de rango 

Dependencia http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-constraint, Parte D, 203.7 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-range-constraint/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de opm:RangeConstraint. 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-range-constraint/unit-of-measure  

A menos que una propiedad restrictiva carezca de dimensión, se indicará 
una unidad de medida adecuada para dicha propiedad restrictiva por medio 
del atributo XML //opm:ScalarConstraint/opm:unitOfMeasure/@uom. 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-range-constraint/value  

El elemento XML //opm:RangeConstraint/opm:value contendrá un elemento 
hijo válido opm:RangeBounds en el que figurarán los valores inicial y final de 
la propiedad restrictiva. 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-range-constraint/valid-range  

El valor numérico del elemento XML 
//opm:RangeConstraint/opm:value/opm:RangeBounds/rangeStart será 
inferior al valor numérico del elemento XML 
//opm:RangeConstraint/opm:value/opm:RangeBounds/rangeEnd.  

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-range-constraint/start-comparison  

El atributo XML 
//opm:RangeConstraint/opm:value/opm:RangeBounds/@startComparison 
especificará el operador matemático que relaciona la restricción del rango 
con el valor numérico indicado en el límite inferior del rango. 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-range-constraint/end-comparison  

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-range-constraint
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-constraint
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-range-constraint/valid
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-range-constraint/unit-of-measure
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-range-constraint/value
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-range-constraint/valid-range
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-range-constraint/start-comparison
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-range-constraint/end-comparison
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El atributo XML 
//opm:RangeConstraint/opm:value/opm:RangeBounds/@endComparison 
especificará el operador matemático que relaciona la restricción del rango 
con el valor numérico indicado en el límite superior del rango. 

Requisito http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-range-constraint/comparison-operator-
enumeration  

El valor de los atributos XML 
//opm:RangeConstraint/opm:value/opm:RangeBounds/@startComparison y 
//opm:RangeConstraint/opm:value/opm:RangeBounds/@endComparison 
será uno de los siguientes: "ne" (no igual que), "lt" (menor que), ñleò (menor o 
igual que), ñeqò (igual que), ñgeò (mayor o igual que) o ñgtò (mayor que). 

Nota: las unidades de medida se especifican de conformidad con la Parte D, 1.9. 

http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-range-constraint/comparison-operator-enumeration
http://def.wmo.int/opm/2013/req/xsd-range-constraint/comparison-operator-enumeration
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FM-204: SAF 

FM 204-15 ET SAF-XML  OBJETOS AERO NÁUTICOS SIMPLES 

204.1 Alcance 

SAF-XML se utilizará para representar objetos relativos a la provisión de servicios meteorológicos 
para la aviación, tales como aeródromos, pistas, unidades de gestión de tráfico aéreo y regiones 
de información de vuelo.  

Nota: las entidades indicadas en SAF-XML tienen por objetivo describir únicamente el nivel de 
detalle que exige la emisión de informes meteorológicos en el contexto de la aviación civil 
internacional. De ser necesario podrán utilizarse representaciones que aporten información más 
detallada. 

Las clases de requisitos definidas en SAF-XML se enumeran en la Tabla 27. 

Tabla 27. Clases de requisitos definidas en SAF-XML 

Clases de requisitos 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-unique-identification, Parte D, 204.3 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-aerodrome, Parte D, 204.4 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-runway, Parte D, 204.5 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-runway-direction, Parte D, 204.6 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-aeronautical-service-provision-units, Parte D, 
204.7 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-airspace-volume, Parte D, 204.8 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-airspace, Parte D, 204.9 

 

204.2 Esquema XML para SAF-XML 

204.2.1 Las representaciones de información en SAF-XML declararán los espacios de 
nombres XML que figuran en la Tabla 28 y la Tabla 29. 

Nota: podrían requerirse declaraciones de espacios de nombres adicionales en función de los 
elementos XML utilizados en SAF-XML. 

Nota: el esquema XML va empaquetado en cuatro documentos esquema XML (XSD) que 
describen un espacio de nombres: http://icao.int/saf/1.0.  

http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-unique-identification
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-aerodrome
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-runway
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-runway-direction
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-aeronautical-service-provision-units
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-airspace-volume
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-airspace
http://icao.int/saf/1.0
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Nota: los esquemas Schematron que ofrecen restricciones adicionales están intercalados en el 
XSD que define SAF-XML. 

Tabla 28. Espacios de nombres XML definidos para SAF-XML 

Espacio de nombres XML Prefijo de 
espacio de 
nombres 

por defecto 

Ubicación canónica del documento de esquema con todos los componentes 

http://icao.int/saf/1.0. saf http://schemas.wmo.int/saf/1.1/saf.xsd  

 

Tabla 29. Espacios de nombres XML externos utilizados en SAF-XML 

Estándar Espacio de nombres XML Prefijo de 
espacio de 

nombres por 
defecto 

Ubicación canónica del documento de esquema 
con todos los componentes 

XML Schema http://www.w3.org/2001/XMLSchema xs  

Schematron http://purl.oclc.org/dsdl/schematron sch  

XSLT v2 http://www.w3.org/1999/XSL/Transform xsl  

XML Linking 
Language 

http://www.w3.org/1999/xlink xlink  

ISO 
19136:2006 
GML 

http://www.opengis.net/gml/3.2 gml http://schemas.opengis.net/gml/3.2.1/gml.xsd 

 

204.3 Clase de requisitos: identificación única 

204.3.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir el modo de identificar las 
representaciones de información de los objetos aeronáuticos. 

Nota: los aeródromos, las pistas, las unidades de gestión de tráfico aéreo y las regiones de 
información de vuelo son ejemplos de objetos aeronáuticos.  

Nota: para garantizar la coherencia con el Modelo de intercambio de información aeronáutica 
(AIXM 5), se adopta aquí el método de identificación definido en dicho Modelo. Puede consultarse 
el documento ñAIXM5 Feature Identification and Referenceò (Referencia e identificaci·n de objetos 
AIXM5) para más información. 

Nota: el identificador no identifica el objeto aeronáutico del mundo real en sí, sino más bien la 
representación de información acerca de un determinado objeto aeronáutico. El remitente de 
información sobre un determinado objeto aeronáutico identifica de forma unívoca el registro de 
información que mantiene en el marco de sus sistemas de gestión de datos acerca de un objeto 
aeronáutico del mundo real determinado. El mismo identificador se reutiliza entonces en los 

http://icao.int/saf/1.0
http://schemas.wmo.int/saf/1.0/saf.xsd
http://www.w3.org/2001/XMLSchema
http://purl.oclc.org/dsdl/schematron
http://www.w3.org/1999/XSL/Transform
http://www.w3.org/1999/xlink
http://www.opengis.net/gml/3.2
http://schemas.opengis.net/gml/3.2.1/gml.xsd
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sistemas de información de bajada (downstream) cuando se haga referencia a dicho registro de 
datos. Esto garantiza que todas las partes tengan la certeza de estar manejando la misma 
información sobre un determinado objeto aeronáutico. Por tanto, si múltiples sistemas utilizan el 
mismo identificador con respecto a un objeto aeronáutico, esto implica que i) los datos proceden 
de la misma fuente, o ii) hay procesos en vigor para garantizar la coherencia de los datos entre los 
sistemas. 

204.3.2 Los elementos XML que describen objetos aeronáuticos cumplirán todos los requisitos 
que figuran en la Tabla 30. 

Tabla 30. Clase de requisitos xsd-unique-identification 

Clase de requisitos 

http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-unique-identification  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Identificación única 

Requisito http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-unique-identification/uniqueness  

Un sistema de identificadores se utilizará para asignar identidad a registros 
de información que describan objetos aeronáuticos del mundo real, lo que 
permite asegurar con una certeza razonable que un determinado 
identificador no será nunca utilizado por error para identificar el elemento 
equivocado.  

A las diferentes versiones del registro de información que describa un objeto 
aeronáutico determinado se le asignarán identificadores distintos. 

Requisito http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-unique-identification/gml-identifier  

El identificador del registro de información que describa objetos aeronáuticos 
del mundo real se especificará utilizando el elemento XML //gml:identifier. 

Recomendación http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-unique-identification/uuid  

El sistema de identificadores que debería utilizarse para asignar identidad a 
registros de información que describan objetos aeronáuticos del mundo real 
es UUID, versión 4, basado en la generación de números aleatorios. 

El valor correspondiente del atributo XML //gml:identifier/@codeSpace 
asociado con el uso de UUID es "urn:uuid:". 

Nota: los generadores UUID están ampliamente disponibles. Sírvase consultar, por ejemplo, el 
generador UUID de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, accesible en el URL 
http://www.itu.int/ITU-T/asn1/cgi-bin/uuid_generate. No se garantiza la disponibilidad de este 
servicio de generación UUID. 

http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-unique-identification
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-unique-identification/uniqueness
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-unique-identification/gml-identifier
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-unique-identification/uuid
http://www.itu.int/ITU-T/asn1/cgi-bin/uuid_generate


178 INFORME FINAL ABREVIADO DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE 2014 DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS 
 
 

 

204.4 Clase de requisitos: aeródromo 

204.4.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir la representación de un aeródromo. El 
propósito de esta clase es ofrecer una descripción básica del aeródromo necesaria para la 
producción de informes meteorológicos en el contexto de la aviación civil internacional. 

Nota: de ser necesario podrán utilizarse representaciones que aporten información más detallada. 

Nota: un aeródromo es un área definida de tierra o de agua (que incluye todas sus edificaciones, 
instalaciones y equipos) destinada total o parcialmente a la llegada, salida y movimiento en 
superficie de aeronaves/helicópteros. 

204.4.2 Los elementos XML que describan aeródromos cumplirán todos los requisitos que 
figuran en la Tabla 31. 

204.4.3 Los elementos XML que describan aeródromos cumplirán todos los requisitos de todas 
las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 31. 

Tabla 31. Clase de requisitos xsd-aerodrome 

Clase de requisitos 

http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-aerodrome  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Aeródromo 

Dependencia http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-unique-identification, Parte D, 204.3  

Requisito http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-aerodrome/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de saf:Aerodrome. 

Requisito http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-aerodrome/icao-location-indicator  

Si el aeródromo tuviera un indicador de lugar OACI de 4 letras, esto se 
indicaría utilizando el elemento XML 
//saf:Aerodrome/saf:locationIndicatorICAO. 

Requisito http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-aerodrome/iata-deisgnator  

Si el aeródromo tuviera un designador IATA de 3 letras, esto se indicaría 
utilizando el elemento XML //saf:Aerodrome/saf:designatorIATA. 

Recomendación http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-aerodrome/designator  

El elemento XML //saf:Aerodrome/saf:designator debería utilizarse para 
especificar el código designador del aeródromo.  

Si el aeródromo tuviera un indicador de lugar OACI de 4 letras, éste debería 
utilizarse como código designador. 

http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-aerodrome
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-unique-identification
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-aerodrome/valid
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-aerodrome/icao-location-indicator
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-aerodrome/iata-deisgnator
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-aerodrome/designator
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Si el aeródromo no tuviera indicador de lugar OACI de 4 letras, pero sí un 
código IATA de 3 letras, éste debería utilizarse como código designador.  

Otra posibilidad será utilizar un código generado artificialmente. 

Recomendación http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-aerodrome/name  

El elemento XML //saf:Aerodrome/saf:name debería utilizarse para 
especificar el nombre oficial primario del aeródromo, designado por la 
autoridad correspondiente.  

El nombre deberá indicarse en mayúsculas. 

Recomendación http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-aerodrome/field-elevation  

El elemento XML //saf:Aerodrome/saf:fieldElevation debería utilizarse para 
especificar la distancia vertical por encima del nivel medio del mar del punto 
más alto del área de aterrizaje. 

Recomendación http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-aerodrome/field-elevation-unit-of-measure  

De especificarse, la distancia vertical por encima del nivel medio del mar del 
punto más alto del área de aterrizaje (elevación del campo) debería 
expresarse en metros utilizando el atributo XML 
//saf:Aerodrome/saf:fieldElevation/@uom con el valor ñmò. 

Recomendación http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-aerodrome/aerodrome-reference-point  

El elemento XML //saf:Aerodrome/saf:ARP debería utilizarse para especificar 
la ubicación del punto de referencia del aeródromo.  

El sistema de coordenadas de referencia EPSG 4326 debería utilizarse para 
notificar el lugar en latitud y longitud.  

El sistema de coordenadas de referencia EPSG 4979 debería utilizarse para 
notificar el lugar en latitud, longitud y altitud. 

Nota: los indicadores OACI figuran en una lista del documento 7910 de la OACI. 

Nota: las unidades de medida se especifican de conformidad con la Parte D, 1.9. 

204.5 Clase de requisitos: pista 

204.5.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir la representación de una pista. El 
propósito de esta clase es ofrecer una descripción básica de la pista, necesaria para la producción 
de informes meteorológicos en el contexto de la aviación civil internacional. 

Nota: de ser necesario podrán utilizarse representaciones que aporten información más detallada. 

Nota: una pista es un área rectangular definida en un aeródromo terrestre preparada para el 
aterrizaje y el despegue de aeronaves. Esto incluye el concepto de área de aproximación final y 
de despegue (FATO) para helicópteros. 

http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-aerodrome/name
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-aerodrome/field-elevation
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-aerodrome/field-elevation-unit-of-measure
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-aerodrome/aerodrome-reference-point
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204.5.2 Los elementos XML que describan pistas cumplirán todos los requisitos que figuran en 
la Tabla 32. 

204.5.32 Los elementos XML que describan pistas cumplirán todos los requisitos de todas las 
dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 32. 

Tabla 32. Clase de requisitos xsd-runway 

Clase de requisitos 

http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-runway  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Pista 

Dependencia http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-unique-identification, Parte D, 204.3  

Dependencia http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-aerodrome, Parte D, 204.4  

Requisito http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-runway/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de saf:Runway. 

Recomendación http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-runway/associated-aerodrome  

El elemento XML //saf:Runway/saf:associatedAirportHeliport debería 
utilizarse para indicar el aeródromo en el que está situado la pista por medio 
de un valor equivalente al modelo de contenido de saf:Aerodrome. 

Recomendación http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-runway/designator  

Cuando un aeródromo tenga más de una pista, el elemento XML 
//saf:Runway/saf:designator debería utilizarse para especificar el identificador 
único para esa pista dentro del aeródromo.  

 

204.6 Clase de requisitos: dirección de la pista 

204.6.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir la representación de una de las dos 
direcciones de una pista, a saber, despegue y aterrizaje. 

Nota: de ser necesario podrán utilizarse representaciones que aporten información más detallada. 

204.6.2 Los elementos XML que describan aeródromos cumplirán todos los requisitos que 
figuran en la Tabla 33.  

204.6.3 Los elementos XML que describan aeródromos cumplirán todos los requisitos de todas 
las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 33. 

http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-runway
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-unique-identification
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-aerodrome
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-runway/valid
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-runway/associated-aerodrome
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-runway/designator
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Tabla 33. Clase de requisitos xsd-runway-direction 

Clase de requisitos 

http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-runway-direction  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Dirección de la pista 

Dependencia http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-unique-identification, Parte D, 204.3  

Dependencia http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-runway, Parte D, 204.5  

Requisito http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-runway-direction/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de saf:RunwayDirection. 

Recomendación http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-runway-direction/used-runway  

El elemento XML //saf:RunwayDirection/saf:usedRunway debería utilizarse 
para indicar la pista conexa por medio de un valor equivalente al modelo de 
contenido de saf:Runway. 

Recomendación http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-runway-direction/designator  

El designador textual de la dirección de aterrizaje y despegue de la pista 
conexa deberían especificarse utilizando el elemento XML 
//saf:RunwayDirection/saf:designator.  

Recomendación http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-runway-direction/true-bearing  

El ángulo medido entre el norte verdadero y la dirección de aterrizaje y 
despegue debería especificarse utilizando el elemento XML 
//saf:RunwayDirection/saf:trueBearing. 

Recomendación http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-runway-direction/true-bearing-unit-of-measure  

El ángulo medido entre el norte verdadero y la dirección de aterrizaje y 
despegue debería expresarse en grados por medio del atributo XML 
//saf:RunwayDirection/saf:trueBearing/@uom con el valor ñdegò. 

Recomendación http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-runway-direction/elevation  

La distancia vertical por encima del nivel medio del mar del punto más alto de 
la zona de toma de contacto debería especificarse utilizando el elemento 
XML //saf:RunwayDirection/saf:elevationTDZ. 

Recomendación http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-runway-direction/elevation-unit-of-measure  

De especificarse, la distancia vertical por encima del nivel medio del mar del 
punto más alto de la zona de toma de contacto debería expresarse en metros 
utilizando el atributo XML //saf:RunwayDirection/saf:elevationTDZ/@uom con 
el valor ñmò. 

http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-runway-direction
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-unique-identification
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-runway
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-runway-direction/valid
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-runway-direction/used-runway
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-runway-direction/designator
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-runway-direction/true-bearing
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-runway-direction/true-bearing-unit-of-measure
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-runway-direction/elevation
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-runway-direction/elevation-unit-of-measure
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Nota: ñ27ò, ñ35Lò yñ01Rò son ejemplos de designadores de dirección de pista. 

Nota: el norte verdadero es el punto norte en el que confluyen los meridianos. 

Nota: las unidades de medida se especifican de conformidad con la Parte D, 1.9. 

204.7 Clase de requisitos: unidades de provisión de servicios aeronáuticos 

204.7.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir la representación de unidades de 
provisión de servicios aeronáuticos. 

Nota: las unidades de provisión de servicios aeronáuticos incluyen la Oficina de información de 
aeródromo (ARO), el Centro de control de tránsito aéreo (ATCC), la Unidad de servicios de 
tránsito aéreo (ATSU), el Centro de información de vuelo (FIC) y la Oficina de vigilancia 
meteorológica (MWO). 

Nota: de ser necesario podrán utilizarse representaciones que aporten información más detallada. 

204.7.2 Los elementos XML que describen unidades de provisión de servicios aeronáuticos 
cumplirán todos los requisitos que figuran en la Tabla 34. 

204.7.3 Los elementos XML que describen unidades de provisión de servicios aeronáuticos 
cumplirán todos los requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 34. 

Tabla 34. Clase de requisitos xsd-aeronautical-service-provision-units 

Clase de requisitos 

http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-aeronautical-service-provision-units  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Unidades de provisión de servicios aeronáuticos 

Dependencia http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-unique-identification, Parte D, 204.3  

Requisito http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-aeronautical-service-provision-units/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de saf:Unit. 

Requisito http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-aeronautical-service-provision-units/unit-type-
enumeration  

De especificarse, el valor del elemento XML //saf:Unit/saf:type será uno de 
los siguientes: ñAROò (Oficina de informaci·n de aer·dromo), ñATCCò (Centro 
de control de tr§nsito a®reo), ñATSUò (Unidad de servicios de tr§nsito a®reo), 
ñFICò (Centro de informaci·n de vuelo) o ñMWOò (Oficina de vigilancia 
meteorológica). 

Recomendación http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-aeronautical-service-provision-units/name  

El elemento XML //saf:Unit/saf:name debería utilizarse para especificar el 
nombre oficial primario de la unidad de provisión de servicios aeronáuticos, 
designada por la autoridad correspondiente.  

http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-aeronautical-service-provision-units
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-unique-identification
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-aeronautical-service-provision-units/valid
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-aeronautical-service-provision-units/unit-type-enumeration
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-aeronautical-service-provision-units/unit-type-enumeration
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-aeronautical-service-provision-units/name
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El nombre debería indicarse en mayúsculas. 

Recomendación http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-aeronautical-service-provision-units/type  

El tipo de la unidad de provisión de servicios aeronáuticos debería indicarse 
por medio del elemento XML //saf:Airspace/saf:type.  

Recomendación http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-aeronautical-service-provision-units/designator  

El designador cifrado utilizado para identificar la unidad de provisión de 
servicios aeronáuticos debería indicarse por medio del elemento 
XML//saf:Unit/saf:designator.  

Nota: los designadores cifrados para las unidades de provisión de servicios aeronáuticos se 
especifican en el documento OACI 7910. 

Nota: la ubicación de la unidad de provisión de servicios aeronáuticos, expresada como punto de 
referencia, puede especificarse utilizando el elemento XML //saf:Unit/saf:position.  

204.8 Clase de requisitos: volumen de espacio aéreo 

204.8.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir la representación geométrica de un 
volumen de espacio aéreo tridimensional. 

Nota: de ser necesario podrán utilizarse representaciones que aporten información más detallada. 

Nota: la región tridimensional del espacio se especifica como una región horizontal bidimensional 
con una extensión vertical delimitada. 

204.8.2 Los elementos XML que describan espacios aéreos cumplirán todos los requisitos que 
figuran en la Tabla 35. 

Tabla 35. Clase de requisitos xsd-airspace-volume 

Clase de requisitos 

http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-airspace-volume  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Volumen de espacio aéreo 

Requisito http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-airspace-volume/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de saf:AirspaceVolume. 

Requisito http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-airspace-volume/upper-limit  

Si se especifica el límite superior de la extensión vertical del espacio aéreo 
(utilizando el elemento XML //saf:AirspaceVolume/saf:upperLimit) entonces el 
elemento XML //saf:AirspaceVolume/saf:upperLimitReference se empleará 
para especificar el sistema de referencia vertical conexo. 

http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-aeronautical-service-provision-units/type
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-aeronautical-service-provision-units/designator
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-airspace-volume
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-airspace-volume/valid
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-airspace-volume/upper-limit
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Requisito http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-airspace-volume/lower-limit  

Si se especifica el límite inferior de la extensión vertical del espacio aéreo 
(utilizando el elemento XML //saf:AirspaceVolume/saf:lowerLimit) entonces el 
elemento XML //saf:AirspaceVolume/saf:lowerLimitReference se empleará 
para especificar el sistema de referencia vertical conexo. 

Requisito http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-airspace-volume/limit-type  

El valor de los elementos XML //saf:AirspaceVolume/saf:upperLimitReference 
y //saf:AirspaceVolume/saf:lowerLimitReference que especifiquen un sistema 
de referencia vertical ser§ uno de los siguientes: ñSFCò (distancia medida 
desde la superficie de la tierra), ñMSLò (distancia medida desde el nivel 
medio del mar), ñW84ò (distancia medida desde el elipsoide WGS84) o ñSTDò 
(distancia medida con un altímetro calado a la presión estándar). 

Recomendación http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-airspace-volume/horizontal-projection  

El elemento XML //saf:Airspace/saf:horizontalProjection debería utilizarse 
para describir la geometría de la extensión horizontal del volumen del 
espacio aéreo. 

Nota: la omisión del límite superior de la extensión vertical (el techo del espacio aéreo) indica que 
el espacio aéreo se extiende de forma ascendente hasta el límite de las operaciones aeronáuticas, 
o más allá de dicho límite, mientras que la omisión del límite inferior de la extensión vertical (el 
suelo del espacio aéreo) indica que el espacio aéreo se extiende hasta la superficie terrestre o 
marítima. 

Nota: la distancia medida a partir del nivel medio del mar es equivalente a la "altitud". 

204.9 Clase de requisitos: espacio aéreo 

204.9.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir la representación de espacios aéreos. 

Nota: un espacio aéreo es una región tridimensional del espacio definida con fines de tránsito 
aéreo. Los tipos de espacio aéreo incluyen las regiones de información de vuelo (FIR), las 
regiones superiores de información de vuelo (UIR) y el espacio aéreo controlado (CTA). 

Nota: de ser necesario podrán utilizarse representaciones que aporten información más detallada. 

204.9.2 Los elementos XML que describan espacios aéreos cumplirán todos los requisitos que 
figuran en la Tabla 36. 

204.9.3 Los elementos XML que describan espacios aéreos cumplirán todos los requisitos de 
todas las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 36. 

Tabla 36. Clase de requisitos xsd-airspace 

Clase de requisitos 

http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-airspace  

Tipo de destino Instancia de datos 

http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-airspace-volume/lower-limit
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-airspace-volume/limit-type
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-airspace-volume/horizontal-projection
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-airspace
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Nombre Espacio aéreo 

Dependencia http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-unique-identification, Parte D, 204.3  

Dependencia http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-airspace-volume, Parte D, 204.8  

Requisito http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-airspace/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de saf:Airspace. 

Requisito http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-airspace/icao-designator-indication  

Si el designador cifrado utilizado para identificar el espacio aéreo es un 
designador reconocido por la OACI, el elemento XML 
//saf:Airspace/saf:designatorICAO debería contener el valor "true" 
(verdadero). 

Requisito http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-airspace/airspace-type-enumeration  

De especificarse, el valor del elemento XML //saf:Airspace/saf:type será uno 
de los siguientes: ñFIRò (regi·n de informaci·n de vuelo), ñUIRò (regi·n 
superior de informaci·n de vuelo), ñFIR_UIRò (regi·n de informaci·n de vuelo 
o regi·n superior de informaci·n de vuelo) o ñCTAò (espacio a®reo 
controlado). 

Recomendación http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-airspace/type  

El tipo de espacio aéreo debería indicarse por medio del elemento XML 
//saf:Airspace/saf:type.  

Recomendación http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-airspace/designator  

El designador cifrado utilizado para identificar el espacio aéreo debería 
indicarse por medio del elemento XML //saf:Airspace/saf:designator.  

Recomendación http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-airspace/name  

El elemento XML //saf:Airspace/saf:name debería utilizarse para especificar 
el nombre oficial del espacio aéreo, designado por la autoridad 
correspondiente.  

El nombre deberá indicarse en mayúsculas. 

Recomendación http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-airspace/geometry-component  

El elemento XML //saf:Airspace/saf:geometryComponent debería utilizarse 
para describir el volumen geométrico del espacio aéreo, utilizando un valor 
equivalente al modelo de contenido de saf:AirspaceVolume. 

Nota: los indicadores OACI figuran en una lista del documento 7910 de la OACI. 

Nota: un espacio aéreo puede consistir en múltiples elementos de geometría. 

http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-unique-identification
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-airspace-volume
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-airspace/valid
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-airspace/icao-designator-indication
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-airspace/airspace-type-enumeration
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-airspace-volume/type
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-airspace/designator
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-airspace/name
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-airspace/geometry-component
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FM-205: IWXXM 

FM 205-15 ET IWXXM-XML  MODELO DE INTERCAMBI O DE 
INFORMACIÓN METEOROLÓGICA DE LA OACI  

205.1 Alcance 

IWXXM-XML se utilizará para representar observaciones y pronósticos, y sus correspondientes 
informes, en el contexto de la aviación civil internacional, tal como prevé el Reglamento Técnico, 
Volumen II (OMM-n° 49): Servicio meteorológico para la navegación aérea internacional. 

IWXXM-XML contiene disposiciones relativas a los informes de observación meteorológica de 
rutina para aeródromo (METAR), los informes de observación meteorológica especiales para 
aeródromo (SPECI), los pronósticos de aeródromo (TAF) y la información SIGMET. 

Nota: la información SIGMET es aquella información notificada por una oficina de vigilancia 
meteorológica en relación con la ocurrencia o la ocurrencia prevista de determinados fenómenos 
meteorológicos en ruta susceptibles de repercutir en la seguridad de las operaciones de tránsito 
de aeronaves.  

Las clases de requisitos definidas en OPM-XML se enumeran en la Tabla 37. 

Tabla 37. Clases de requisitos definidas en IWXXM-XML 

Clases de requisitos 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-cloud-layer, Parte D, 205.4 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-cloud-forecast, Parte D, 205.5 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-state, Parte D, 205.6 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-wind-shear, Parte D, 205.7 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-observed-clouds, Parte D, 205.8 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range, Parte D, 
205.9 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-sea-state, Parte D, 205.10 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-horizontal-visibility, Parte D, 
205.11 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-surface-wind, Parte D, 205.12 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-cloud-layer
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-cloud-forecast
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-state
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-wind-shear
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-observed-clouds
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-sea-state
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-horizontal-visibility
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind
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Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
record, Parte D, 205.13 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation, 
Parte D, 205.14 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-surface-wind-trend-forecast, 
Parte D, 205.15 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-
record, Parte D, 205.17 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast, 
Parte D, 205.17 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
report, Parte D, 205.18 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-metar, Parte D, 205.19 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-speci, Parte D, 205.20 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-surface-wind-forecast, Parte D, 
205.21 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-air-temperature-forecast, Parte D, 
205.22 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record, 
Parte D, 205.23 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast, Parte D, 
205.24 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-taf, Parte D, 205.25 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-evolving-meteorological-condition, Parte D, 
205.26 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-sigmet-evolving-condition-analysis, Parte D, 
205.27 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-position, Parte D, 205.28 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-position-collection, Parte D, 
205.29 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-sigmet-position-analysis, Parte D, 205.30 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind-trend-forecast
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-metar
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-speci
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind-forecast
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-air-temperature-forecast
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-taf
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-evolving-meteorological-condition
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-sigmet-evolving-condition-analysis
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-position
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-position-collection
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-sigmet-position-analysis
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Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-sigmet, Parte D, 205.31 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-volcanic-ash-sigmet, Parte D, 205.32 

Clase de 
requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-tropical-cyclone-sigmet, Parte D, 205.33 

 

205.2 Esquema XML para IWXXM-XML 

205.2.1 Las representaciones de información en IWXXM-XML declararán los espacios de 
nombres XML que figuran en la Tabla 38 y la Tabla 39. 

Nota: podrían requerirse declaraciones de espacios de nombres adicionales en función de los 
elementos XML utilizados en IWXXM-XML. 

Nota: el esquema XML va empaquetado en cinco documentos esquema XML (XSD) que 
describen un espacio de nombres: http://icao.int/iwxxm/1.0. 

Nota: los esquemas Schematron que ofrecen restricciones adicionales están intercalados en el 
XSD que define IWXXM-XML. 

Tabla 38. Espacios de nombres XML definidos para IWXXM-XML 

Espacio de nombres XML Prefijo de 
espacio de 
nombres 

por defecto 

Ubicación canónica del documento de esquema con todos los componentes 

http://icao.int/iwxxm/1.0. iwxxm http://schemas.wmo.int/iwxxm/1.1/iwxxm.xsd  

 

Tabla 39. Espacios de nombres XML externos utilizados en IWXXM-XML 

Estándar Espacio de nombres XML Prefijo de 
espacio de 
nombres 

por defecto 

Ubicación canónica del documento de esquema con 
todos los componentes 

XML Schema http://www.w3.org/2001/XMLSchema xs  

Schematron http://purl.oclc.org/dsdl/schematron sch  

XSLT v2 http://www.w3.org/1999/XSL/Transform xsl  

XML Linking 
Language 

http://www.w3.org/1999/xlink xlink  

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-sigmet
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-volcanic-ash-sigmet
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-tropical-cyclone-sigmet
http://icao.int/iwxxm/1.0
http://icao.int/iwxxm/1.0
http://schemas.wmo.int/iwxxm/1.0/iwxxm.xsd
http://www.w3.org/2001/XMLSchema
http://purl.oclc.org/dsdl/schematron
http://www.w3.org/1999/XSL/Transform
http://www.w3.org/1999/xlink
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Estándar Espacio de nombres XML Prefijo de 
espacio de 
nombres 

por defecto 

Ubicación canónica del documento de esquema con 
todos los componentes 

ISO 
19136:2006 
GML 

http://www.opengis.net/gml/3.2 gml http://schemas.opengis.net/gml/3.2.1/gml.xsd 

ISO/TS 
19139:2007 
metadata XML 
implementation 

http://www.isotc211.org/2005/gmd gmd 

http://standards.iso.org/ittf/PubliclyAvailableStandards/I
SO_19139_Schemas/gmd/gmd.xsd 

OGC OMXML http://www.opengis.net/om/2.0 om http://schemas.opengis.net/om/2.0/observation.xsd 

OGC OMXML http://www.opengis.net/sampling/2.0 sam http://schemas.opengis.net/sampling/2.0/samplingFeatu
re.xsd 

OGC OMXML http://www.opengis,net/samplingSpatial/2.0 sams http://schemas.opengis.net/samplingSpatial/2.0/spatialS
amplingFeature.xsd 

FM 202-15 Et 
METCE-XML 

http://def.wmo.int/metce/2013 Metce http://schemas.wmo.int/metce/1.1/metce.xsd 

FM 203-15 Et. 
OPM-XML 

http://def.wmo.int/opm/2013 opm http://schemas.wmo.int/opm/1.1/opm.xsd 

FM 204-15 Et 
SAF-XML 

http://icao.int/saf/1.0.  saf http://schemas.wmo.int/saf/1.1/saf.xsd 

 

205.3 Transcripción virtual 

202.3.1 De acuerdo con OMXML (sección 7.2), la especialización de OM_Observation tiene 
lugar mediante la restricción Schematron. El elemento om:type se utilizará para especificar el tipo 
de OM_Observation que se cifra utilizando el URI para el tipo de observación correspondiente que 
figura en la tabla de cifrado D-4 de la Parte D.  

Nota: la tabla de cifrado D-4 de la Parte D se describe en el Apéndice A de la Parte D. 

Nota: la tabla de cifrado D-4 de la Parte D se encuentra publicada en línea en 
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/IWXXM/1.0. 

Nota: el URI por cada tipo de observación se compone adjuntando la notación al espacio de 
código. A modo de ejemplo, el URI de MeteorologicalAerodromeForecast es 
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/iwxxm/1.1/MeteorologicalAerodromeForecast. 

Nota: cada URI contará con un enlace activo donde se aporte más información sobre el tipo de 
observación conexo.  

205.4 Clase de requisitos: capa de nubes 

205.4.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir la representación de una capa de 
nubes. El propósito de esta clase es ofrecer una descripción básica de la capa de nubes de un 
modo que se responda a las exigencias de la aviación civil. 

http://www.opengis.net/gml/3.2
http://schemas.opengis.net/gml/3.2.1/gml.xsd
http://www.isotc211.org/2005/gmd
http://standards.iso.org/ittf/PubliclyAvailableStandards/ISO_19139_Schemas/gmd/gmd.xsd
http://standards.iso.org/ittf/PubliclyAvailableStandards/ISO_19139_Schemas/gmd/gmd.xsd
http://www.opengis.net/om/2.0
http://schemas.opengis.net/om/2.0/observation.xsd
http://www.opengis.net/sampling/2.0
http://schemas.opengis.net/sampling/2.0/samplingFeature.xsd
http://schemas.opengis.net/sampling/2.0/samplingFeature.xsd
http://www.opengis,net/samplingSpatial/2.0
http://schemas.opengis.net/samplingSpatial/2.0/spatialSamplingFeature.xsd
http://schemas.opengis.net/samplingSpatial/2.0/spatialSamplingFeature.xsd
http://def.wmo.int/metce/2013
http://schemas.wmo.int/metce/1.0/metce.xsd
http://def.wmo.int/opm/2013
http://schemas.wmo.int/opm/1.0/opm.xsd
http://icao.int/saf/1.0
http://schemas.wmo.int/saf/1.0/saf.xsd
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/IWXXM/1.0
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/IWXXM/1.0/MeteorologicalAerodromeForecast


http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-cloud-layer
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-cloud-layer/valid
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-cloud-layer/cloud-amount
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-cloud-layer/cloud-amount-code
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-cloud-layer/cloud-base
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-cloud-layer/cloud-base-unit-of-measure


http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-cloud-layer/cloud-type-code
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-cloud-layer/cloud-type
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-cloud-layer/nil-significant-cloud
http://codes.wmo.int/common/nil/nothingOfOperationalSignificance
http://codes.wmo.int/common/nil/nothingOfOperationalSignificance
http://codes.wmo.int/common/nil
http://codes.wmo.int/49-2/CloudAmountReportedAtAerodrome
http://codes.wmo.int/49-2/SigConvectiveCloudType
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205.5.2 Los elementos XML que describen condiciones de nubosidad previstas cumplirán 
todos los requisitos que figuran en la Tabla 41. 

205.5.3 Los elementos XML que describan condiciones de nubosidad previstas cumplirán 
todos los requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 41. 

Tabla 41. Clase de requisitos xsd-aerodrome-cloud-forecast 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-cloud-forecast  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Pronóstico de nubosidad en aeródromo 

Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-cloud-layer, Parte D, 205.4 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-cloud-forecast/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de iwxxm:AerodromeCloudForecast. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-cloud-forecast/vertical-visibility  

Cuando se notifique una nube significativa desde el punto de vista 
operacional, el elemento XML 
//iwxxm:AerodromeCloudForecast/iwxxm:verticalVisibility se utilizará para 
notificar el alcance visual vertical. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-cloud-forecast/vertical-visibility-
unit-of-measure  

Si se notifica la visibilidad vertical, la distancia vertical se expresará en 
metros o en pies. La unidad de medida se indicará utilizando el atributo XML 
//iwxxm:AerodromeCloudForecast/iwxxm:verticalVisibility/@uom con los 
valores ñmò (metros) o ñ[ft_i]ò (pies). 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-cloud-forecast/cloud-layers  

Cuando se notifique una nube significativa desde el punto de vista 
operacional, el elemento XML //iwxxm:AerodromeCloudForecast/iwxxm:layer 
que contenga un elemento hijo válido 
//iwxxm:AerodromeCloudForecast/iwxxm:layer/iwxxm:CloudLayer, se utilizará 
para describir cada capa de nubes. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-cloud-forecast/number-of-cloud-
layers  

No se notificarán más de cuatro capas de nubes. Si se notifican más de 
cuatro capas de nubes significativas, las cuatro capas de nubes de mayor 
significancia desde el punto de vista operacional se ordenarán según su 
prioridad. 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-cloud-forecast
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-cloud-layer
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-cloud-forecast/valid
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-cloud-forecast/vertical-visibility
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-cloud-forecast/vertical-visibility-unit-of-measure
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-cloud-forecast/vertical-visibility-unit-of-measure
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-cloud-forecast/cloud-layers
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-cloud-forecast/number-of-cloud-layers
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-cloud-forecast/number-of-cloud-layers
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Nota: se consideran significativas desde el punto de vista operacional las nubes por debajo de 
1500 metros o por debajo de la altitud mínima de sector más elevada, de las dos la que sea 
superior, y los cumulonimbos, de estar presentes. 

Nota: la visibilidad vertical se define como el alcance visual vertical dentro de un medio 
oscureciente. 

Nota: las unidades de medida se especifican de conformidad con la Parte D, 1.9. 

205.6  CLASE DE REQUISITOS: ESTADO DE LA PISTA DE AERÓDROMO 

205.6.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir el estado de la pista observada. 

Nota: de ser necesario podrán utilizarse representaciones que aporten información más detallada. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación del estado de la pista se establecen en el 
Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 3 [C.3.1.] 4.8.1.4. 

205.6.2 Los elementos XML que describen el estado de la pista previsto cumplirán todos los 
requisitos que figuran en la Tabla 42.  

205.6.23 Los elementos XML que describen el estado de la pista previsto cumplirán todos los 
requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 42. 

Tabla 42. Clase de requisitos xsd-aerodrome-runway-state 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-state  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Estado de la pista de aeródromo 

Dependencia http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-runway-direction, Parte D, 204.6 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-state/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de iwxxm:AerodromeRunwayState. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-state/applicable-runway  

Si el atributo XML //iwxxm:AerodromeRunwayState/@allRunways está 
ausente o tiene el valor ñfalseò (falso), el elemento XML 
//iwxxm:AerodromeRunwayState/iwxxm:runway, con un elemento hijo válido 
//iwxxm:AerodromeRunwayState/iwxxm:runway/saf:RunwayDirection, se 
utilizará para indicar la dirección de la pista a la que se refieren tales 
condiciones. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-state/all-runways  

Si el atributo XML //iwxxm:AerodromeRunwayState/@allRunways tiene el 
valor ñtrueò (verdadero), el elemento XML 
//iwxxm:AerodromeRunwayState/iwxxm:runway estará ausente. 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-state
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-runway-direction
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-state/valid
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-state/applicable-runway
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-state/all-runways
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Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-state/snow-closure  

Si el aeródromo estuviera cerrado debido a un depósito de nieve excesivo, el 
atributo XML //iwxxm:AerodromeRunwayState/@snowClosure tendrá el valor 
ñtrueò (verdadero). 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-state/cleared  

Si se hubiera limpiado la pista de los depósitos de origen meteorológico, el 
atributo XML //iwxxm:AerodromeRunwayState/@cleared tendr§ el valor ñtrueò 
(verdadero) y los elementos XML 
//iwxxm:AerodromeRunwayState/iwxxm:depositType, 
//iwxxm:AerodromeRunwayState/iwxxm:contamination, 
//iwxxm:AerodromeRunwayState/iwxxm:depthOfDeposit y 
//iwxxm:AerodromeRunwayState/iwxxm:estimatedSurfaceFriction estarán 
ausentes. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-state/surface-friction-
estimate  

De ser notificado, el rozamiento en la superficie previsto se indicará 
utilizando el elemento XML 
//iwxxm:AerodromeRunwayState/iwxxm:estimatedSurfaceFriction y contendrá 
un valor numérico mayor que 0,0 y menor o igual a 0,9. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-state/surface-friction-
estimate-unit-of-measure  

De notificarse, el rozamiento en la superficie previsto se expresará en forma 
de coeficiente sin unidades con el valor del atributo XML 
//iwxxm:AerodromeRunwayState/iwxxm:estimatedSurfaceFriction/@uom 
especificado como ñhttp://www.opengis.net/def/uom/OGC/1.0/unityò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-state/unreliable-surface-
friction-estimate  

Si se considera poco fiable el rozamiento en la superficie previsto para la 
pista, el atributo XML 
//iwxxm:AerodromeRunwayState/@estimatedSurfaceFrictionUnreliable 
tendr§ el valor ñtrueò (verdadero). 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-state/unreliable-surface-
friction-estimate-true  

Si el atributo XML 
//iwxxm:AerodromeRunwayState/@estimatedSurfaceFrictionUnreliable tiene 
el valor ñtrueò (verdadero), el elemento XML 
//iwxxm:AerodromeRunwayState/iwxxm:estimatedSurfaceFriction estará 
ausente. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-state/deposit-type-code  

De notificarse el tipo de depósito, el valor del atributo XML 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-state/snow-closure
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-state/cleared
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-state/surface-friction-estimate
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-state/surface-friction-estimate
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-state/surface-friction-estimate-unit-of-measure
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-state/surface-friction-estimate-unit-of-measure
http://www.opengis.net/def/uom/OGC/1.0/unity
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-state/unreliable-surface-friction-estimate
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-state/unreliable-surface-friction-estimate
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-state/unreliable-surface-friction-estimate-true
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-state/unreliable-surface-friction-estimate-true
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-state/deposit-type-code
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//iwxxm:AerodromeRunwayState/iwxxm:depositType/@xlink:href será el URI 
del término válido de la tabla de cifrado FM 94 BUFR 0 20 086 de la Parte B: 
Depósitos en la pista. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-state/contamination-code  

De notificarse contaminación en la pista, el valor del atributo XML 
//iwxxm:AerodromeRunwayState/iwxxm:contamination/@xlink:href será el 
URI del término válido de la tabla de cifrado FM 94 BUFR 0 20 087 de la 
Parte B: Contaminación en la pista. 

Recomendación http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-state/snow-closure-
affects-all-runways  

Si el atributo XML //iwxxm:AerodromeRunwayState/@snowClosure tiene el 
valor ñtrueò (verdadero), el elemento XML 
//iwxxm:AerodromeRunwayState/@allRunways también tendría que indicar el 
valor ñtrueò (verdadero), dado que el cierre por nieve afecta a todas las pistas 
de un aeródromo. 

Recomendación http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-state/deposit-depth-unit-
of-measure  

De notificarse, el espesor del depósito debería expresarse en milímetros con 
el valor del atributo XML 
//iwxxm:AerodromeRunwayState/iwxxm:depthOfDeposit/@uom indicado así: 
ñmmò. 

Nota: para facilitar su consulta, la tabla de cifrado FM 94 BUFR 0 20 086 de la Parte B está 
publicada en línea en http://codes.wmo.int/bufr4/codeflag/0-20-086.  

Nota: la contaminación en pista se expresa como un porcentaje correspondiente al área total de la 
pista que está contaminada, de conformidad con una serie de categorías predefinida: menos de 
un 10%, entre el 11% y el 25%, entre el 25% y el 50% y más de un 50%. Estas categorías figuran 
en la tabla de cifrado FM 94 BUFR  0 20 087 de la Parte B: Contaminación en la pista. Para 
facilitar su consulta, esta tabla de cifrado está publicada en línea en 
http://codes.wmo.int/bufr4/codeflag/0-20-087.  

Nota: las unidades de medida se especifican de conformidad con la Parte D, 1.9. 

205.7  CLASE DE REQUISITOS: CIZALLADURA EN AERÓDROMO 

205.7.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir la cizalladura en el aeródromo. El 
propósito de esta clase es ofrecer una descripción básica de la cizalladura que responda a las 
exigencias de la aviación civil. Por el momento tal descripción se limita a indicar si la cizalladura 
sobrepasa un umbral determinado. 

Nota: la información sobre cizalladura incluye, pero no se limita a, cizalladura de naturaleza no 
transitoria, como la que pudiera ir asociada a una inversión térmica a baja altitud o a la topografía 
local. 

Nota: de ser necesario podrán utilizarse representaciones que aporten información más detallada. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación de cizalladura de aeródromo se establecen en el 
Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 3 [C.3.1.] 4.8.1.3. 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-state/contamination-code
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-state/snow-closure-affects-all-runways
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-state/snow-closure-affects-all-runways
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-state/deposit-depth-unit-of-measure
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-state/deposit-depth-unit-of-measure
http://codes.wmo.int/bufr4/codeflag/0-20-086
http://codes.wmo.int/bufr4/codeflag/0-20-087
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205.7.2 Los elementos XML que describen el estado de la pista previsto cumplirán todos los 
requisitos que figuran en la Tabla 43. 

205.7.3 Los elementos XML que describen el estado de la pista previsto cumplirán todos los 
requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 43. 

 

Tabla 43. Clase de requisitos xsd-aerodrome-wind-shear 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-wind-shear  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Cizalladura en aeródromo 

Dependencia http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-runway-direction, Parte D, 204.6 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-wind-shear/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de iwxxm:AerodromeWindShear. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-wind-shear/applicable-runways  

En caso de que el atributo XML //iwxxm:AerodromeWindShear/@allRunways 
est® ausente o tenga el valor ñfalseò (falso), entonces uno o varios elementos 
XML //iwxxm:AerodromeWindShear/iwxxm:runway, cada uno con un 
elemento hijo válido 
//iwxxm:AerodromeWindShear/iwxxm:runway/saf:RunwayDirection, se 
utilizará para indicar la serie de direcciones de pista a la que se refieren las 
condiciones de cizalladura. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-wind-shear/all-runways  

Si el atributo XML //iwxxm:AerodromeWindShear/@allRunways tiene el valor 
ñtrueò (verdadero), el elemento XML 
//iwxxm:AerodromeWindShear/iwxxm:runway estará ausente. 

 

205.8  CLASE DE REQUISITOS: NUBES OBSERVADAS EN AERÓDROMO 

205.8.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir las condiciones de nubosidad 
observadas en un aeródromo. El propósito de esta clase es ofrecer una descripción básica de las 
condiciones de nubosidad observadas que responda a las exigencias de la aviación civil. 

Nota: de ser necesario podrán utilizarse representaciones que aporten información más detallada. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación de condiciones de nubosidad observadas se 
establecen en el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 3 [C.3.1.] 4.5. 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-wind-shear
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-runway-direction
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-wind-shear/valid
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-wind-shear/applicable-runways
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-wind-shear/all-runways
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205.8.2 Los elementos XML que describen condiciones de nubosidad observadas cumplirán 
todos los requisitos que figuran en Tabla 44.  

205.8.2 Los elementos XML que describan condiciones de nubosidad observadas cumplirán 
todos los requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 44. 

Tabla 44. Clase de requisitos xsd-aerodrome-observed-clouds 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-observed-clouds  

Tipo de 
destino 

Instancia de datos 

Nombre Nubosidad observada en el aeródromo 

Dependenci
a 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-cloud-layer, Parte D, 205.4 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-observed-clouds/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al modelo de 
contenido de iwxxm:AerodromeObservedClouds. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-observed-clouds/amount-and-height-
not-detectable-by-auto-system  

Cuando un sistema de observación automático detecte cumulonimbos o cumulus 
en forma de torre pero no pueda detectarse la cantidad ni la altura, el atributo XML 
//iwxxm:AerodromeObservedClouds/@amountAndHeightUnobservableByAutoSyst
em mostrar§ el valor ñtrueò (verdadero) y el elemento XML 
//iwxxm:AerodromeObservedClouds/iwxxm:layer estará ausente. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-observed-clouds/either-vertical-
visibility-or-cloud-layers  

Cuando se notifique visibilidad vertical, no se notificarán capas de nubes. 

Cuando se notifiquen capas de nubes, no se notificará visibilidad vertical. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-observed-clouds/vertical-visibility  

Cuando se observe nubosidad significativa desde el punto de vista operacional 
pero no pueda observarse la cantidad ni la altura, el elemento XML 
//iwxxm:AerodromeObservedClouds/iwxxm:verticalVisibility se utilizará para 
notificar la visibilidad vertical. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-observed-clouds/vertical-visibility-unit-
of-measure  

Si se notifica la visibilidad vertical, la distancia vertical se expresará en metros o en 
pies. La unidad de medida se indicará utilizando el atributo XML 
//iwxxm:AerodromeObservedClouds/iwxxm:verticalVisibility/@uom con los valores 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-observed-clouds
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-cloud-layer
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-observed-clouds/valid
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-observed-clouds/amount-and-height-not-detectable-by-auto-system
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-observed-clouds/amount-and-height-not-detectable-by-auto-system
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-observed-clouds/either-vertical-visibility-or-cloud-layers
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-observed-clouds/either-vertical-visibility-or-cloud-layers
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-observed-clouds/vertical-visibility
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-observed-clouds/vertical-visibility-unit-of-measure
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-observed-clouds/vertical-visibility-unit-of-measure
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ñmò (metros) o ñ[ft_i]ò (pies). 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-observed-clouds/cloud-layers  

Cuando se observe la cantidad y la altura de nubes significativas desde el punto 
de vista operacional, el elemento XML 
//iwxxm:AerodromeObservedClouds/iwxxm:layer, que contenga un elemento hijo 
válido //iwxxm:AerodromeObservedClouds/iwxxm:layer/iwxxm:CloudLayer, se 
utilizará para describir cada capa de nubes. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-cloud-forecast/number-of-cloud-layers  

No se notificarán más de cuatro capas de nubes. Si se observan más de cuatro 
capas de nubes significativas, las cuatro capas de nubes de mayor significancia 
desde el punto de vista operacional se ordenarán según su prioridad. 

Nota: se consideran significativas desde el punto de vista operacional las nubes por debajo de 
1500 metros o por debajo de la altitud mínima de sector más elevada, de las dos la que sea 
superior, y los cumulonimbos, de estar presentes. 

Nota: la visibilidad vertical se define como el alcance visual vertical dentro de un medio 
oscureciente. 

Nota: las unidades de medida se especifican de conformidad con la Parte D, 1.9. 

205.9  CLASE DE REQUISITOS: ALCANCE VISUAL EN LA PISTA DEL AERÓDROMO 

205.9.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir el alcance visual en pista con respecto 
a una dirección de pista determinada en un aeródromo. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación del alcance visual en pista se establecen en el 
Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 3 [C.3.1.] 4.3. 

205.9.2 Los elementos XML que describan el alcance visual en pista cumplirán todos los 
requisitos que figuran en la Tabla 45. 

205.9.3 Los elementos XML que describan el alcance visual en pista cumplirán todos los 
requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 45. 

Tabla 45. Clase de requisitos xsd-aerodrome-runway-visual-range 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Alcance visual en pista: 

Dependencia http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-runway-direction, Parte D, 204.6 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de iwxxm:RunwayVisualRange. 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-observed-clouds/cloud-layers
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-cloud-forecast/number-of-cloud-layers
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-runway-direction
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range/valid


 RECOMENDACIONES 199 
 
 

 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range/applicable-
runway  

El elemento XML //iwxxm:AerodromeRunwayVisualRange/iwxxm:runway, 
con un elemento hijo válido 
//iwxxm:AerodromeRunwayState/iwxxm:runway/saf:RunwayDirection, se 
usará para indicar la dirección de la pista a la que se refieren estas 
condiciones de alcance visual. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range/mean-rvr  

El elemento XML //iwxxm:AerodromeRunwayVisualRange/iwxxm:meanRVR 
se utilizará para expresar el promedio de 10 minutos correspondiente al 
alcance visual en pista observado o, en caso de darse una discontinuidad 
marcada en el alcance visual durante el período de 10 minutos, el alcance 
visual en pista promedio posterior a tal discontinuidad marcada. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range/mean-rvr-
unit-of-measure  

El alcance visual en pista promedio se expresará en metros. La unidad de 
medida se indicará utilizando el atributo XML 
//iwxxm:AerodromeRunwayVisualRange/iwxxm:meanRVR/@uom con el valor 
"m". 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range/mean-rvr-
exceeds-2000m  

Si el alcance visual en pista promedio excediera los 2000 metros, el valor 
numérico del elemento XML 
//iwxxm:AerodromeRunwayVisualRange/iwxxm:meanRVR se pondría en 
2000 y el elemento XML 
//iwxxm:AerodromeRunwayVisualRange/iwxxm:meanRVROperator tendrá el 
valor ñABOVEò (superior). 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range/mean-rvr-
comparison-operator  

De especificarse, el valor del elemento XML 
//iwxxm:AerodromeRunwayVisualRange/iwxxm:meanRVROperator será uno 
de los siguientes: ñABOVEò (superior) o ñBELOWò (inferior). 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range/upward-or-
downward-visual-range-tendency  

Si los valores observados con respecto al alcance visual en pista durante el 
período de 10 minutos mostraran una tendencia distinta, como que el 
promedio durante los primeros 5 minutos varíe en 100 metros o más con 
respecto a los 5 minutos siguientes, ello debería indicarse utilizando el 
elemento XML //iwxxm:AerodromeRunwayVisualRange/iwxxm:pastTendency 
con el valor ñUPWARDò (el alcance visual aumenta) o ñDOWNWARDò 
(alcance visual disminuye), según proceda. 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range/applicable-runway
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range/applicable-runway
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range/mean-rvr
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range/mean-rvr-unit-of-measure
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range/mean-rvr-unit-of-measure
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range/mean-rvr-exceeds-2000m
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range/mean-rvr-exceeds-2000m
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range/mean-rvr-comparison-operator
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range/mean-rvr-comparison-operator
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range/upward-or-downward-visual-range-tendency
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range/upward-or-downward-visual-range-tendency
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Recomendación http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range/no-change-
in-visual-range-tendency  

Si los valores del alcance visual en pista observado en el período de diez 
minutos no mostraran una tendencia distinta, esto se indicaría mediante el 
elemento XML //iwxxm:AerodromeRunwayVisualRange/iwxxm:pastTendency 
con el valor ñNO_CHANGEò (sin cambios). 

Nota: las unidades de medida se especifican de conformidad con la Parte D, 1.9. 

Nota: la ausencia del elemento XML 
//iwxxm:AerodromeRunwayVisualRange/iwxxm:meanRVROperator indica que el alcance visual 
medio en la pista tiene el valor numérico notificado. 

Nota: la ausencia del elemento XML //iwxxm:AerodromeRunwayVisualRange/iwxxm:pastTendency 
indica que no se ha observado ninguna tendencia marcada en el alcance visual. 

205.10 CLASE DE REQUISITOS: ESTADO DEL MAR EN AERÓDROMO 

205.10.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir el conjunto de condiciones sobre el 
estado del mar notificadas en un aeródromo. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación del estado del mar se establecen en el Reglamento 
Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 3 [C.3.1.] 4.8.1.4. 

205.10.2 Los elementos XML que describen el estado del mar cumplirán todos los requisitos 
que figuran en la Tabla 46. 

Tabla 46. Clase de requisitos xsd-aerodrome-sea-state 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-sea-state  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Estado del mar en aeródromo 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-sea-state/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de iwxxm:AerodromeSeaState. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-sea-state/sea-surface-
temperature  

La temperatura de la superficie del mar se indicará en grados Celsius (°C), 
utilizando el elemento XML 
//iwxxm:AerdromeSeaState/iwxxm:seaSurfaceTemperature. El valor del 
atributo XML conexo 
//iwxxm:AerdromeSeaState/iwxxm:seaSurfaceTemperature/@uom ser§ ñCelò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-sea-state/either-significant-wave-

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range/no-change-in-visual-range-tendency
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range/no-change-in-visual-range-tendency
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-sea-state
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-sea-state/valid
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-sea-state/sea-surface-temperature
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-sea-state/sea-surface-temperature
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-sea-state/either-significant-wave-height-or-sea-state
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height-or-sea-state  

Cuando se notifique una altura de ola significativa, no se notificará el estado 
del mar. 

Cuando se notifique el estado del mar, no se notificará altura de ola 
significativa. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-sea-state/significant-wave-height  

De notificarse, la altura de ola significativa observada se expresará utilizando 
el elemento XML //iwxxm:AerodromeSeaState/iwxxm:significantWaveHeight. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-sea-state/sea-state-code  

Si se notificase el estado del mar, el valor del atributo XML 
//iwxxm:AerodromeSeaState/iwxxm:seaState/@xlink:href será el URI del 
término válido de la tabla de cifrado FM 94 BUFR 0 22 061 de la Parte B: 
Estado del mar. 

Recomendación http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-sea-state/significant-wave-height-
unit-of-measure 

La altura de ola significativa debería notificarse en metros. La unidad de 
medida se indicará utilizando el atributo XML 
//iwxxm:AerodromeSeaState/iwxxm:significantWaveHeight/@uom con el 
valor "m". 

Nota: las unidades de medida se especifican de conformidad con la Parte D, 1.9. 

Nota: el término "temperatura de la superficie del mar" suele emplearse generalmente para 
referirse a los primeros metros a partir de la superficie, en oposición a la llamada "temperatura 
superficial". 

Nota: para facilitar su consulta, la tabla de cifrado FM 94 BUFR 0 22 061 de la Parte B está 
publicada en línea en http://codes.wmo.int/bufr4/codeflag/0-22-061. 

205.11 CLASE DE REQUISITOS: VISIBILIDAD HORIZONTAL EN EL AERÓDROMO 

205.11.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir las condiciones de visibilidad 
horizontal observadas en un aeródromo. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación de la visibilidad horizontal se establecen en el 
Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 3 [C.3.1.] 4.2. 

205.11.2 Los elementos XML que describen la visibilidad horizontal cumplirán todos los 
requisitos que figuran en la Tabla 47. 

Tabla 47. Clase de requisitos xsd-aerodrome-horizontal-visibility 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-horizontal-visibility  

Tipo de destino Instancia de datos 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-sea-state/either-significant-wave-height-or-sea-state
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-sea-state/significant-wave-height
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-sea-state/sea-state-code
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-sea-state/significant-wave-height-unit-of-measure
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-sea-state/significant-wave-height-unit-of-measure
http://codes.wmo.int/bufr4/codeflag/0-22-061
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-horizontal-visibility
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Nombre Visibilidad horizontal en el aeródromo 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-horizontal-visibility/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de iwxxm:AerodromeHorizontalVisibility. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-horizontal-visibility/prevailing-
visibility  

De notificarse, la visibilidad reinante se expresará utilizando el elemento XML 
//iwxxm:AerodromeHorizontalVisibility/iwxxm:prevailingVisibility con la unidad 
de medida en metros, indicada por medio del atributo XML 
//iwxxm:AerodromeHorizontalVisibility/iwxxm:prevailingVisibility/@uom con el 
valor ñmò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-horizontal-visibility/prevailing-
visibility-exceeds-10000m 

Si la visibilidad reinante excediera los 10 000 metros, el valor numérico del 
elemento XML //iwxxm:AerodromeHorizontalVisibility/iwxxm:prevailingVisibility 
se pondría en 10 000 y el elemento XML 
//iwxxm:AerodromeHorizontalVisibility/iwxxm:prevailingVisibilityOperator 
tendr§ el valor ñABOVEò (superior).  

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-horizontal-visibility/prevailing-
visibility-comparison-operator 

De especificarse, el valor del elemento XML 
//iwxxm:AerodromeHorizontalVisibility/iwxxm:prevailingVisibilityOperator será 
uno de los siguientes: ñABOVEò (superior) o ñBELOWò (inferior). 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-horizontal-visibility/minimum-
visibility 

De notificarse, la visibilidad mínima se expresará utilizando el elemento XML 
//iwxxm:AerodromeHorizontalVisibility/iwxxm:minimumVisibility con la unidad 
de medida en metros, indicada por medio del atributo XML 
//iwxxm:AerodromeHorizontalVisibility/iwxxm:minimumVisibility/@uom con el 
valor ñmò.  

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-horizontal-visibility/minimum-
visibility-direction 

De notificarse, ángulo observado entre el norte verdadero y la dirección de la 
visibilidad mínima se expresará en grados utilizando el elemento XML 
//iwxxm:AerodromeHorizontalVisibility/iwxxm:minimumVisibilityDirection con la 
unidad de medida indicada por medio del atributo XML 
//iwxxm:AerodromeHorizontalVisibility/iwxxm:minimumVisibilityDirection/@uom 
con el valor ñdegò.  

Nota: las unidades de medida se especifican de conformidad con la Parte D, 1.9. 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-horizontal-visibility/valid
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-horizontal-visibility/prevailing-visibility
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-horizontal-visibility/prevailing-visibility
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-horizontal-visibility/prevailing-visibility-exceeds-10000m
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-horizontal-visibility/prevailing-visibility-exceeds-10000m
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-horizontal-visibility/prevailing-visibility-comparison-operator
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-horizontal-visibility/prevailing-visibility-comparison-operator
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-horizontal-visibility/minimum-visibility
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-horizontal-visibility/minimum-visibility
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-horizontal-visibility/minimum-visibility-direction
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-horizontal-visibility/minimum-visibility-direction
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Nota: en sentido aeronáutico se entiende por visibilidad el valor más elevado entre los siguientes: 
(i) la distancia máxima a la que pueda verse y reconocerse un objeto de color negro de 
dimensiones convenientes situado cerca del suelo, al ser observado ante un fondo brillante; o (ii) 
la distancia máxima a la que puedan verse e identificarse las luces de aproximadamente mil 
candelas ante un fondo no iluminado. 

Nota: la visibilidad reinante se define como el valor máximo de la visibilidad observada, al que se 
llega dentro de un círculo que cubre por lo menos la mitad del horizonte o por lo menos la mitad 
de la superficie del aeródromo. Estas áreas podrían comprender sectores contiguos o no 
contiguos. 

Nota: la ausencia del elemento XML 
//iwxxm:AerodromeHorizontalVisibility/iwxxm:prevailingVisibilityOperator indica que la visibilidad 
reinante tiene el valor numérico notificado. 

Nota: las condiciones relativas a la notificación de visibilidad mínima consisten en que la visibilidad 
no sea la misma en diferentes direcciones y (i) cuando la visibilidad más baja sea diferente de la 
visibilidad reinante e inferior a 1 500 metros o inferior al 50% de la visibilidad reinante e inferior a 
5 000 metros, o (ii) cuando la visibilidad fluctúe rápidamente y la visibilidad reinante no pueda 
determinarse. 

Nota: cuando se notifique la visibilidad mínima, la dirección general de la visibilidad mínima en 
relación con el aeródromo debería notificarse a menos que la visibilidad fluctúe rápidamente. 

Nota: el norte verdadero es el punto norte en el que confluyen los meridianos. 

205.12 CLASE DE REQUISITOS: VIENTO EN SUPERFICIE DEL AERÓDROMO 

205.12.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir el viento de superficie en un 
aeródromo. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación de las condiciones de viento en superficie se 
establecen en el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 3 [C.3.1.] 4.1. 

205.12.2 Los elementos XML que describan las condiciones de viento en superficie cumplirán 
todos los requisitos que figuran en la Tabla 48. 

Tabla 48. Clase de requisitos xsd-aerodrome-surface-wind 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-surface-wind  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Viento en superficie del aeródromo 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-surface-wind/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de iwxxm:AerodromeSurfaceWind. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-surface-wind/mean-wind-speed  

La velocidad media del viento se indicará utilizando el elemento XML 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind/valid
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind/mean-wind-speed
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//iwxxm:AerodromeSurfaceWind/iwxxm:meanWindSpeed con la unidad de 
medida en metros por segundo, nudos o kilómetros por hora. La unidad de 
medida se indica utilizando el atributo XML 
//iwxxm:AerodromeSurfaceWind/iwxxm:meanWindSpeed/@uom con el valor 
ñm/sò (metros por segundo), ñ[kn_i]ò (nudos) o ñkm/hò (kil·metros por hora). 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-surface-wind/variable-wind-
direction  

Si la dirección de viento fuera variable, el atributo XML 
//iwxxm:AerodromeSurfaceWind/@variableDirection tendr§ el valor ñtrueò y el 
elemento XML //iwxxm:AerodromeSurfaceWind/iwxxm:meanWindDirection 
estará ausente. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-surface-wind/steady-wind-
direction  

Si la dirección del viento no fuese variable, entonces  

(i) el ángulo observado entre el norte verdadero y la dirección media 
desde la que sopla el viento se expresará utilizando el elemento 
XML //iwxxm:AerodromeSurfaceWind/iwxxm:meanWindDirection 
con la unidad de medida indicada por medio del atributo XML 
//iwxxm:AerodromeSurfaceWind/iwxxm:meanWindDirection/@uom 
con el valor ñdegò. 

(ii) el atributo XML 
//iwxxm:AerodromeSurfaceWind/@variableDirection estará 
ausente o tendr§ el valor ñfalseò.  

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-surface-wind/extreme-wind-
direction  

De notificarse los extremos de la variabilidad de la dirección del viento, 
entonces  

(i) el ángulo observado entre el norte verdadero y la dirección 
extrema, en el sentido de las agujas del reloj, desde la que sople 
el viento se expresará utilizando el elemento XML 
//iwxxm:AerodromeSurfaceWind/iwxxm:extremeClockWiseWindDir
ection; 

(ii) el ángulo observado entre el norte verdadero y la dirección 
extrema, en el sentido contrario al de las agujas del reloj, desde la 
que sople el viento se expresará utilizando el elemento XML 
//iwxxm:AerodromeSurfaceWind/iwxxm:extremeCounterClockWise
WindDirection; 

(iii) la unidad de medida para cada dirección de viento extrema se 
indicar§ utilizando el atributo XML @uom con el valor ñdegò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-surface-wind/gust-speed  

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind/variable-wind-direction
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind/variable-wind-direction
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind/steady-wind-direction
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind/steady-wind-direction
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind/extreme-wind-direction
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind/extreme-wind-direction
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind/gust-speed
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De notificarse, la velocidad de ráfaga de viento observada deberá indicarse 
utilizando el elemento XML 
//iwxxm:AerodromeSurfaceWind/iwxxm:windGustSpeed e ir expresada en 
metros por segundo, nudos o kilómetros por hora.  

La unidad de medida se indicará utilizando el atributo XML 
//iwxxm:AerodromeSurfaceWind/iwxxm:windGustSpeed/@uom con los 
valores ñm/sò (metros por segundo), ñ[kn_i]ò (nudos) o ñkm/hò (kilómetros por 
hora). 

La velocidad media del viento es la velocidad media observada durante los diez minutos 
anteriores. 

La velocidad de ráfaga de viento es la velocidad máxima del viento observada durante los diez 
minutos anteriores. 

Nota: la dirección del viento se notifica como variable (VRB) si, durante los diez minutos en los 
que se ha observado la velocidad media del viento, la variación de la dirección del viento es (i) 180 
grados o más, o (ii) 60 grados o más cuando la velocidad del viento es inferior a 1,5 metros por 
segundo (3 nudos).  

Nota: se notifican variaciones extremas en la dirección del viento si, durante los diez minutos en 
los que se ha observado la velocidad media del viento, la variación de la dirección del viento es de 
60 grados o más, e inferior a 180 grados, y la velocidad del viento es de 1,5 metros por segundo 
(3 nudos) o superior. 

Nota: la ausencia del atributo XML //iwxxm:AerodromeSurfaceWind/@variableDirection implica un 
valor ñfalseò (falso); por ejemplo, la direcci·n de viento no es variable. 

Nota: las unidades de medida se especifican de conformidad con la Parte D, 1.9. 

Nota: el norte verdadero es el punto norte en el que confluyen los meridianos. 

205.13 CLASE DE REQUISITOS: REGISTRO DE OBSERVACIÓN METEOROLÓGICA DE 

AERÓDROMO 

205.13.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir el conjunto de condiciones 
meteorológicas observadas en un aeródromo. 

205.13.2 Los elementos XML que describen el conjunto de condiciones meteorológicas 
observadas en un aeródromo cumplirán todos los requisitos que figuran en la Tabla 49. 

205.13.3 Los elementos XML que describen el conjunto de condiciones meteorológicas 
observadas en un aeródromo cumplirán todos los requisitos de todas las dependencias 
pertinentes que figuran en la Tabla 49. 

Tabla 49. Clase de requisitos xsd-meteorological-aerodrome-observation-record 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record  

Tipo de destino Instancia de datos 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record
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Nombre Registro de observación meteorológica de aeródromo 

Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-state, Parte D, 205.6 

Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-wind-shear, Parte D, 205.7 

Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-observed-clouds, Parte D, 205.8 

Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range, Parte D, 
205.9 

Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-sea-state, Parte D, 205.10 

Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-horizontal-visibility, Parte D, 
205.11 

Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-surface-wind, Parte D, 205.12 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
record/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de iwxxm:MeteorologicalAerodromeObservationRecord. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
record/cavok  

Si se observan las condiciones relacionadas con CAVOK, entonces  

(i) el atributo XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeObservationRecord/@cloudAnd
VisibilityOK tendr§ el valor ñtrueò; y 

(ii) los siguientes elementos XML estarán ausentes: 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeObservationRecord/iwxxm:visibili
ty, 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeObservationRecord/iwxxm:rvr, 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeObservationRecord/iwxxm:prese
ntWeather y 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeObservationRecord/iwxxm:cloud. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
record/air-temperature  

La temperatura del aire observada en el aeródromo se indicará en grados 
Celsius (°C), utilizando el elemento XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeObservationRecord/iwxxm:airTemperature. 
El valor del atributo XML conexo @uom ser§ ñCelò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
record/dew-point-temperature  

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-state
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-wind-shear
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-observed-clouds
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-runway-visual-range
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-sea-state
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-horizontal-visibility
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/valid
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/valid
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/cavok
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/cavok
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/air-temperature
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/air-temperature
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/dew-point-temperature
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/dew-point-temperature
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La temperatura de punto de rocío observada en el aeródromo se indicará en 
grados Celsius (°C), utilizando el elemento XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeObservationRecord/iwxxm:dewpointTemper
ature. El valor del atributo XML conexo @uom ser§ ñCelò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
record/qnh  

La presión atmosférica, QNH, observada en el aeródromo se indicará en 
hectopascales (hPa), utilizando el elemento XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeObservationRecord/iwxxm:qnh. El valor del 
atributo XML conexo @uom ser§ ñhPaò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
record/present-weather  

Si se notifica el tiempo atmosférico presente, el valor del atributo XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeObservationRecord/iwxxm:presentWeather/
@xlink:href será el URI de una clave válida de un fenómeno meteorológico de 
la tabla de cifrado D-6 de la Parte D: Tiempo atmosférico presente o previsto 
en el aeródromo. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
record/number-of-present-weather-codes  

No se notificarán más de tres claves sobre el tiempo atmosférico presente.  

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
record/recent-weather  

Si se notifica el tiempo reciente, el valor del atributo XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeObservationRecord/iwxxm:recentWeather/
@xlink:href será el URI de una clave válida de un fenómeno meteorológico de 
la tabla de cifrado D-5 de la Parte D: Tiempo reciente en el aeródromo 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
record/number-of-recent-weather-codes  

No se notificarán más de tres claves sobre el tiempo atmosférico reciente.  

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
record/surface-wind  

Las condiciones de viento en superficie observadas en el aeródromo se 
notificarán utilizando el elemento XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeObservationRecord/iwxxm:surfaceWind que 
contendrá un elemento hijo válido iwxxm:AerodromeSurfaceWind. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
record/runway-state  

De notificarse, las condiciones de la superficie de una determinada dirección 
de pista se indicarán utilizando el elemento XML 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/qnh
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/qnh
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/present-weather
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/present-weather
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/number-of-present-weather-codes
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/number-of-present-weather-codes
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/recent-weather
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/recent-weather
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/number-of-recent-weather-codes
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/number-of-recent-weather-codes
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/surface-wind
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/surface-wind
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/runway-state
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/runway-state


208 INFORME FINAL ABREVIADO DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE 2014 DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS 
 
 

 

//iwxxm:MeteorologicalAerodromeObservationRecord/iwxxm:runwayState que 
contendrá un elemento hijo válido iwxxm:AerodromeRunwayState. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
record/wind-shear  

De notificarse, las condiciones de cizalladura del aeródromo se indicarán 
utilizando el elemento XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeObservationRecord/iwxxm:windShear que 
contendrá un elemento hijo válido iwxxm:AerodromeWindShear. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
record/cloud  

De notificarse, las condiciones de nubosidad observadas en el aeródromo se 
indicarán utilizando el elemento XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeObservationRecord/iwxxm:cloud que 
contendrá un elemento hijo válido iwxxm:AerodromeObservedClouds. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
record/runway-visual-range  

De notificarse, las condiciones de alcance visual de una determinada 
dirección de pista se indicarán utilizando el elemento XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeObservationRecord/iwxxm:rvr que 
contendrá un elemento hijo válido iwxxm:AerodromeRunwayVisualRange. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
record/number-of-rvr-groups  

Las condiciones de alcance visual se notificarán con respecto a cuatro 
direcciones de aeródromo como máximo. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
record/sea-state  

De notificarse, las condiciones sobre el estado del mar observadas en el 
aeródromo se indicarán utilizando el elemento XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeObservationRecord/iwxxm:seaState que 
contendrá un elemento hijo válido iwxxm:AerodromeSeaState. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
record/visibility  

De notificarse, las condiciones de visibilidad horizontal observadas en el 
aeródromo se indicarán utilizando el elemento XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeObservationRecord/iwxxm:visibility que 
contendrá un elemento hijo válido iwxxm:AerodromeHorizontalVisibility. 

Recomendación http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
record/present-weather-not-observable  

Si el tiempo atmosférico presente no fuera observable debido a un fallo del 
sensor o a una obstrucción, el valor del atributo XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeObservationRecord/iwxxm:presentWeather/
@nilReason indicar²a el URI ñhttp://codes.wmo.int/common/nil/notObservableò 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/wind-shear
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/wind-shear
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/cloud
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/cloud
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/runway-visual-range
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/runway-visual-range
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/number-of-rvr-groups
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/number-of-rvr-groups
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/sea-state
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/sea-state
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/visibility
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/visibility
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/present-weather-not-observable
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record/present-weather-not-observable
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Nota: las unidades de medida se especifican de conformidad con la Parte D, 1.9. 

Nota: se omite la información de nubes y visibilidad cuando se considere insignificante con 
respecto a las operaciones aeronáuticas en un aeródromo. Esto ocurre cuando: (i) la visibilidad 
exceda los 10 kilómetros, (ii) no haya nubes por debajo de 1 500 metros o por debajo de la altitud 
mínima de sector más elevada (de las dos opciones, la que sea superior) y no haya cumulonimbos 
a ninguna altitud, y (iii) el tiempo atmosférico carezca de significancia desde el punto de vista 
operacional. Estas condiciones se conocen como ñCAVOKò. El uso de CAVOK se establece en el 
Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 3 [C.3.1.] 2.2. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación de la temperatura del aire y de la temperatura de 
punto de rocío se establecen en el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, 
Apéndice 3 [C.3.1.] 4.6. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación de la presión atmosférica (QNH) se establecen en el 
Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 3 [C.3.1.] 4.7. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación del tiempo atmosférico presente se establecen en el 
Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 3 [C.3.1.] 4.4. 

Nota: la tabla de cifrado D-6 de la Parte D se encuentra publicada en línea en 
http://codes.wmo.int/49-2/AerodromePresentOrForecastWeather.  

Nota: los requisitos relativos a la notificación del tiempo atmosférico reciente se establecen en el 
Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 3 [C.3.1.] 4.8.1.1. 

Nota: la tabla de cifrado D-5 de la Parte D se encuentra publicada en línea en 
http://codes.wmo.int/49-2/AerodromeRecentWeather.  

Nota: los requisitos relativos a la notificación de las condiciones de viento en superficie se 
establecen en el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 3 [C.3.1.] 4.1. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación del estado de la pista se establecen en el 
Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 3 [C.3.1.] 4.8.1.4. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación de cizalladura de aeródromo se establecen en el 
Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 3 [C.3.1.] 4.8.1.3. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación de condiciones de nubosidad observadas se 
establecen en el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 3 [C.3.1.] 4.5. 

Nota: la información sobre el alcance visual en la pista se omitirá si la visibilidad reinante excede 
los 1 500 metros. Los detalles de los requisitos relativos a la notificación del alcance visual en 
pista se establecen en el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 3 
[C.3.1.] 4.3. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación del estado del mar se establecen en el Reglamento 
Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 3 [C.3.1.] 4.8.1.4. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación de la visibilidad horizontal se establecen en el 
Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 3 [C.3.1.] 4.2. 

http://codes.wmo.int/49-2/AerodromePresentOrForecastWeather
http://codes.wmo.int/49-2/AerodromeRecentWeather


210 INFORME FINAL ABREVIADO DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE 2014 DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS 
 
 

 

205.14 CLASE DE REQUISITOS: OBSERVACIÓN METEOROLÓGICA DE AERÓDROMO 

205.14.1 Esta clase de requisitos limita el modelo de contenido del elemento XML 
om:OM_Observation de forma que el 'resultado' de la observación describe el conjunto de 
condiciones meteorológicas observadas en un aeródromo, el 'objeto de inter®sô es una ubicaci·n 
de un punto representativo dentro del aeródromo en el que se observaron las condiciones 
meteorológicas y el 'procedimiento' ofrece el conjunto de información estipulado por la OMM. 

Nota: MeteorologicalAerodromeObservation es una subclase de ComplexSamplingMeasurement 
definida en METCE.  

205.14.2 Las instancias de om:OM_Observation con el elemento om:type que 
especifiquenhttp://codes.wmo.int/49-2/observation-
type/iwxxm/1.1/MeteorologicalAerodromeObservation cumplirán todos los requisitos que figuran 
en la Tabla 50. 

205.14.3 Las instancias de om:OM_Observation con el elemento om:type que especifiquen 
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/iwxxm/1.1/MeteorologicalAerodromeObservation serán 
conformes con todos los requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 
50, a excepción de aquellos requisitos que figuren como derogados en la Parte D, 205.14.4. 

205.14.4 Los requisitos y dependencias heredados de la clase de requisitos 
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement (especificada en la 
Parte D, 202.4) que figuran en la Tabla 51 quedan derogados por los requisitos aquí definidos y ya 
no serán de aplicación. 

Nota: la implementación XML de iwxxm:MeteorologicalAerodromeObservation depende de: 

OMXML [OGC/IS 10-025r1 Observations and Measurements 2.0 ï XML 
Implementation] 

Tabla 50. Clase de requisitos xsd-meteorological-aerodrome-observation 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Observación meteorológica de aeródromo 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation, sección OMXML 
7.3 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling, sección OMXML 7.14  

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling, sección 
OMXML 7.15  

Dependencia http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement, 
Parte D, 202.4 

Dependencia http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-aerodrome, Parte D, 204.4 

http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/IWXXM/1.0/MeteorologicalAerodromeObservation
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/IWXXM/1.0/MeteorologicalAerodromeObservation
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/IWXXM/1.0/MeteorologicalAerodromeObservation
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-aerodrome
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Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
record, Parte D, 205.13 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-
observation/feature-of-interest 

El elemento XML //om:OM_Observation/om:featureOfInterest contendrá un 
elemento hijo válido sams:SF_SpatialSamplingFeature que describa el punto 
de referencia al que correspondan las condiciones meteorológicas 
observadas. 

El elemento XML 
//om:OM_Observation/om:featureOfInterest/sams:SF_SpatialSamplingFeatur
e/sam:type tendrá el valor 
ñhttp://www.opengis.net/def/samplingFeatureType/OGC-
OM/2.0/SF_SamplingPointò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-
observation/sampled-feature 

El elemento XML //om:OM_Observation/om:featureOfInterest/sams:SF_ 
SpatialSamplingFeature/sam:sampledFeature contendrá un elemento hijo 
válido saf:Aerodrome que describa el aeródromo al que correspondan las 
condiciones meteorológicas observadas. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation/result 

De notificarse, el elemento XML //om:OM_Observation/om:result contendrá 
un elemento hijo válido iwxxm:MeteorologicalAerodromeObservationRecord 
que describa el conjunto de condiciones meteorológicas observadas en el 
aeródromo meta. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-
observation/phenomenon-time 

El elemento XML //om:OM_Observation/om:phenomenonTime contendrá un 
elemento hijo válido gml:TimeInstant que describa la hora en la que se 
produjo la observación. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation/result-
time 

El elemento XML //om:OM_Observation/om:resultTime contendrá un 
elemento hijo válido gml:TimeInstant que describa la hora en la que la 
observación se puso a disposición para ser difundida. 

Recomendación http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-
observation/observed-property 

El atributo XML //om:OM_Observation/om:observedProperty/@xlink:href 
deber²a tener el valor ñhttp://codes.wmo.int/49-2/observable-
property/MeteorologicalAerodromeObservationò. 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-record
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation/feature-of-interest
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation/feature-of-interest
http://www.opengis.net/def/samplingFeatureType/OGC-OM/2.0/SF_SamplingPoint
http://www.opengis.net/def/samplingFeatureType/OGC-OM/2.0/SF_SamplingPoint
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation/sampled-feature
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation/sampled-feature
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation/result
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation/phenomenon-time
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation/phenomenon-time
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation/result-time
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation/result-time
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation/observed-property
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation/observed-property
http://codes.wmo.int/49-2/observable-property/MeteorologicalAerodromeObservation
http://codes.wmo.int/49-2/observable-property/MeteorologicalAerodromeObservation


212 INFORME FINAL ABREVIADO DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE 2014 DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS 
 
 

 

Recomendación http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-
observation/procedure 

El valor del elemento XML 
/om:OM_Observation/om:procedure/metce:Process/gml:description debería 
utilizarse para citar el Reglamento Técnico relativo a observaciones 
meteorológicas en el aeródromo. 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation lleva asociada la 
clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/observation (sección OMXML 
A.1). 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling lleva asociada la 
clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/sampling (sección OMXML 
A.12). 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling lleva asociada 
la clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/spatialSampling (sección 
OMXML A.13). 

Nota: el URI http://codes.wmo.int/49-2/observable-property/MeteorologicalAerodromeObservation 
se refiere a un documento XML que define el conjunto de propiedades observables relevantes con 
respecto a una observación meteorológica de aeródromo. 

Nota: el Reglamento Técnico relativo a las observaciones meteorológicas puede citarse como: 
"Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 3: Especificaciones técnicas 
relativas a observaciones e informes meteorol·gicosò. 

Nota: la hora en la que la observación se puso a disposición para ser difundida puede coincidir 
con unos minutos después del momento efectivo de la observación. 

Nota: en el caso de un informe NIL (por ejemplo, para indicar que el informe previsto de 
observaci·n meteorol·gica de aer·dromo se considera ñMISSINGò (valor faltante), no se 
proporcionan condiciones meteorológicas. En estos casos, el elemento XML 
//om:OM_Observation/om:result carece de elementos hijos y el atributo XML 
//om:OM_Observation/om:result/@nilReason se utiliza para indicar por qué el "resultado" está 
ausente. 

Tabla 51. Requisitos y dependencias derogadas de xsd-complex-sampling-measurement 

Requisitos y dependencias derogadas 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/complexObservation, sección 
OMXML 7.10 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-components, 
SWE Common 2.0 sección 8.1  

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-record-components, 
SWE Common 2.0 sección 8.2 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-encodings, 
SWE Common 2.0 sección 8.5 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation/procedure
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation/procedure
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/sampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/spatialSampling
http://codes.wmo.int/49-2/observable-property/MeteorologicalAerodromeObservation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/complexObservation
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-record-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-encodings
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Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/general-encoding-rules, 
SWE Common 2.0 sección 9.1 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/text-encoding-rules, 
SWE Common 2.0 sección 9.2 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xml-encoding-rules, 
SWE Common 2.0 sección 9.3 

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement/xmlns-
declaration-swe, Parte D, 202.4  

 

 

205.15 CLASE DE REQUISITOS: PRONÓSTICO DE TENDENCIA SOBRE EL VIENTO EN 

SUPERFICIE DEL AERÓDROMO 

205.15.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir el pronóstico de las condiciones de 
viento en la superficie de un aeródromo de forma adecuada para su inclusión en un pronóstico de 
tendencia de un informe meteorológico de aeródromo especial o de rutina.  

Nota: los requisitos relativos a la notificación de las condiciones de viento en la superficie dentro 
de un pronóstico de tendencia se establecen en el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), 
Parte II, Apéndice 5 [C.3.1.] 2.2.2. 

205.15.2 Los elementos XML que describan las condiciones de viento en superficie cumplirán 
todos los requisitos que figuran en la Tabla 52. 

Tabla 52. Clase de requisitos xsd-aerodrome-surface-wind-trend-forecast 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-surface-wind-trend-forecast  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Pronóstico de tendencia sobre el viento en superficie del aeródromo 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-surface-wind-trend-forecast/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de iwxxm:AerodromeSurfaceWindTrendForecast. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-surface-wind-trend-
forecast/mean-wind-speed  

La velocidad media del viento prevista se indicará utilizando el elemento XML 
//iwxxm:AerodromeSurfaceWindTrendForecast/iwxxm:meanWindSpeed con 
la unidad de medida en metros por segundo, nudos o kilómetros por hora. La 
unidad de medida se indica utilizando el atributo XML @uom con el valor 
ñm/sò (metros por segundo), ñ[kn_i]ò (nudos) o ñkm/hò (kil·metros por hora). 

http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/general-encoding-rules
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/text-encoding-rules
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xml-encoding-rules
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement/xmlns-declaration-swe
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement/xmlns-declaration-swe
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind-trend-forecast
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind-trend-forecast/valid
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind-trend-forecast/mean-wind-speed
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind-trend-forecast/mean-wind-speed
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Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-surface-wind-trend-forecast/wind-
direction  

Si se notificara la dirección media del viento prevista, el ángulo entre el norte 
verdadero y la dirección media desde la que se prevé que soplará el viento se 
expresará utilizando el elemento XML 
//iwxxm:AerodromeSurfaceWindTrendForecast/iwxxm:meanWindDirectioncon 
la unidad de medida indicada por medio del atributo XML @uom con el valor 
ñdegò.  

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-surface-wind-trend-forecast/gust-
speed  

De notificarse, la velocidad de ráfaga de viento prevista deberá indicarse 
utilizando el elemento 
XML//iwxxm:AerodromeSurfaceWindTrendForecast/iwxxm:windGustSpeed e 
ir expresada en metros por segundo, nudos o kilómetros por hora.  

La unidad de medida se indicará utilizando el atributo XML 
//iwxxm:AerodromeSurfaceWind/iwxxm:windGustSpeed/@uom con los 
valores ñm/sò (metros por segundo), ñ[kn_i]ò (nudos) o ñkm/hò (kil·metros por 
hora). 

Nota: las unidades de medida se especifican de conformidad con la Parte D, 1.9. 

Nota: el norte verdadero es el punto norte en el que confluyen los meridianos. 

205.16 CLASE DE REQUISITOS: REGISTRO DE PRONÓSTICO DE TENDENCIA METEOROLÓGICO 

DE AERÓDROMO 

205.16.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir el conjunto de condiciones 
meteorológicas previstas en un aeródromo de forma adecuada para su inclusión en un pronóstico 
de tendencia de un informe meteorológico de aeródromo especial o de rutina. 

205.16.2 Los elementos XML que describen el conjunto de condiciones meteorológicas que han 
de incluirse en un pronóstico de tendencia cumplirán todos los requisitos que figuran en la Tabla 
53. 

205.16.3 Los elementos XML que describen el conjunto de condiciones meteorológicas que han 
de incluirse en un pronóstico de tendencia cumplirán todos los requisitos de todas las 
dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 53. 

Tabla 53. Clase de requisitos xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Registro de pronóstico de tendencia meteorológico de aeródromo 

Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-cloud-forecast, Parte D, 205.5 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind-trend-forecast/wind-direction
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind-trend-forecast/wind-direction
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind-trend-forecast/gust-speed
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind-trend-forecast/gust-speed
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-cloud-forecast
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Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-surface-wind-trend-forecast, 
Parte D, 205.15 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-
record/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de 
iwxxm:MeteorologicalAerodromeTrendForecastRecord. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-
record/change-indicator-nosig  

Si no se previeran en el aeródromo cambios de las condiciones 
meteorológicas significativos desde el punto de vista operacional, el atributo 
XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeTrendForecastRecord/@changeIndicator 
tendr§ el valor ñNO_SIGNIFICANT_CHANGESò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-
record/change-indicator-becmg  

Si se previera que las condiciones meteorológicas previstas para el 
aeródromo fueran a alcanzar o superar determinados valores a un ritmo 
regular o irregular, el atributo XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeTrendForecastRecord/@changeIndicator 
tendr§ el valor ñBECOMINGò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-
record/change-indicator-tempo  

Si se esperase la aparición de fluctuaciones de carácter temporal en las 
condiciones meteorológicas previstas para el aeródromo, el atributo XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeTrendForecastRecord/@changeIndicator 
tendr§ el valor ñTEMPORARY_FLUCTUATIONSò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-
record/cavok  

Si se prevén las condiciones asociadas a CAVOK, entonces:  

(i) el atributo XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeTrendForecastRecord/@cloudA
ndVisibilityOK tendr§ el valor ñtrueò; y 

(ii) los siguientes elementos XML estarán ausentes: 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeTrendForecastRecord/iwxxm:pre
vailingVisibility, 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeTrendForecastRecord/iwxxm:pre
vailingVisibilityOperator, 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeTrendForecastRecord/iwxxm:for
ecastWeather y 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeTrendForecastRecord/iwxxm:clo
ud. 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind-trend-forecast
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/valid
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/valid
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/change-indicator-nosig
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/change-indicator-nosig
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/change-indicator-becmg
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/change-indicator-becmg
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/change-indicator-tempo
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/change-indicator-tempo
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/cavok
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/cavok
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Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-
record/prevailing-visiblity  

De notificarse, la visibilidad reinante se expresará utilizando el elemento XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeTrendForecastRecord/iwxxm:prevailingVisib
ility con la unidad de medida en metros, indicada por medio del atributo XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeTrendForecastRecord/iwxxm:prevailingVisib
ility/@uom con el valor ñmò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-
record/prevailing-visibility-exceeds-10000m  

Si la visibilidad reinante excediera los 10 000 metros, el valor numérico del 
elemento XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeTrendForecastRecord/iwxxm:prevailingVisib
ility se pondrá en 10 000 y el elemento XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeTrendForecastRecord/iwxxm:prevailingVisib
ilityOperator tendr§ el valor ñABOVEò (superior). 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-
record/prevailing-visibility-comparison-operator  

De especificarse, el valor del elemento XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeTrendForecastRecord/iwxxm:prevailingVisib
ilityOperator ser§ uno de los siguientes: ñABOVEò (superior) o ñBELOWò 
(inferior). 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-
record/forecast-weather  

Si se notifica un pronóstico de tiempo atmosférico, el valor del atributo XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeTrendForecastRecord/iwxxm:forecastWeath
er/@xlink:href será el URI de una clave válida de un fenómeno meteorológico 
de la tabla de cifrado D-6 de la Parte D: Tiempo atmosférico presente o 
previsto en el aeródromo. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-
record/number-of-forecast-weather-codes  

No se notificarán más de tres claves sobre el tiempo atmosférico previsto.  

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-
record/surface-wind  

Las condiciones de viento en superficie previstas en el aeródromo se 
notificarán utilizando el elemento 
XML//iwxxm:MeteorologicalAerodromeTrendForecastRecord/iwxxm:surfaceW
ind que contendrá un elemento hijo válido 
iwxxm:AerodromeSurfaceWindTrendForecast. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-
record/cloud  

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/prevailing-visiblity
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/prevailing-visiblity
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/prevailing-visibility-exceeds-10000m
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/prevailing-visibility-exceeds-10000m
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/prevailing-visibility-comparison-operator
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/prevailing-visibility-comparison-operator
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/forecast-weather
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/forecast-weather
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/number-of-forecast-weather-codes
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/number-of-forecast-weather-codes
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/surface-wind
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/surface-wind
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/cloud
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record/cloud
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De notificarse, las condiciones de nubosidad previstas en el aeródromo se 
indicarán utilizando el elemento XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeTrendForecastRecord/iwxxm:cloud que 
contendrá un elemento hijo válido iwxxm:AerodromeCloudForecast. 

Nota: las unidades de medida se especifican de conformidad con la Parte D, 1.9. 

Nota: se considera que se producen fluctuaciones temporales en las condiciones meteorológicas 
cuando dichas condiciones alcanzan o superan valores específicos y duran por un período de 
menos de una hora en cada caso y, en total, cubren menos de la mitad del período durante el cual 
se ha previsto que ocurran las fluctuaciones (Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte 
II, Apéndice 5, [C.3.1.] 2.3.3). 

Nota: el uso de indicadores de cambios se establece en el Reglamento Técnico, Volumen II 
(OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 5 [C.3.1.] 2.3 y Apéndice 3, [C.3.1.] Tabla A3-3. 

Nota: se omite la información de nubes y visibilidad cuando se considere insignificante con 
respecto a las operaciones aeronáuticas en un aeródromo. Esto ocurre cuando: (i) la visibilidad 
exceda los 10 kilómetros, (ii) no haya nubes por debajo de 1 500 metros o por debajo de la altitud 
mínima de sector más elevada (de las dos opciones, la que sea superior) y no haya cumulonimbos 
a ninguna altitud, y (iii) el tiempo atmosférico carezca de significancia desde el punto de vista 
operacional. Estas condiciones se conocen como ñCAVOKò. El uso de CAVOK se establece en el 
Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 3 [C.3.1.] 2.2. 

Nota: en sentido aeronáutico se entiende por visibilidad el valor más elevado entre los siguientes: 
(i) la distancia máxima a la que pueda verse y reconocerse un objeto de color negro de 
dimensiones convenientes situado cerca del suelo, al ser observado ante un fondo brillante; o (ii) 
la distancia máxima a la que puedan verse e identificarse las luces de aproximadamente mil 
candelas ante un fondo no iluminado. 

Nota: la visibilidad reinante se define como el valor máximo de la visibilidad observada, al que se 
llega dentro de un círculo que cubre por lo menos la mitad del horizonte o por lo menos la mitad 
de la superficie del aeródromo. Estas áreas podrían comprender sectores contiguos o no 
contiguos. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación de la visibilidad reinante dentro de un pronóstico de 
tendencia se establecen en el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 5 
[C.3.1.] 2.2.3. 

Nota: la ausencia del elemento XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeTrendForecastRecord/iwxxm:prevailingVisibilityOperator indica 
que la visibilidad reinante tiene el valor numérico notificado. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación del tiempo atmosférico previsto dentro de un 
pronóstico de tendencia se establecen en el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte 
II, Apéndice 5 [C.3.1.] 2.2.4. 

Nota: la tabla de cifrado D-6 de la Parte D se encuentra publicada en línea en 
http://codes.wmo.int/49-2/AerodromePresentOrForecastWeather.  

Nota: los requisitos relativos a la notificación de las condiciones de viento en la superficie dentro 
de un pronóstico de tendencia se establecen en el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), 
Parte II, Apéndice 5 [C.3.1.] 2.2.2. 

http://codes.wmo.int/49-2/AerodromePresentOrForecastWeather
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Nota: los requisitos relativos a la notificación de condiciones de nubosidad dentro de un pronóstico 
de tendencia se establecen en el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, 
Apéndice 5 [C.3.1.] 2.2.5. 

205.17 CLASE DE REQUISITOS: PRONÓSTICO DE TENDENCIA METEOROLÓGICO DE 

AERÓDROMO 

205.17.1 Esta clase de requisitos limita el modelo de contenido del elemento XML 
om:OM_Observation de forma que el 'resultado' de la observación describe el conjunto de 
condiciones meteorológicas previstas en un aeródromo de forma adecuada para su inclusión en 
un pron·stico de tendencia, el 'objeto de inter®sô es la ubicaci·n de un punto representativo dentro 
del aeródromo con respecto al cual se observaron las condiciones meteorológicas y el 
'procedimiento' ofrece el conjunto de información estipulado por la OMM. 

Nota: MeteorologicalAerodromeTrendForecast es una subclase de 
ComplexSamplingMeasurement definida en METCE.  

205.17.2 Las instancias de om:OM_Observation con el elemento om:type que especifiquen 
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/iwxxm/1.1/MeteorologicalAerodromeTrendForecast 
cumplirán todos los requisitos que figuran en la Tabla 54. 

205.17.3 Las instancias de om:OM_Observation con el elemento om:type que especifiquen 
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/iwxxm/1.1/MeteorologicalAerodromeTrendForecast 
serán conformes con todos los requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran en la 
Tabla 54 a excepción de aquellos requisitos que figuren como derogados en la Parte D, 205.17.4. 

205.17.4 Los requisitos y dependencias heredados de la clase de requisitos 
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement (especificada en la 
Parte D, 202.4) que figuran en la Tabla 55 quedan derogados por los requisitos aquí definidos y ya 
no serán de aplicación. 

Nota: La implementación XML de iwxxm:MeteorologicalAerodromeTrendForecast depende de: 

OMXML [OGC/IS 10-025r1 Observations and Measurements 2.0 ï XML 
Implementation] 

Tabla 54. Clase de requisitos xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Pronóstico de tendencia meteorológico de aeródromo 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation, sección OMXML 
7.3 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling, sección OMXML 7.14  

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling, sección 
OMXML 7.15  

http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/IWXXM/1.0/MeteorologicalAerodromeTrendForecast
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/IWXXM/1.0/MeteorologicalAerodromeTrendForecast
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling
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Dependencia http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement, 
Parte D, 202.4 

Dependencia http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-aerodrome, Parte D, 204.4 

Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-
record, Parte D, 205.16 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-trend-forecast/feature-of-
interest 

El elemento XML //om:OM_Observation/om:featureOfInterest contendrá un 
elemento hijo válido sams:SF_SpatialSamplingFeature que describa el punto 
de referencia al que correspondan las condiciones meteorológicas previstas.  

El elemento XML 
//om:OM_Observation/om:featureOfInterest/sams:SF_SpatialSamplingFeatur
e/sam:type tendrá el valor 
ñhttp://www.opengis.net/def/samplingFeatureType/OGC-
OM/2.0/SF_SamplingPointò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-
forecast/sampled-feature 

El elemento XML //om:OM_Observation/om:featureOfInterest/sams:SF_ 
SpatialSamplingFeature/sam:sampledFeature contendrá un elemento hijo 
válido saf:Aerodrome que describa el aeródromo al que correspondan las 
condiciones meteorológicas previstas. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-
forecast/result 

El elemento XML //om:OM_Observation/om:result contendrá un elemento hijo 
válido iwxxm:MeteorologicalAerodromeTrendForecastRecord que describa el 
conjunto de condiciones meteorológicas observadas en el aeródromo meta. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-
forecast/phenomenon-time 

El elemento XML //om:OM_Observation/om:phenomenonTime contendrá un 
elemento hijo válido gml:TimeInstant o gml:TimePeriod que describa el 
momento o lapso temporal para el cual es válido el pronóstico. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-
forecast/result-time 

El elemento XML //om:OM_Observation/om:resultTime contendrá un 
elemento hijo válido gml:TimeInstant que describa la hora en la que el 
pronóstico de tendencia se dispuso para difusión. 

Recomendación http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-
forecast/observed-property 

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-aerodrome
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast-record
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-trend-forecast/feature-of-interest
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-trend-forecast/feature-of-interest
http://www.opengis.net/def/samplingFeatureType/OGC-OM/2.0/SF_SamplingPoint
http://www.opengis.net/def/samplingFeatureType/OGC-OM/2.0/SF_SamplingPoint
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast/sampled-feature
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast/sampled-feature
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast/result
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast/result
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast/phenomenon-time
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast/phenomenon-time
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast/result-time
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast/result-time
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast/observed-property
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast/observed-property
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El atributo XML //om:OM_Observation/om:observedProperty/@xlink:href 
deber²a tener el valor ñhttp://codes.wmo.int/49-2/observable-
property/MeteorologicalAerodromeTrendForecastò. 

Recomendación http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-
forecast/procedure 

El valor del elemento 
XML/om:OM_Observation/om:procedure/metce:Process/gml:description 
debería utilizarse para citar el Reglamento Técnico con respecto a los 
pronóstico de tendencia de aeródromo. 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation lleva asociada la 
clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/observation (sección OMXML 
A.1). 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling lleva asociada la 
clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/sampling (sección OMXML 
A.12). 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling lleva asociada 
la clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/spatialSampling (sección 
OMXML A.13). 

Nota: el URI http://codes.wmo.int/49-2/observable-
property/MeteorologicalAerodromeTrendForecast se refiere a un documento XML que define el 
conjunto de propiedades observables relevantes con respecto a los pronósticos de tendencia. 

Nota: el Reglamento Técnico relativo a los pronósticos de tendencia puede citarse como: 
"Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 5, [C.3.1.] 2: Criterios relativos 
a los pronósticos de tendencia". 

Nota: puede proporcionarse un pronóstico con respecto a un momento o a un lapso temporal 
específico. Los requisitos relativos a la especificación del período temporal con respecto al cual el 
pronóstico es válido se establecen en el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, 
Apéndice 5 [C.3.1.] 2.3. 

Tabla 55. Requisitos y dependencias derogadas de xsd-complex-sampling-measurement 

Requisitos y dependencias derogadas 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/complexObservation, sección 
OMXML 7.10 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-components, 
SWE Common 2.0 sección 8.1  

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-record-components, 
SWE Common 2.0 sección 8.2 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-encodings, 
SWE Common 2.0 sección 8.5 

http://codes.wmo.int/49-2/observable-property/MeteorologicalAerodromeTrendForecast
http://codes.wmo.int/49-2/observable-property/MeteorologicalAerodromeTrendForecast
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast/procedure
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast/procedure
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/sampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/spatialSampling
http://codes.wmo.int/49-2/observable-property/MeteorologicalAerodromeTrendForecast
http://codes.wmo.int/49-2/observable-property/MeteorologicalAerodromeTrendForecast
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/complexObservation
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-record-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-encodings
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Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/general-encoding-rules, 
SWE Common 2.0 sección 9.1 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/text-encoding-rules, 
SWE Common 2.0 sección 9.2 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xml-encoding-rules, 
SWE Common 2.0 sección 9.3 

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement/xmlns-
declaration-swe, Parte D, 202.4  

 

 

205.18 CLASE DE REQUISITOS: INFORME DE OBSERVACIÓN METEOROLÓGICA DE 

AERÓDROMO 

205.18.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir el informe en el que se notifican las 
observaciones meteorológicas de aeródromo y, en su caso, uno o dos pronósticos de tendencia. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación de informes de observación meteorológica de rutina o 
especiales para aeródromos se establecen en el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), 
Parte II, Apéndice 3 [C.3.1.] 2. 

205.18.2 Los elementos XML que describan de informes de observación meteorológica de 
rutina o especiales para aeródromos cumplirán todos los requisitos que figuran en la Tabla 56. 

205.18.3 Los elementos XML que informes de observación meteorológica de rutina o especiales 
para aeródromos cumplirán todos los requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran 
en la Tabla 56. 

Tabla 56. Clase de requisitos xsd-meteorological-aerodrome-observation-report 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Informe de observación meteorológica de aeródromo 

Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation, 
Parte D, 205.14 

Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast, 
Parte D, 205.17 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
report/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de iwxxm:MeteorologicalAerodromeObservationReport. 

http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/general-encoding-rules
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/text-encoding-rules
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xml-encoding-rules
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement/xmlns-declaration-swe
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement/xmlns-declaration-swe
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-trend-forecast
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report/valid
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report/valid
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Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
report/status  

El estado del informe se indicará utilizando el atributo XML @status, cuyo 
valor ser§ uno de los elementos siguientes: ñNORMALò, ñMISSINGò o 
ñCORRECTIONò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
report/automated-station  

Si la observación meteorológica de aeródromo incluida en el informe hubiera 
sido generada por un sistema automático, el valor del atributo XML 
@automatedStation se pondr§ en ñtrueò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
report/observation  

El elemento XML iwxxm:observation contendrá un elemento hijo válido 
om:OM_Observation del tipo MeteorologicalAerodromeObservation. El valor 
del atributo iwxxm:observation/om:OM_Observation/om:type/@xlink:href XML 
ser§ el URI ñhttp://codes.wmo.int/49-2/observation-
type/iwxxm/1.1/MeteorologicalAerodromeObservationò.  

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
report/trend-forecast  

Si se notifican pronósticos de tendencia, el valor del elemento XML 
iwxxm:trendForecast será un elemento hijo válido om:OM_Observation del 
tipo MeteorologicalAerodromeTrendForecast.  

Por cada pronóstico de tendencia, el valor del atributo 
XMLiwxxm:trendForecast/om:OM_Observation/om:type/@xlink:href XML será 
el URI ñhttp://codes.wmo.int/49-2/observation-
type/iwxxm/1.1/MeteorologicalAerodromeTrendForecastò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
report/number-of-trend-forecasts  

No se notificarán más de tres pronósticos de tendencia. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
report/unique-subject-aerodrome  

La observación y, en su caso, los pronósticos de tendencia se referirán al 
mismo aeródromo. Todos los valores del elemento 
XML//om:OM_Observation/om:featureOfInterest/sams:SF_SpatialSamplingFe
ature/sam:sampledFeature/saf:Aerodrome/gml:identifier dentro del informe de 
observación meteorológica de aeródromo serán idénticos. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
report/nil-report  

Si el atributo XML tiene un valor @status y el valor ñMISSINGò, se ofrecer§ un 
informe NIL: 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report/status
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report/status
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report/automated-station
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report/automated-station
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report/observation
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report/observation
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/IWXXM/1.0/MeteorologicalAerodromeObservation
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/IWXXM/1.0/MeteorologicalAerodromeObservation
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report/trend-forecast
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report/trend-forecast
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/IWXXM/1.0/MeteorologicalAerodromeTrendForecast
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/IWXXM/1.0/MeteorologicalAerodromeTrendForecast
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report/number-of-trend-forecasts
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report/number-of-trend-forecasts
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report/unique-subject-aerodrome
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report/unique-subject-aerodrome
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report/nil-report
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report/nil-report
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i) el elemento XML 
iwxxm:observation/om:OM_Observation/om:result no tendrá 
elemento hijo alguno y el atributo XML 
iwxxm:observation/om:OM_Observation/om:result/@nilReason 
ofrecerá una razón NIL apropiada. 

ii) el atributo XML @automatedStation estará ausente; y 

iii) el elemento XML iwxxm:trendForecast estará ausente. 

Recomendación http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
report/nosig  

Si no se pronostica cambio alguno que sea significativo desde el punto de 
vista operacional, un único elemento XML iwxxm:trendForecast debería 
incluirse sin elementos hijos en su interior y el valor del atributo XML 
iwxxm:trendForecast/@nilReason deber²a indicar ñinapplicableò (no 
aplicable). 

Nota: un informe cuyo estado sea "CORRECTED" (corregido) indica que su contenido ha sido 
modificado con objeto de corregir un error contenido en un informe anterior. El elemento XML 
//om:OM_Observation/om:resultTime/gml:TimeInstant se utiliza para indicar la hora de difusión del 
informe corregido.  

Nota: un informe cuyo estado sea "MISSING" (valor faltante) indica que no se ha notificado un 
informe de rutina en el momento previsto para ello. Un informe de este tipo no contiene detalles de 
ninguna condición meteorológica observada ni prevista y suele denominarse informe NIL. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación del uso de sistemas automáticos se establecen en el 
Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 3 [C.3.1.] 4.9. 

Nota: si el atributo XML @automatedStation estuviera ausente, se infiere el valor ñfalseò (falso); 
por ejemplo, la observación meteorológica de aeródromo incluida en el informe no ha sido 
generada por un sistema automático. 

Nota: dentro de un informe meteorológico de aeródromo cifrado en lenguaje XML es probable que 
sólo una instancia de saf:Aerodrome esté físicamente presente, las afirmaciones ulteriores sobre 
el aeródromo podrán utilizar enlaces xlink para referirse al elemento saf:Aerodrome previamente 
definido con objeto de limitar el tamaño del documento XML. Como tal, la validación del requisito 
http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report/unique-subject-
aerodrome se aplica una vez que cualquier enlace xlink, de haberse usado, se haya resuelto. 

Nota: la tabla de cifrado D-1 de la Parte D contiene una serie de códigos de razón NIL y está 
publicada en http://codes.wmo.int/common/nil. 

205.19 CLASE DE REQUISITOS: METAR 

205.19.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir los informes de observación 
meteorológica de rutina para aeródromos (METAR). 

205.19.2 Los elementos XML que describan informes METAR cumplirán todos los requisitos 
que figuran en la Tabla 57. 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report/nosig
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report/nosig
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report/unique-subject-aerodrome
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report/unique-subject-aerodrome
http://codes.wmo.int/common/nil
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205.19.2 Los elementos XML que describan informes METAR cumplirán todos los requisitos de 
todas las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 57. 

Tabla 57. Clase de requisitos xsd-metar 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-metar  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre METAR 

Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
report, Parte D, 205.18 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-metar/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de iwxxm:METAR. 

 

205.20 CLASE DE REQUISITOS: SPECI 

205.20.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir los informes de observación 
meteorológica especiales para aeródromos (SPECI). 

205.20.2 Los elementos XML que describan informes SPECI cumplirán todos los requisitos que 
figuran en la Tabla 58. 

205.20.3 Los elementos XML que describan informes SPECI cumplirán todos los requisitos de 
todas las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 58. 

Tabla 58. Clase de requisitos xsd-speci 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-speci  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre SPECI 

Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-
report, Parte D, 205.18 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-speci/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de iwxxm:SPECI. 

 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-metar
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-metar/valid
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-speci
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-observation-report
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-speci/valid
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205.21 CLASE DE REQUISITOS: PRONÓSTICO DE AERÓDROMO SOBRE VIENTO EN 

SUPERFICIE 

205.21.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir el pronóstico de las condiciones de 
viento en la superficie de un aeródromo de forma adecuada para su inclusión en un informe de 
pronóstico de aeródromo (TAF).  

Nota: los requisitos para la notificación de condiciones de viento en superficie dentro de un TAF se 
establecen en el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 5 [C.3.1.] 1.2.1. 

205.21.2 Los elementos XML que describan las condiciones de viento en superficie cumplirán 
todos los requisitos que figuran en la Tabla 59. 

205.21.2 Los elementos XML que describan las condiciones de viento en superficie cumplirán 
todos los requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 59. 

Tabla 59. Clase de requisitos xsd-aerodrome-surface-wind-forecast 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-surface-wind-forecast  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Pronóstico de aeródromo sobre viento en superficie 

Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-surface-wind-trend-forecast, 
Parte D, 205.12 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-surface-wind-forecast/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de iwxxm:AerodromeSurfaceWindForecast. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-surface-wind-forecast/variable-
wind-direction  

Si la dirección de viento fuera variable, el atributo XML 
//iwxxm:AerodromeSurfaceWindForecast/@variableWindDirection tendrá el 
valor ñtrueò y el elemento XML 
//iwxxm:AerodromeSurfaceWindForecast/iwxxm:meanWindDirection estará 
ausente. 

Nota: la dirección del viento se notifica como variable (VRB) si no es posible pronosticar una 
dirección predominante relativa al viento en superficie debido a la variabilidad esperada, por 
ejemplo, durante condiciones de viento ligero (de menos de 3 nudos) o durante tormentas. 

205.22 CLASE DE REQUISITOS: PRONÓSTICO DE TEMPERATURA DEL AIRE EN AERÓDROMO 

205.22.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir el pronóstico de las condiciones de 
temperatura en un aeródromo de forma adecuada para su inclusión en un informe de pronóstico 
de aeródromo (TAF), incluyendo los valores de temperatura mínima y máxima y su hora de 
aparición.  

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind-forecast
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind-trend-forecast
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind-forecast/valid
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind-forecast/variable-wind-direction
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind-forecast/variable-wind-direction
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Nota: los requisitos para la notificación de condiciones de viento en superficie dentro de un TAF se 
establecen en el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 5 [C.3.1.] 1.2.5. 

205.22.2 Los elementos XML que describen las condiciones de temperatura cumplirán todos los 
requisitos que figuran en la Tabla 60. 

Tabla 60. Clase de requisitos xsd-aerodrome-air-temperature-forecast 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-air-temperature-forecast  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Pronóstico de temperatura del aire en aeródromo 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-air-temperature-forecast/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de iwxxm:AerodromeAirTemperatureForecast. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-air-temperature-
forecast/maximum-temperature  

La temperatura máxima del aire prevista durante el período del pronóstico se 
indicará en grados Celsius (°C), utilizando el elemento XML 
//iwxxm:AerodromeAirTemperatureForecast/iwxxm:maximumAirTemperature. 
El valor del atributo XML conexo @uom ser§ ñCelò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-air-temperature-
forecast/maximum-temperature-time  

El elemento XML 
//iwxxm:AerodromeAirTemperatureForecast/iwxxm:maximumAirTemperature
Time contendrá un elemento hijo válido gml:TimeInstant que describa la hora 
en la que se prevé que se alcanzará la temperatura máxima del aire. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-air-temperature-
forecast/minimum-temperature  

La temperatura mínima del aire prevista durante el período del pronóstico se 
indicará en grados Celsius (°C), utilizando el elemento XML 
//iwxxm:AerodromeAirTemperatureForecast/iwxxm:minimumAirTemperature. 
El valor del atributo XML conexo @uom ser§ ñCelò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-air-temperature-
forecast/minimum-temperature-time  

El elemento XML 
//iwxxm:AerodromeAirTemperatureForecast/iwxxm:maximumAirTemperature
Time contendrá un elemento hijo válido gml:TimeInstant que describa la hora 
en la que se prevé que se alcanzará la temperatura mínima del aire. 

Nota: las unidades de medida se especifican de conformidad con la Parte D, 1.9. 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-air-temperature-forecast
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-air-temperature-forecast/valid
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-air-temperature-forecast/maximum-temperature
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-air-temperature-forecast/maximum-temperature
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-air-temperature-forecast/maximum-temperature-time
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-air-temperature-forecast/maximum-temperature-time
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-air-temperature-forecast/minimum-temperature
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-air-temperature-forecast/minimum-temperature
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-air-temperature-forecast/minimum-temperature-time
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-air-temperature-forecast/minimum-temperature-time
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205.23 CLASE DE REQUISITOS: REGISTRO DE OBSERVACIÓN METEOROLÓGICA DE 

AERÓDROMO 

205.23.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir el conjunto de condiciones 
meteorológicas previstas en un aeródromo de forma adecuada para su inclusión en un informe de 
pronóstico de aeródromo (TAF). 

205.23.2 Los elementos XML que describen el conjunto de condiciones meteorológicas que han 
de incluirse en un pronóstico de aeródromo cumplirán todos los requisitos que figuran en la Tabla 
61. 

205.23.3 Los elementos XML que describen el conjunto de condiciones meteorológicas que han 
de incluirse en un pronóstico de aeródromo cumplirán todos los requisitos de todas las 
dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 61. 

Tabla 61. Clase de requisitos xsd-meterological-aerodrome-forecast-record 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Registro de pronóstico meteorológico de aeródromo 

Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-cloud-forecast, Parte D, 205.5 

Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-surface-wind-forecast, Parte D, 
205.21 

Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-aerodrome-air-temperature-forecast, Parte D, 
205.22 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-
record/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-
record/prevailing-forecast-conditions  

El atributo XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/@changeIndicator estará 
ausente si el pronóstico describe las condiciones meteorológicas reinantes. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-
record/change-indicator-fm  

Si se previera que las condiciones meteorológicas previstas para el 
aeródromo fueran a cambiar significativamente y más o menos 
completamente hasta convertirse en un conjunto distinto de condiciones, el 
atributo XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/@changeIndicator tendrá 
el valor ñFROMò. 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-cloud-forecast
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-surface-wind-forecast
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-aerodrome-air-temperature-forecast
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/valid
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/valid
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/prevailing-forecast-conditions
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/prevailing-forecast-conditions
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/change-indicator-fm
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/change-indicator-fm
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Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-
record/change-indicator-becmg  

Si se previera que las condiciones meteorológicas previstas para el 
aeródromo fueran a alcanzar o superar determinados valores a un ritmo 
regular o irregular, el atributo XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/@changeIndicator tendrá 
el valor ñBECOMINGò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-
record/change-indicator-tempo  

Si se esperase la aparición de fluctuaciones de carácter temporal en las 
condiciones meteorológicas previstas para el aeródromo, el atributo XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/@changeIndicator tendrá 
el valor ñTEMPORARY_FLUCTUATIONSò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-
record/change-indicator-prob30  

Si las condiciones meteorológicas previstas para el aeródromo tuvieran un 
30% de probabilidad de ocurrir, el atributo XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/@changeIndicator tendrá 
el valor ñPROBABILITY_30ò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-
record/change-indicator-prob30-tempo  

Si las fluctuaciones temporales previstas de las condiciones meteorológicas 
tuvieran un 30% de probabilidad de ocurrir, el atributo XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/@changeIndicator tendrá 
el valor ñPROBABILITY_30_TEMPORARY_FLUCTUATIONSò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-
record/change-indicator-prob40  

Si las condiciones meteorológicas previstas para el aeródromo tuvieran un 
40% de probabilidad de ocurrir, el atributo XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/@changeIndicator tendrá 
el valor ñPROBABILITY_40ò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-
record/change-indicator-prob40-tempo  

Si las fluctuaciones temporales previstas de las condiciones meteorológicas 
tuvieran un 40% de probabilidad de ocurrir, el atributo XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/@changeIndicator tendrá 
el valor ñPROBABILITY_40_TEMPORARY_FLUCTUATIONSò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-
record/cavok  

Si se prevén las condiciones asociadas a CAVOK, entonces:  

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/change-indicator-becmg
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/change-indicator-becmg
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/change-indicator-tempo
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/change-indicator-tempo
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/change-indicator-prob30
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/change-indicator-prob30
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/change-indicator-prob30-tempo
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/change-indicator-prob30-tempo
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/change-indicator-prob40
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/change-indicator-prob40
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/change-indicator-prob40-tempo
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/change-indicator-prob40-tempo
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/cavok
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/cavok
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(i) el atributo XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/@cloudAndVisi
bilityOK tendr§ el valor ñtrueò; y 

(ii) los siguientes elementos XML estarán ausentes: 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/iwxxm:prevailin
gVisibility, 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/iwxxm:prevailin
gVisibilityOperator, 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/iwxxm:weather 
y //iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/iwxxm:cloud. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-
record/prevailing-visiblity  

De notificarse, la visibilidad reinante se expresará utilizando el elemento XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/iwxxm:prevailingVisibility 
con la unidad de medida en metros, indicada por medio del atributo XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/iwxxm:prevailingVisibility/
@uom con el valor ñmò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-
record/prevailing-visibility-exceeds-10000m  

Si la visibilidad reinante excediera los 10 000 metros, el valor numérico del 
elemento XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/iwxxm:prevailingVisibility 
se pondrá en 10 000 y el elemento XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/iwxxm:prevailingVisibilityO
perator tendr§ el valor ñABOVEò (superior). 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-
record/prevailing-visibility-comparison-operator  

De especificarse, el valor del elemento XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/iwxxm:prevailingVisibilityO
perator ser§ uno de los siguientes: ñABOVEò (superior) o ñBELOWò (inferior). 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-
record/temperature  

De notificarse, las condiciones de temperatura previstas en el aeródromo se 
indicarán utilizando el elemento XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/iwxxm:temperature que 
contendrá un elemento hijo válido iwxxm:AerodromeAirTemperatureForecast. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-
record/number-of-temperature-groups  

No se notificarán más de dos conjuntos de condiciones meteorológicas. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-
record/cloud  

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/prevailing-visiblity
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/prevailing-visiblity
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/prevailing-visibility-exceeds-10000m
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/prevailing-visibility-exceeds-10000m
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/prevailing-visibility-comparison-operator
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/prevailing-visibility-comparison-operator
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/temperature
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/temperature
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/number-of-temperature-groups
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/number-of-temperature-groups
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/cloud
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/cloud
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De notificarse, las condiciones de nubosidad previstas en el aeródromo se 
indicarán utilizando el elemento XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/iwxxm:cloud que contendrá 
un elemento hijo válido iwxxm:AerodromeCloudForecast. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-
record/forecast-weather  

Si se notifica un pronóstico de tiempo atmosférico, el valor del atributo XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/iwxxm:forecastWeather/@
xlink:href será el URI de una clave válida de fenómeno meteorológico de la 
tabla de cifrado D-6 de la Parte D: Tiempo atmosférico presente o previsto en 
el aeródromo. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-
record/number-of-forecast-weather-codes  

No se notificarán más de tres claves sobre el tiempo atmosférico previsto.  

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-
record/surface-wind  

Las condiciones de viento en superficie previstas en el aeródromo se 
notificarán utilizando el elemento 
XML//iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/iwxxm:surfaceWind 
que contendrá un elemento hijo válido 
iwxxm:AerodromeSurfaceWindForecast. 

Nota: las unidades de medida se especifican de conformidad con la Parte D, 1.9. 

Nota: se considera que se producen fluctuaciones temporales en las condiciones meteorológicas 
cuando dichas condiciones alcanzan o superan valores específicos y duran por un período de 
menos de una hora en cada caso y, en total, cubren menos de la mitad del período durante el cual 
se ha previsto que ocurran las fluctuaciones (Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte 
II, Apéndice 5, [C.3.1.] 2.3.3). 

Nota: el uso de indicadores de cambio de grupo y de hora se establece en el Reglamento Técnico, 
Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 5 [C.3.1.] 1.3 y la Tabla A5-2. 

Nota: el uso de indicadores de probabilidad de grupo y de hora dentro de un TAF se establece en 
el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 5 [C.3.1.] 1.4 y la Tabla A5-2. 

Nota: se omite la información de nubes y visibilidad cuando se considere insignificante con 
respecto a las operaciones aeronáuticas en un aeródromo. Esto ocurre cuando: (i) la visibilidad 
exceda los 10 kilómetros, (ii) no haya nubes por debajo de 1 500 metros o por debajo de la altitud 
mínima de sector más elevada (de las dos opciones, la que sea superior) y no haya cumulonimbos 
a ninguna altitud, y (iii) el tiempo atmosférico carezca de significancia desde el punto de vista 
operacional. Estas condiciones se conocen como ñCAVOKò. El uso de CAVOK se establece en el 
Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 3 [C.3.1.] 2.2. 

Nota: en sentido aeronáutico se entiende por visibilidad el valor más elevado entre los siguientes: 
(i) la distancia máxima a la que pueda verse y reconocerse un objeto de color negro de 
dimensiones convenientes, situado cerca del suelo, al ser observado ante un fondo brillante; o (ii) 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/forecast-weather
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/forecast-weather
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/number-of-forecast-weather-codes
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/number-of-forecast-weather-codes
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/surface-wind
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record/surface-wind
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la distancia máxima a la que puedan verse e identificarse las luces de aproximadamente mil 
candelas ante un fondo no iluminado. 

Nota: la visibilidad reinante se define como el valor máximo de la visibilidad observada, al que se 
llega dentro de un círculo que cubre por lo menos la mitad del horizonte o por lo menos la mitad 
de la superficie del aeródromo. Estas áreas podrían comprender sectores contiguos o no 
contiguos. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación de condiciones de visibilidad reinante dentro de un 
pronóstico de aeródromo se establecen en el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte 
II, Apéndice 5 [C.3.1.] 1.2.2. 

Nota: la ausencia del elemento XML 
//iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/iwxxm:prevailingVisibilityOperator indica que la 
visibilidad reinante tiene el valor numérico notificado. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación de condiciones de temperatura dentro de un 
pronóstico de aeródromo se establecen en el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte 
II, Apéndice 5 [C.3.1.] 1.2.5. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación de condiciones de nubosidad dentro de un pronóstico 
de aeródromo se establecen en el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, 
Apéndice 5 [C.3.1.] 1.2.4. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación del tiempo atmosférico previsto dentro de un 
pronóstico de aeródromo se establecen en el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte 
II, Apéndice 5 [C.3.1.] 1.2.3. 

Nota: la tabla de cifrado D-6 de la Parte D se encuentra publicada en línea en 
http://codes.wmo.int/49-2/AerodromePresentOrForecastWeather.  

Nota: los requisitos relativos a la notificación de las condiciones de viento en la superficie dentro 
de un pronóstico de aeródromo se establecen en el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 
49), Parte II, Apéndice 5 [C.3.1.] 1.2.1. 

205.24 CLASE DE REQUISITOS: PRONÓSTICO METEOROLÓGICO DE AERÓDROMO 

205.24.1 Esta clase de requisitos limita el modelo de contenido del elemento XML 
om:OM_Observation de forma que el 'resultado' de la observación describe el conjunto de 
condiciones meteorológicas previstas en un aeródromo de forma adecuada para su inclusión en 
un informe de pron·stico de aer·dromo (TAF), el 'objeto de inter®sô es una ubicaci·n del punto 
representativo dentro del aeródromo con respecto al cual se observaron las condiciones 
meteorológicas y el 'procedimiento' ofrece el conjunto de información estipulado por la OMM. 

Nota: MeteorologicalAerodromeForecast es una subclase de ComplexSamplingMeasurement 
definida en METCE.  

205.24.2 Las instancias de om:OM_Observation con el elemento om:type que especifiquen 
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/iwxxm/1.1/MeteorologicalAerodromeForecast cumplirán 
todos los requisitos que figuran en la Tabla 62. 

205.24.3 Las instancias de om:OM_Observation con el elemento om:type que especifiquen 
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/iwxxm/1.1/MeteorologicalAerodromeForecast serán 
conformes con todos los requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 
62 a excepción de aquellos requisitos que figuren como derogados en la Parte D, 205.24.4. 

http://codes.wmo.int/49-2/AerodromePresentOrForecastWeather
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/IWXXM/1.0/MeteorologicalAerodromeForecast
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/IWXXM/1.0/MeteorologicalAerodromeForecast
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205.24.4 Los requisitos y dependencias heredados de la clase de requisitos 
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement (especificada en la 
Parte D, 202.4) que figuran en la Tabla 63 quedan derogados por los requisitos aquí definidos y ya 
no serán de aplicación. 

Nota: La implementación XML de iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecast depende de: 

OMXML [OGC/IS 10-025r1 Observations and Measurements 2.0 ï XML 
Implementation] 

Tabla 62. Clase de requisitos xsd-meteorological forecast 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Pronóstico meteorológico de aeródromo 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation, sección OMXML 
7.3 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling, sección OMXML 7.14  

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling, sección 
OMXML 7.15  

Dependencia http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement, 
Parte D, 202.4 

Dependencia http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-aerodrome, Parte D, 204.4 

Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record, 
Parte D, 205.23 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-forecast/feature-of-interest 

El elemento XML //om:OM_Observation/om:featureOfInterest contendrá un 
elemento hijo válido sams:SF_SpatialSamplingFeature que describa el punto 
de referencia al que correspondan las condiciones meteorológicas previstas.  

El elemento XML 
//om:OM_Observation/om:featureOfInterest/sams:SF_SpatialSamplingFeatur
e/sam:type tendrá el valor 
ñhttp://www.opengis.net/def/samplingFeatureType/OGC-
OM/2.0/SF_SamplingPointò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast/sampled-
feature 

El elemento XML //om:OM_Observation/om:featureOfInterest/sams:SF_ 
SpatialSamplingFeature/sam:sampledFeature contendrá un elemento hijo 
válido saf:Aerodrome que describa el aeródromo al que correspondan las 
condiciones meteorológicas previstas. 

http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-aerodrome
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast-record
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-forecast/feature-of-interest
http://www.opengis.net/def/samplingFeatureType/OGC-OM/2.0/SF_SamplingPoint
http://www.opengis.net/def/samplingFeatureType/OGC-OM/2.0/SF_SamplingPoint
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast/sampled-feature
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast/sampled-feature
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Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast/result 

De notificarse, el elemento XML //om:OM_Observation/om:result contendrá 
un elemento hijo válido iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord que 
describa el conjunto de condiciones meteorológicas observadas en el 
aeródromo meta. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-
forecast/phenomenon-time 

El elemento XML //om:OM_Observation/om:phenomenonTime contendrá un 
elemento hijo válido gml:TimeInstant o gml:TimePeriod que describa el 
momento o lapso temporal para el cual es válido el pronóstico. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast/result-
time 

El elemento XML //om:OM_Observation/om:resultTime contendrá un 
elemento hijo válido gml:TimeInstant que describa la hora en la que el 
pronóstico se dispuso para difusión. 

Recomendación http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast/observed-
property 

El atributo XML //om:OM_Observation/om:observedProperty/@xlink:href 
deber²a tener el valor ñhttp://codes.wmo.int/49-2/observable-
property/MeteorologicalAerodromeForecastò. 

Recomendación http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-
forecast/procedure 

El valor del elemento 
XML/om:OM_Observation/om:procedure/metce:Process/gml:description 
debería utilizarse para citar el Reglamento Técnico relativo a los pronósticos 
meteorológicos de aeródromo. 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation lleva asociada la 
clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/observation (sección OMXML 
A.1). 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling lleva asociada la 
clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/sampling (sección OMXML 
A.12). 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling lleva asociada 
la clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/spatialSampling (sección 
OMXML A.13). 

Nota: el URI http://codes.wmo.int/49-2/observable-property/MeteorologicalAerodromeForecast se 
refiere a un documento XML que define el conjunto de propiedades observables relevantes con 
respecto a un pronóstico de aeródromo. 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast/result
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast/phenomenon-time
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast/phenomenon-time
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast/result-time
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast/result-time
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast/observed-property
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast/observed-property
http://codes.wmo.int/49-2/observable-property/MeteorologicalAerodromeForecast
http://codes.wmo.int/49-2/observable-property/MeteorologicalAerodromeForecast
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast/procedure
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast/procedure
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/sampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/spatialSampling
http://codes.wmo.int/49-2/observable-property/MeteorologicalAerodromeForecast
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Nota: el Reglamento Técnico relativo a los pronósticos puede citarse como: "Reglamento Técnico, 
Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 5, [C.3.1.] 1: Criterios relativos a los pronósticos de 
aeródromo (TAF)". 

Nota: puede proporcionarse un pronóstico con respecto a un momento o a un lapso temporal 
específico. Los requisitos relativos a la especificación del período temporal con respecto al cual el 
pronóstico es válido se establecen en el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, 
Apéndice 5 [C.3.1.] 1.3. 

Nota: en el caso de un informe NIL (por ejemplo, para indicar que el TAF previsto se considera 
ñMISSINGò (valor faltante), no se proporcionan condiciones meteorol·gicas. En estos casos, el 
elemento XML //om:OM_Observation/om:result carece de elementos hijos y el atributo XML 
//om:OM_Observation/om:result/@nilReason se utiliza para indicar por qué el "resultado" está 
ausente. 

Tabla 63. Requisitos y dependencias derogadas de xsd-complex-sampling-measurement 

Requisitos y dependencias derogadas 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/complexObservation, sección 
OMXML 7.10 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-components, 
SWE Common 2.0 sección 8.1  

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-record-components, 
SWE Common 2.0 sección 8.2 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-encodings, 
SWE Common 2.0 sección 8.5 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/general-encoding-rules, 
SWE Common 2.0 sección 9.1 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/text-encoding-rules, 
SWE Common 2.0 sección 9.2 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xml-encoding-rules, 
SWE Common 2.0 sección 9.3 

Requisito http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement/xmlns-
declaration-swe, Parte D, 202.4  

 

 

205.25 CLASE DE REQUISITOS: TAF 

205.25.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir el informe de pronóstico de aeródromo 
en el que se notifican el pronóstico básico y, en su caso, uno o dos pronósticos de cambio. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación de pronósticos de aeródromo se establecen en el 
Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 3 [C.3.1.] 1. 

http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/complexObservation
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-record-components
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xsd-simple-encodings
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/general-encoding-rules
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/text-encoding-rules
http://www.opengis.net/spec/SWE/2.0/req/xml-encoding-rules
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement/xmlns-declaration-swe
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-complex-sampling-measurement/xmlns-declaration-swe
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205.25.2 Los elementos XML que describan informes de pronóstico de aeródromo cumplirán 
todos los requisitos que figuran en la Tabla 64. 

205.25.3 Los elementos XML que describan informes de pronóstico de aeródromo cumplirán 
todos los requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 64. 

Tabla 64. Clase de requisitos xsd-taf 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-taf  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre TAF 

Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast, Parte D, 
205.24 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-taf/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de iwxxm:TAF. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-taf/status  

El estado del pronóstico de aeródromo (TAF) se indicará utilizando el atributo 
//iwxxm:TAF/@status, cuyo valor será uno de los elementos siguientes: 
ñNORMALò, ñAMENDMENTò, ñCANCELLATIONò, ñCORRECTIONò o 
ñMISSINGò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-taf/issue-time  

El elemento XML //iwxxm:TAF/iwxxm:issueTime contendrá un elemento hijo 
válido gml:TimeInstant que describa la hora en la que se emitió el TAF. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-taf/base-forecast  

Si se notifican las condiciones meteorológicas imperantes previstas para el 
período válido del TAF, entonces 

i) el elemento XML //iwxxm:TAF/iwxxm:baseForecast contendrá un 
elemento hijo válido om:OM_Observation del tipo 
MeteorologicalAerodromeForecast;  

ii) el valor del atributo XML 
//iwxxm:TAF/iwxxm:baseForecast/om:OM_Observation/om:type/@
xlink:href ser§ el URI ñhttp://codes.wmo.int/49-2/observation-
type/iwxxm/1.1/MeteorologicalAerodromeForecastò; 

iii) el atributo XML 
//iwxxm:TAF/iwxxm:baseForecast/om:OM_Observation/om:result/i
wxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/@changeIndicato
r estará ausente: 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-taf
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-aerodrome-forecast
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-taf/valid
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-taf/status
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-taf/issue-time
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-taf/base-forecast
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/IWXXM/1.0/MeteorologicalAerodromeForecast
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/IWXXM/1.0/MeteorologicalAerodromeForecast
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Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-taf/change-forecast  

Si se notificaran pronósticos de cambio o pronósticos alternativos con 
probabilidad de ocurrencia, entonces 

i) el elemento XML //iwxxm:TAF/iwxxm:changeForecast contendrá 
un elemento hijo válido om:OM_Observation del tipo 
MeteorologicalAerodromeForecast;  

ii) el valor del atributo XML 
//iwxxm:TAF/iwxxm:changeForecast/om:OM_Observation/om:type/
@xlink:href ser§ el URI ñhttp://codes.wmo.int/49-2/observation-
type/iwxxm/1.1/MeteorologicalAerodromeForecastò; 

iii) el elemento XML 
//iwxxm:TAF/iwxxm:changeForecast/om:OM_Observation/om:resul
t/iwxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/iwxxm:temperat
ure estará ausente; y  

iv) el atributo XML 
//iwxxm:TAF/iwxxm:baseForecast/om:OM_Observation/om:result/i
wxxm:MeteorologicalAerodromeForecastRecord/@changeIndicato
r ser§ uno de los siguientes: ñBECOMINGò, 
ñTEMPORARY_FLUCTUATIONSò, ñFROMò, ñPROBABILITY_30ò, 
ñPROBABILITY_30_TEMPORARY_FLUCTUATIONSò, 
ñPROBABILITY_40ò, o 
ñPROBABILITY_40_TEMPORARY_FLUCTUATIONSò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-taf/unique-subject-aerodrome  

El pronóstico de base y, en su caso, los pronósticos de cambio, se referirán al 
mismo aeródromo. Todos los valores del elemento XML 
//iwxxm:TAF/*/om:OM_Observation/om:featureOfInterest/sams:SF_SpatialSa
mplingFeature/sam:sampledFeature/saf:Aerodrome/gml:identifier dentro del 
pronóstico de aeródromo (TAF) serán idénticos. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-taf/status-normal  

Si el estado del TAF fuera ñNORMALò (como especifica el atributo XML 
//iwxxm:TAF/@status), entonces: 

i) las condiciones meteorológicas imperantes anticipadas durante el 
período válido del TAF se notificarán utilizando el elemento XML 
//iwxxm:TAF/iwxxm:baseForecast; 

ii) el período de tiempo válido del TAF se notificará utilizando el 
elemento XML //iwxxm:TAF/iwxxm:validTime/gml:TimePeriod 

iii) el elemento XML //iwxxm:TAF/iwxxm:previousReportAerodrome 
estará ausente; y 

iv) el elemento XML //iwxxm:TAF/iwxxm:previousReportValidPeriod 
estará ausente. 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-taf/change-forecast
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/IWXXM/1.0/MeteorologicalAerodromeForecast
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/IWXXM/1.0/MeteorologicalAerodromeForecast
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-taf/unique-subject-aerodrome
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-taf/status-normal
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Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-taf/status-amendment-or-correction  

Si el estado del TAF fuera "AMENDMENT" (modificación) o "CORRECTION" 
(corrección), como especifica el atributo XML //iwxxm:TAF/@status, 
entonces: 

i) las condiciones meteorológicas imperantes anticipadas durante el 
período válido del TAF se notificarán utilizando el elemento XML 
//iwxxm:TAF/iwxxm:baseForecast; 

ii) el período de tiempo válido del TAF se notificará utilizando el 
elemento XML //iwxxm:TAF/iwxxm:validTime/gml:TimePeriod; y 

iii) el período de tiempo válido del TAF que se haya modificado o 
corregido se notificará utilizando el elemento XML 
//iwxxm:TAF/iwxxm:previousReportValidPeriod/gml:TimePeriod. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-taf/status-cancellation  

Si el estado del TAF fuera ñCANCELLATIONò (cancelaci·n) (como especifica 
el atributo XML //iwxxm:TAF/@status), entonces: 

i) el elemento XML //iwxxm:TAF/iwxxm:baseForecast estará 
ausente; 

ii) el elemento XML //iwxxm:TAF/iwxxm:changeForecast estará 
ausente; 

iii) el período de tiempo sobre el cual los informes TAF con objeto 
aeródromo se cancelen se notificará utilizando el elemento XML 
//iwxxm:TAF/iwxxm:validTime/gml:TimePeriod. 

iv) el aeródromo acerca del cual se cancelen los informes TAF se 
notificará utilizando el elemento XML 
//iwxxm:TAF/iwxxm:previousReportAerodrome/saf:Aerodrome; y 

v) el período de tiempo válido del TAF que se haya cancelado se 
notificará utilizando el elemento XML 
//iwxxm:TAF/iwxxm:previousReportValidPeriod/gml:TimePeriod. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-taf/nil-report-status-missing  

Si el estado del TAF fuera ñMISSINGò (valor faltante) (como especifica el 
atributo XML //iwxxm:TAF/@status), entonces: 

i) el elemento XML //iwxxm:TAF/iwxxm:baseForecast tendrá un 
elemento hijo válido om:OM_Observation del tipo 
MeteorologicalAerodromeForecast;  

ii) el valor del elemento XML 
//iwxxm:TAF/iwxxm:baseForecast/om:OM_Observation/om:feature
OfInterest/sams:SF_SpatialSamplingFeature/sam:sampledFeature
/saf:Aerodrome indicará el aeródromo para el cual falte el TAF; 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-taf/status-amendment-or-correction
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-taf/status-cancellation
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-taf/nil-report-status-missing
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iii) el elemento XML 
//iwxxm:TAF/iwxxm:baseForecast/om:OM_Observation/om:result 
no tendrá ningún elemento hijo y el atributo XML 
//iwxxm:TAF/iwxxm:baseForecast/om:OM_Observation/om:result/
@nilReason indicará una razón NIL apropiada; 

iv) el elemento XML //iwxxm:TAF/iwxxm:changeForecast estará 
ausente; 

v) el elemento XML //iwxxm:TAF/iwxxm:validTime estará ausente; 

vi) el elemento XML //iwxxm:TAF/iwxxm:previousReportAerodrome 
estará ausente; y 

vii) el elemento XML //iwxxm:TAF/iwxxm:previousReportValidPeriod 
estará ausente. 

Recomendación http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-taf/number-of-change-forecasts  

La cantidad de pronósticos de cambio deberá limitarse lo más posible, no 
pudiendo emitirse más de cinco pronósticos de cambio en circunstancias 
normales. 

Recomendación http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-taf/issue-time-matches-result-time  

La hora de emisión del TAF (indicada por el elemento XML 
//iwxxm:TAF/iwxxm:issueTime/gml:TimeInstant) debería de coincidir con la 
hora del resultado por cada uno de los pronósticos notificados en el TAF 
(especificada por el elemento XML 
//iwxxm:TAF/*/om:OM_Observation/om:resultTime/gml:TimeInstant). 

Recomendación http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-taf/valid-time-includes-all-phenomenon-times  

Las horas válidas de todos los pronósticos que contenga en TAF 
(especificadas por el elemento XML 
//iwxxm:TAF/*/om:OM_Observation/om:phenomenonTime/*) deberían ocurrir 
dentro del período temporal válido del TAF (especificado por el elemento 
XML //iwxxm:TAF/iwxxm:validTime/gml:TimePeriod). 

Recomendación http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-taf/status-amendment-or-correction-previous-
aerodrome  

Si el estado del TAF es ñAMENDMENTò (modificaci·n) o ñCORRECTIONò 
(corrección), como indica el atributo XML //iwxxm:TAF/@status, el aeródromo 
objeto del TAF que se haya modificado o corregido debería notificarse 
utilizando el elemento XML 
//iwxxm:TAF/iwxxm:previousReportAerodrome/saf:Aerodrome. 

Nota: los requisitos relativos a la notificación de pronósticos de cambio se establecen en el 
Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 5 [C.3.1.] 1.3. 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-taf/number-of-change-forecasts
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-taf/issue-time-matches-result-time
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-taf/valid-time-includes-all-phenomenon-times
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-taf/status-amendment-or-correction-previous-aerodrome
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-taf/status-amendment-or-correction-previous-aerodrome
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Nota: los requisitos relativos a la notificación de pronósticos alternativos con probabilidad de 
acaecimiento se establecen en el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, 
Apéndice 5 [C.3.1.] 1.4. 

Nota: se proporcionan orientaciones con respecto al número de pronósticos de cambio y a los 
pronósticos alternativos en el Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 5 
[C.3.1.] 1.5. 

Nota: un informe cuyo estado sea "MISSING" (valor faltante) indica que no se ha notificado un 
informe de rutina en el momento previsto para ello. Un informe de este tipo no contiene detalles de 
ninguna condición meteorológica prevista y suele denominarse informe NIL. 

Nota: dentro de un TAF cifrado en lenguaje XML es probable que sólo una instancia de 
saf:Aerodrome esté físicamente presente, las afirmaciones ulteriores sobre el aeródromo podrán 
utilizar enlaces xlink para referirse al elemento saf:Aerodrome previamente definido con objeto de 
limitar el tamaño del documento XML. Como tal, la validación del requisito 
http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-taf/unique-subject-aerodrome se aplica una vez que los enlaces 
xlink que se hayan insertado, en su caso, se hubieran consultado. 

Nota: la tabla de cifrado D-1 de la Parte D contiene una serie de códigos de razón NIL y está 
publicada en http://codes.wmo.int/common/nil. 

 

205.26 CLASE DE REQUISITOS: CONDICIÓN METEOROLÓGICA CAMBIANTE  

205.26.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir la presencia de un fenómeno SIGMET 
específico, como la ceniza volcánica o una tormenta, así como los cambios previstos en la 
intensidad del fenómeno, su velocidad y la dirección de su movimiento. La extensión geométrica 
del fenómeno SIGMET se especifica como una región horizontal bidimensional con una extensión 
vertical delimitada. 

205.26.2 Los elementos XML que describen las características de un fenómeno SIGMET 
cumplirán todos los requisitos que figuran en la Tabla 65. 

205.26.3 Los elementos XML que describen las características de un fenómeno SIGMET 
cumplirán todos los requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 65. 

Tabla 65. Clase de requisitos xsd-evolving-meteorological-condition 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-evolving-meteorological-condition  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Condición meteorológica cambiante 

Dependencia http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-airspace-volume, Parte D, 204.8 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-evolving-meteorological-condition/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de iwxxm:EvolvingMeteorologicalCondition. 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-taf/unique-subject-aerodrome
http://codes.wmo.int/common/nil
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-evolving-meteorological-condition
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-airspace-volume
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-evolving-meteorological-condition/valid
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Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-evolving-meteorological-condition/intensity-
change  

El cambio previsto de la intensidad del fenómeno SIGMET se indicará 
utilizando el atributo XML 
//iwxxm:EvolvingMeteorologicalCondition/@intensityChange, cuyo valor será 
uno de los elementos siguientes: ñNO_CHANGEò, ñWEAKENò o 
ñINTENSIFYò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-evolving-meteorological-condition/geometry  

La extensión geométrica del fenómeno SIGMET se notificará utilizando el 
elemento XML //iwxxm:EvolvingMeteorologicalCondition/iwxxm:geometry con 
un elemento hijo válido saf:AirspaceVolume. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-evolving-meteorological-condition/speed-of-
motion  

La velocidad del movimiento del fenómeno SGMET se indicará utilizando el 
elemento XML 
//iwxxm:EvolvingMeteorologicalCondition/iwxxm:speedOfMotion con la unidad 
de medida en metros por segundo, nudos o kilómetros por hora.  

La unidad de medida se indicará utilizando el atributo XML 
//iwxxm:EvolvingMeteorologicalCondition/iwxxm:speedOfMotion/@uom con 
los valores ñm/sò (metros por segundo), ñ[kn_i]ò (nudos) o ñkm/hò (kil·metros 
por hora). 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-evolving-meteorological-condition/direction-
of-motion  

De notificarse, el ángulo entre el norte verdadero y la dirección del 
movimiento del fenómeno SIGMET se expresará en grados utilizando el 
elemento XML 
//iwxxm:EvolvingMeteorologicalCondition/iwxxm:directionOfMotion.  

La unidad de medida se indicará utilizando el atributo XML 
//iwxxm:EvolvingMeteorologicalCondition/iwxxm:directionOfMotion/@uom con 
el valor "deg". 

Recomendación http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-evolving-meteorological-condition/stationary-
phenomenon  

Si el fenómeno SIGMET no se moviera (lo que indicaría el elemento XML 
//iwxxm:EvolvingMeteorologicalCondition/iwxxm:speedOfMotion con el valor 
numérico cero), el elemento XML 
//iwxxm:EvolvingMeteorologicalCondition/iwxxm:directionOfMotion estaría 
ausente. 

Nota: las unidades de medida se especifican de conformidad con la Parte D, 1.9. 

Nota: el norte verdadero es el punto norte en el que confluyen los meridianos. 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-evolving-meteorological-condition/intensity-change
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-evolving-meteorological-condition/intensity-change
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-evolving-meteorological-condition/geometry
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-evolving-meteorological-condition/speed-of-motion
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-evolving-meteorological-condition/speed-of-motion
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-evolving-meteorological-condition/direction-of-motion
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-evolving-meteorological-condition/direction-of-motion
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-evolving-meteorological-condition/stationary-phenomenon
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-evolving-meteorological-condition/stationary-phenomenon
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205.27 CLASE DE REQUISITOS: ANÁLISIS DE CONDICIÓN CAMBIANTE SIGMET 

205.27.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir los detalles de cómo las 
características de un fenómeno SIGMET se han evaluado y se basa en el modelo de observación 
procedente de la norma ISO 19156:2011, Información geográfica ï Observaciones y mediciones. 
Esta clase de requisitos se aplica tanto a la observación como al pronóstico de las características 
de un fenómeno SIGMET. 

205.27.2 Esta clase de requisitos limita el modelo de contenido de om:OM_Observation de 
forma que el 'resultado' de la observación describe las características de un fenómeno SIGMET 
(con inclusión de la extensión geométrica y la intensidad del cambio, velocidad y dirección del 
movimiento esperados), el 'objeto de inter®sô es una extensi·n delimitada del espacio a®reo con 
respecto al cual se emite el informe SIGMET y el 'procedimiento' ofrece el conjunto de información 
estipulado por la OMM. 

Nota: SIGMETEvolvingConditionAnalysis es una subclase de SamplingObservation definida en 
METCE. 

205.27.3 Las instancias de om:OM_Observation con el elemento om:type que especifiquen 
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/iwxxm/1.1/SIGMETEvolvingConditionAnalysis 
cumplirán todos los requisitos que figuran en la Tabla 66. 

205.27.4 Las instancias de om:OM_Observation con el elemento om:type que especifiquen 
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/iwxxm/1.1/SIGMETEvolvingConditionAnalysis 
cumplirán todos los requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 66. 

Nota: la implementación XML de iwxxm:SIGMETEvolvingConditionAnalysis depende de: 

OMXML [OGC/IS 10-025r1 Observations and Measurements 2.0 ï XML 
Implementation] 

Tabla 66. Clase de requisitos xsd-sigmet-evolving-condition-analysis 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-sigmet-evolving-condition-analysis  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Análisis de condición cambiante SIGMET 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation, sección OMXML 
7.3 

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling, sección OMXML 7.14  

Dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling, sección 
OMXML 7.15  

Dependencia http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-observation, Parte D, 202.6 

Dependencia http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-airspace, Parte D, 204.9 

http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/IWXXM/1.0/SIGMETEvolvingConditionAnalysis
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/IWXXM/1.0/SIGMETEvolvingConditionAnalysis
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-sigmet-evolving-condition-analysis
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-observation
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-airspace
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Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-evolving-meteorological-condition, Parte D, 
205.26 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-sigmet-evolving-condition-analysis/feature-of-
interest 

El elemento XML //om:OM_Observation/om:featureOfInterest contendrá un 
elemento hijo válido sams:SF_SpatialSamplingFeature que describa la 
extensión horizontal del espacio aéreo con respecto al cual se emita el 
informe SIGMET - una superficie de muestreo. 

El elemento XML 
//om:OM_Observation/om:featureOfInterest/sams:SF_SpatialSamplingFeatur
e/sam:type tendrá el valor 
ñhttp://www.opengis.net/def/samplingFeatureType/OGC-
OM/2.0/SF_SamplingSurfaceò. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-sigmet-evolving-condition-analysis/sampled-
feature 

El elemento XML //om:OM_Observation/om:featureOfInterest/sams:SF_ 
SpatialSamplingFeature/sam:sampledFeature contendrá un elemento hijo 
válido saf:Airspace que describa el espacio aéreo con respecto al cual se 
emita el informe SIGMET. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-sigmet-evolving-condition-analysis/result 

De notificarse, el elemento XML //om:OM_Observation/om:result contendrá 
un elemento hijo válido iwxxm:EvolvingMeteorologicalCondition que describa 
las características del fenómeno SIGMET (la extensión geométrica y la 
intensidad del cambio, velocidad y dirección del movimiento esperados). 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-sigmet-evolving-condition-
analysis/phenomenon-time 

El elemento XML //om:OM_Observation/om:phenomenonTime contendrá un 
elemento hijo válido gml:TimeInstant que describa la hora en la que el 
fenómeno SIGMET fue observado o la hora para la que se hayan previsto las 
características del fenómeno SIGMET. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-sigmet-evolving-condition-analysis/result-time 

El elemento XML //om:OM_Observation/om:resultTime contendrá un 
elemento hijo válido gml:TimeInstant que describa la hora en la que los 
detalles del fenómeno SIGMET se hicieron públicos para difusión. 

Recomendación http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-sigmet-evolving-condition-analysis/observed-
property 

El atributo XML //om:OM_Observation/om:observedProperty/@xlink:href 
debería tener un valor que es el URI de un término válido de la tabla de 
cifrado D-9 de la Parte D: Fenómenos meteorológicos significativos 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-evolving-meteorological-condition
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-sigmet-evolving-condition-analysis/feature-of-interest
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-sigmet-evolving-condition-analysis/feature-of-interest
http://www.opengis.net/def/samplingFeatureType/OGC-OM/2.0/SF_SamplingSurface
http://www.opengis.net/def/samplingFeatureType/OGC-OM/2.0/SF_SamplingSurface
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-sigmet-evolving-condition-analysis/sampled-feature
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-sigmet-evolving-condition-analysis/sampled-feature
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-sigmet-evolving-condition-analysis/result
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-sigmet-evolving-condition-analysis/phenomenon-time
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-sigmet-evolving-condition-analysis/phenomenon-time
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-sigmet-evolving-condition-analysis/result-time
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-sigmet-evolving-condition-analysis/observed-property
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-sigmet-evolving-condition-analysis/observed-property
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Recomendación http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-sigmet-evolving-condition-analysis/procedure 

El valor del elemento XML 
//om:OM_Observation/om:procedure/metce:Process/gml:description debería 
utilizarse para citar el Reglamento Técnico relativo a la provisión de informes 
SIGMET. 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation lleva asociada la 
clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/observation (sección OMXML 
A.1). 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling lleva asociada la 
clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/sampling (sección OMXML 
A.12). 

Nota: la dependencia http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling lleva asociada 
la clase de conformidad http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/spatialSampling (sección 
OMXML A.13). 

Nota: la tabla de cifrado D-9 de la Parte D se encuentra publicada en línea en 
http://codes.wmo.int/49-2/SigWxPhenomena.  

Nota: el Reglamento Técnico relativo a la provisión de informes SIGMET puede citarse como: 
"Reglamento Técnico, Volumen II (OMM-n° 49), Parte II, Apéndice 6, [C.3.1.] 1: Especificaciones 
relativas a la información SIGMET". 

Nota: en caso de cancelación SIGMET, no se ofrecerá característica alguna sobre un fenómeno 
SIGMET. En estos casos, el elemento XML //om:OM_Observation/om:result carece de elementos 
hijos y el atributo XML //om:OM_Observation/om:result/@nilReason se utiliza para indicar por qué 
el "resultado" está ausente.  

 

205.28 CLASE DE REQUISITOS: POSICIÓN METEOROLÓGICA 

205.28.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir la posición y extensión previstas de un 
fenómeno SIGMET específico, como la ceniza volcánica o una tormenta, al final del período válido 
del informe SIGMET. La extensión geométrica del fenómeno SIGMET se especifica como una 
región horizontal bidimensional con una extensión vertical delimitada. 

205.28.2 Los elementos XML que describen únicamente la geometría de un fenómeno SIGMET 
cumplirán todos los requisitos que figuran en la Tabla 67. 

205.28.3 Los elementos XML que describen únicamente la geometría de un fenómeno SIGMET 
cumplirán todos los requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran en la Tabla 67. 

Tabla 67. Clase de requisitos xsd-meteorological-position 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-position  

Tipo de destino Instancia de datos 

http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-sigmet-evolving-condition-analysis/procedure
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/sampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/conf/spatialSampling
http://codes.wmo.int/49-2/SigWxPhenomena
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-position
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Nombre Posición meteorológica 

Dependencia http://icao.int/saf/1.1/req/xsd-airspace-volume, Parte D, 204.8 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-position/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de iwxxm:MeteorologicalPosition. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-position/geometry  

La extensión geométrica del fenómeno SIGMET se notificará utilizando el 
elemento XML //iwxxm:MeteorologicalPosition/iwxxm:geometry con un 
elemento hijo válido saf:AirspaceVolume. 

 

205.29 Clase de requisitos: recopilación de datos meteorológicos de posición 

205.29.1 Esta clase de requisitos se utiliza para describir un conjunto de geometrías con 
respecto a un fenómeno SIGMET específico, como la ceniza volcánica o una tormenta, al final del 
período válido del informe SIGMET. 

205.29.2 Los elementos XML que describen un conjunto de geometrías de un fenómeno 
SIGMET cumplirán todos los requisitos que figuran en la Tabla 68. 

205.29.3 Los elementos XML que describen un conjunto de geometrías de un fenómeno 
SIGMET cumplirán todos los requisitos de todas las dependencias pertinentes que figuran en la 
Tabla 68. 

Tabla 68. Clase de requisitos xsd-meteorological-position-collection 

Clase de requisitos 

http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-position-collection  

Tipo de destino Instancia de datos 

Nombre Datos de posición meteorológica 

Dependencia http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-position, Parte D, 205.28 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-position/valid  

El modelo de contenido de este elemento tendrá un valor equivalente al 
modelo de contenido de iwxxm:MeteorologicalPositionCollection. 

Requisito http://icao.int/iwxxm/1.1/req/xsd-meteorological-position-collection/members  

De notificarse, las geometrías con respecto a un fenómeno SIGMET 
específico se indicarán utilizando el elemento XML 
//iwxxm:MeteorologicalPositionCollection/iwxxm:member que contendrá un 
elemento hijo válido iwxxm:MeteorologicalPosition. 

http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-airspace-volume
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-position/valid
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-position/geometry
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-position-collection
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-position
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-position/valid
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-meteorological-position-collection/members


http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/IWXXM/1.0/SIGMETPositionAnalysis
http://codes.wmo.int/49-2/observation-type/IWXXM/1.0/SIGMETPositionAnalysis
http://icao.int/iwxxm/1.0/req/xsd-sigmet-position-analysis
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/observation
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/sampling
http://www.opengis.net/spec/OMXML/2.0/req/spatialSampling
http://def.wmo.int/metce/2013/req/xsd-sampling-observation
http://icao.int/saf/1.0/req/xsd-airspace
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http://codes.wmo.int/306/4678/SHGSSN
http://codes.wmo.int/306/4678/SHRAGS
http://codes.wmo.int/306/4678/SHSNGS
http://codes.wmo.int/306/4678/SHRASNGR
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